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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa Presupuestario E012, Registro e Identificación de 
Población, para el ejercicio fiscal 2025, para el fortalecimiento del Registro Civil, que celebran la Secretaría  
de Gobernación y el Gobierno de la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E012, 

REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PARA EL FORTALECIMIENTO 

DEL REGISTRO CIVIL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS 

ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, JEFE DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS Y DE FÉLIX ARTURO ARCE VARGAS, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN 

E IDENTIDAD; POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MARÍA ERÉNDIRA CRUZVILLEGAS FUENTES, 

CONSEJERA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, CON LA PARTICIPACIÓN DE JUAN PABLO DE BOTTON 

FALCÓN, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y GUILLERMO ROCHA RAMOS, ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; A QUIENES AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 22 de abril de 2025, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de 
establecer los mecanismos de coordinación para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro 
Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC), a 
través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad 
con el cual se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a 
acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente 
después de su nacimiento. 

2. En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos donde se contemplarán metas 
específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

3. Con fecha 11 de octubre de 2018 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población (LINEAMIENTOS), que establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. 
“Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. “Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a 
través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad (DGRNPI), podrá 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil (FRC), mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con 
estricto apego a la normatividad que corresponda. 

4. Con fecha 24 de diciembre de 2024 fue publicado en el DOF el Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), que señala en el Ramo 04 
“GOBERNACIÓN”, Anexo 18. “Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la 
asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población” asciende a la cantidad de 
$43,933,067.00 (Cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres mil sesenta y siete pesos  
00/100 M.N.). 

5. Derivado de lo anterior, el 27 de diciembre de 2024 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de 
Asignación y Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2025 (COMITÉ ADR), conforme a los 
LINEAMIENTOS, en el cual resultó como beneficiario de recursos para el FRC, la Ciudad de México.  

6. En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2025, al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 
fracción I, 26, fracción I y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 2 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y su Titular Félix Arturo Medina Padilla cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 3, Apartado A, fracción II y 7, fracciones XII y XV del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular Carlos Antonio Vázquez García cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 3, Apartado A, fracción II, inciso b), 9, fracción V y 57, fracción 
XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular Félix Arturo 
Arce Vargas cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 3, Apartado A, fracción II, inciso b), 
numeral 3, 9, fracción V y 60, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios para hacer la asignación prevista por el COMITÉ ADR y la Cláusula Tercera de este 
instrumento, de conformidad con el oficio SEGOB/UAF/DGPyP/1095/2025 de fecha 28 de marzo de 
la presente anualidad, suscrito por el Director General de Programación y Presupuesto, del cual se 
desprende que se otorgó la suficiencia presupuestaria. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Bucareli número 99, piso 1, edificio Cobián, colonia Juárez, demarcación territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” declara que: 

II.1 La Ciudad de México, es parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno 
republicano, representativo y popular de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, 
fracción I, 43, 44 y 122, Apartada A, base V de la CPEUM; y 33, numeral 1 de la Constitución Política 
de la Ciudad de México. 

II.2 María Eréndira Cruzvillegas Fuentes, Consejera Jurídica y de Servicios Legales, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México en 
fecha 05 de octubre de 2024 y publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 11 de 
diciembre de 2024 y cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 3, fracciones II y XI, 11, fracción I, 16, fracción 
XIX, 18, párrafo primero y segundo, 20, fracción IX y 43, fracciones XVIII, XXI y XXX de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción XIX, 
inciso D) y 21, fracción XIX del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; y 11, fracción II del Reglamento del Registro Civil de la Ciudad de 
México; cuenta con atribuciones para coordinar, gestionar y supervisar las funciones del Registro 
Civil respecto de los planes, programas y métodos que contribuyan a la mejor aplicación de los 
elementos jurídicos, técnicos y humanos, para el eficaz funcionamiento del mismo. 

II.3 Juan Pablo de Botton Falcón, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México en fecha 05 de octubre 
de 2024; y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, Apartado A, numeral 5 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones II y XI, 11, fracción I, 16, fracción II, 18, 
párrafo primero y segundo, 20, fracción IX y 27, fracciones XL y XLIX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; como 7, fracción II, 20, fracciones 
XVII y XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México; quien participa en el presente instrumento única y exclusivamente en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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II.4 Guillermo Rocha Ramos, Encargado de Despacho de la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por la Jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México en fecha 16 de diciembre de 2024, y cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2, 3, fracciones II y XI, 11, fracción I, 16, fracción III, 18, párrafo primero y segundo, 20, 
fracción IX y 28, fracción XLVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 7, fracción III, 19, fracción I, 20, fracciones XVII y XVIII del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
cuenta entre otras, con las atribuciones en las materias relativas al control interno, auditoría, 
evaluación gubernamental. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE). 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, 
inciso b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en avenida Fray 
Servando Teresa de Mier, no. 77, colonia Centro, demarcación territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06000, Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al 
objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población del Ejercicio Fiscal 2025, para 
el componente FRC, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo, en términos que establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETIVO  

Establecer y desarrollar las acciones y compromisos para el Fortalecimiento del Registro Civil de la Ciudad 
de México, mediante la asignación y transferencia de recursos del Programa Presupuestario E012, Registro e 
Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2025, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA. RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO  

“LAS PARTES” designan como responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes 
personas servidoras públicas: 

 Por “GOBERNACIÓN”: La persona Titular de la DGRNPI. 

 Por el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”: La persona Titular de la Dirección General del 
Registro Civil. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables podrán ser asistidas para el vínculo, ejecución, 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por personas 
servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación para efectos del 
presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión de 
Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará con al 
menos dos representantes de cada una de “LAS PARTES” y cuya función será el seguimiento y verificación 
de los compromisos que deriven del presente instrumento, así como atender las particularidades relativas a 
las metas y los recursos definidos por el COMITÉ ADR. Además, éste podrá establecer de manera pronta, las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del presente 
Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos. 
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TERCERA. RECURSOS  

Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera, “LAS PARTES” aportarán las 
siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y 224 de su Reglamento, así como con los 
LINEAMIENTOS, hará una aportación de recursos federales al “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido por este último, por la cantidad de 
$1,233,233.00 (Un millón doscientos treinta y tres mil doscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.), 
que depositará en la cuenta bancaria productiva específica referida en el párrafo primero de la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

b) El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, 
fracción IV, inciso b) del PEF 2025 realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir 
de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de 
$528,528.76 (Quinientos veintiocho mil quinientos veintiocho pesos 76/100 M.N.), que depositará en 
una cuenta bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del 
presente instrumento, informará por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales 
dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA  

Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus respectivos rendimientos financieros, 
para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente 
hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica número 1313599531 del Banco Mercantil 
del Norte S.A., Sucursal 1498 Chapultepec Cuauhtémoc, Plaza (01) Ciudad de México y CLABE No. 072 180 
01313599531 0, aperturada por la Secretaría de Administración y Finanzas del “GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO”, previa solicitud de la UCE, la cual deberá referir al PRIP o al FRC y al Ejercicio Fiscal 2025; 
conforme a lo establecido en los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG); 82; 
fracción IX de la LFPRH y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, éstos se depositarán 
en una cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, siempre y 
cuando la UCE haya realizado las gestiones necesarias ante la Secretaría de Administración y Finanzas, 
conforme a la normatividad aplicable, dicha cuenta bancaria no deberá ser la misma donde fueron 
depositados los recursos federales 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a través de la 
UCE, deberá remitir a la DGRNPI, copia de los contratos bancarios y de los estados de cuenta mensuales en 
los que se identifiquen los recursos aportados, la generación mensual de productos financieros y los cargos 
realizados; asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, 
la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de 
los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA. DESTINO DE LOS RECURSOS  

Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán exclusivamente por conducto de la UCE 
para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por el COMITÉ ADR, en beneficio de niñas, 
niños y adolescentes:  

I. La cantidad de $1,080,000.00 (Un millón ochenta mil pesos 00/100 M.N.), para la integridad de la 
información de la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, a través de 
mecanismos de asignación y actualización de la Clave Única de Registro de Población (CURP), así 
como para la verificación y captura de los registros de identidad en la BDNRC requeridos para la 
gestión de la CURP. 

II. La cantidad de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para realizar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante acciones en las 
demarcaciones territoriales, orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

III. La cantidad de $425,000.00 (Cuatrocientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para realizar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la 
operación de módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

IV. La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para realizar la campaña especial  
“Soy México”, para inscribir el registro del nacimiento y asignar la CURP a personas nacidas en los 
Estados Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos. 
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V.  La cantidad de $1,761.76 (Un mil setecientos sesenta y un pesos 76/100 M.N.) para destinar, en 
caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Contraloría General del “GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación 
sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. PROGRAMA DE TRABAJO  

Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos considerados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así 
como para programar los avances y la ejecución de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de 
Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión 
de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a partir de la recepción de los recursos 
federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  
“LAS PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula Segunda de este instrumento 
deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 
previamente aprobados en el Programa de Trabajo; así como aquellos temas que por su trascendencia 
considere la DGRNPI.  

No obstante, previa justificación formal y documentada por la UCE, y previa aprobación por oficio de la 
DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los bienes o 
servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio aprobado 
previamente en la Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o metas 
previamente aprobados. 

SÉPTIMA. ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL  

Con el propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE 
inscribirá en el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y 
todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 
revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 
Población. 

OCTAVA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN  

De conformidad con la normativa en materia de protección de datos personales y demás normativa 
aplicable, el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a través de la UCE es responsable de los datos 
personales asentados en los actos del estado civil de las personas y autoriza a “GOBERNACIÓN” para 
administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo en las atribuciones y 
facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población del país y de los 
nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (por sus siglas en inglés File Transfer Protocol) y el SFTP 
(por sus siglas en inglés Secure File Transfer Protocol) para el intercambio de la información, la cual 
permanecerá temporalmente en la correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” depurarán 
trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 
los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les dé tratamiento, durante y después de la 
remisión de los mismos, conforme a los artículos 6 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 36, 53, fracción V y 61 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

El manejo de la información que se presente, obtenga, produzca o transfiera en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento jurídico, se realizará atención a los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan a utilizar la información 
exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 
esta Cláusula Octava y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 
información, de los datos personales y de los datos personales sensibles, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 3, fracción XVIII, 25, 26, 27, 28, 29 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial.  

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y por 
este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
de las disposiciones que derivan de ésta, a:  

(I) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Anexo de Asignación 
y Transferencia de Recursos.  

(II) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte.  

(III) Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
las demás disposiciones aplicables.  

(IV) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados.  

(V) Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población para el 
Ejercicio Fiscal 2025 para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

(VI) Abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos y tomar en consideración las 
excepciones contempladas en el artículo 16 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, según sea el caso, así como los Avisos 
de Privacidad de cada una de “LAS PARTES”, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de 
los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre 
los mismos. 

NOVENA. CURP  

El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI realizará 
las acciones que correspondan, con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP 
en la Entidad Federativa, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA. DERECHO A LA IDENTIDAD 

El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a través de la UCE promoverá las acciones necesarias para 
hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el registro universal y oportuno, al 
agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir gratuitamente la primera copia certificada 
del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el párrafo décimo del artículo 4o. de la CPEUM, 
adicionado por “Decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos”, publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 
como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA. PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS  

El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a través de la UCE apoyará en la instrumentación de los 
proyectos de Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio 
de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS  

La aplicación oportuna, ejecución y canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o 
servicios señalados en el Catálogo de Gastos y Comprobación, se realizará conforme al Programa de Trabajo 
y los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su Reglamento, así como en la normativa local; para la compra de servicios u otros elementos no 
contemplados en el citado Catálogo, su adquisición procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión 
de Seguimiento, previa justificación que realice la UCE. 
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El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de 
los recursos aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia y rendición de cuentas.  

Por lo tanto, el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la 
compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la 
Cláusula Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. COMPROBACIÓN DE RECURSOS  

De conformidad con el artículo 83 de la LFPRH, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no pierden 
el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas para su 
ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE enviará 
formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados con un 
sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es Federal o 
Estatal y el Ejercicio Fiscal 2025, además se enviarán los demás documentos complementarios establecidos 
en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la LGCG y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la LFPRH, el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se realiza conforme a los criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género. 

DÉCIMA CUARTA. ENTREGABLES  

El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a través de la UCE deberá acreditar a la DGRNPI las 
acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula Quinta del presente 
instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación 
y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La UCE presentará los 
entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las acciones establecidas 
en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme lo acuerde la Comisión 
de Seguimiento.  

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA. ECONOMÍAS  

En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento se podrá autorizar su ejercicio 
dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá informar formalmente a la 
DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en términos presupuestales para el 
cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de los recursos para continuar con las 
metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del FRC, en apego al Catálogo de Gastos y 
Comprobación, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA SEXTA. RECURSOS NO EJERCIDOS  

Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” mediante el presente 
instrumento y sus rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 2025 no hayan sido ejercidos ni 
formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a la TESOFE dentro de los 
15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y 
aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el Ejercicio Fiscal 2025 deberán cubrirse a más 
tardar durante el primer trimestre del Ejercicio Fiscal siguiente, una vez cumplido el plazo referido, los 
recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la TESOFE a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Para ello, el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a través de la UCE deberá remitir a la DGRNPI, a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal, el informe de 
cuentas por pagar que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en 
caso contrario, la DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 
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Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 13, fracción 
VIII y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 175 y 224 del 
Reglamento de la LFPRH. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INFORMES  

El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, 
en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los avances y resultados obtenidos en 
virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el FRC. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la LFPRH, el “GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO” a través de la UCE, gestionará la publicación trimestral en los órganos locales oficiales 
de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 
transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 
de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información esté 
correcta. 

DÉCIMA OCTAVA. CONTROL Y VIGILANCIA  

El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad de la información respecto al ejercicio y destino 
de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente instrumento, corresponderá en el 
ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme al 
artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de 
la Federación y a los órganos de fiscalización superior locales conforme a las atribuciones de los artículos 1, 
2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 82 de la LGCG y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la 
Secretaría de la Contraloría General del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”.  

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Contraloría General del 
“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. La UCE informará de manera formal a la Secretaría de la 
Contraloría General sobre la suscripción del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos 
federales y la aportación del uno al millar realizada conforme el artículo 82, fracción XI de la LFPRH, para la 
fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO” derivados del presente instrumento y presentará un informe a “GOBERNACIÓN”, a través de la 
DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al cierre del presente Ejercicio Fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego al “ACUERDO por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los 
programas federales de desarrollo social”, publicado en el DOF 11 de octubre de 2023. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus juzgados, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

“LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en 
el presente instrumento, así como las dudas y controversias que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación, ejecución y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo por la Comisión de Seguimiento; 
sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización 
federales y estatales, así como a las autoridades judiciales.  

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS  

Durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES”, en apego a las disposiciones legales 
aplicables, podrán ampliar la aportación financiera o bien modificar el clausulado comprendido a partir de la 
Cláusula Sexta; con la finalidad de dar continuidad al PRIP, se formalizará a través del Anexo Modificatorio. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA  

“GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el presente instrumento y notificará lo anterior al 
“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” por escrito cuando se acredite la causal que corresponda 
mediante convenio de terminación. En tal virtud, el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” como sanción 
deberá reintegrar a la TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normativa 
aplicable, sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los órganos fiscalizadores. 
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En el caso específico de que el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” desee dar por terminado el 
presente instrumento deberá informar a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de la terminación anticipada y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, en este último caso se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a 
efecto de que los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la 
TESOFE. 

Entre las causas de terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento de la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 
así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” ha mantenido ociosos los recursos 
destinados al FRC, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento a las 
metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y términos 
convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” no realice en el plazo establecido la aportación de 
los recursos comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento.  

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” fueron 
depositados y administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 del Reglamento de la LFPRH “GOBERNACIÓN” 
suspenderá al “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” la asignación de los recursos federales en el 
siguiente Ejercicio Fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del Ejercicio 
Fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la 
DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 
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La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE cuando identifique la actualización de alguna de las causas 
anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ ADR que se suscriba en el último 
bimestre del presente Ejercicio Fiscal, en la cual se funden y motiven las causas que generaron dicha acción y 
se precise el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona Titular de la DGRNPI 
señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la suspensión de la presente 
Cláusula. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA  

El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de suscripción y surtirá efectos una vez 
que “LAS PARTES” depositen los recursos comprometidos conforme a lo establecido en las Cláusulas 
Tercera y Cuarta del presente instrumento y concluirá el 31 de diciembre de 2025 o antes, en caso de 
actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los 
recursos comprometidos para la consecución del objeto del presente instrumento, lo comunicará formalmente 
a la otra Parte para proceder a la terminación anticipada del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución y cumplimiento de metas o el finiquito de los pagos 
de los bienes o servicios contratados o adquiridos, éstos deberán concluirse al término de la vigencia del 
presente instrumento, no obstante, podrán continuar a más tardar en el primer trimestre del Ejercicio Fiscal 
2026, en términos del artículo 17, párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, siempre y cuando los recursos estén comprometidos o devengados, o bien, 
cuando la continuidad de acciones para el cumplimiento de las metas se encuentre documentada y autorizada 
a través de la Comisión de Seguimiento; de conformidad con lo establecido en las Cláusulas Segunda, 
Décima Tercera y Décima Cuarta del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos; en caso 
contrario, el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” deberá reintegrar a la TESOFE, los recursos 
correspondientes a las metas no cumplidas en términos de la Cláusula Décima Sexta del presente 
instrumento. 

VIGÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR  

“LAS PARTES” no serán responsables de eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, 
debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera 
de responsabilidad de “LAS PARTES” y que ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones 
del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el 
término de 5 (cinco) días hábiles a partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente 
formalizada a través del acta circunstanciada de la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente 
determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito, “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus obligaciones. 
En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad de restablecer 
el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, conforme lo 
dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA. PUBLICACIÓN  

El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2025, para el Fortalecimiento del Registro Civil, 
se publicará en el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por conducto de la UCE, toda vez que deriva del Convenio de 
Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”.  

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 
ocho tantos en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de mayo de 2025.- Por Gobernación:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  
El Jefe de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos Antonio Vázquez 
García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Félix Arturo Arce 
Vargas.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: la Consejera Jurídica y de Servicios Legales, 
María Eréndira Cruzvillegas Fuentes.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Juan Pablo de 
Botton Falcón.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad 
de México, Guillermo Rocha Ramos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 87/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES, LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL Y LAS 

CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ASÍ COMO LAS 

CANTIDADES POR LITRO APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022 y su modificación mediante el Decreto por el que se 
modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 
consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 
de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 
a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre 
producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, 
respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 21 al 27 de junio de 2025, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 21 al 27 de junio de 
2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 21 al 27 de junio de 
2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 21 al 27 de junio de 2025, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.4555 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.4513 

Diésel $7.0946 

 
Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 21 al 27 de junio de 2025, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 
que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  
del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 88/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 
ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 
kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 
línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
21 al 27 de junio de 2025. 



Viernes 20 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL 17 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2025.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 89/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 

ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON GUATEMALA, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020 y su modificación mediante el Decreto por el que se 
modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 
consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 
de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 
a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios 
fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 21 al 27 de junio de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 
Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 
Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de 
depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 párrafos 

primero y noveno de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 98 Bis de la Ley 

de instituciones de crédito, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII; 16, fracción I de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que, el 26 de marzo de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 

de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, mediante el cual entre otras 

cuestiones se estableció que los almacenes generales de depósito podrán tener en comodato locales ajenos 

en cualquier parte del país o en el extranjero, en ese sentido, se prevén lineamientos para el control de las 

existencias, calidad, condiciones de conservación y demás características de los bienes o mercancías que les 

sean entregados para depósito en almacenes o locales propios, arrendados en comodato o habilitados; 

Que, derivado de lo anterior, resulta necesario incorporar a la normativa aplicable lineamientos mínimos 

que deberán observar los almacenes generales de depósito cuando tengan locales en comodato en aras de 

dotar a los depositantes de bienes o mercancías de mayor certeza y seguridad jurídica, y a su vez, que 

permitan a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el mejor ejercicio de sus facultades de supervisión, ha 

resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES 

A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE CRÉDITO Y 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 44, fracción III; 58, párrafo primero; 59; 59 Bis 5 al 59 Bis 13;  

59 Bis 14, párrafo primero; 59 Bis 42 al 59 Bis 45; 59 Bis 46, párrafo primero; 59 Bis 47 y 59 Bis 48; así como 

las denominaciones del Título Cuarto de las Secciones Tercera, Cuarta y Décima Primera para denominarse 

respectivamente: “Del sistema de control interno en la operación con bodegas o locales arrendados, en 

comodato y habilitados”, “De las bodegas o locales arrendados y en comodato”, y “De la supervisión y control 

de existencias en bodegas o locales propios, arrendados, en comodato y habilitados” de las "Disposiciones de 

carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 

sociedades financieras de objeto múltiple reguladas", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

enero de 2009 y modificadas mediante diversas resoluciones publicadas en el citado medio de difusión oficial, 

para quedar como sigue: 

“Artículo 44.- . . . 

I. y II.  . . . 

III.  Por lo menos con diez días hábiles de anticipación al inicio de operación, arrendamiento, comodato 

o habilitación de bodegas o locales, la información relativa a la serie R14, exclusivamente por lo 

que se refiere al reporte C-1431.” 

“Artículo 58.- Los almacenes generales de depósito deberán presentar el aviso para el inicio de operación 

de los locales destinados para bodegas, oficinas y demás servicios que tengan en propiedad a que se refiere 

el Artículo 17, párrafo segundo de la LGOAAC, así como el aviso sobre el arrendamiento, comodato o 

habilitación de bodegas o locales ajenos en territorio nacional mencionado en el Artículo 65 de la propia 

LGOAAC, mediante el reporte regulatorio R14 C-1431 aludido en el Artículo 43 de las presentes 

disposiciones. 

. . . 
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Artículo 59.- Los almacenes generales de depósito deberán conservar en cada uno de sus locales, así 

como en sus oficinas, toda la documentación relacionada con las operaciones realizadas a través de las 

oficinas, bodegas o locales, propios, arrendados, en comodato o habilitados, en territorio nacional o en el 

extranjero, la cual deberá estar a disposición de la Comisión.” 

“Sección Tercera 

Del sistema de control interno en la operación con bodegas o locales 

arrendados, en comodato y habilitados 

Artículo 59 Bis 5.- Los almacenes generales de depósito en su operación con bodegas o locales 

arrendados, en comodato y habilitados, deberán implementar, mantener y revisar un sistema de control 

interno, compuesto por un conjunto de objetivos y los lineamientos necesarios para su implementación, que 

permita establecer una operación eficiente con las citadas bodegas o locales por parte de los órganos de 

administración y vigilancia, la dirección general y el personal de los citados almacenes. 

El citado sistema de control interno tendrá como propósito, procurar que los mecanismos de operación 

sean acordes con las estrategias y fines del almacén general de depósito, que permita prever, administrar, dar 

seguimiento y evaluar los riesgos que pueden derivarse por las operaciones con bodegas o locales 

arrendados, en comodato y habilitados. 

Lo previsto en el presente artículo no será aplicable en los siguientes supuestos: 

a) Para aquellas bodegas o locales que los almacenes generales de depósito hayan dado en 

arrendamiento o comodato, con la previa autorización de la Comisión a que se refiere el párrafo 

primero del artículo 20 de la LGOAAC. 

b) Para aquellas áreas que hayan sido designadas por los almacenes en sus bodegas propias, 

arrendadas o en comodato, a efecto de llevar a cabo actividades de almacenamiento exclusivo de 

mercancías recibidas para su custodia por un mismo depositante y, que no se encuentren 

amparadas por un certificado de depósito siempre y cuando dichas actividades no constituyan una 

actividad preponderante, con la previa autorización de la Comisión en los términos referidos en el 

párrafo segundo del artículo 20 de la LGOAAC. 

Artículo 59 Bis 6.- El sistema de control interno deberá: 

I. Contar con objetivos, lineamientos, políticas y procedimientos en materia de arrendamiento, 

comodato y habilitación de bodegas o locales, debidamente documentados, en los que se 

contemplen cada una de las etapas y procesos de su operación, correspondientes a la celebración, 

evaluación, aprobación, actualización y extinción de los contratos de arrendamiento y habilitación. 

II. Prever la contratación de personal adecuado para el desempeño de las actividades relacionadas con 

la habilitación de bodegas o locales, así como su supervisión y control. 

III. Contar con políticas generales para prever el registro contable sistemático de las operaciones en 

bodegas o locales arrendados, en comodato y habilitados, así como sus resultados, con el fin de que: 

1) La información financiera, económica y contable, sea completa, correcta, precisa, íntegra, 

confiable y oportuna, y que haya sido elaborada en apego a la normatividad aplicable. 

2) Se establezcan sistemas de verificación y reconciliación de cifras reportadas tanto al interior de 

la entidad, como a las autoridades. 

IV. Establecer mecanismos que permitan implantar medidas de seguridad en bodegas o locales 

arrendados, en comodato y habilitados. 

Artículo 59 Bis 7.- El Consejo será el responsable de aprobar los objetivos, lineamientos, políticas y 

procedimientos en materia de arrendamiento, comodato y habilitación a que se refiere el Artículo 59 Bis 6, 

fracción I de las presentes disposiciones, así como sus respectivas modificaciones, sin perjuicio de que 

deberá revisarlos por lo menos una vez al año. Las citadas aprobaciones o revisiones deberán constar en el 

acta de sesión del Consejo que corresponda. 
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Artículo 59 Bis 8.- El director general del almacén general de depósito, será el responsable de la 

implementación del sistema de control interno en materia de arrendamiento, comodato y habilitaciones, así 

como de vigilar que se lleve a cabo su cumplimiento. 

El director general, deberá cerciorarse de que el funcionamiento del sistema de control interno sea acorde 

con las estrategias y fines del almacén general de depósito, aplicando las medidas preventivas y correctivas 

necesarias para subsanar cualquier deficiencia detectada. 

Para efectos de lo anterior, al director general le corresponderá llevar a cabo, al menos las actividades 

siguientes: 

I. Elaborar y revisar, por lo menos una vez al año, los objetivos, políticas, lineamientos y 

procedimientos del sistema de control interno en materia de arrendamiento, comodato 

y habilitaciones y, en su caso, proponer la actualización de éstos al Consejo para su aprobación. 

II. Prever las medidas que se estimen necesarias para que las transacciones u operaciones 

relacionadas con bodegas o locales arrendados, en comodato y habilitados y el sistema de control 

interno, sean congruentes entre sí. 

III. Diseñar los canales de comunicación y de flujo de información entre las distintas unidades 

administrativas del almacén general de depósito relacionadas con las operaciones en bodegas o 

locales arrendados, en comodato y habilitados. 

IV. Contar con programas de verificación del cumplimiento del citado sistema de control interno. 

V. Proteger la integridad y adecuado mantenimiento de los sistemas informáticos que sean utilizados 

para la operación en bodegas o locales arrendados, en comodato y habilitados. 

VI. Cumplir con las medidas correctivas y preventivas determinadas, relacionadas con las deficiencias o 

desviaciones del citado sistema de control interno. 

Adicionalmente, en la implementación del sistema de control interno, al director general del almacén 

general de depósito le corresponderá determinar las medidas en relación con el control de calidad y 

existencias de las mercancías que les sean entregadas en depósito en bodegas o locales propios, arrendados 

o en comodato, observando lo previsto en el presente artículo, así como en los artículos del 59 Bis 42 al 59 

Bis 48 de estas Disposiciones. 

Artículo 59 Bis 9.- El director general, en la implementación del sistema de control interno en materia de 

arrendamiento, comodato y habilitaciones y la vigilancia de su cumplimiento, podrá asignar dichas funciones a 

un área o áreas administrativas del almacén general de depósito o, en su caso, a personal distribuido en 

varias unidades. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá estar documentado en los lineamientos, políticas y 

procedimientos de arrendamiento, comodato y habilitaciones del almacén de que se trate, precisando la 

unidad administrativa o personal a cargo, las actividades asignadas y los procedimientos que llevarán a cabo 

para realizar su función. 

Adicionalmente, el área o áreas administrativas o personal a cargo, deberá elaborar un reporte de su 

gestión, cuando menos semestralmente y dirigirlo al director general, observando para ello los requisitos 

mínimos de calidad de la información y documentación que debe anexarse como evidencia de su gestión. 

Dichos requisitos se detallarán en los lineamientos, políticas y procedimientos de arrendamiento, comodato y 

habilitaciones. 

Artículo 59 Bis 10.- La revisión y evaluación sobre el funcionamiento del sistema de control interno en 

materia de arrendamiento, comodato y habilitaciones será responsabilidad del director general y se llevará a 

cabo por lo menos una vez al año y cuando existan cambios significativos en la operación. Los resultados de 

lo anterior, deberán informarse por escrito al Consejo, así como remitirse a la Comisión, dentro de los quince 

días hábiles siguientes a la fecha en que se celebró la sesión del Consejo respectiva. 
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Sección Cuarta 

De las bodegas o locales arrendados y en comodato 

Artículo 59 Bis 11.- El director general deberá informar al Consejo por lo menos trimestralmente, sobre la 

contratación de los servicios de arrendamiento y comodato de bodegas o locales, así como cualquier 

renovación o baja que se lleve a cabo, señalando las condiciones físicas y legales en las que se encuentra el 

inmueble. 

Artículo 59 Bis 12.- Los contratos de arrendamiento y comodato de bodegas y locales celebrados por los 

almacenes generales de depósito, así como sus modificaciones, deberán documentarse por escrito. Los 

documentos respectivos deberán estar a disposición en todo momento de la Comisión. 

Artículo 59 Bis 13.- Los almacenes generales de depósito deberán cerciorarse de que la bodega o local 

arrendado o en comodato: 

I. Cuente con acceso directo a la vía pública y sea independiente del resto de las construcciones que 

se localicen en el mismo inmueble 

II. Tenga las condiciones físicas necesarias que aseguren la conservación de las mercancías sujetas a 

depósito. 

El área física del inmueble arrendado o en comodato en todo momento, deberá coincidir con las 

características y condiciones que se encuentran contenidas en el contrato de arrendamiento o comodato 

vigente. 

Artículo 59 Bis 14.- Ningún almacén general de depósito podrá recibir en bodegas o locales arrendados o 

en comodato, operados directamente por éste, mercancías cuyo Valor de certificación al cierre de cada uno 

de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre exceda del 70 por ciento del valor total de los 

certificados que tenga en circulación, a esas mismas fechas. 

. . .” 

“Sección Décima Primera 

De la supervisión y control de existencias en bodegas o locales 

propios, arrendados, en comodato y habilitados 

Artículo 59 Bis 42.- Los almacenes generales de depósito deberán desarrollar métodos para efectuar el 

conteo de las mercancías en bodegas o locales propios, arrendados, en comodato y habilitados, los cuales 

deberán ser incluidos en sus políticas y lineamientos. 

Lo previsto en el presente artículo no será aplicable en los siguientes supuestos: 

a) Para aquellas bodegas o locales que los almacenes generales de depósito hayan dado en 

arrendamiento o comodato, con la previa autorización de la Comisión a que se refiere el párrafo 

primero del artículo 20 de la LGOAAC. 

b) Para aquellas áreas que hayan sido designadas por los almacenes en sus bodegas propias, 

arrendadas o en comodato, a efecto de llevar a cabo actividades de almacenamiento exclusivo de 

mercancías recibidas para su custodia por un mismo depositante y, que no se encuentren 

amparadas por un certificado de depósito, siempre y cuando dichas actividades no constituyan una 

actividad preponderante, con la previa autorización de la Comisión en los términos referidos en el 

párrafo segundo del artículo 20 de la LGOAAC. 

Artículo 59 Bis 43.- En el proceso de inspección de bodegas o locales propios, arrendados, en comodato 

o habilitados, según corresponda, los almacenes generales de depósito deberán contar con las herramientas 

adecuadas para llevar a cabo el conteo de la mercancía, así como para cerciorarse de su conservación 

y calidad. 
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Asimismo, para efectos de lo anterior, se podrán tomar fotografías el día que se realicen las visitas, tanto a 
las mercancías como a la infraestructura de la bodega o local propio, arrendado, en comodato o habilitado, 
según corresponda, del almacén general de depósito de que se trate. 

La custodia de las fotografías estará a cargo de la unidad de habilitaciones o del área que la sustituya 
designada por el comité de habilitaciones, en términos del Artículo 59 Bis 20, párrafo segundo de estas 
disposiciones y deberán estar plenamente identificadas de acuerdo con la visita del día que corresponda. 
Tratándose de la custodia de las fotografías de las bodegas o locales propios, arrendados o en comodato, los 
almacenes generales de depósito deberán determinarla en el sistema de control interno a que se refiere el 
Artículo 59 Bis 8 de estas Disposiciones. Asimismo, estarán en todo momento a disposición de la Comisión. 

Lo previsto en este artículo deberá ser incluido en las políticas y lineamientos del almacén general de 
depósito. 

Artículo 59 Bis 44.- Los almacenes generales de depósito establecerán métodos de acomodo o de 
organización de la mercancía almacenada en bodegas o locales propios, arrendados, en comodato o 
habilitados con los que operen, de acuerdo con las características de dicha mercancía, que permitan su 
identificación con respecto al certificado de depósito que corresponda. Dichos métodos deberán estar 
definidos en las políticas y lineamientos del almacén general de depósito. 

Artículo 59 Bis 45.- Los almacenes generales de depósito deberán incluir dentro de sus políticas y 
lineamientos, las técnicas de conservación requeridas para mantener el adecuado estado físico y la calidad de 
las mercancías almacenadas en bodegas o locales propios, arrendados, en comodato o habilitados. 

Asimismo, se deberá incorporar en las citadas políticas y lineamientos, las acciones o medidas correctivas 
a seguir, en caso de presentarse algún evento que afecte el estado físico y la calidad de las mercancías 
almacenadas en bodegas o locales propios, arrendados, en comodato o habilitados del almacén general de 
depósito. 

Artículo 59 Bis 46.- Los almacenes generales de depósito deberán establecer de forma detallada en sus 
políticas y lineamientos, los procedimientos para verificar el estado físico y la calidad de las mercancías 
almacenadas en bodegas o locales propios, arrendados, en comodato o habilitados, según corresponda, 
previendo cuando menos lo siguiente: 

I. a IV. . . . 

Artículo 59 Bis 47.- Los almacenes generales de depósito detallarán las políticas y procedimientos 
aplicables en el caso de que durante la inspección en bodegas o locales propios, arrendados, en comodato o 
habilitados, según corresponda, se detecten problemas en el almacenamiento que puedan demeritar la 
calidad de las mercancías o productos almacenados, si se presentan daños en las instalaciones de las 
bodegas o locales propios, arrendados, en comodato o habilitados según corresponda, o bien, si la calidad no 
corresponda a la declarada en los certificados de depósito. 

Artículo 59 Bis 48.- Los almacenes generales de depósito deberán asegurarse de que la mercancía 
depositada en bodegas o locales propios, arrendados, en comodato o habilitados, según corresponda, esté 
debidamente separada de otras de distinta calidad, por lo que no podrá ser mezclada con productos que 
correspondan a una calidad diferente, de acuerdo con lo señalado en el certificado de depósito.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Los almacenes generales de depósito contarán con doce meses contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Resolución para dar cumplimiento a las obligaciones que en esta se 
establecen en relación con sus bodegas o locales que tengan en comodato, así como para el control de las 
existencias, calidad, condiciones de conservación y demás características de los bienes o mercancías que les 
sean entregados en depósito en sus locales que tengan en propiedad, arrendadas o en comodato. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2025.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con aprobación de su Junta de Gobierno, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 4, fracción XXXVI, 12, fracción X, 16, fracción I, y 17, primer párrafo, de la Ley 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como en los artículos 3 y 17 del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN 

ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se MODIFICAN los artículos 3, párrafo primero, fracción IV y 11, párrafo primero, 

fracción IV del "Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 2022 y 

modificado mediante resolución publicada en el mismo Órgano Informativo el 17 de agosto de 2023, para 

quedar como sigue: 

“Artículo 3.- . . . 

I. a III. . . . 

IV. En la Dirección General de Supervisión de Instituciones de Tecnología Financiera, los 

coordinadores de Instituciones de Tecnología Financiera y Modelos Novedosos A, B, C, D, E y F.” 

“Artículo 11.- . . . 

I. a III. . . . 

IV. En la Dirección General de Planeación Estratégica, los coordinadores de Planeación  

Estratégica A y B.”  

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2025.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 
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OFICIO 700 04 00 00 00 2025-041 mediante el cual se da a conocer el listado de Prestadores de Servicios Digitales 
Inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en términos del Artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Servicios al 
Contribuyente.- Administración Central de Operación de Padrones. 

700 04 00 00 00 2025-041 

ASUNTO: SE DA A CONOCER EL LISTADO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DIGITALES INSCRITOS EN EL 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18-D, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN I 

DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO VIGENTE. 

La Administración Central de Operación de Padrones, adscrita a la Administración General de Servicios al 
Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracción XVIII y 8, fracción III 
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, vigente a partir del 1 de julio de 1997, reformada, adicionada y derogada mediante 
Decreto publicado en el citado Diario Oficial el 12 de junio de 2003, 6 de mayo de 2009 y 4 de diciembre de 
2018, en vigor a partir del día siguiente de su publicación; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción VII, 
inciso d), y segundo, 5, párrafo primero, 33, apartado D, en relación con el artículo 32, párrafo primero, 
fracción XXXIII, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de agosto de 2015, en vigor el 22 de noviembre del mismo año, reformado mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, en vigor a partir del 1° de 
enero de 2022; así como en el artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigente y la regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, comunica lo siguiente: 

En términos de lo previsto por el artículo 27, apartado D, fracción VIII, del Código Fiscal de la Federación 
vigente en relación con el artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente, es obligación de los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México que 
proporcionen servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional, realizar su inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, de conformidad con lo establecido en las reglas 12.1.1. y 12.1.3. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente, así como la ficha de trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el RFC 
de residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales.” del Anexo 1-A de la citada resolución. 

Por otro lado, en el citado artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente, se estableció como obligación para el Servicio de Administración Tributaria dar a conocer tanto en su 
Portal de Internet, así como en el Diario Oficial de la Federación, el listado de los residentes en el extranjero 
que se encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Asimismo, y a fin de determinar los datos e información que se dará a conocer a los contribuyentes, así 
como la periodicidad en que la autoridad deberá publicar el listado de los residentes en el extranjero que se 
encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes, a través de la regla 12.1.5. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente, se determinó que dicho listado deberá publicarse en los medios indicados, de 
manera bimestral a más tardar los primeros 15 días de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de 
cada año. 

Por su parte, y por cuanto hace a la información que deberá incluir la autoridad en el referido listado, éste 
deberá contener la denominación o razón social, nombre comercial, país de origen, la fecha de inscripción en 
el Registro Federal de Contribuyentes y la Clave en el Registro Federal de Contribuyentes de los residentes 
en el extranjero sin establecimiento en el país que proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en 
territorio nacional, salvaguardando el principio de absoluta reserva respecto de los datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados a que se refiere el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación vigente. 

Por lo anteriormente expuesto y, a fin de dar cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 18-D, primer 
párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, esta Administración Central de Operación 
de Padrones adscrita a la Administración General de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración 
Tributaria, adjunta al presente oficio como Anexo 1, el listado de Prestadores de Servicios Digitales Inscritos 
en el Registro Federal de Contribuyentes actualizado al segundo bimestre de 2025, con corte de información 
al 30 de abril de 2025, listado que se publicará en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria (www.sat.gob.mx), así como en el Diario Oficial de la Federación. 
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En este sentido, se precisa que, para el segundo bimestre del 2025, se publica un total de 260 
Prestadores de Servicios Digitales Inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en términos del Artículo 
18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, incorporándose 15 registros 
y 1 baja con relación al listado de 246 prestadores publicados en el primer bimestre del 2025, que se 
encuentran relacionados en el oficio 700 04 00 00 00 2025 026 de fecha 06 de marzo 2025. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 07 de mayo, 2025.- Lic. Abraham Gilberto Velázquez Cobos, Administrador Central 
de Operación de Padrones.- Rúbrica.- Revisó: Bianca Gabriela Peralta Zenteno, Administradora de 
Operación de Padrones “2”.- Rúbrica.- Revisó Normativamente: Mario De Jesús Garfias Torres, 
Subadministrador de Operación de Padrones “1”.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del Oficio 700 04 00 00 00 2025-000 de fecha 07 de mayo de 2025. 

LISTADO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DIGITALES INSCRITOS EN EL RFC. 

De conformidad con lo establecido en la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, el SAT 
pone a su disposición el listado de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que 
proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional y que se encuentren inscritos en 
el RFC, correspondiente al segundo bimestre de 2025. 

No. Denominación o razón social Nombre comercial 
Ciudad y país de 

origen 

Fecha de 
inscripción en el 

RFC 
Clave en el RFC 

1 1898 Ventures, LLC. 1898 Ventures, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
26/12/2023 MON2111098F7 

2 Acamica, Inc. Acamica. 
Estados Unidos de 

América 
09/11/2020 AIN1401026A0 

3 Accuity Inc. Accuity Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/03/2022 AIN051201TE0 

4 Acorn Media Group, Inc. Acorn Media Group, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
19/10/2020 AMG840410K2A 

5 Adobe Inc.  
Estados Unidos de 

América 
23/10/2006 ASI980914J25 

6 Ae Virtual Class, S.A. Ae Virtual Class. República De Panamá 01/08/2024 AVC2112018R8 

7 Aei Collingham Holdings Co. Ltd. Collingham. 
Estados Unidos de 

América 
15/12/2023 ACH981125BC7 

8 Agoda Company Pte. Ltd. Agoda. República de Singapur 22/11/2021 APL0505191Z4 

9 Ahrefs Pte. Ltd. Ahrefs Pte. Ltd. República de Singapur 08/02/2024 APL2201274XA 

10 
Airbnb Ireland Unlimited 

Company. 
Airbnb Ireland Unlimited 

Company. 
Irlanda 21/07/2020 AIU120412G29 

11 Alexa Internet. Alexa Internet. 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 AIN970501J32 

12 
Alibaba.Com Singapore E-
Commerce Private Limited. 

Alibaba.Com Singapore E-
Commerce Private Limited. 

República de Singapur 21/11/2024 ASE071105C97 

13 Amadeus It Group SA. Amadeus It Group SA. Reino de España 02/01/2023 AIG050204UM2 

14 Amazon Eu S.A R.L. Amazon Eu S.A.R.L. 
Gran Ducado de 

Luxemburgo 
25/09/2024 AES0406085M6 

15 Amazon Media Eu S.A.R.L. Amazon Media Eu S.A.R.L. 
Gran Ducado de 

Luxemburgo 
25/09/2024 AME240510PY5 

16 Amazon Mexico Services, Inc. 
Amazon Mexico Services, 

Inc. 
Estados Unidos de 

América 
14/06/2021 AMS130507JI3 

17 
Amazon Services Europe S.A 

R.L. 
Amazon Services Europe 

S.A R.L. 
Gran Ducado de 

Luxemburgo 
24/06/2020 ASE030509UJ6 

18 
Amazon Services International, 

Inc. 
Amazon Services 
International, Inc. 

Estados Unidos de 
América 

09/06/2020 ASI030624312 

19 Amazon.Com Services LLC. 
Amazon.Com Services 

LLC. 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 ASL020118JS5 

20 Amazon.Com.Ca, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
10/06/2021 AIN001129CD5 

21 Amboss Gmbh. Amboss Gmbh. 
República Federal de 

Alemania 
08/07/2024 AGM000214BZ9 

22 
Ancestry Ireland Unlimited 

Company. 
Ancestry Ireland Unlimited 

Company. 
Irlanda 11/11/2020 AIU1109065Z7 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial 
Ciudad y país de 

origen 

Fecha de 
inscripción en el 

RFC 
Clave en el RFC 

23 Apple Services Latam LLC. Apple. 
Estados Unidos de 

América 
30/07/2020 ASL1908207Z2 

24 Aptoide S.A. Aptoide S.A. República Portuguesa 26/08/2024 ASA240403BP8 

25 Arrivia, Inc. Arrivia, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
27/09/2023 AIN001117BE8 

26 Arvato Digital Services LLC. 
Arvato Digital Services 

LLC. 
Estados Unidos de 

América 
03/03/2021 ADS071005BB5 

27 
Association Of Certified Anti-

Money Laundering Specialists, 
LLC. 

Adtalem. 
Estados Unidos de 

América 
10/01/2022 ACA011107NX4 

28 Atlassian PTY LTD. Atlassian PTY LTD. República de Austria 06/07/2023 APL02100895A 

29 Aut O'Mattic A8C Ireland Limited. 
Aut O'Mattic A8C Ireland 

Limited. 
Irlanda 14/12/2022 AOA140204AI0 

30 Avenu Learning LLC. Avenu Learning LLC. 
Estados Unidos de 

América 
27/11/2020 ALL190503L98 

31 Be2 S.A.R.L. Be2 S.A.R.L. 
Gran Ducado de 

Luxemburgo 
17/11/2022 BSA061221NL8 

32 Betterme International Limited. 
Betterme International 

Limited. 
República de Chipre 30/01/2025 BIL210205ER0 

33 Blinks Labs GMBH. Blinks Labs GMBH. 
República Federal de 

Alemania 
31/10/2023 BLG230102PM6 

34 Blizzard Entertainment, Inc. Blizzard Entertainment, Inc.
Estados Unidos de 

América 
17/02/2021 BEI041203EC2 

35 Bloomberg Finance L.P. Bloomberg Finance L.P. 
Estados Unidos de 

América 
25/06/2020 BFL070605UE0 

36 
Bloomberg Index Services 

Limited. 
Bloomberg Index Services 

Limited. 
Reino Unido 02/12/2022 BIS140311MVA 

37 Bloomberg L.P. Bloomberg L.P. 
Estados Unidos de 

América 
22/02/2021 BLP861208T34 

38 
Bloomberg Tradebook Singapore 

Pte Ltd. 
Bloomberg Tradebook 

Singapore Pte Ltd. 
República de Singapur 15/11/2022 BTS010630SH6 

39 
Bolsas Y Mercados Españoles 

Inntech, S.A. Sociedad 
Unipersonal. 

Bolsas Y Mercados 
Españoles Inntech, S.A. 
Sociedad Unipersonal. 

Reino de España 19/09/2024 BME900524G32 

40 Bolt Operations Oü. Bolt Operations Oü. República de Estonia 18/01/2021 BOO180725AZ1 

41 Booking.Com B.V. Booking.Com B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
06/11/2020 BBV9706235T7 

42 Booking.Com Transport Limited. Btl. Reino Unido 14/01/2022 BTL040714EE2 

43 Bredaker S.A. Digital House Shools 
República Oriental del 

Uruguay 
05/03/2025 BRE2109176FA 

44 Bright Market, LLC. Fastspring. 
Estados Unidos de 

América 
10/12/2021 BML050628KF3 

45 Browserstack, Inc. Browserstack, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
21/02/2024 BIN150521344 

46 Canva PTY LTD. Canva PTY LTD. 
Commonwealth de 

Australia 
01/03/2023 CPL120612SG6 

47 
Caterpillar Digital Services & 

Solutions Sarl. 
Cdss. Confederación Suiza 29/10/2020 CDS971223NU8 

48 Chess.Com.LLC. Chess.Com.LLC. 
Estados Unidos de 

América 
10/05/2024 CES160404I60 

49 Clear Link Technologies, LLC. 
Clear Link Technologies, 

LLC. 
Estados Unidos de 

América 
12/11/2021 CLT040415S31 

50 College Board.  
Estados Unidos de 

América 
23/11/2021 CBO570425MP7 

51 Complyworks Ltd. Complyworks Ltd Canadá 28/06/2023 CLT2008127F1 

52 Copart, Inc. Copart, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
21/07/2022 CIN120106S63 

53 Coupa Software Incorporated. 
Coupa Software 

Incorporated. 
Estados Unidos de 

América 
18/11/2020 CSI0602176E2 

54 Coursera, Inc. Coursera, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
13/07/2020 CIN111007CZ8 

55 Cribl, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
21/10/2024 CIN170516DJ0 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial 
Ciudad y país de 

origen 

Fecha de 
inscripción en el 

RFC 
Clave en el RFC 

56 Cricut, Inc. Cricut, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
17/07/2023 CIN201112PA4 

57 Cullen International SA. Cullen Internatinal. Reino de Bélgica 17/09/2024 CIN8606189A5 

58 Data.AI Inc. Data.AI Inc. 
Estados Unidos de 

América 
17/05/2022 AAI120801SP4 

59 Dataminr, Inc. Dataminr, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
31/10/2023 DIN090717RH1 

60 Dazn Limited. Dazn Limited. Reino Unido 07/04/2021 DLI1507065WA 

61 Dgnet Ltd. Dgnet Ltd. Reino Unido 04/12/2020 DLT9810057Q4 

62 Dice Technology Ltd. Endeavor. Reino Unido 17/01/2022 DTL180126180 

63 
Didi Mobility Information 

Technology Pte. Ltd. 
Didi Mobility Information 

Technology Pte. Ltd. 
República de Singapur 04/09/2019 DMI1712045J9 

64 Digital River Ireland Limited. 
Digital River Ireland 

Limited. 
Irlanda 27/11/2020 DRI050802ADA 

65 Discord Inc. Discord. 
Estados Unidos de 

América 
01/11/2021 DIN120322VA1 

66 Dmx, LLC. Dmx, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
09/11/2023 DLC050425SI5 

67 Domestika, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
19/02/2021 DIN1712202P4 

68 Doubleverify Inc. Doubleverify Inc. 
Estados Unidos de 

América 
10/02/2021 DIN080527878 

69 Ea Swiss Sarl. Ea Swiss Sarl. Confederación Suiza 29/09/2020 ESS191121QX3 

70 Ebay Marketplaces Gmbh. Ebay Marketplaces Gmbh. Confederación Suiza 12/11/2020 EMG1611031N6 

71 Educational Testing Service. 
Educational Testing 

Service. 
Estados Unidos de 

América 
23/02/2022 ETS471219CD2 

72 Elite Alliance Hospitality. Elite Alliance Hospitality. 
Estados Unidos de 

América 
13/02/2024 EAH030423G25 

73 Elsevier B. V.  
Reino de los Países 

Bajos 
14/02/2023 EBV791217PN7 

74 Emplifi Czech Republic A.S. Socialbakers A.S. República Checa 01/09/2020 SAS100414QU4 

75 Envato Elements Pty Ltd. Envato Elements Pty Ltd. 
Commonwealth de 

Australia 
13/02/2024 EEP160722K70 

76 Envato Placeit Pty Ltd. Envato Placeit Pty Ltd. 
Commonwealth de 

Australia 
20/02/2024 EPP200210GR8 

77 Envato Pty Ltd. Envato Pty Ltd. 
Commonwealth de 

Australia 
01/03/2024 EPL060406AR4 

78 Epic Games Commerce Gmbh. 
Epic Games Commerce 

Gmbh. 
Reino de Suecia 26/11/2024 EGC171003BV7 

79 Epic Games International Sarl. 
Epic Games International 

Sarl. 
República Federal de 

Alemania 
27/04/2023 EGI131216LW6 

80 Escuela de Cocina Oü. Escuela de Cocina Oü. República de Estonia 05/07/2021 ECO200605G7A 

81 Espasa Calpe, S.A. Espasa Calpe, S.A. Reino de España 13/12/2021 ECS911029DL4 

82 Etsy, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
24/03/2021 EIN060214DZ7 

83 
Expedia Lodging Partner 

Services Sarl. 
Expedia Lodging Partner 

Services Sarl. 
Confederación Suiza 25/08/2020 ELP091201J49 

84 Expedia, Inc. Expedia. 
Estados Unidos de 

América 
22/06/2020 EIN131115UE7 

85 
Facebook Payments International 

Limited. 
Facebook Payments 
International Limited. 

Irlanda 17/08/2020 FPI110310M26 

86 Fender Digital LLC. Fender Digital LLC. 
Estados Unidos de 

América 
06/08/2020 FDL151231HH2 

87 Fenix International Limited. Fenix International Limited. Reino Unido 10/03/2022 FIL160901888 

88 Figma, Inc. Figma, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
03/07/2023 FIN121019CU5 

89 
Financial & Risk Transaction 

Services Ireland Limited. 

Financial & Risk 
Transaction Services 

Ireland Limited. 
Irlanda 03/12/2021 FAR180326Q67 

90 Fitch Solutions, Inc. Fitch Solutions, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
24/02/2021 FSI970930EQ1 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial 
Ciudad y país de 

origen 

Fecha de 
inscripción en el 

RFC 
Clave en el RFC 

91 Fiverr Inernational Ltd.  Estado de Israel 28/07/2021 FIL100429FUA 

92 
Formula One Digital Media 

Limited. 
Formula One Digital Media 

Limited. 
Reino Unido 13/01/2023 FOD1402278U0 

93 Frank Russell Company. Frank Russell Company. 
Estados Unidos de 

América 
28/04/2023 FRU820317MNA 

94 Freelancer International Pty Ltd. 
Freelancer International Pty 

Ltd. 
Commonwealth de 

Australia 
21/01/2021 FIP090108JQ2 

95 Freeletics GMBH. Freeletics GMBH. 
República Federal de 

Alemania 
06/03/2023 FGM130325CN1 

96 Freepik Company S.L.U. Freepik. Reino de España 01/04/2024 FSL120321CX2 

97 FTSE International Limited. FTSE International Limited. Reino Unido 10/04/2023 FIL950925KM8 

98 Funimation Global Group, LLC. 
Funimation Global Group, 

LLC. 
Estados Unidos de 

América 
14/10/2020 FGG000901J50 

99 Gameforge 4D Gmbh. Gameforge. 
República Federal de 

Alemania 
16/04/2021 GDG041109A45 

100 Getabstract Ag. Getabstract Ag. Confederación Suiza 01/06/2021 GAG991018M63 

101 
Getyourguide Deutschland 

Gmbh. 
Getyourguide Deutschland 

Gmbh. 
República Federal de 

Alemania 
18/01/2023 GDG080211634 

102 Google Asia Pacific. Google Asia Pacific. República de Singapur 24/04/2023 GAP080911L50 

103 Google Commerce Limited. Google Commerce Limited. IRLANDA 27/02/2023 GCL120418TH7 

104 Google LLC. Google LLC. 
Estados Unidos de 

América 
14/12/2020 GLC021022EZ9 

105 
Goto Technologies Ireland 

Unlimited Company. 
Goto Technologies Ireland 

Unlimited Company. 
Irlanda 12/11/2021 LIU210602RP5 

106 Gympass Us LLC. Gympass. 
Estados Unidos de 

América 
20/10/2022 GUL17082947A 

107 Habitissimo, S.L.U. Habitissimo, S.L.U. Reino de España 10/11/2020 HSL090504K80 

108 
Harvard Business School 
Publishing Corporation. 

Harvard Business School 
Publishing Corporation. 

Estados Unidos de 
América 

04/05/2021 HBS930104RU6 

109 Hbo Digital Latin America LLC. 
HBO Digital Latin America 

LLC. 
Estados Unidos de 

América 
16/07/2020 HDL170310NP7 

110 Herbion USA Inc. Herbion USA Inc. 
Estados Unidos de 

América 
18/08/2023 HUI080425FT1 

111 
High Morale Developments 

Limited. 
High Morale Developments 

Limited. 
Hong Kong 09/11/2021 HMD051013H80 

112 Homeaway.Com, Inc. Homeaway.Com, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/06/2020 HIN050121KJ5 

113 
Honor Information Technology 

Co., Limited. 
Honor Information 

Technology Co., Limited. 
Hong Kong 24/11/2022 HIT201130KV0 

114 Hotel Tonight, LLC. Hotel Tonight, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
14/01/2022 HTL190306RW9 

115 Hotmart B.V. Hotmart B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
16/10/2020 HBV140327SE4 

116 
Huawei Services (Hong Kong) 

Co., Limited. 
Huawei Services (Hong 

Kong) Co., Limited. 
Hong Kong 15/07/2020 HSH1004271Z0 

117 Humble Bundle, Inc. Humble Bundle, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/01/2021 HBI101124BW0 

118 Humor Rainbow, Inc. Humor Rainbow, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/02/2021 HRI030530E38 

119 
I.N.D Mobile Technologies 

Limited. 
I.N.D Mobile Technologies 

Ltd. 
República de Chipre 18/05/2022 IMT201117650 

120 IELTS Australia Pty. Limited. IELTS. 
Commonwealth de 

Australia 
06/10/2022 IAP900717G72 

121 Imdb.Com, Inc. Imdb.Com, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/06/2020 IIN071205L63 

122 Img Arena Uk Ltd. Img Arena Uk Ltd. Reino Unido 27/01/2022 IAU190305VC8 

123 Img Media Limited.  Reino Unido 30/12/2021 IML020612IVA 

124 
Informa Telecoms & Media 

Limited. 
Informa Telecoms & Media 

Limited. 
Reino Unido 18/07/2023 ITA701014437 

125 Interdate, S.A. Interdate, S.A. 
Gran Ducado de 

Luxemburgo 
06/12/2022 ISA101228NBA 
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126 
Internationaal Belasting 
Documentatie Bureau. 

Ibfd. 
Reino de los Países 

Bajos 
27/08/2021 IBD400319SYA 

127 
Iwsr Drinks Market Analysis 

Limited. 
Iwsr Drinks Market Analysis 

Limited. 
Reino Unido 21/06/2022 IDM220404DG5 

128 Izder Advisors SA. Mision Troder. 
República Oriental del 

Uruguay 
11/10/2021 IAD191101A10 

129 Jumio Corporation. Jumio Corporation. 
Estados Unidos de 

América 
03/07/2023 JCO160506KL5 

130 Kajabi, LLC. Kajabi, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
01/12/2022 KLC100706K54 

131 Kayak Software Corporation. KAYAK. 
Estados Unidos de 

América 
29/03/2023 KSC040106RP6 

132 Kelley Blue Book Co., Inc. Kelley Blue Book Co., Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/11/2021 KBB9909031DA 

133 Khan Academy, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
12/03/2024 KAI071217TT7 

134 Kst Data, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
26/11/2024 KDI900419769 

135 Laicg LLC. Laicg LLC. 
Estados Unidos de 

América 
17/10/2023 LLC221202R46 

136 Latam Streamco Inc. Latam Streamco Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 LSI1803076W6 

137 Les Mills Media Limited. Les Mills. Nueva Zelanda 25/09/2024 LMM0611248L5 

138 Lexisnexis Risk Solutions Fl Inc. 
Lexisnexis Risk Solutions 

Fl Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/03/2022 LRS941221857 

139 
Linkedin Ireland Unlimited 

Company. 
Linkedin. Irlanda 29/07/2020 LIU091111UIA 

140 LNRS Data Services Inc. LNRS Data Services Inc. 
Estados Unidos de 

América 
14/02/2022 LDS860811FP1 

141 Logitech Services SA. Logitech Services Sa. Confederación Suiza 17/06/2021 LSE210607811 

142 Lumos App, Inc. Lumos App, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
19/03/2025 LAI200501496 

143 Maersk A/S. Maersk. Reino de Dinamarca 27/04/2023 MAS1911145E6 

144 Majestic Solutions, S.L. Majestic Solutions, S.L. Reino de España 27/01/2021 MSS1504274Z2 

145 Manheim Remarketing, Inc. Manheim Remarketing, Inc.
Estados Unidos de 

América 
10/12/2021 MRI850424U59 

146 Mapbox, Inc. Mapbox. 
Estados Unidos de 

América 
23/12/2024 MIN130111KZ0 

147 Match Group, LLC. Match Group, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
20/04/2021 MGL070625931 

148 
Match.Com Global Services 

Limited. 
Match.Com Global 
Services Limited. 

Estados Unidos de 
América 

18/05/2021 MGS090130S22 

149 Match.Com Latam Limited.  Reino Unido 27/04/2021 MLL201221RJ5 

150 Meisterlabs GMBH. Meisterlabs GMBH. 
República Federal de 

Alemania 
02/01/2023 MGM210901EX7 

151 
Meta Platforms Technologies 

Ireland Limited. 
Facebook Technologies 

Ireland Limited. 
Irlanda 18/08/2020 FTI141010SU2 

152 Microsoft Corporation. Microsoft Corporation. 
Estados Unidos de 

América 
02/06/2020 MCO091123MR8 

153 Midjourney, Inc. Midjourney, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
13/02/2025 MIN200916RZ0 

154 Moco Studios Private Limited. 
Moco Studios Private 

Limited. 
República de Singapur 16/07/2020 MSP1712191HA 

155 
Momentive Europe Unlimited 

Company. 
Momentive Europe 

Unlimited Company. 
Irlanda 28/10/2022 MEU130904M67 

156 Mood Media North America, LLC. 
Mood Media North 

America, Llc 
Estados Unidos de 

América 
16/02/2024 MMN0311141QA 

157 Msci Esg Research (Uk) Limited. 
Msci Esg Research (Uk) 

Limited. 
Reino Unido 06/08/2020 MER1312111T6 

158 Msci Limited. Msci Limited. Reino Unido 20/08/2020 COL0008171T0 

159 Mtv Networks Latin America Inc. 
Mtv Networks Latin 

America Inc. 
Estados Unidos de 

América 
03/06/2021 MNL930329QN3 
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160 Muzak LLC. Muzak Llc 
Estados Unidos de 

América 
29/11/2023 MLC9808289KA 

161 Myheritage Ltd. Myheritage Ltd. Estado de Israel 15/04/2021 MLT030519II2 

162 Mypengo Mobile Usa Inc. Mypengo Mobile Usa Inc. 
Estados Unidos de 

América 
22/01/2021 MMU050303K38 

163 Navitaire LLC. Navitaire LLC. 
Estados Unidos de 

América 
12/07/2023 NLC0105314F3 

164 
NBA Digital Services 

International, Inc. 
NBA Digital Services 

International, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/05/2023 NDS220418C26 

165 NBA Properties, Inc. NBA Properties, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/08/2020 NPI670830GU1 

166 
Nbc Universal Global Networks 

Latin America LLC. 
Nbc Universal Global 

Networks Latin America Llc 
Estados Unidos de 

América 
23/09/2024 NUG010809U68 

167 NCS Pearson, Inc. NCS Pearson, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/03/2021 NPI620328DP8 

168 Nintendo Of America Inc. Nintendo Of America Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/10/2020 NAI820223GR3 

169 Noom, Inc. Noom, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
14/01/2022 NIN080725EJ7 

170 Nordvpn S.A. Nordvpn S.A. 
Reino de los Países 

Bajos 
31/03/2023 NSA200710S97 

171 Nutanix, Inc. Nutanix, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/03/2021 NIN090922657 

172 
Oil Price Information Service, 

LLC. 
Oil Price Information 

Service, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
30/05/2023 OPI2202281I1 

173 Ookla, LLC. Ookla, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
15/02/2021 OLC040818269 

174 Open Education LLC.  
Estados Unidos de 

América 
19/07/2021 OEL101230JC7 

175 Opentable, Inc. Opentable. 
Estados Unidos de 

América 
15/02/2023 OIN000817UM3 

176 Paddle.Com Market Limited. Paddle.Com. Reino Unido 10/11/2021 PML120808ITA 

177 Paycom Payroll, LLC. Paycom Payroll, Llc 
Estados Unidos de 

América 
02/04/2025 PPL0706055T9 

178 Paypro Global, Inc. Paypro Global, Inc. Canadá 10/10/2022 PGI0706042H1 

179 Playnetwork, Inc. Playnetwork, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
15/12/2023 PIN970327862 

180 Plentyoffish Media Ulc.  Canadá 31/03/2021 PMU160101NZ9 

181 Pluralsight, LLC. Pluralsight, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
21/02/2024 PLC040617I85 

182 Prodigios Interactivos, S.A.  Reino de España 14/05/2021 PIS0002035B0 

183 
Project Management Institute, 

Inc. 
Project Management 

Institute, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
04/02/2021 PMI690916FG6 

184 Proxima Beta Pte. Limited. Proxima Beta Pte. Limited. República de Singapur 17/11/2022 PBP161202BH6 

185 Quinco & Cie Inc.  Canadá 23/07/2021 QAC990916LC6 

186 Rebuilding Technology Pte. Ltd. 
Rebuilding Technology Pte. 

Ltd. 
República de Singapur 04/09/2019 RTP181221NE7 

187 Refinitiv Limited. Refinitiv Limited. Reino Unido 18/10/2022 RLI161213MK3 

188 
Refinitiv Transaction Services 

Limited. 
 Reino Unido 30/07/2021 RTS870113C71 

189 
Refinitiv Transaction Services 

Pte. Ltd. 
Refinitiv Transaction 

Services Pte. Ltd. 
República de Singapur 09/08/2021 RTS990522VC2 

190 
Retail Logistics Excellence-Relex 

Oy. 
 

República De 
Finlandia 

14/01/2025 RLE220131AA1 

191 Riot Games, Inc. Riot Games, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
02/09/2020 RGI060509CE2 

192 Roblox Corporation. Roblox Corporation. 
Estados Unidos de 

América 
28/02/2024 RCO040323722 

193 Rock Solid Uk Ltd. Rock Solid Uk Ltd. 
Estados Unidos de 

América 
17/11/2022 RSU1303068M6 

194 Roku, Inc. Roku, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
10/07/2020 RIN080201H69 
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195 Royaltystat LLC. Royaltystat LLC. 
Estados Unidos de 

América 
01/12/2020 RLC000202Q66 

196 S&P Global Inc. S&P Global Inc. 
Estados Unidos de 

América 
06/11/2020 SGI160427JU7 

197 
S&P Global Market Intelligence 

LLC. 
S&P Global Market 

Intelligence Inc. 
Estados Unidos de 

América 
12/11/2020 SGM151116FN1 

198 S&P Opco, LLC. S&P Opco, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
28/10/2020 SOL120629CC4 

199 Salesforce, Inc. Salesforce, Inc 
Estados Unidos de 

América 
12/10/2023 SIN9902034F9 

200 Samsung Electronics Co., Ltd. 
Samsung Electronics Co., 

Ltd 
República de Corea 27/11/2020 SEC681230LD9 

201 Securus Technologies. Securus Technologies. 
Estados Unidos de 

América 
30/06/2023 STE970822LK1 

202 Semrush Inc. Semrush Inc. 
Estados Unidos de 

América 
24/11/2023 SIN1210102QA 

203 Sievo Oy. Sievo Oy. 
República De 

Finlandia 
11/12/2024 SOY221028KY5 

204 Silobreaker Limited. Silobreaker Limited. Reino Unido 04/08/2023 SLI05041586A 

205 Skyscanner Limited. Skyscanner Limited. Reino Unido 30/09/2024 SLI010516673 

206 Slack Technologies Limited. 
Slack Technologies 

Limited. 
Irlanda 04/06/2021 STL150227VB9 

207 Social Online Payments Limited. 
Social Online Payments 

Limited. 
Irlanda 27/08/2020 SOP110313V65 

208 
Sony Interactive Entertainment 

LLC. 
Sony Interactive 

Entertainment LLC. 
Estados Unidos de 

América 
12/11/2020 SIE180319BC8 

209 Sony Music Solutions Inc. Sony Music Solutions Inc. Japón 13/10/2021 SMS870821C67 

210 Sportradar Ag. Sportradar Ag. Confederación Suiza 01/10/2020 SAG070131B32 

211 Sports News Television Lp. Sports News Television Lp. Reino Unido 14/03/2022 SNT960724SW6 

212 Spotify Ab. Spotify Ab. Reino de Suecia 20/07/2020 SAB060412Q81 

213 Sprout Social, Inc. Sprout Social, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
17/03/2023 SSI100423TT7 

214 Sprouting Oak, LLC. Sprouting Oak, Llc 
Estados Unidos de 

América 
16/10/2024 SOL220118RC8 

215 Starzplay Direct Us, LLC.  
Estados Unidos de 

América 
23/02/2021 SDU190401TZ9 

216 Statista Inc. Statista Inc. 
Estados Unidos de 

América 
12/10/2022 SIN220519MZ7 

217 Stockx LLC. Stockx LLC. 
Estados Unidos de 

América 
20/07/2021 SLC150622926 

218 Storytel SwedenAb. Storytel Sweden Ab. Reino de Suecia 05/07/2023 SSA0512052GA 

219 Strategy Analytics Limited.  Reino Unido 22/11/2022 SAL960909GG4 

220 Strava, Inc. Strava, INC. 
Estados Unidos de 

América 
15/05/2024 SIN070124G63 

221 Streamray Inc. Streamray Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 SIN99040794A 

222 Surfshark B.V. Surfshark B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
23/06/2023 SBV210222412 

223 Syngenta Agro Ag. Syngenta Agro. Confederación Suiza 12/08/2021 SAA450711IXA 

224 Teachable, Inc. Teachable, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
08/11/2022 TIN200309DB6 

225 Terandes S.A. Bpool. 
República Oriental del 

Uruguay 
18/03/2021 TSA200304C80 

226 The Mind Hub Company, S.L. 
The Mind Hub Company, 

S.L. 
Reino de España 09/07/2020 MHC190614CM6 

227 Tiktok Inc Tiktok 
Estados Unidos de 

América 
21/10/2022 TIN190726KK3 

228 Tillster, Inc. Tillster, INC. 
Estados Unidos de 

América 
03/06/2024 TIN02052432A 

229 Tradingview, Inc. Tradingview, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
09/05/2023 TIN1304161M6 
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230 Trans World International, LLC. 
Trans World International, 

LCC. 
Estados Unidos de 

América 
30/11/2021 TWI1405053B1 

231 Transferroom Ltd. Transferroom LTD. Reino Unido 20/09/2022 TLT1609095Y2 

232 Travelclick, Inc. Travelclick, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/07/2023 TIN9906188Q0 

233 Truvalia Global Classifieds Ood. 
Truvalia Global Classifieds 

Ood. 
República de Bulgaria 25/01/2021 TGC201002EI6 

234 Twitch Interactive, Inc. Twitch Interactive, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
24/05/2021 TII0609186MA 

235 Twitter, Inc. Twitter, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
13/04/2021 TIN070419929 

236 Uber B.V. Uber B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
10/07/2019 UBV121024TN8 

237 Uber Motorbike B.V. Uber Motorbike B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
14/12/2020 UMB160114PN6 

238 Udemy, Inc. Udemy, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/01/2022 UIN100120HJ2 

239 Unity Technologies SF. Unity Technologies SF. 
Estados Unidos de 

América 
14/02/2023 UTS090101PI3 

240 Upflex, Inc. Upflex, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
17/01/2022 UIN171117RP1 

241 Upwork Global Inc.  
Estados Unidos de 

América 
14/10/2021 UGI0301223D6 

242 USEME OÜ. USEME OÜ. República de Estonia 20/01/2025 UOU1810307X6 

243 Valve Corporation. Valve Corporation. 
Estados Unidos de 

América 
15/12/2021 VCO030424EXA 

244 Various, Inc. Various, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 VIN9802107J4 

245 
Verticales Intercom, Sociedad 

Limitada. 
Verticales Intercom, 
Sociedad Limitada. 

Reino de España 09/07/2020 VIL071126SJ6 

246 Viki Inc. Viki Inc. 
Estados Unidos de 

América 
07/08/2023 VIN070611CP3 

247 Vimeo.Com, Inc. Vimeo. 
Estados Unidos de 

América 
18/10/2022 VIN160429646 

248 Vorwerk International & Co. Kmg. Vorwerk. Confederación Suiza 04/09/2020 VIA950721IH2 

249 
Warnermedia Direct Latin 

America, LLC. 
Warnermedia Direct Latin 

America, LLC. 
Estados Unidos de 

América 
10/01/2022 WDL201006ED6 

250 Wix.Com Ltd. Wix. Estado de Israel 30/11/2020 WLT061005SK7 

251 Woba B.V. Woba B.V. 
Reino de los Países 

Bajos 
04/04/2024 WBV220922S82 

252 Wolfram Alpha LLC. Wolfram Alpha. 
Estados Unidos de 

América 
10/08/2022 WAL990627BZ0 

253 Woocommerce Ireland Limited. 
Woocommerce Ireland 

Limited. 
Irlanda 26/09/2023 WIL201125QJ9 

254 World Compliance, Inc. World Compliance, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
16/02/2022 WCI070529D98 

255 
World Talent Advertising And 

Communications, S.L.U. 

World Talent Advertising 
And Communications, 

S.L.U. 
Reino de España 22/01/2024 WTA060405SK3 

256 Xsolla (USA), Inc. Xsolla (USA), Inc. 
Estados Unidos de 

América 
01/12/2022 XUI0903022S1 

257 Zeptolab Uk Limited. Zeptolab Uk Limited. Reino Unido 13/05/2021 ZUL1101148LA 

258 
ZHONGSHANSHILINXIHANGDI
ANZISHANGWUYOUXIANGON

GSI. 

ZHONGSHANSHILINXIHA
NGDIANZISHANGWUYOU

XIANGONGSI. 

República Popular 
China 

03/01/2024 ZHO2307133V5 

259 
Zoom Video Communications, 

Inc. 
Zoom Video 

Communications, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
17/06/2020 ZVC110421C76 

260 Zwift, Inc. Zwift, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
25/03/2021 ZIN1607014X5 

Nota: Fecha de corte de la información 30 de abril de 2025. 

___________________________ 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Banco 
Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E.- 
Oficio Núm.: 312-1/9567/2025.- Exp.: CNBV.3S.1.312 (86). 

ASUNTO: SE MODIFICAN LOS TÉRMINOS DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE 
ESA ENTIDAD. 

BANCO INBURSA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 
Av. Insurgentes Sur, Núm. 3500 Col. Peña Pobre, 
Alc. Tlalpan, C.P. 14060, Ciudad de México. 

AT'N.: LIC. JAVIER FONCERRADA IZQUIERDO 
 Director General 

Hacemos referencia al Oficio Núm.: 312-1/42963/2024 de fecha 13 de diciembre de 2024, mediante el cual 
esta Comisión aprobó la reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de Banco Inbursa, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa (Banco Inbursa), con motivo del aumento a su 
capital social por la cantidad de $15,000’000,000.00, para quedar en la cantidad de $24,000’000,000.00, en 
términos del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de diciembre de 2024. Lo 
anterior, de conformidad con el último párrafo del artículo 9 de la Ley de Instituciones de Crédito (LIC). 

Al respecto, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio referido en el párrafo anterior, Banco 
Inbursa presentó a esta Comisión a través del correo electrónico VPSupervisionGIFB@cnbv.gob.mx, copia 
digital del primer testimonio de la escritura pública 123,563 de fecha 27 de enero de 2025, otorgada ante la fe 
del licenciado Javier Ceballos Lujambio, notario número 110 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro 
Público de Comercio de esta misma ciudad el 27 de enero de 2025, bajo el folio mercantil electrónico 179934, 
en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior, esta Comisión, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la LIC, ha resuelto 
modificar el punto Segundo de la “Resolución por la que se autoriza la constitución y operación de una 
institución de banca múltiple que se denominará Banco Inbursa, S.A.”, [actualmente Banco Inbursa], 
contenida en el oficio 101-1505 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 6 de septiembre de 
1993 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 del mismo mes y año, modificada por última vez 
mediante Oficio No.: 312-2/114052/2016 de fecha 21 de octubre de 2016 emitido por esta Comisión, publicado 
en el citado Diario el 10 de noviembre de 2016, para quedar en los siguientes términos: 

“… 

SEGUNDO. - La sociedad tendrá un capital social ordinario de $24,000’000,000.00 (veinticuatro mil 
millones de pesos 00/100 M.N.). El capital suscrito y pagado es la cantidad de 
$15,000’000,000.00 (quince mil millones de pesos 00/100 M.N.). 

..." 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo, 97 de la LIC y 19 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión requiere a Banco Inbursa para que informe a esta autoridad 
la fecha de las publicaciones del presente oficio realizadas en el Diario Oficial de la Federación y dos 
periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de diez días hábiles contado a partir de la 
fecha de las referidas publicaciones, mismas que deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles 
posteriores de la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II, III y último párrafo, 
44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2025.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero,  
Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros E, Lic. Gabriela Acevedo Mora.- Rúbrica. 

(R.- 565703) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Tamaulipas. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. ROMÁN RIGOBERTO GARZA INFANTE, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. ANTONIO VARELA FLORES, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, PESCA Y ACUACULTURA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 5 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2028, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto 
consiste en establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo 
proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad 
Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado 
de Tamaulipas. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado de 
Tamaulipas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre 
de 2024 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Tamaulipas. 
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Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos 
de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 
Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 
enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, 
a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Tamaulipas, a la persona 
Titular de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Tamaulipas, quien 
a la presente fecha se encuentra a cargo del ING. ROMÁN RIGOBERTO GARZA INFANTE. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura, cargo que a la presente ostenta el ING. ANTONIO 
VARELA FLORES. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para suscribir 

el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, fracción IV, 55 

y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del 

“SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 

Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 

Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 

fracción XII del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. El ING. ROMÁN RIGOBERTO GARZA INFANTE, en su carácter de Titular de la Oficina de 

Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Tamaulipas, se encuentra facultado 

para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 

de “AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, en 

concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Tamaulipas 

para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en 

Calzada General Luis Caballero Número 925, Colonia Tamatan, Código Postal 87060, Ciudad 

Victoria, Tamaulipas. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el ING. ANTONIO VARELA FLORES en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, 

Pesca y Acuacultura, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el 

Gobernador, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico 

de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 24 fracción IX y 33 fracción XIX de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y con la Cláusula 

Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 

ubicado en Centro de Oficinas Gubernamentales, Parque Bicentenario, Piso 8, Libramiento 

Naciones Unidas con prolongación Boulevard Praxedis Balboa, Código Postal 87083, Ciudad 

Victoria, Tamaulipas. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III. 1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III. 2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 

de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de 

acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 el Gobierno Federal realizará una 
aportación para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$88,072,353.00 (Ochenta y ocho millones setenta y dos mil trescientos cincuenta y tres Pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tamaulipas, en lo sucesivo el “FOFAET”, quien 
fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAET”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Tamaulipas, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAET” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” 
y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Tamaulipas, a través 
de los Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 
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Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 

conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 

los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 

Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: a) El 

riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 

para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 

producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas 

del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en 

cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 

cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 

transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 

instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 

modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 

constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 

reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAET”, se compromete 

a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 

identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 

jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 

jurídico, a través del “FOFAET”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 

ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 

de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 

informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 

derechohabientes al 31 de diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, 

devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 

relación no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 

no aplicados por los derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 

y presupuestales aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 31 días del mes de marzo 
de 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- 
Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Tamaulipas, Ing. Román 
Rigoberto Garza Infante.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, 
Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de 
Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura, Ing. Antonio Varela Flores.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Tamaulipas 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 
De 

“AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 88,072,353.00 0.00 88,072,353.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De 
“AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
6,710,227.00 0.00 6,710,227.00

II Campañas Fitozoosanitarias 73,605,025.00 0.00 73,605,025.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
7,757,101.00 0.00 7,757,101.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Tamaulipas 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

88,072,353.00 0.00 0.00 0.00 61,637,115.00 0.00 23,150,139.00 0.00 3,285,099.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

88,072,353.00 0.00 0.00 0.00 61,637,115.00 0.00 23,150,139.00 0.00 3,285,099.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

6,710,227.00 0.00 0.00 0.00 3,568,099.00 0.00 3,142,128.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

II Campañas Fitozoosanitarias 73,605,025.00 0.00 0.00 0.00 53,414,756.00 0.00 16,905,170.00 0.00 3,285,099.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

III Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

7,757,101.00 0.00 0.00 0.00 4,654,260.00 0.00 3,102,841.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Tamaulipas 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios 

4,420,042.00 0.00 4,420,042.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

2,290,185.00 0.00 2,290,185.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 
erradicación de plagas fitosanitarias 

37,153,926.00 0.00 37,153,926.00 Proyecto 7 

b) Prevención y control de enfermedades en 
organismos acuícolas 

3,406,000.00 0.00 3,406,000.00 Proyecto 2 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

29,760,000.00 0.00 29,760,000.00 Proyecto 6 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de productos 
acuícolas y pesqueros 

7,757,101.00 0.00 7,757,101.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 84,787,254.00 0.00 84,787,254.00 Proyectos 21 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  3,285,099.00 0.00 3,285,099.00   

TOTAL 88,072,353.00 0.00 88,072,353.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 
por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 
por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 
modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 4,420,042.00 0.00 4,420,042.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,420,042.00 0.00 4,420,042.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 

1,484,606.00 0.00 1,484,606.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Organismos 
Acuáticos 

805,579.00 0.00 805,579.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,290,185.00 0.00 2,290,185.00 Proyectos 2 
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a) Servicio fitosanitario para la prevención, 
control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 24,918,336.00 0.00 24,918,336.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 1,231,669.00 0.00 1,231,669.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Moscas de la Fruta 

3,668,899.00 0.00 3,668,899.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas Reglamentadas del Algodonero 

1,300,000.00 0.00 1,300,000.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Plagas de los Cítricos 

5,000,000.00 0.00 5,000,000.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Langosta Centroamericana 

995,022.00 0.00 995,022.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 
Manejo Fitosanitario de Hortalizas 

40,000.00 0.00 40,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 37,153,926.00 0.00 37,153,926.00 Proyectos 7 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 
organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Peces y anfibios 967,154.00 0.00 967,154.00 Proyecto 1 

2025 Crustáceos 2,438,846.00 0.00 2,438,846.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,406,000.00 0.00 3,406,000.00 Proyectos 2 

      

c) Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 
Bovina (Mycobacterium bovis) 

15,230,000.00 0.00 15,230,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 
los Animales 

4,460,000.00 0.00 4,460,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 
control de la rabia en bovinos y especies 
ganaderas 

4,450,000.00 0.00 4,450,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para el control de la 
garrapata Boophilus spp 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis de 
las Abejas 

620,000.00 0.00 620,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 
Interna en Materia Zoosanitaria 

3,200,000.00 0.00 3,200,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 29,760,000.00 0.00 29,760,000.00 Proyectos 6 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Inocuidad Agrícola 2,617,844.00 0.00 2,617,844.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 2,417,843.00 0.00 2,417,843.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,721,414.00 0.00 2,721,414.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,757,101.00 0.00 7,757,101.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- 
El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Tamaulipas, Ing. Román Rigoberto 
Garza Infante.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto 
Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo Rural, 
Pesca y Acuacultura, Ing. Antonio Varela Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO Marco de Coordinación de Acciones en materia de liberación del derecho de vía para el transporte 
ferroviario de pasajeros en el Proyecto denominado Ciudad de México-Querétaro, que celebran la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, el Estado de Querétaro y los municipios de Querétaro, San Juan 
del Río, Pedro Escobedo, El Marqués y Colón. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE LIBERACIÓN DEL DERECHO DE VÍA 

PARA EL TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS EN EL PROYECTO DENOMINADO “CIUDAD DE  

MÉXICO - QUERÉTARO", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO “LA SICT", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA, ASISTIDO POR EL 

MTRO. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL Y PATRIMONIO DE LA 

“SICT”, Y EL MAESTRO ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, TITULAR DE LA AGENCIA REGULADORA DEL TRANSPORTE 

FERROVIARIO; EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR MAURICIO KURI GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

ALBERTO ALCARAZ GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL ING. JOSÉ PÍO X SALGADO TOVAR, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; MTRO. ROGELIO ALCOCER GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO QUERÉTARO; LA MTRA. SONIA CARRILLO ROSILLO, 

COORDINADORA GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA Y EL LIC. LUIS ALBERTO VEGA 

RICOY, VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS, Y POR OTRA PARTE, LOS SIGUIENTES 

MUNICIPIOS TODOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, EN ADELANTE DENOMINADOS EN CONJUNTO COMO 

“LOS MUNICIPIOS”: QUERÉTARO, SAN JUAN DEL RÍO, PEDRO ESCOBEDO, EL MARQUÉS, Y COLÓN, CADA UNO 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL O REPRESENTANTE LEGAL, CON LA ASISTENCIA DE 

PERSONAL AUTORIZADO PARA ESTE ACTO; A QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) adoptó la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, que es un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, 
que también tiene la intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia, en ella los Estados 
miembros reconocen que el mayor desafío del mundo actual es la erradicación de la pobreza y afirman que 
sin lograrla no puede haber desarrollo sostenible. Dicha Agenda tiene como parte de sus objetivos, entre 
otros, los señalados en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 1, denominado Fin de la Pobreza, que refiere que 
los sistemas de transporte confiables y eficaces son un requisito previo para el desarrollo inclusivo y el alivio 
de la pobreza, por ello las inversiones de infraestructura en transporte son fundamentales para lograr el 
desarrollo sostenible y empoderar a las comunidades, ejes sobre los cuales los Estados miembros deben 
enfocar sus políticas públicas, para incentivar el desarrollo desde una visión de sostenibilidad económica, 
social y ambiental. 

2. Con fecha 30 de octubre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto al artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de vías y transporte ferroviario, por el que se reconoce el carácter de 
área prioritaria para el desarrollo nacional al transporte ferroviario de pasajeros como de carga, con lo que el 
Estado retoma el derecho de utilizar las vías ferroviarias para prestar el servicio de transporte de pasajeros. 

3. En términos de lo establecido en el artículo 3o de la Ley de Planeación, se entiende por planeación 
nacional de desarrollo, la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base al ejercicio de las 
atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como de 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que establecen. La planeación permite fijar 
objetivos, metas, estrategias y prioridades, y con base en los estudios de factibilidad se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, permitiendo la coordinación y evaluación de los objetivos. 
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4. El artículo 33 de la Ley de Planeación prevé que, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que 
se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven 
en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y 
para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados, se planeen de manera conjunta, 
considerándose en todos los casos la participación que corresponda a los municipios y demarcaciones 
territoriales. 

5. De conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno de México 2025-2030, dentro del Eje 
“Economía moral y trabajo” en el apartado República próspera y conectada, se constituye el compromiso de 
construir 3,000 kilómetros de nuevas líneas de pasajeros en el que se considera la obra de infraestructura de 
transporte ferroviario de pasajeros denominada “CIUDAD DE MÉXICO- QUERÉTARO”, siendo así un 
proyecto prioritario en el desarrollo nacional. El proyecto “CIUDAD DE MÉXICO-QUERÉTARO” fue anunciado 
por la Presidenta de la República, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo desde el día 13 de octubre de 2024, en la 
ciudad de Querétaro. 

6. En este contexto, “LA SICT” tiene a su cargo la rectoría del Sector Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de la política económica de la actual administración, 
tiene previsto llevar a cabo las acciones necesarias con la activa coordinación de otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y demás órdenes de gobierno involucrados, a fin de establecer 
las bases para liberar el derecho de vía necesario para la construcción de las obras de infraestructura 
ferroviaria como es el tren “CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO". 

7. En términos de los artículos 2o, fracción III y 3o de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, el derecho de vía es la franja de terreno que se requiere para la construcción, conservación, 
ampliación, protección y en general para el uso adecuado de una vía general de comunicación, cuya anchura 
y dimensiones fija “LA SICT”, en todo caso el derecho de vía es parte de las vías generales de comunicación. 

8. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 21 de febrero del año 2022, prevé dentro del Objetivo 1, del Eje 
Rector 4, denominado Medio Ambiente e Infraestructura Sostenible, líneas estratégicas tales como Impulsar la 
movilidad multimodal incluyente y sustentable, con opciones de medios de transporte accesibles, confiables y 
eficientes, a nivel municipal y estatal. 

9. Que el artículo Sexto Transitorio, en su fracciones II y III de la Ley que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 
y de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” en fecha 23 de diciembre del año 2024, 
permite otorgar beneficios fiscales con motivo de los derechos a que se refiere el Capítulo Segundo y Cuarto 
del Título Cuarto de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, y aquellas relacionadas con las autoridades 
federales, estatales y municipales, siempre que éstas soliciten la prestación de los servicios previstos en dicho 
Capítulo en ejercicio de sus funciones de derecho público, así como aquellos vinculados con la ejecución de 
programas y proyectos de los citados órdenes de gobierno. 

10. Por lo expuesto, "LAS PARTES" manifiestan el interés mutuo de coordinar diversas acciones para 
llevar a cabo la liberación del derecho de vía y adquisición de predios para la construcción del tren de 
pasajeros “CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", mejorar la conectividad e infraestructura para los 
habitantes del Estado de Querétaro. En ese tenor, "LAS PARTES" han decidido celebrar el presente Convenio 
Marco de Coordinación de Acciones al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

a. DE “LA SICT” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

a.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 2o, fracción I, y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual tiene entre sus atribuciones, de conformidad con el 
artículo 36 fracciones I, VII y VIII de dicha Ley, las de formular y conducir las políticas y programas para el 
desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo con las necesidades del país, así como construir 
las vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el establecimiento y explotación de ferrocarriles, y 
la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación, así como planificar, regular y vigilar la administración 
del sistema ferroviario. 
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a.2. Que el Ing. Jesús Antonio Esteva Medina, en su carácter de Secretario de "LA SICT”, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 4 y 4 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes. 

a.3. Que el Mtro. Néstor Núñez López, Titular de la Unidad de Vinculación Institucional y Patrimonio, 
cuenta con las facultades necesarias para asistir en la suscripción del presente Convenio Marco de 
Coordinación, en términos de lo dispuesto por los artículos 10 fracción X y 13 Bis del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

a.4. Que el maestro Andrés Lajous Loaeza, Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, 
cuenta con las facultades necesarias para asistir en la suscripción del presente convenio marco, en términos 
de lo dispuesto por el Artículo PRIMERO fracciones 5 y 8 del Acuerdo por el que se delegan facultades en la 
persona titular del órgano desconcentrado de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
denominado Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de enero de 2025. 

a.5. Para efectos del presente Convenio Marco de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1089, C.P. 03720, Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad 
de México. 

b. DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:  

b.1. Que el Estado de Querétaro es una entidad libre y autónoma en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación Mexicana, de conformidad con lo establecido en los artículos 
40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 10 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro. 

b.2. Que Mauricio Kuri González, en su carácter de Gobernador del Estado de Querétaro está facultado 
para conducir la Administración Pública Estatal, así como para planear y conducir el desarrollo integral del 
Estado en la esfera de su competencia, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 20 primer 
párrafo, 22, fracción IX de la de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, así como 
2, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro, cuenta con facultades suficientes y 
necesarias para celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones. 

b.3. Que el Licenciado Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez, Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, asiste a el Gobernador del Estado en la suscripción del presente instrumento jurídico 
de conformidad con lo establecido en los artículos 6, 19, fracción I, 21 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y 2, 3, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable, acreditando la personalidad con la 
que se ostenta mediante nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado, Mauricio Kuri 
González, el 3 de diciembre de 2023. 

b.4. Que el Ing. José Pío X Salgado Tovar, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, acredita su carácter con su nombramiento expedido en fecha 10 de 
febrero de 2025, por el C. Gobernador del Estado de Querétaro, Mauricio Kuri González y participa en la 
celebración del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, fracción VI y 24 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como 2, 3 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

b.5. Que el Maestro Rogelio Alcocer Gómez, es el Director General del Instituto Registral y Catastral del 
Estado Querétaro; acredita el carácter con el que comparece con su nombramiento expedido en fecha 15 de 
julio de 2024, por el C. Gobernador del Estado de Querétaro, Mauricio Kuri González y participa en la 
celebración del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción II, 4 fracción 
VIII, 8 fracción II, 16 y 18 fracción IX de la Ley del Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, así 
como 21, 23 fracción I, 55 fracción I de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro y conforme al artículo Sexto Transitorio, en su fracciones II y III de la Ley de Hacienda del Estado 
de Querétaro, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro y de la Ley de Coordinación Fiscal 
Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro. 
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b.6. Que la Maestra Sonia Carrillo Rosillo, Coordinadora General de la Comisión Estatal de Infraestructura; 
acredita su carácter con el nombramiento expedido en fecha 1 de octubre de 2021, por el C. Gobernador del 
Estado de Querétaro, Mauricio Kuri González y participa en la celebración del presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción II, 12, 13, fracciones II, XI y XIII de la Ley que crea la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, así como 21, 23 fracción I, 55 fracción I de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 

b.7. Que Luis Alberto Vega Ricoy, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas; acredita su carácter 
con el nombramiento expedido en fecha 1 de octubre de 2021, por el C. Gobernador del Estado de Querétaro, 
Mauricio Kuri González, y participa en la celebración del presente Convenio de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 5, fracción II y 10 y 11, fracción IX del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de 
Aguas,31, fracción II, 40, fracciones I, VII y XXI de la Ley que regula la prestación de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento del Estado de Querétaro, así como 18, 21, 23, fracciones I y II, 55 
fracción I de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro y los artículos 14 y 16 
del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Aguas. 

b.8. Para todos los efectos derivados del presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones, señala 
como domicilio el Palacio de Gobierno, ubicado en la calle 5 de mayo esquina Luis Pasteur sin número, 
Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro. 

c. DE “LOS MUNICIPIOS” A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVOS REPRESENTANTES: 

c.1. Que el municipio es la base de la organización territorial del Estado de Querétaro de Arteaga, y posee 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y goza de autonomía plena para gobernar y administrar los asuntos 
propios de la comunidad y es una persona moral de derecho público, en términos de los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro de Arteaga; 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 25, fracción I 
del Código Civil del Estado de Querétaro. 

c.2. Quienes lo representan, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 30 fracción XVIII y 33 fracción XII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como los acuerdos de Cabildo que adelante se describen. 

c.3. Querétaro: 

c.3.1. El Mtro. Felipe Fernando Macías Olvera, Presidente Municipal de Querétaro, manifiesta que cuenta 
con facultades legales para suscribir este instrumento, conforme lo dispuesto en los artículos 29 y 31, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 4, 10 y 13 del Código Municipal del Estado de 
Querétaro; asimismo, acredita su personalidad como Presidente Municipal de Querétaro, de conformidad con 
la Constancia de Mayoría, expedida por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, de fecha 07 (siete) de 
junio de 2024 (dos mil veinticuatro), y el Acuerdo de Cabildo de 25 de febrero de 2025, que modificó el diverso 
de 12 de octubre de 2021, mediante el cual se autorizó al Presidente Municipal, Síndicos Municipales, Titular 
del órgano Interno de Control, Titular de la Dirección Jurídica y Consultiva, así como al Secretario del Ramo 
que por materia corresponda, a celebrar en representación del Municipio de Querétaro, los actos jurídicos, 
convenios y contratos necesarios para el mejor desempeño de las funciones. 

c.3.2. El Lic. Claudio Sinecio Flores, Síndico Municipal, quien se identifica con credencial para votar, 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, clave de elector SNFLCL80051522H300, manifiesta que cuenta 
con las facultades para celebrar el presente convenio, con fundamento en los artículos 3, 33 y 175 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 3, 12 y 15 del Código Municipal; asimismo acredita el carácter 
con que comparece con la Constancia de Mayoría de fecha 07 (siete) de junio de 2024 (dos mil veinticuatro), 
expedida por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro y el Acuerdo de Cabildo de 25 de febrero de 2025, 
que modificó el diverso de 12 de octubre de 2021, mediante el cual se autorizó al Presidente Municipal, 
Síndicos Municipales, Titular del órgano Interno de Control, Titular de la Dirección Jurídica y Consultiva, así 
como al Secretario del Ramo que por materia corresponda, a celebrar en representación del Municipio de 
Querétaro, los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor desempeño de las funciones. 

c.3.3. Para efectos del presente Convenio, el domicilio señalado es el ubicado en Prolongación Bernardo 
Quintana, número 10000, Centro Sur, 76090, en el Municipio de Querétaro, Qro., Código Postal 76090. 
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c.4. San Juan del Río: 

c.4.1. El Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal, acredita su personalidad con 
Constancia de Mayoría de fecha 07 de junio del año 2024, expedida por el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro y asimismo en términos de la autorización del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, 
proveído mediante sesión extraordinaria de Cabildo, de fecha 02 de octubre de 2024. 

c.4.2. El citado Acuerdo proveído mediante sesión extraordinaria de Cabildo, autoriza y delega al 
Presidente Municipal, a los síndicos municipales y a los titulares de las Secretarías que integran la 
administración pública municipal, la representación legal del Municipio de San Juan del Río, a afecto de que 
puedan suscribir en su nombre y representación todos los convenios, contratos y demás actos jurídicos 
necesarios para el mejor desempeño de las funciones municipales y la eficaz prestación de los servicios, 
ajustándose a la normatividad aplicable durante la Administración Pública Municipal 2024-2027. 

c.4.3. El Lic. José Francisco Landeras Layseca, Síndico Municipal, acredita su personalidad y participación 
con la Constancia de Mayoría de fecha 7 de junio del año 2024, expedida por el Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro, así como con el acuerdo de cabildo tomado en Sesión Extraordinaria de Cabildo en fecha 02 de 
octubre de 2024. 

c.4.4. Su domicilio para efectos del presente convenio, es el ubicado en Boulevard Paso de los Guzmán, 
numero 24, Barrio de la Concepción, San Juan del Rio, Querétaro, Código Postal 76820. 

c.4.5. Por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal “JAPAM”: 

c.4.5.1. Su existencia se encuentra legalmente acreditada en los términos del Decreto Legislativo de fecha 
15 de mayo de 1992, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, Tomo 
CXXV, No. 22, de fecha 28 del mes de mayo de 1992 y en vigor al día siguiente al de su publicación, en el 
cual se establece la creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. 

c.4.5.2. Está investido de personalidad jurídica y patrimonio propio en los términos del artículo 58 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y de su propio Decreto de Creación, contando con plena 
capacidad para poseer y administrar todos los bienes necesarios para ejercer sus funciones en el marco de 
sus atribuciones conferidas en su Decreto de Creación. 

c.4.5.3. El Lic. José Antonio Pérez Cabrera, es el Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal, en virtud del nombramiento otorgado en la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el día 07 de 
octubre del 2024 por su Consejo Directivo para la Administración Municipal 2024-2027, acuerdo que quedó 
asentado en el acta levantada con tal motivo, estando facultando para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 10º fracción XI del Decreto descrito en el inciso c.4.5 de estas 
declaraciones, referente a las atribuciones que le son propias al Director, en las que se encuentra, el celebrar 
contratos y convenios con los usuarios para la prestación de los servicios a su cargo, así como con 
autoridades federales, estatales y municipales, organismos públicos o privados y particulares, relacionados 
directamente con los objetivos de la junta. 

c.4.5.4. Que dicho organismo tiene su domicilio legal para los efectos de este instrumento en Calle 
Cuauhtémoc No. 27, Col. Centro, en la Ciudad de San Juan del Río, Querétaro. 

c.5. Pedro Escobedo: 

c.5.1. El Lic. Juan Alberto Nava Cruz, Presidente Municipal, acredita su personalidad con Constancia de 
Mayoría de fecha 06 de junio del año 2024, expedida por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro y 
asimismo en términos de la autorización del Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, proveído 
mediante sesión extraordinaria de Cabildo, de fecha 08 de octubre de 2024, quedando formalizado en el Acta 
de Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, 
número H.A.M.P.E.Q./EXTRAORDINARIA/613/2024. 

c.5.2. El citado Acuerdo proveído mediante sesión extraordinaria de Cabildo, en su punto 5.2 del orden del 
día, se autoriza al Presidente Municipal a afecto de que puedan celebrar los actos, convenios, contratos que 
resulten necesarios para el mejor desempeño de las funciones municipales y la eficaz prestación de los 
servicios, ajustándose a la normatividad aplicable. 

c.5.3. El Lic. Carlos Castañeda Reséndiz, Síndico Municipal, cuenta con las facultades necesarias para 
celebrar el presente convenio marco de coordinación, de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 30 
fracciones XVIII y XXXIII, 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así la 
constancia de mayoría de fecha 06 de junio de 2024 expedida por el Instituto Electoral del Estado de 
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Querétaro, así como por el Acuerdo de Cabildo de fecha 01 de octubre de 2024, el cual quedó formalizado en 
el Acta de Sesión Solemne de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, 
número H. A. M. P. EQ./SOLEMNE/532/2024, mediante la cual se verificó la Sesión Solemne de Cabildo para 
la instalación y toma de protesta del H. Ayuntamiento electo 2024-2027. 

c.5.4. Su domicilio para efectos del presente Convenio es el ubicado en calle Reforma número 1, colonia 
Centro del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, C. P. 76700, el cual señala para todos los fines y efectos 
legales del mismo. 

c.6. El Marqués: 

c.6.1. La Síndico Municipal y Representante Legal, Lic. María del Rosario León Giles y el Secretario del 
Ayuntamiento, M. en A. P. Rodrigo Mesa Jiménez, cuentan con facultades para suscribir el presente 
instrumento, ello conforme al Acuerdo de Cabildo, emitido en Sesión Extraordinaria de Cabildo, del 2 de 
octubre de 2024, asentado en acta AC/002/2024-2025, en el que el Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 
aprobó el “Acuerdo relativo a la delegación y facultad otorgada a los Síndicos, Secretario del Ayuntamiento y 
Titular de la dependencia que corresponda para la celebración, suscripción y modificación de contratos 
y convenios que de manera conjunta deban celebrarse, para ejercer con la mayor probidad, eficiencia y 
legalidad las funciones propias del servicio público y la prestación de los servicios públicos municipales,” el 
cual dispone en su punto de “Acuerdo UNICO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., otorga 
conjuntamente al Síndico, al Secretario del Ayuntamiento, al Secretario, Director, Coordinador o Titular de 
primer nivel de la dependencia que corresponda, que tuviere relación con el contenido del convenio o 
contrato, la facultad para realizar y celebrar la suscripción de todos los convenios y contratos con Autoridades 
Federales, Estatales o Municipales, personas físicas o morales, que se requiera suscribir para el mejor 
desempeño de las funciones municipales y la eficaz prestación de los servicios.”.  

c.6.2. La Lic. María del Rosario León Giles, Síndica Municipal de El Marqués, acredita su personalidad con 
Constancia de Mayoría, expedida por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro y asimismo en términos 
del Acuerdo Delegatorio proveído mediante sesión extraordinaria de Cabildo, de fecha 02 de octubre de 2024. 

c.6.3. Para todos los efectos del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en Carretera Estatal 
210, número 6301, Localidad Jesús María, El Marqués, Querétaro, C.P. 76243. 

c.7. Colón: 

c.7.1. El Mtro. Gaspar Ramón Trueba Moncada, Presidente Municipal, acredita su personalidad con 
Constancia de Mayoría de fecha 07 de junio del año 2024, expedida por el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro y asimismo en términos de la autorización del Ayuntamiento del Municipio de Colón, proveído 
mediante sesión extraordinaria de Cabildo, de fecha 02 de octubre de 2024. 

c.7.2. El citado Acuerdo proveído mediante sesión extraordinaria de Cabildo, autoriza al Presidente 
Municipal, síndicos municipales y a los titulares de las Secretarías que integran la administración pública 
municipal, la representación legal del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., a afecto de que puedan 
suscribir en su nombre y representación todos los convenios, contratos y demás actos jurídicos en donde el 
Municipio forme parte durante la Administración Pública Municipal 2024-2027. 

c.7.3. El Lic. Antonio Rodríguez Dávila, Síndico Municipal, acredita su personalidad y participación con la 
Constancia de Mayoría de fecha 07 de junio del año 2024, expedida por el Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro. 

c.7.4. Su domicilio para efectos del presente Convenio es el ubicado en Jardín Héroes de la Revolución 
número 1, Colonia Centro, Colón, Qro., C.P. 76270. 

d. DE “LAS PARTES": 

d.1 Que se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración 
del presente Convenio Marco de Coordinación. 

d.2 Que aceptan que en el presente Convenio Marco de Coordinación no existe dolo, violencia, lesión, 
mala fe o cualquier otro vicio de la voluntad que lo afecte de nulidad. 

d.3 Que es su interés suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación a fin de conjuntar recursos e 
instrumentar acciones para el logro del objeto del presente instrumento. 
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d.4 Que con el fin de que el Estado mexicano lleve a cabo acciones concretas para liberar el derecho de 
vía necesario para la construcción de las obras de infraestructura del tren de pasajeros “CIUDAD DE  
MÉXICO - QUERÉTARO", para apoyar, facilitar y agilizar el tránsito de personas, es su voluntad celebrar el 
presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio, tiene por objeto establecer las bases, acciones y 
compromisos para la coordinación de "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, para la 
obtención de la liberación del derecho de vía necesario para la construcción de las obras de infraestructura de 
las vías férreas, patios y terminales, para el tren de pasajeros “CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", obra 
que estará a cargo del Gobierno Federal. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Para efectos del cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, "LAS PARTES" se obligan a lo siguiente: 

I. Compromisos generales de "LAS PARTES": 

a. Establecer una estrecha coordinación entre "LAS PARTES" para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

b. Elaborar reportes mensuales, conforme al ámbito de sus atribuciones, sobre las obligaciones 
asumidas y las acciones realizadas en cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

c. Proporcionarse la información que requieran para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, con base en las atribuciones de cada una de "LAS PARTES" y en las 
disposiciones jurídicas aplicables, atendiendo los principios y deberes en materia de protección de 
datos personales, garantizando que la información que se intercambie o se genere derivado de la 
ejecución del presente instrumento jurídico, se utilice únicamente para el objeto de este. 

d. Coordinarse con las autoridades competentes en el ámbito de sus atribuciones, en la solución de 
los conflictos sociales que llegasen a impedir la liberación del derecho de vía, objeto del presente 
instrumento.  

II. Compromisos específicos de "LA SICT”: 

a. Definir y entregar oportunamente el trazo definitivo del proyecto ejecutivo para la construcción del 
tren de pasajeros “CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
y a “LOS MUNICIPIOS”, para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

b. Realizar los trámites y acciones correspondientes para la liberación del Derecho de Vía de 
conformidad con el trazo definitivo del proyecto ejecutivo para la construcción del tren de pasajeros 
“CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", para lo cual integrará los expedientes de adquisición con 
toda la documentación que ampare la negociación con los legítimos propietarios de los terrenos o 
sus poseedores. 

c. Recibir de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y/o “LOS MUNICIPIOS” según corresponda, el o los 
inmuebles que se encuentren dentro del patrimonio estatal o municipal, respectivamente, que ocupe 
la vía con carácter local que estén comprendidos en el trazo definitivo del proyecto para la 
construcción del tren de pasajeros “CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", para lo cual se deberán 
suscribir las actas de entrega recepción respectivas, en las que se detalle la situación jurídica de los 
inmuebles, así como la obligación de sacar en paz y a salvo a “LA SICT” de cualquier reclamo 
presente o futuro.  

d. Recibir, en caso de ser necesario, de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y/o “LOS MUNICIPIOS” según 
corresponda, respectivamente, la ocupación de bienes inmuebles de su propiedad, previa a la 
entrega a que se hace referencia en el inciso anterior, para los efectos ahí indicados, previo 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 

III. Compromisos específicos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

a. Realizar las gestiones administrativas que se requieran para la autorización de la exención o 
descuentos en los derechos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, en el ámbito 
de su competencia, que se deriven de las acciones legales para la obtención de la liberación del 
derecho de vía para la construcción del tren de pasajeros “CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", en 
los términos del Anexo Único del presente, que firmado por “LAS PARTES” forma parte integral  
del mismo. 
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b. Los beneficios administrativos y fiscales a que hace referencia el párrafo anterior, deberán 
solicitarse en el ejercicio de las funciones de derecho público y estar vinculados con la obtención de 
la liberación del derecho de vía necesario para la construcción de las obras de infraestructura de las 
vías férreas, patios y terminales, para el tren de pasajeros “CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", 
como en el objeto de este convenio se establece, quedando sujetos al cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables. 

c. Generar las acciones necesarias para garantizar las facilidades administrativas de conformidad 
con la normatividad aplicable, que garanticen la reducción de los plazos y términos de respuesta de 
los trámites que sean de su competencia y que sean necesarios para la obtención de la liberación del 
derecho de vía para la construcción del tren de pasajeros “CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", 
en los términos del Anexo Único del presente, que firmado por “LAS PARTES” forma parte integral 
del mismo. 

d. Apoyar en la coordinación de las reuniones de seguimiento interinstitucional y dar formalidad a los 
acuerdos que deriven de éstas, con el propósito de dar cumplimiento a los requerimientos técnicos, 
legales y financieros que solicite “LA SICT” y se requieran para llevar a cabo la construcción del tren 
de pasajeros “CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO". 

e. Coadyuvar con "LA SICT", en el ámbito de su competencia y la normatividad aplicable, en la 
integración de los expedientes de adquisición que tramite “LA SICT” tanto a nivel federal y/o 
estatal respecto de los predios ejidales, comunales o privados necesarios para la liberación 
del derecho de vía que se requiera para la construcción del tren de pasajeros “CIUDAD DE  
MÉXICO - QUERÉTARO", así como coadyuvar con las gestiones técnicas, legales y sociales para 
liberar la totalidad del Derecho de Vía necesario. 

f. Identificar, en coordinación con “LA SICT”, de conformidad con el trazo definitivo del proyecto para 
la construcción del tren de pasajeros “CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", los inmuebles 
propiedad de “LA ENTIDAD FEDERATIVA" que, de ser el caso, se ubiquen dentro del derecho de 
vía, para posteriormente llevar a cabo su donación a favor del Gobierno Federal, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

g. Presentar a la “LA SICT” reportes de la problemática que se presente en las acciones de 
colaboración que se realicen para la ejecución de la obra a cargo de la Federación que es objeto 
del presente Convenio. 

h. Coadyuvar mediante la colaboración de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, en el ámbito de su competencia y de conformidad con sus atribuciones en 
la implementación de acciones tendientes a evitar que los predios ya liberados sean invadidos por 
terceros y garantizar la seguridad del personal al servicio de “LA SICT” encargado de los 
procedimientos de negociación para la liberación del derecho de vía. 

i. Entregar a “LA SICT” el o los inmuebles que se encuentren dentro de su patrimonio, que ocupe la 
vía con carácter local que estén comprendidos en el trazo definitivo del proyecto para la construcción 
del tren de pasajeros “CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO" para lo cual se deberán suscribir las 
actas de entrega recepción respectiva, en las que se detalle la situación jurídica de los inmuebles, así 
como la obligación de excluir en paz y a salvo a “LA SICT” de cualquier reclamo presente o futuro. 

IV. Compromisos específicos de “LOS MUNICIPIOS": 

a. Materializar la exención o descuentos en los derechos, que se deriven de las acciones legales 
para la liberación del derecho de vía para la construcción del tren de pasajeros “CIUDAD DE 
MÉXICO - QUERÉTARO", en los términos del Anexo Único del presente, que firmado por 
“LAS PARTES” forma parte integral del mismo. 

b. Reducir los plazos y términos de respuesta de los trámites que sean de su competencia y que 
sean necesarios para la liberación del derecho de vía para la construcción del tren de pasajeros 
“CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", en los términos del Anexo Único del presente, que firmado 
por “LAS PARTES” forma parte integral del mismo. 

c. De conformidad con el trazo del proyecto, en coordinación con “LA SICT", identificar el o los 
inmuebles propiedad del Municipio que se requieran para la construcción del tren de pasajeros 
“CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", previa aprobación del H. Ayuntamiento y el cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables, para llevar a cabo su entrega a "LA SICT", mediante el acta 
respectiva y posteriormente su donación a favor del Gobierno Federal. 
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d. Llevar a cabo medidas administrativas y acciones tendientes a dar celeridad a los trámites 

administrativos, así como la obtención de licencias o permisos en su respectivo ámbito de 

competencia, necesarios para que "LA SICT" lleve a cabo la liberación del derecho de vía para la 

realización del tren de pasajeros “CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", previo cumplimiento de los 

requisitos legales que se requieran para su autorización. 

e. Presentar a “LA SICT” reportes con la problemática de la que tengan conocimiento en la ejecución 

de la obra, los avances, alternativas de solución y sus resultados. 

f. Coadyuvar, en los casos que así se requiera, en el ámbito de sus facultades, mediante la 

Dependencia o Secretaría encargada de la Seguridad Pública Municipal, y homónimos en cada 

municipio, en la implementación de acciones tendientes a evitar que los predios ya liberados sean 

invadidos y garantizar la seguridad del personal al servicio de "LA SICT” encargado de los 

procedimientos de negociación para la liberación del derecho de vía. 

g. Entregar, previo cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, a “LA SICT” el o los 

inmuebles que se encuentren dentro del patrimonio municipal respectivo, que ocupe la vía con 

carácter local que estén comprendidos en el trazo definitivo del proyecto para la construcción del tren 

de pasajeros “CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO" para lo cual se deberán suscribir las actas de 

entrega recepción respectiva, en las que se detalle la situación jurídica de los inmuebles, así como la 

obligación de excluir en paz y a salvo a “LA SICT” de cualquier reclamo presente o futuro. 

TERCERA. CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para la ejecución del presente Convenio, de ser necesario 

"LAS PARTES" podrán formalizar la suscripción de los Convenios Específicos en estricto apego al marco 

jurídico, administrativo y operativo aplicable, suscritos por los servidores públicos que cuenten con las 

facultades legales para tal efecto y se integrarán al presente instrumento para formar parte de éste. 

Los Convenios Específicos deberán constar por escrito y describirán con precisión sus objetivos, las 

actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, mecanismo de seguimiento, personal involucrado, 

enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos, económicos y materiales autorizados 

presupuestalmente, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos aspectos y elementos 

necesarios para determinar sus propósitos y alcances. 

CUARTA. SEGUIMIENTO Y ENLACES. Para la ejecución, administración, coordinación y comunicación 

de las acciones que conllevan la ejecución objeto del presente convenio, cada una de “LAS PARTES” nombra 

como responsables a las siguientes personas servidoras públicas y/o a quienes las sustituyan en su cargo:  

Por parte de “LA SICT” 

Nombre y Cargo Mtro. Néstor Núñez López, Titular de la Unidad de Vinculación Institucional y 

Patrimonio. 

Dirección Avenida de los Insurgentes Sur 1089, C.P. 03720, Colonia Noche Buena, Alcaldía 

Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono y correo 

electrónico 

5557239300 Ext 10504 

nestor.nunez@sict.gob.mx 

 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

Nombre y Cargo Mtro. Rogelio Alcocer Gómez, Director General del Instituto Registral y Catastral del 

Estado Querétaro 

Dirección Francisco I. Madero no. 68, Colonia Centro Histórico, Querétaro, C.P. 76000 

Teléfono y correo 

electrónico 

(442) 227 18 00 ext. 1851 y 1852 

ralcocerg@queretaro.gob.mx 
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Por parte de “LOS MUNICIPIOS”: 

San Juan del Río 

Nombre y Cargo Mtra. Edith Álvarez Flores 

Secretaria de Obras Publicas y Desarrollo Urbano 

Dirección Boulevard Paso de los Guzmán, número 24, Barrio de la Concepción, San Juan del 
Rio, Querétaro 

Teléfono y correo 
electrónico 

4276890012, extensión 501 

e.alvarez@sanjuandelrio.gob.mx 

 

Pedro Escobedo 

Nombre y Cargo Lic. Nelson Manuel Hernández Moreno, Secretario Técnico del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro 

Dirección Calle Reforma número 1, colonia Centro, C. P. 76700, Pedro Escobedo, Querétaro. 

Teléfono y correo 
Electrónico 

Teléfono: 442 475 05 23 

Correo electrónico: nmhm07@gmail.com 

 

El Marqués 

Nombre y Cargo Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, Secretario de Desarrollo Sustentable 

Dirección Carretera Estatal 210, número 6301, Localidad Jesús María, El Marqués, 
Querétaro, C.P. 76243. 

Teléfono y correo 
electrónico 

4422388400 ext. 1800 

jmguerrero@elmarques.gob.mx 

 

Colón 

Nombre y Cargo Lic. Juan Carlos Oceguera Mendoza, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 
Colón, Qro.  

Dirección Jardín Héroes de la Revolución, número 1, Colonia Centro, Colón, Qro., C.P. 
76270. 

Teléfono y correo 
Electrónico 

4192343700 ext. 1699 

jc.oceguera@gmail.com 

 

Querétaro 

Nombre y Cargo Dr. Martín Silva Vázquez, Director Jurídico y Consultivo del Municipio de Querétaro 

Dirección Prolongación Bernardo Quintana, número 10000, Centro Sur, en el Municipio de 
Querétaro, Qro., Código Postal 79090. 

Teléfono y correo 
electrónico 

442-238-7700 Ext. 6101 

martin.silva@municipiodequeretaro.gob.mx 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás personas servidoras públicas que "LAS PARTES" 
estimen necesario designar o sustituir, en aras de una óptima comunicación para el cumplimiento de este 
instrumento jurídico. 
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Cualquier designación adicional o sustitución que se realice por cualquiera de "LAS PARTES", deberá ser 

comunicada por escrito a cada una de “LAS PARTES” que participan en el Convenio Marco de Coordinación 

de Acciones. 

QUINTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. "LAS PARTES" acuerdan 

que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, así 

como de sus actividades y Convenios Específicos que en su caso se suscriban, no podrá difundirse a terceros 

y será de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente instrumento, y quedará sujeta a la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Querétaro, así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Querétaro y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES" recaben con motivo de la implementación 

del Convenio Marco de Coordinación de Acciones, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos 

de Privacidad respectivos y a la normatividad aplicable. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones y 

salvaguardar en todo momento los datos personales a que "LAS PARTES" llegaren a tener acceso, por este 

medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio Marco de 

Coordinación de Acciones y sus Convenios Específicos; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las previstas en el presente 

Convenio Marco de Coordinación de Acciones y sus Convenios Específicos; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 

las demás disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio Marco de 

Coordinación de Acciones y sus Convenios Específicos, y 

VI. Abstenerse de transferir datos personales a terceros. 

SEXTA. RELACIONES LABORALES. El personal que cada una de "LAS PARTES" designe para la 

realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio Marco de Coordinación de Acciones y los 

Convenios Específicos que en su caso se suscriban, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección, mando 

y dependencia del ente público con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa, 

o cualquier otra; por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 

operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus 

servicios fuera de las instalaciones del ente público que lo contrató o, efectuando labores de supervisión de 

los trabajos que se realicen. Por lo que cada una será responsable del personal designado, obligándose en 

consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o 

demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier 

responsabilidad de carácter laboral, de seguridad social, civil, penal, administrativa o de cualquier otra 

naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de 

cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio Marco de Coordinación de 

Acciones que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan 

las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente 

instrumento. En estos supuestos la parte afectada, deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, 

a efecto de que se propongan y adopten las previsiones que se requieran para la solución de la situación de 

que se trate en favor del cumplimiento de las obligaciones convenidas en este instrumento jurídico. 
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OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones tendrá una vigencia a 

partir de la fecha de su suscripción y hasta el 30 (treinta) de septiembre de 2027 (dos mil veintisiete), 

pudiéndose prorrogar la vigencia previo acuerdo formal de “LAS PARTES”. 

En el caso de que la prórroga del convenio sea para una vigencia posterior al periodo constitucional 

de las presentes administraciones municipales, dicha prórroga deberá ser autorizada por el Ayuntamiento 

que corresponda. 

NOVENA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento podrá ser 

modificado en cualquier momento, si para ello concurre la voluntad de "LAS PARTES", haciendo constar por 

escrito las modificaciones, a través de un convenio modificatorio, las cuales obligarán a los signatarios a partir 

de la fecha de su firma y serán parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen que todos los 

avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen entre ellas con motivo del presente instrumento, 

deberán dirigirse vía correo electrónico y/o por escrito con acuse de recibo, en los domicilios establecidos en 

el apartado de declaraciones y/o la cláusula cuarta de este instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" acuerdan que en caso de que alguna de ellas cambie de domicilio deberá dar aviso por 

escrito a la otra parte, con 15 (quince) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a 

cabo. De omitirse dicho aviso, se tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de declaraciones 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. Este Convenio Marco 

de Coordinación de Acciones, así como sus modificaciones, así como los Convenios Específicos, en su caso, 

serán publicados en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, dentro de los 5 días posteriores a su formalización.  

DÉCIMA SEGUNDA.- INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos que se deriven de este Convenio y de los 

Convenios Específicos que en su caso se celebren derivados de este, son producto de la buena fe, por lo que 

realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento y convienen resolver en común 

acuerdo, cualquier situación que se presente con motivo del cumplimiento del presente instrumento. 

En caso de que no sea factible resolver las situaciones que se presenten bajo el mecanismo señalado en 

el párrafo que antecede, "LAS PARTES" se someten para ello a la jurisdicción de los Tribunales Federales 

competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción. 

Leído que fue el presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones es firmado por "LAS PARTES" en 

constancia de conocimiento, aceptación de su contenido y alcance legal, en 9 ejemplares, en la Ciudad de 

México el día 14 de abril de 2025.- Por la SICT: Secretario, Ing. Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica.- 

Asistido por: Titular de la Unidad de Vinculación Institucional y Patrimonio, Mtro. Néstor Núñez López.- 

Rúbrica.- Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, Mtro. Andrés Lajous Loaeza.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernador, Mauricio Kuri González.- Rúbrica.- Asistido por: Secretario 

de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez.- Rúbrica.- 

Secretario de Desarrollo Urbano y Obra Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, José Pío X Salgado Tovar.- 

Rúbrica.- Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado Querétaro, Rogelio Alcocer Gómez.- 

Rúbrica.- Coordinadora General de la Comisión Estatal de Infraestructura, Sonia Carrillo Rosillo.- Rúbrica.- 

Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, Luis Alberto Vega Ricoy.- Rúbrica.- Por los Municipios.- 

Querétaro: Presidente Municipal, Felipe Fernando Macías Olvera.- Rúbrica.- Síndico Municipal, Claudio 

Sinecio Flores.- Rúbrica.- San Juan del Río: Presidente Municipal, Roberto Carlos Cabrera Valencia.- 

Rúbrica.- Síndico Municipal, José Francisco Landeras Layseca.- Rúbrica.- JAPAM: José Antonio Pérez 

Cabrera.- Rúbrica.- Pedro Escobedo: Presidente Municipal, Juan Alberto Nava Cruz.- Rúbrica.- Síndico 

Municipal, Carlos Reséndiz Castañeda.- Rúbrica.- Colón: Presidente Municipal, Gaspar Ramón Trueba 

Moncada.- Rúbrica.- Síndico Municipal, Antonio Rodríguez Dávila.- Rúbrica.- El Marqués: Presidente 

Municipal y Testigo de Honor, Rodrigo Monsalvo Castelán.- Rúbrica.- Síndico Municipal, María del Rosario 

León Giles.- Rúbrica.- Secretario del Ayuntamiento, Rodrigo Mesa Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE LIBERACIÓN DEL 

DERECHO DE VÍA PARA EL TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS EN EL PROYECTO DENOMINADO 

“CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, “LA SICT", EL ESTADO DE QUERÉTARO,  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA", Y LOS MUNICIPIOS DE QUERÉTARO, SAN JUAN DEL RÍO, PEDRO ESCOBEDO, EL 

MARQUÉS Y COLÓN. 

I.- El Estado de Querétaro, de conformidad con su respectivas atribuciones y competencia, se obliga a 

materializar la exención o descuentos en los derechos, y a reducir los plazos y términos de respuesta 

de los trámites necesarios para la liberación del derecho de vía para la construcción del tren de pasajeros 

“CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", en los términos siguientes: 

Trámite Exención Descuento Tiempo de respuesta 

a) Constancias Registrales Sí No 7 días hábiles, siguientes a partir de que 

se presente la solicitud.  

b) Certificado de libertad de 

gravamen 

Sí No 7 días hábiles, siguientes a partir de que 

se presente la solicitud. 

c) Inscripción en Registro 

Público de la Propiedad 

Sí No 8 días hábiles, siguientes a partir de que 

se presente la solicitud. 

d) Constancias de no adeudo 

agua (por lo que respecta a los 

Municipios de Querétaro, Pedro 

Escobedo, El Marqués y Colón) 

– a través de la Comisión 

Estatal de Aguas 

Sí No 2 días hábiles, siguientes a partir de que 

se presente la solicitud. 

e) cedulas catastrales que 

correspondan a bienes 

inmuebles localizados en los 

municipios de la entidad 

federativa de Pedro Escobedo, 

San Juan del Río, El Marqués y 

Colón – a través del Instituto 

Registral y Catastral del Estado 

de Querétaro 

Sí No 5 días hábiles, siguientes a partir de que 

se presente la solicitud. 

Alta de predio producto de 

subdivisión 

No 50% 7 días hábiles, siguientes a partir de que 

se presente la solicitud. 

 

II.- El Municipio de San Juan del Río, de conformidad con su respectivas atribuciones y competencia, 

previa aprobación del H. Ayuntamiento y de la Junta de Gobierno del Organismo Operador del Agua en el 

Municipio de San Juan del Río, Querétaro, en término de las legislaciones fiscales vigentes aplicables, se 

obliga a materializar la exención o descuentos en los derechos, y a reducir los plazos y términos de respuesta 

de los trámites necesarios para la liberación del derecho de vía para la construcción del tren de pasajeros 

“CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", en los términos siguientes: 
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Trámite Exención Autoridad que lo emitirá Tiempo de respuesta 

a) Cédula catastral Sí Secretaría de Finanzas 

Públicas Municipales 

48 horas siguientes a partir 

de que se presente la 

documentación completa 

b) Constancia de no adeudo 

predial 

Sí Secretaría de Finanzas 

Públicas Municipales 

48 horas siguientes a partir 

de que se presente la 

documentación completa 

c) Constancias de no adeudo 

agua 

Sí Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal 

48 horas siguientes a partir 

de que se presente la 

documentación completa 

d) Traslado de dominio Sí Secretaría de Finanzas 

Públicas Municipales 

48 horas siguientes a partir 

de que se presente la 

documentación completa 

e) Subdivisión catastral Sí Secretaria de Obras 

Públicas y Desarrollo 

Urbano 

48 horas siguientes a partir 

de que se presente la 

documentación completa 

 

III.- El Municipio de Pedro Escobedo, de conformidad con su respectivas atribuciones y competencia, se 

obliga a materializar la exención o descuentos en los derechos, y a reducir los plazos y términos de respuesta 

de los trámites necesarios para la liberación del derecho de vía para la construcción del tren de pasajeros 

“CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", en los términos siguientes: 

Trámite Exención Descuento Autoridad que lo emitirá Tiempo de respuesta 

a) Constancia de no 

adeudo predial 

Sí No Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal 

48 horas siguientes a 

partir de que se 

presente la 

documentación 

completa 

b) Traslado de dominio Sí No Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal 

48 horas siguientes a 

partir de que se 

presente la 

documentación 

completa 

c) Subdivisión catastral Sí No Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal 

48 horas siguientes a 

partir de que se 

presente la 

documentación 

completa 
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IV.- El Municipio de El Marqués, de conformidad con su respectivas atribuciones y competencia, se obliga 

a materializar la exención o descuentos en los derechos, y a reducir los plazos y términos de respuesta 

de los trámites necesarios para la liberación del derecho de vía para la construcción del tren de pasajeros 

“CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", en los términos siguientes: 

Trámite Exención Descuento Autoridad que lo emitirá Tiempo de respuesta 

a) Oficio de exención 

de impuesto predial 

Si No Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal 

3 a 5 días hábiles. Una 

vez integrado el 

expediente y verificado 

el estatus del inmueble 

mediante la inspección 

por la Dirección de 

Ingresos. 

b) Constancia de no 

adeudo predial 

Si No Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal 

De 3 a 5 días hábiles, 

una vez cumplidos 

todos los requisitos de 

forma y fondo solicitado 

por el trámite. 

c) Derechos por 

subdivisión de 

predios  

Si No Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal 

5 días hábiles, una vez 

cumplidos todos los 

requisitos de forma y 

fondo solicitado por el 

trámite 

d) Impuesto por 

subdivisión de 

predios 

Si No Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal 

5 días hábiles, una vez 

cumplidos todos los 

requisitos de forma y 

fondo solicitado por el 

trámite 

e)  Impuesto de 

Traslado de dominio 

Si No Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal 

5 días hábiles, una vez 

cumplidos todos los 

requisitos de forma y 

fondo solicitado por el 

trámite 

f) Subdivisión catastral    La culminación de los 

trámites dependerá de 

las claves catastrales 

generadas por la 

Dirección de Catastro 

del Gobierno del Estado 

de Querétaro y la 

inscripción de los 

inmuebles en el 

Registro Público de la 

Propiedad 
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V.- El Municipio de Colón, de conformidad con su respectivas atribuciones y competencia, se obliga a 
materializar la exención o descuentos en los derechos, y a reducir los plazos y términos de respuesta 
de los trámites necesarios para la liberación del derecho de vía para la construcción del tren de pasajeros 
“CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", en los términos siguientes: 

Trámite Exención Descuento Tiempo de respuesta 

a) Constancia de no 
adeudo predial 

Sí No 48 horas, una vez cumplidos los requisitos de forma 
y fondo por parte del solicitante. 

b) Traslado de dominio Sí No De 3 a 5 días, una vez cumplidos los requisitos de 
forma y fondo por parte del solicitante. 

c) Subdivisión catastral Sí No De 3 a 5 días, una vez cumplidos los requisitos de 
forma y fondo por parte del solicitante. 

 

VI.- El Municipio de Querétaro, de conformidad con su respectivas atribuciones y competencia, se obliga a 
materializar la exención o descuentos en los derechos, y a reducir los plazos y términos de respuesta 
de los trámites necesarios para la liberación del derecho de vía para la construcción del tren de pasajeros 
“CIUDAD DE MÉXICO - QUERÉTARO", en los términos siguientes: 

Trámite Exención Descuento Tiempo de respuesta 

a) Constancia de no 
adeudo predial 

Procedería conforme a cada caso y 
en cumplimiento al marco normativo 

y los requisitos administrativos 
correspondientes 

El tiempo de respuesta sería conforme a 
cada caso y en cumplimiento al marco 
normativo y los requisitos 
correspondientes 

b) Traslado de dominio 

c) Subdivisión catastral 5 a 10 días hábiles, siempre y cuando se 
cuente con la documentación 
debidamente integrada y se cumplan 
con los requisitos de fondo y forma. 

d) Cédulas catastrales 5 a 10 días hábiles, siempre y cuando se 
cuente con la documentación 
debidamente integrada y se cumplan 
con los requisitos de fondo y forma. 

 

Este Anexo Único forma parte integral del Convenio Marco de Coordinación de Acciones firmado por 
"LAS PARTES" en constancia de conocimiento, aceptación de su contenido y alcance legal, en 9 ejemplares, 
en la Ciudad de México el día 14 de abril de 2025.- Por la SICT: Secretario, Ing. Jesús Antonio Esteva 
Medina.- Rúbrica.- Asistido por: Titular de la Unidad de Vinculación Institucional y Patrimonio, Mtro. Néstor 
Núñez López.- Rúbrica.- Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, Mtro. Andrés Lajous 
Loaeza.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernador, Mauricio Kuri González.- Rúbrica.- Asistido por: 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez.- 
Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Urbano y Obra Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, José Pío X 
Salgado Tovar.- Rúbrica.- Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado Querétaro, Rogelio 
Alcocer Gómez.- Rúbrica.- Coordinadora General de la Comisión Estatal de Infraestructura, Sonia Carrillo 
Rosillo.- Rúbrica.- Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, Luis Albrto Vega Ricoy.- Rúbrica.- 
Por los Municipios.- Querétaro: Presidente Municipal, Felipe Fernando Macías Olvera.- Rúbrica.- Síndico 
Municipal, Claudio Sinecio Flores.- Rúbrica.- San Juan del Río: Presidente Municipal, Roberto Carlos 
Cabrera Valencia.- Rúbrica.- Síndico Municipal, José Francisco Landeras Layseca.- Rúbrica.- JAPAM: 
José Antonio Pérez Cabrera.- Rúbrica.- Pedro Escobedo: Presidente Municipal, Juan Alberto Nava Cruz.- 
Rúbrica.- Síndico Municipal, Carlos Reséndiz Castañeda.- Rúbrica.- Colón: Presidente Municipal, Gaspar 
Ramón Trueba Moncada.- Rúbrica.- Síndico Municipal, Antonio Rodríguez Dávila.- Rúbrica.- 
El Marqués: Presidente Municipal y Testigo de Honor, Rodrigo Monsalvo Castelán.- Rúbrica.- Síndico 
Municipal, María del Rosario León Giles.- Rúbrica.- Secretario del Ayuntamiento, Rodrigo Mesa Jiménez.- 
Rúbrica. 



Viernes 20 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL 63 

SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas públicas del Estado, Fiscalía General de la República, entidades federativas y sus municipios, así como a 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Promedixa Proveedora Médica, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0043/2023. 

CIRCULAR No. SABG/OICGYR/AR/ 3291 /2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
PROMEDIXA PROVEEDORA MÉDICA, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, 
ASÍ COMO LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 
PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, 11, 26, fracción III, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción II, 59, 60 fracción IV, 61 y 63 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de enero del 2000, y sus modificaciones posteriores vigentes hasta el 16 de abril de 2025, 
conforme a lo previsto en los Transitorios Sexto y Séptimo del Decreto por el que se expide la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y Solidaria y de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas; publicado el 16 de abril de 2025 en el Diario Oficial de la 
Federación; 50, 114, fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 15, 35, 36, 38, 50, 56, 60. párrafo tercero 
70, fracciones II y VI, 72 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, fracción XIII, 37, 
fracciones XL, XLI y XLVI y 44, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorios Cuarto y 
Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 62, primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 
apartado B, fracción I, inciso c), 69, fracción III, 72 y 75, fracción XII, y Transitorio Sexto del Decreto por el que 
se expide el Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2024; 83, párrafos Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Octavo 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; el Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet; el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la tramitación 
del procedimiento de sanción por infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de Asociaciones 
Público Privadas; y 1, fracción LXXXVIII del Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación 
de los Órganos Internos de Control y Unidades de Responsabilidades; y en cumplimiento a lo ordenado en el 
Resolutivo Tercero de la Resolución de fecha 26 de mayo del 2025, que se dictó en el expediente de 
sanción número PISI-A-NC-DS-0043/2023, en el que se concluyó el procedimiento administrativo incoado a la 
empresa PROMEDIXA PROVEEDORA MÉDICA, S.A. DE C.V. determinándose imponerle las sanciones de 
INHABILITACIÓN POR EL PLAZO DE 1 (UN) AÑO para que por sí misma o a través de interpósita persona 
no pueda presentar propuestas ni celebrar contrato alguno de los regulados sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, así como la multa impuesta en el Resolutivo Segundo de la citada Resolución. 

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo Quinto de la multicitada Resolución, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas y/o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o a través de interpósita persona, por el plazo de 1 
(UN) AÑO. 

En caso de que, el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa PROMEDIXA 
PROVEEDORA MÉDICA, S.A. DE C.V. no haya pagado la multa impuesta antes citada, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, para lo cual, se acreditará que ha 
pagado la multa que se impuso, presentando ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento 
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probatorio del pago correspondiente, a fin de que se elimine el registro de la sancionada en el portal 
CompraNet, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado, de conformidad con lo indicado 
en el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público vigente a la fecha de los hechos y 113 de su Reglamento; Transitorios Sexto y Séptimo del Decreto 
por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la 
Economía Social y de la Ley General de Sociedades Cooperativas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de abril de 2025. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, en términos del 
artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deben 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la 
obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 
que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2025.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Alberto Mociñoz Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas públicas del Estado, Fiscalía General de la República, entidades federativas y sus municipios, así como 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Servicios y Sistemas de la Paz, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0012/2023. 

CIRCULAR No. SABG/OICGYR/AR/3299/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
SERVICIOS Y SISTEMAS DE LA PAZ, S.A. DE C.V.  

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 59, 60, fracción IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 y sus modificaciones 
posteriores vigente hasta el 16 de abril de 2025, conforme a lo previsto en los Transitorios Sexto y Séptimo del 
Decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley 
de Economía Social y Solidaria y de la Ley General de Sociedades Cooperativas, publicado el 16 de abril de 
2025 en el Diario Oficial de la Federación; 50, 114, fracción III y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 38, 
50, 56, 70, fracción II y IV, 72 y 80 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37, fracciones 
XL, XLI y XLVI y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorios Cuarto y Quinto del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2024; 62, 
primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, apartado B, fracción I, inciso c), 69, fracción 
III, 72, 75, fracción XII, y Transitorio Sexto del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 
de 2024; 83, párrafos Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Octavo del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar 
para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet 
publicado el 28 de junio de 2011 en el Diario oficial de la Federación; el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para la tramitación del procedimiento de sanción por infracciones a la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; y la Ley de Asociaciones Público Privadas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
de 2025; y artículo 1, fracción LXXXVIII de Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de 
los Órganos Internos de Control y Unidades de Responsabilidades publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de enero de 2025, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de  
la Resolución de fecha 28 de mayo del 2025, que se dictó en el expediente de sanción número  
PISI-A-NC-DS-0012/2023, en el que se concluyó el procedimiento administrativo incoado a la empresa 
SERVICIOS Y SISTEMAS DE LA PAZ, S.A. DE C.V., determinándose imponerle las sanciones de 
INHABILITACIÓN POR EL PLAZO DE 1 (UN) AÑO para que por sí misma o a través de interpósita persona 
no pueda presentar propuestas ni celebrar contrato alguno de los regulados sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, así como la multa impuesta en el Resolutivo Segundo de la citada resolución. 

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo Quinto de la multicitada resolución, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas y/o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o a través de interpósita persona, por el plazo de 1 
(UN) AÑO.  

En caso de que, el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa SERVICIOS Y SISTEMAS 
DE LA PAZ, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta 
que se realice el pago correspondiente de la misma, para lo cual, se acreditará que ha pagado la multa que se 
impuso, presentando ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento probatorio del pago 
correspondiente, a fin de que se elimine el registro de la sancionada en el portal CompraNet, sin que sea 
necesaria la publicación de algún otro comunicado, conforme a lo previsto en los artículos 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de enero del 2000 y sus modificaciones posteriores vigente hasta el 16 de abril 
de 2025, conforme a los Transitorios Sexto y Séptimo del Decreto por el que se expide la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas publicado el 16 de abril de 2025 en el Diario Oficial de la Federación, y 
113 de su Reglamento. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, en términos del 
artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deben 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la 
obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 
que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a trece de junio de dos mil veinticinco.- Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Alberto Mociñoz Gutiérrez.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas públicas del Estado, Fiscalía General de la República, entidades federativas y sus municipios, así como a 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa New Pharma, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0032/2023. 

CIRCULAR No. SABG/OICGYR/AR/ 3294 /2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
NEW PHARMA, S.A. DE C.V. 
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DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, 11, 26, fracción III, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción II, 59, 60 fracción IV, 61 y 63 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de enero del 2000, y sus modificaciones posteriores vigentes hasta el 16 de abril de 2025, 
conforme a lo previsto en los Transitorios Sexto y Séptimo del Decreto por el que se expide la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y Solidaria y de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas; publicado el 16 de abril de 2025 en el Diario Oficial de la 
Federación; 50, 114, fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 8 y 9, primer párrafo, y 13 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 11, 18, 26, 37, fracciones XL, XLI y XLVI y 44, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Transitorios Cuarto y Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62, primer párrafo de 
la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, apartado B, fracción I, inciso c), 69, fracción III, 72 y 75, 
fracción XII, y Transitorio Sexto del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2024; 
83, párrafos Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Octavo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet; el 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la tramitación del procedimiento de sanción por 
infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de Asociaciones Público Privadas; y 1, 
fracción LXXXVIII del Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los Órganos Internos 
de Control y Unidades de Responsabilidades; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de 
la Resolución de fecha 29 de mayo del 2025, que se dictó en el expediente de sanción número 
PISI-A-NC-DS-0032/2023, en el que se concluyó el procedimiento administrativo incoado a la empresa 
NEW PHARMA, S.A. DE C.V. determinándose imponerle las sanciones de INHABILITACIÓN POR EL 
PLAZO DE 1 (UN) AÑO 1 (UN) MES para que por sí misma o a través de interpósita persona no pueda 
presentar propuestas ni celebrar contrato alguno de los regulados sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así 
como la multa impuesta en el Resolutivo Segundo de la citada Resolución. 

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo Quinto de la multicitada Resolución, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas y/o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o a través de interpósita persona, por el plazo de 
1 (UN) AÑO 1 (UN) MES. 

En caso de que, el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa NEW PHARMA, S.A. DE 
C.V. no haya pagado la multa impuesta antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente de la misma, para lo cual, se acreditará que ha pagado la multa que se impuso, presentando 
ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento probatorio del pago correspondiente, a fin 
de que se elimine el registro de la sancionada en el portal CompraNet, sin que sea necesaria la publicación de 
algún otro comunicado, de conformidad con lo indicado en el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente a la fecha de los hechos y 113 de su 
Reglamento; Transitorios Sexto y Séptimo del Decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y de la Ley General 
de Sociedades Cooperativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, en términos del 
artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deben 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la 
obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 
que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2025.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Alberto Mociñoz Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO-SaNAS-BC/2025 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS 

DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR LA DRA. ADRIANA STANFORD CAMARGO, DIRECTORA DE 

EVIDENCIA EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA 

ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA LIC. NÉRIDA RODRÍGUEZ MEJÍA, COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS; LA 

LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y EL 

MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. MARCO ANTONIO MORENO 

MEXÍA, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS, SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de agosto de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales 
a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de 
los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL MTRO. MARCO ANTONIO MORENO 
MEXÍA, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento 
de la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 



68 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de junio de 2025 

En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS), mismas que se clasifican en cuatro ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) 
Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando a los sectores poblacionales que cuentan con mayor 
marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como principal fuente de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las cuales, se encuentra el SNSP, los recursos que 
le son asignados a través del Ramo 12 conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación de cada 
ejercicio fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de “LA SECRETARÍA”, así como su operación territorial se llevará a cabo a través 
del SNSP. 

VI. El MAS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales 
y operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante 
recursos federales. 

VII. El MAS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por “LA SECRETARÍA”, a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio SS-0536-2023, el entonces C. Secretario de 
Salud, instruyó a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (ahora Subsecretaría de Políticas 
de Salud y Bienestar Poblacional) para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecutara las 
acciones necesarias para la implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, es responsable 
de coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, las cuales, derivan de los Programas de Acción Específico a su cargo, vigentes a la fecha, 
en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Con fecha 27 de noviembre 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Convenio de 
Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, en 
adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que “LA SECRETARÍA”, con 
cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el 
personal de salud federal que será asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional 
de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de 
cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 
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XII. En observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico se considera la 
ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de “LA SECRETARÍA” 
para el ejercicio fiscal 2025. 

XIII. En el caso del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDAD TÉCNICA”, tiene 
a su cargo el siguiente Programa de Acción Específico y Programa Presupuestario: 

Unidad Administrativa/Órgano 
Administrativo Desconcentrado 

Programa de Acción Específico y/o 
Programa Presupuestario  

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona  

Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 
Hemocomponentes y Células Troncales 
Hematopoyéticas seguros/ Asistencia 
social y protección del paciente 

P013 

 

XIV. Considerando que, la “UNIDAD TÉCNICA”, realiza acciones de acceso equitativo de sangre, 
hemocomponentes y células troncales, conforme a su ámbito de competencia; lo cual, contribuye a fortalecer 
las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el 
presente instrumento jurídico, con la finalidad de dar seguimiento a través de informes técnicos al grado 
de avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en su respectivo Programa de 
Acción Específico. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara, que: 

I.1. El Dr. Ramiro Lopez Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, según lo 
previsto en los artículos 2, apartado A, fracción II, 8, fracción XVII y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud (RISS), cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se 
acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer a la persona titular de la Secretaría de Salud las políticas en las materias de salud 
pública, prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y adicciones, y de 
discapacidad, así como establecer las estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y 
la evaluación de aquellas políticas que sean aprobadas; además, coordinar el proceso de análisis, planeación, 
programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear 
y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 
bajo su adscripción, coordinar en el ámbito de su competencia el desarrollo de los Consejos Nacionales en 
materia de salud pública; elaborar, gestionar, coordinar y promover la integración de las políticas y procesos 
de salud pública, y los programas que de ella deriven para la prevención y promoción de la salud, control de 
enfermedades, salud mental y adicciones, así como de accidentes; promover mecanismos para fomentar la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas, de los sectores público, privado, social y, de la sociedad en general, en acciones de salud pública, 
prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, salud 
mental y adicciones, así como proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; así como, proponer a la persona titular de la Secretaría, las políticas, estrategias, programas, 
lineamientos y disposiciones normativas necesarias para la implementación, operación, vigilancia, evaluación 
y control del Servicio Nacional de Salud Pública; dirigir, en coordinación con la Dirección General del Servicio 
Nacional de Salud Pública, el Servicio Nacional de Salud Pública; diseñar, articular e instrumentar el modelo 
integral de procesos operativos sustantivos que estén a cargo de la Subsecretaría, con la finalidad de procurar 
la transversalidad e integración de las operaciones correspondientes; y coordinar las acciones para el 
cumplimiento operativo de las diversas unidades responsables y órganos desconcentrados con el fin de que 
se privilegie la integralidad de las operaciones entre las diversas áreas bajo la responsabilidad de la 
Subsecretaría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RISS. 

I.3. Las Direcciones Generales de Epidemiología; y de Políticas en Salud Pública, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son sus Unidades 
Administrativas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones IX, XVIII y XXVI del 
RISS, con las atribuciones que les confieren los artículos 30, 35 y 42 del citado reglamento; asimismo los 
Centros Nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de 
Prevención y Control de Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, son algunos de sus 
órganos administrativos desconcentrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, 
fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del RISS, con las atribuciones que se contienen en los artículos 48, 50, 52, 
53, 54 del citado ordenamiento reglamentario. 
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I.4. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de marzo de 2025, asisten a la celebración del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” las Direcciones Generales, Políticas en Salud Pública y de Epidemiología, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; los Centros Nacionales 
de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia; y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones en su calidad de Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se encuentran adscritos a la Subsecretaría 
de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional. 

I.5. Con fundamento en los artículos 18 fracción VIII y XVIII; y 46 fracción VII y VIII del RISS, los titulares 
de las Direcciones Generales, de Políticas en Salud Pública; de Epidemiología, así como del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, los Centros Nacionales de Equidad 
de Género y Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, se encuentran facultados para suscribir 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. Asimismo, de acuerdo 
con lo establecido en el RISS, a las citadas unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de 
prevención y control de enfermedades, políticas en salud pública, de transfusión sanguínea y vigilancia 
epidemiológica, participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema 
Nacional de Salud y el Sistema Nacional de Salud Pública; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 
utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.6. Cada una de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, cuentan con la disponibilidad técnica y 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025. 

I.7. Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como su domicilio el ubicado 
en la Av. Marina Nacional número 60, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11410, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. El Estado de Baja California, es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II y 32 fracciones I, II, X, XIII y 
XIV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, la Secretaría de 
Hacienda es la dependencia de la administración pública centralizada que tiene dentro de sus 
atribuciones desarrollar la política fiscal y hacendaria estatal, así como coordinar y administrar 
lo relacionado al presupuesto, ingresos, egresos, gasto público, obligaciones, financiamientos, 
inversión de los recursos públicos; formular y aplicar la política hacendaria, crediticia y del gasto 
público del Poder Ejecutivo; administrar los fondos y valores del Poder Ejecutivo, incluyendo su 
aplicación, con base en el presupuesto anual de egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento 
y evaluación del gasto público del Poder Ejecutivo, de conformidad a las disposiciones legales 
vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar, y planear, normar, autorizar, evaluar e 
integrar los programas de inversión de la Administración Pública, y los derivados de convenios 
o de acciones que con tal fin celebre el Poder Ejecutivo con la Federación y los Municipios, así 
como vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los mismos. 

En representación de la Secretaría de Hacienda, comparece su titular, Marco Antonio Moreno 
Mexía, quien cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 9 y 11 fracciones I, XXIII y XLIII, del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California. 
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3. De conformidad con lo dispuesto a los artículos 30 fracción IX y 39 fracciones II, XXIV, XXX y 
XLIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, la Secretaría de 
Salud es la Dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene dentro de sus 
atribuciones planear, organizar, administrar y operar los servicios de salud a población abierta 
en materia de salubridad general, de regulación y control sanitario en el Estado; promover la 
ampliación de la cobertura en la prestación de los servicios de salud, apoyando los programas 
que para tal efecto elabore la Secretaría de Salud del Gobierno Federal; suscribir los convenios 
de coordinación en materia de salud con la federación, entidades federativas y los Municipios, 
previa validación de la Consejería Jurídica y autorización de la Persona Titular del Poder 
Ejecutivo, y las que determinen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

En representación de la Secretaría de Salud, comparece su titular quien cuenta con facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 1,2,3, fracciones III, IV y XI, 16 y 17 fracción I del Decreto por el cual se crea el 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico Comercial, Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos 
y recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de 
Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, mediante intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, 
metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la 
adecuada operación del SNSP. 

En los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 7 se precisan los Indicadores y 
Metas, que servirán para la medición, evaluación y rendición de cuentas del ejercicio y aplicación de los 
recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD” anexos que debidamente firmados por 
“LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD" se realizará conforme al Anexo 2 del presente instrumento. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado por “LAS PARTES” el presente 
instrumento jurídico y/o cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados 
para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaria de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; por lo que, se registrarán por 
“LA ENTIDAD”, en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entrega sea de insumos en especie “LA SECRETARÍA” realizará la entrega a “LA ENTIDAD” 
según su necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino 
final, debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 
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SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, por la cantidad de $ 165,635,609.23 (CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS 23/100 M.N.), para la realización de 
acciones en materia de salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 60,120,438.02 (SESENTA MILLONES 
CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 02/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaria de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA”. 

Para tal efecto, la Secretaria de Hacienda de “LA ENTIDAD”, procederá a abrir, en forma previa a su 
radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este “CONVENIO ESPECÍFICO”, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

La ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula se realizará por cada una de las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, por lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” 
cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito por “LAS PARTES” así como el registro de 
la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en 
que realizó la ministración de los recursos presupuestarios a la Secretaria de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
conforme a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

La Secretaria de Hacienda de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la UNIDAD EJECUTORA, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el 
“ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como UNIDAD EJECUTORA a la 
Secretaría de Salud. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro del plazo señalado anteriormente, de manera enunciativa mas no limitativa: 
el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados por la Secretaria 
de Hacienda de “LA ENTIDAD”. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaria 
de Hacienda de “LA ENTIDAD” abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, a lo cual, no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a 
otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en aptitud de suspender o cancelar subsecuentes ministraciones 
de subsidios. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaria de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA dentro del plazo 
establecido en el párrafo anterior, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos y comprobados 
en los términos establecidos en los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados 
para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 
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Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la ministración, la Secretaria de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, a manera de informe y mediante oficio; el estado de cuenta bancario en donde se 
identifiquen los recursos presupuestarios federales ministrados y los rendimientos financieros generados. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$105,515,171.21 (CIENTO CINCO MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 
21/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

Los insumos/ bienes derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARÍA”, una vez cubiertos los 
requisitos y disposiciones jurídicas aplicables, que sean suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de 
“LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico, se señalan para efectos informativos en el 
Anexo 6 del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos insumos/ bienes, serán responsabilidad de la Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado que haya recibido la donación, En consecuencia, la 
información de la distribución de los insumos/bienes referidos en el presente párrafo se incluye sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, como parte 
de sus atribuciones que tiene para coordinar el proceso de análisis, planeación, programación, 
presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear y optimizar los 
recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, así como, 
promover mecanismos para fomentar la participación de las entidades federativas, en acciones de salud 
pública, prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, 
salud mental y adicciones y, proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; podrá establecer en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que se realicen ministraciones 
subsecuentes de recursos presupuestarios durante el presente ejercicio fiscal y con cargo a los recursos 
disponibles, conforme a las previsiones que se establecen en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
considerando los siguientes objetivos: 

1. El inicio de operaciones en las entidades federativas. 

2. Consolidación y continuidad en el ejercicio del gasto. 

3. Necesidades en materia de salud pública detectadas derivado de la operación en las entidades 
federativas o la atención de urgencias y/o emergencias en salud. 

Con base en lo descrito en el párrafo anterior, el monto al que se refiere la presente cláusula se destinará 
al inicio de operaciones en las entidades federativas en cumplimiento a las acciones previstas en el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, y sus anexos. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados en el marco del presente convenio serán 
ministrados a "LA ENTIDAD” en una o varias ministraciones, conforme a lo establecido en el Anexo 3 del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin que sea limitante para ministraciones futuras que, en su caso el 
“GTT” determine se requieran para atender la necesidad de mejoras en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
acreditando la correcta aplicación y comprobación de los recursos conforme a los objetivos pactados, 
indicadores y metas establecidos, en observancia a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y demás normativa aplicable a la materia. 

Por lo tanto, en caso de incumplimiento “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las ministraciones de subsidios. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro del marco de sus atribuciones y 
a través de los mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento, informar y 
evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que se 
reporte, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, el informe detallado sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, así como pormenorizado sobre el avance financiero y copia del estado de cuenta bancario más 
reciente, sin que este exceda de un mes, mediante los cuales, deberá identificar e informar las transferencias 
o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados, en su caso. 

Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 8 al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital 
legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la 
Relación de Gasto sobre el ejercicio de los recursos transferidos. En virtud de ello, el informe que presente 
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere el presente numeral, sólo se señalarán los recursos efectivamente 
ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se ejercieran recursos, el 
informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente las razones por las que no fueron 
ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá en 
todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio 
de dichos recursos. 

6. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 
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“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025; y en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio; debiendo exhibir la documentación original 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

7. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, 
a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Convenio, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar el seguimiento 
a la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados a “LA ENTIDAD”. 

8. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos federales 
que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y documentación 
correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” conforme a lo dispuesto por el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estará en 
aptitud de suspender o cancelar la subsecuente ministración de recursos presupuestarios federales, dando 
aviso de inmediato de dicha omisión.a las autoridades fiscalizadoras federales y estatales competentes. 

9. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante 
“Portal SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación, control y seguimiento con “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere 
la Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales, 
integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 7 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. – Los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que ministre y suministre respectivamente “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicaran para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 
“LOS PROGRAMAS” a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la adecuada operación del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales a los que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen a que refiere el párrafo anterior, deberán 
ser ejercidos con cargo a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” y conforme a las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución 
del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2025; y Criterios para 
la Comprobación del Gasto, 2025, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de 
incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno  
de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente 
instrumento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de 
fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
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SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $814,009.62 (OCHOCIENTOS 
CATORCE MIL NUEVE PESOS 62/100 M.N.), serán ministrados por “LA SECRETARÍA” a través de la 
Dirección General de Políticas en Salud Pública a “LA ENTIDAD”, y se deberá observar lo establecido en los 
Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el 
“Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a la Secretaria de Hacienda de “LA ENTIDAD”, objeto del presente Convenio, con el 
archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), con el cual, 
acredite la recepción de dichos recursos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, exclusivamente para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta 
sujeción a lo establecido en el Anexo 7 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Remitir por conducto de la Secretaria de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través 
de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual, se 
hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual, deberá identificar los 
rendimientos generados. 

Asimismo, la UNIDAD EJECUTORA deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” mediante oficio, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre 
de mes en el cual, se realizó la recepción de la ministración por parte de la Secretaria de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá precisar el monto de los 
recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los recursos; precisar el nombre del 
programa institucional y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación 
deberá remitirse en archivo electrónico CFDI, junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional, los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los 
recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaria de Salud, o por aquel servidor 
público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de 
acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025, en observancia 
a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

V. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO”, la cual, deberá estar a nombre de la Secretaria de Salud y cumplir con 
los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los 
requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que forman parte del 
presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2025. 
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VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 7 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud, por lo menos 10 años a partir de la 
fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, 
entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos 
de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, mediante los formatos establecidos en el Anexo 9 del presente instrumento, conforme resulte 
aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025 y a más tardar el 15 de marzo del 2026, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2025, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la Tesorería de la Federación y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la 
presente Cláusula. 

XI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Políticas en Salud Pública y de Epidemiología y por los centros 
nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de Prevención y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo establecido 
en la normativa aplicable, por conducto de la UNIDAD EJECUTORA, responsable ante “LA SECRETARÍA” del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

XV. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia 
de los recursos federales ministrados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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XVI. Gestionar a través de la UNIDAD EJECUTORA, a más tardar a los cinco (5) días hábiles de la 
recepción de los recursos, el inicio de los procesos de adquisición y contratación necesarios para dar 
cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico e informar mensualmente mediante correo electrónico 
institucional a “LA SECRETARÍA” respecto del avance de los mismos, conforme a lo dispuesto en los 
Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XVII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XVIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIX. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XX. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XXI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XXII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en 
“LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, con cargo a los recursos 
federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se 
establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

XXIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de 
los recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de los 
resultados que se obtengan con los mismos. 

XXIV. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XXV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos 
que le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados. 

XXIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar mensualmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 
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En caso de realizar reintegros extemporáneos deberán realizar el cálculo y pago de cargas financieras 
de conformidad con lo establecido en el numeral 55 de las Disposiciones Generales en Materia de 
Funciones de Tesorería, debiendo entregar la documentación comprobatoria (línea de captura, recibo de pago 
bancario y el recibo del Pago Electrónico de Contribuciones Federales (PEC), en donde aparezca 
la clave de la dependencia y número de referencia) de dichos pagos a “LA SECRETARÍA” por conducto 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaria 
de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaria de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaria de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 6 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO”. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales 
y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, serán 
destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación 
de recursos humanos lo establecido en los Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo 12, 2025. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la 
aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin 
perjuicio de que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar 
visitas de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 de la Clausula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, 
ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine 
el reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
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IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el presente convenio y los 
insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados 
a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la 
entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Convenio. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XIV. Designar a las personas servidoras públicas responsables de asistir a las personas Titulares de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, y de las Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados en las acciones de seguimiento necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

XV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, a la Auditoría Superior de 
la Federación. 

XVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO Y AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO” - La “UNIDAD TÉCNICA” tendrá la obligación de 
entregar mediante oficio dirigido al Titular de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional la 
información correspondiente al grado de avance y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, 
actividades e indicadores establecidos en el Programa de Acción Específico y en el programa presupuestario, 
según corresponda, para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2026. 

Asimismo, la “UNIDAD TÉCNICA” deberá proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les sea 
requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 
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El control y la fiscalización de dichos recursos quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los 
fines que se señalan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de la 
Contraloría Estatal y/o equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, para su intervención y se 
solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos transferidos no devengados ni 
comprobados, así como los rendimientos financieros generados y en su caso el pago de cargas financieras, 
de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan la creación de un Grupo de Trabajo Técnico, en adelante, “GTT”, cuyo propósito 
será revisar, analizar, proponer y dictaminar, de manera colegiada las adecuaciones en los términos y 
condiciones que se incluyen en los anexos relacionados con este Convenio, con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad que privilegien la transversalidad, la integralidad y transparencia en las operaciones 
sustantivas derivadas de “LOS PROGRAMAS” que son administrados por las diferentes Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados integrantes del presente instrumento jurídico, y 
que eventualmente pudieran derivar la necesidad de realizar modificaciones en la asignación y distribución de 
los recursos federales. 

El “GTT” estará integrado por las y los titulares y/o encargados de despacho de las “LAS PARTES” o a 
quienes se designen con base en la normatividad aplicable, debiendo contar con capacidad para el análisis y 
toma de decisiones. Su composición deberá incluir, al menos, un representante de cada una “LAS PARTES”. 

De manera enunciativa, más no limitativa, las funciones que deberá llevar a cabo el “GTT” son 
las siguientes: 

1. Identificar, clasificar e integrar, los datos e información de las instancias involucradas en este Convenio 
que le permitan cumplir el propósito. 

2. Definir, diseñar e implementar un programa de trabajo que articule las actividades del “GTT” durante la 
vigencia del presente instrumento, estableciendo plazos, objetivos específicos, alcance y reglas de operación 
del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

3. Realizar análisis y deliberaciones técnicas, operativas, normativas y administrativas de manera 
proactiva, de tal manera que esto contribuya en la mejora continua de las operaciones, que a su vez deriven 
en la optimización en el uso de los recursos públicos involucrados. 

4. Revisar, analizar y dictaminar las solicitudes de adecuaciones programáticas que para tal efecto 
pudieran emitir “LAS PARTES”, así como los posibles cambios administrativos necesarios para garantizar la 
consolidación y continuidad operativa o atención de necesidades en materia de salud pública detectadas 
derivado de la operación en las entidades federativas o la atención de urgencias y/o emergencias de salud. 

5. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
asegurando que la comprobación del gasto se realice conforme a la normativa vigente y dentro de los plazos 
estipulados. 

6. Fortalecer el monitoreo del ejercicio del gasto, mediante la elaboración de informes periódicos e 
informes de evaluación intermedia, que sirvan de base para ajustar oportunamente la asignación de recursos 
conforme al objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

7. Actualizar, de manera periódica, el programa de trabajo que regule sus actividades, las cuales incluirán 
mecanismos de seguimiento y evaluación intermedia, permitiendo la toma de decisiones informadas durante 
la vigencia del Convenio. 

8. Presentar las propuestas de mejora y optimización de los recursos al Subsecretario de Políticas de 
Salud y Bienestar Poblacional, a efecto de que, en el ámbito de la coordinación del proceso de análisis, 
planeación, programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, 
para alinear y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
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Desconcentrados y órganos, bajo su adscripción, se determinen las directrices respectivas a efecto de que el 
“GTT” acuerde los medidas de su implementación y comunicación a “LAS PARTES” para su debido 
cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

9. Atender las asignaciones específicas que pudiera emitir el Subsecretario de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional con el fin de solventar situaciones contingentes potenciales en la operación territorial en 
las entidades federativas. 

Las decisiones y recomendaciones emitidas por el “GTT”, una vez debidamente consensuadas entre 
“LAS PARTES”, serán de carácter vinculante y deberán ser implementadas, en forma inmediata o en los 
plazos que se establezcan, con el fin de optimizar el uso de los recursos y asegurar la continuidad operativa 
de “LOS PROGRAMAS” en los plazos que acuerden “LAS PARTES” y con base en la normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MAS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en ”LOS PROGRAMAS” y a su adecuada operación como parte 
del SNSP conforme a lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo12, 2025”, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
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DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
lo firman por cuadruplicado a los 28 días del mes de marzo de 2025. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

“LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA POR CONDUCTO 

DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

1 Dr. Ramiro López Elizalde Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dra. Adriana Stanford Camargo Directora de Evidencia en Salud de la Dirección General 
de Políticas en Salud Pública 

3 Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General De Epidemiología 

4 Dra. Estrella Albarrán Suárez Directora para la Prevención de Accidentes del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

5 Lic. Teresa Ramos Arreola Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género, Salud Sexual y Reproductiva 

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 Lic. Nérida Rodríguez Mejía Coordinadora Administrativa del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

10 Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones  

 

Nota: En observancia a lo dispuesto en el artículo SEXTO transitorio del Decreto por el que se expide el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 27 de febrero de 2025, las referencias y 
facultades previstas en los nombramientos que se adjuntan al presente, se entenderán hechas y atribuidas a 
las Unidades Responsables competentes que cambiaron de denominación de conformidad con lo señalado en 
el Reglamento de referencia. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 

1 Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía Secretario de Hacienda 

2 Dr. José Adrián Medina Amarillas Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California 
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, como: 

 

 

Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas 

inherentes a su cargo, debiendo desempeñar su mandato con 

responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-124/2014 

 

 

C. ADRIANA STANFORD CAMARGO 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) 

de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE EVIDENCIA EN SALUD 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-310-1-CFMB002-0000024-E-C-C, 

puesto adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud, a partir del día 16 de 

marzo de 2014. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de marzo de 2014. 

 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. DD-001/2025 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-057/2023 

 

 

C. ESTRELLA ALBARRAN SUAREZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo, 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 
6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 
de Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000018-E-C-C, adscrita al Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2023. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-003/2025 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

C. TERESA RAMOS ARREOLA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción II y 7, fracciones XV, XXIV Y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-0D0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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FUNCIÓN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Oficina del Secretario 

Oficio SFP/100/117/2024 

México, Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

Nérida Rodríguez Mejía 

P r e s e n t e. 

 

De conformidad con el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de mayo de 2023, el cual atribuyó a la Secretaría 
de la Función Pública nuevas facultades; entre otras, la de designar y, en su caso, remover 
a las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas, y equivalentes, de 
las dependencias, incluidos las de sus órganos administrativos desconcentrados. 

 

Al respecto, hago de su conocimiento que he tenido a bien designarla como Coordinadora 
Administrativa del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, a partir del 1 de marzo de 
2024, con todas las atribuciones que le corresponde como Titular de dicho encargo. 

 

Lo anterior se fundamenta en los artículos 37, fracción XII Bis, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10, fracciones I, III y XIV y 11, fracción V, inciso g), 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el DOF el 4 de 
septiembre de 2023. 

 

 

Atentamente 

El Secretario 

 

 

Rúbrica. 

Roberto Salcedo Aquino 

 

C.c.p. Dr. Jorge Alcocer Varela, Secretario de Salud. Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Thalía Concepción Lagunas Aragón, Subsecretaría de la Función Pública. Para 
su conocimiento. Presente. 
Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora, Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. Para su conocimiento. 
Lic. Ramón Montaño Cuadra, Jefe de la Unidad de Gobierno de Unidades de 
Administración y Finanzas en la Secretaría de la Función Pública. Para su 
conocimiento. 
Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud. Para su conocimiento. 

JDMH/JAAA/DLCB 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. DD-010/2024 

Código 12-Y00-1-M1C030P-0000002-E-X-A 

 

C. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; Sexto del Decreto por el que 
se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Salud y 7, fracción XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he 
tenido a bien nombrarlo: 

 

TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Titular de Unidad, adscrito a las Oficinas Directas del Secretario. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA 

OFICIALIA MAYOR 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja California 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN LA FRACCIÓN X ARTÍCULO 49 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN NOMBRAR A: 

MARCO ANTONIO MORENO MEXIA 

CON NUMERO DE EMPLEADO: MOMM601230-116 

 

 

 

RELACION: LABORAL CATEGORIA CONFIANZA 

ADSCRITO A: SECRETARÍA DE HACIENDA 

PUESTO ESPECIFICO: SECRETARIO DE HACIENDA 

 

CON EL SUELDO QUE FIJA A DICHO EMPLEADO LA PARTIDA RESPECTIVA DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS VIGENTE 

 

LO QUE SE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES CONSIGUIENTES 

A PARTIR DEL DÍA: 01 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

MEXICALI BAJA CALIFORNIA, A 01 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

Rúbrica. 

 DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

DE GOBIERNO DEL ESTADO 

 

Rúbrica. 

CATALINO ZAVALA MARQUEZ  ALEJANDRO ROSALES SOTELO 

ACEPTO EL CARGO QUE ACREDITA ESTE 

NOMBRAMIENTO Y PROTESTO GUARDAR Y HACER 

GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LAS 

LEYES QUE AMBAS EMANAN Y DESEMPEÑARLO 

LEAL Y PATRIOTICAMENTE. 

 EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 

HACE CONSTAR QUE EN ESTA FECHA Y PREVIA 

PROTESTA DE LEY, LA PERSONA A CUYO FAVOR 

FUE EXPEDIDO EL NOMBRAMIENTO, TOMA 

POSESIÓN DEL CARGO. 

 

SERVIDOR PÚBLICO 

 

Rúbrica. 

  

MARCO ANTONIO MORENO MEXIA   
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EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA 

 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40 Y 49 FRACCIÓN X, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 12, 21 FRACCIÓN VI Y 34 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, TENGO A BIEN NOMBRAR A: 

 

JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS 

 

Como Secretario de Salud, con la suma de facultades y atribuciones que a dicho cargo 
competan, a partir de la fecha del presente. 

 

Mexicali, Baja California, a 01 de noviembre de 2021. 

 

 

 

Rúbrica. 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

 

 

 

Rúbrica. 

CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

Acepto el cargo a que se refiere este nombramiento, y protesto, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 108 y 110 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, guardar y hacer guardar esta y las leyes que de ella emanen. 

 

 

Rúbrica. 

JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS 
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EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA 

 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN X, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2 Y 12 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 21 DE LA LEY DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 16 DEL DECRETO POR EL CUAL SE 

CREA EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

TENGO A BIEN NOMBRAR A: 

 

JOSÉ ADRIAN MEDINA AMARILLAS 

 

Como Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 

California, con la suma de facultades y atribuciones que a dicho cargo competan, a partir de 

la fecha del presente. 

 

Mexicali, Baja California, a 01 de noviembre del 2021. 

 

 

 

Rúbrica. 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

 

Acepto el cargo a que se refiere este nombramiento, y protesto, conforme a lo dispuesto por 

los artículos 108 y 110 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, guardar y hacer guardar esta y las leyes que de ella emanen. 

 

 

 

Rúbrica. 

JOSÉ ADRIAN MEDINA AMARILLAS 
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ANEXO 2 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública. 

Baja California MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"(Pesos)

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 0.00 77,035,370.70 77,035,370.70

E036 Programa de vacunación  0.00 77,035,370.70 77,035,370.70

1 Vacunación Universal  0.00 77,035,370.70 77,035,370.70

 1 Vacunación Universal VA010 0.00 77,035,370.70 77,035,370.70

Total 1 0.00 77,035,370.70 77,035,370.70

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 4,068,197.00 13,228,860.96 17,297,057.96

P016 Prevención y atención del VIH, sida y otras ITS  4,068,197.00 13,228,860.96 17,297,057.96

1 VIH y otras ITS 4,068,197.00 12,126,877.20 16,195,074.20

 1 VIH y otras ITS VH030 4,068,197.00 12,126,877.20 16,195,074.20

Total 1 4,068,197.00 12,126,877.20 16,195,074.20

2 Virus de hepatitis C 0.00 1,101,983.76 1,101,983.76

 2 Virus de hepatitis C VH030 0.00 1,101,983.76 1,101,983.76

Total 2 0.00 1,101,983.76 1,101,983.76

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 8,307,374.62 0.00 8,307,374.62

P018 Prevención y control de enfermedades 1,556,987.00 0.00 1,556,987.00

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 1,556,987.00 0.00 1,556,987.00

 1 Comunidades y municipios CS010 1,556,987.00 0.00 1,556,987.00

Total 1 1,556,987.00 0.00 1,556,987.00



 
98 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 20 de junio de 2025 

Baja California MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"(Pesos)

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 6,750,387.62 0.00 6,750,387.62

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 6,750,387.62 0.00 6,750,387.62

 2 Estilos de vida saludables OB010 4,006,626.00 0.00 4,006,626.00

 4 
Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de 

Riesgos 
OB010 250,208.00 0.00 250,208.00

 5 Personas en Movilidad OB010 1,679,544.00 0.00 1,679,544.00

 6 SNSP OB010 814,009.62 0.00 814,009.62

Total 1 6,750,387.62 0.00 6,750,387.62

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 23,825,029.56 5,046,290.07 28,871,319.63

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 2,345,068.55 2,345,068.55

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 239,301.00 239,301.00

 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 0.00 239,301.00 239,301.00

Total 1 0.00 239,301.00 239,301.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 0.00 1,986,219.88 1,986,219.88

 3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 
EE060 0.00 1,986,219.88 1,986,219.88

Total 3 0.00 1,986,219.88 1,986,219.88

4 Emergencias en Salud 0.00 119,547.67 119,547.67

 4 Emergencias en Salud EE010 0.00 119,547.67 119,547.67

Total 4 0.00 119,547.67 119,547.67
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Baja California MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"(Pesos)

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 10,889,040.00 0.00 10,889,040.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 10,236,576.00 0.00 10,236,576.00

 7 Enfermedades Cardiometabólicas OB010 10,236,576.00 0.00 10,236,576.00

Total 7 10,236,576.00 0.00 10,236,576.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 652,464.00 0.00 652,464.00

 8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento OB010 652,464.00 0.00 652,464.00

Total 8 652,464.00 0.00 652,464.00

U009 Vigilancia epidemiológica 12,935,989.56 2,701,221.52 15,637,211.08

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes  899,752.00 0.00 899,752.00

 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 899,752.00 0.00 899,752.00

Total 1 899,752.00 0.00 899,752.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 9,752,365.24 2,701,221.52 12,453,586.76

 1 Paludismo EE020 1,060,929.00 0.00 1,060,929.00

 5 Dengue EE020 8,691,436.24 2,701,221.52 11,392,657.76

Total 2 9,752,365.24 2,701,221.52 12,453,586.76

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 1,004,560.00 0.00 1,004,560.00

 3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

EE060 1,004,560.00 0.00 1,004,560.00

Total 3 1,004,560.00 0.00 1,004,560.00

4 Emergencias en Salud 473,192.66 0.00 473,192.66

 4 Emergencias en Salud EE010 473,192.66 0.00 473,192.66

Total 4 473,192.66 0.00 473,192.66
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Baja California MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"(Pesos)

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

6 
Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
42,050.00 0.00 42,050.00

 6 
Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 
EE060 42,050.00 0.00 42,050.00

Total 6 42,050.00 0.00 42,050.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 290,877.00 0.00 290,877.00

 9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales EE080 290,877.00 0.00 290,877.00

Total 9 290,877.00 0.00 290,877.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 473,192.66 0.00 473,192.66

 10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas EE010 473,192.66 0.00 473,192.66

Total 10 473,192.66 0.00 473,192.66

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 20,226,358.49 10,079,174.48 30,305,532.97

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 20,226,358.49 10,079,174.48 30,305,532.97

1 Salud Sexual y Reproductiva 20,226,358.49 10,079,174.48 30,305,532.97

 1 SSR para Adolescentes SR040 11,674,176.70 72,821.50 11,746,998.20

 2 PF y Anticoncepción SR030 2,999,554.00 1,135,902.70 4,135,456.70

 3 Salud Materna MJ070 409,098.16 6,483,419.68 6,892,517.84

 4 Salud Perinatal MJ080 1,718,998.13 1,557,659.00 3,276,657.13

 5 Aborto Seguro SR050 1,708,952.00 578,251.60 2,287,203.60

 6 Violencia de Género PG030 1,715,579.50 251,120.00 1,966,699.50

Total 1 20,226,358.49 10,079,174.48 30,305,532.97
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Baja California MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"(Pesos)

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  2,720,878.00 125,475.00 2,846,353.00

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 125,475.00 125,475.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  0.00 125,475.00 125,475.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 0.00 125,475.00 125,475.00

Total 2 0.00 125,475.00 125,475.00

U009 Vigilancia epidemiológica 2,720,878.00 0.00 2,720,878.00

1 Vigilancia Epidemiológica 1,031,597.00 0.00 1,031,597.00

 1 Vigilancia Epidemiológica EE030 1,031,597.00 0.00 1,031,597.00

Total 1 1,031,597.00 0.00 1,031,597.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  1,689,281.00 0.00 1,689,281.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 1,689,281.00 0.00 1,689,281.00

Total 2 1,689,281.00 0.00 1,689,281.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 972,600.35 0.00 972,600.35

P018 Prevención y control de enfermedades 972,600.35 0.00 972,600.35

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial  972,600.35 0.00 972,600.35

 1 Seguridad Vial AC010 305,900.00 0.00 305,900.00

 2 PA en Grupos Vulnerables AC020 385,000.00 0.00 385,000.00

 3 Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  AC030 281,700.35 0.00 281,700.35

Total 1 972,600.35 0.00 972,600.35

Total general   60,109,662.02 105,515,171.21 165,624,833.23
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ANEXO 3 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará 
los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 60,120,438.02 (SESENTA MILLONES 
CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 02/100 M.N.), los cuales se radicarán a 
la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA” conforme al siguiente 
calendario. 

Calendario 

(Pesos) 

MINISTRACIÓN Mes MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ LA 
MINISTRACIÓN 

Primera Abril 34,902,836.17 

Segunda Mayo  25,217,601.85  

GRAN TOTAL 60,120,438.02 

 

Calendario Primera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario y Programa de 
Acción Específico. 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Comunidades y municipios 

P018 Abril 799,911.44

Total Comunidades y municipios 799,911.44

Estilos de vida saludables 

U008 Abril 2,553,342.44

Total Estilos de vida saludables 2,553,342.44

Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

U008 Abril 244,208.00

Total Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 244,208.00

Personas en Movilidad 

U008 Abril 1,573,055.11

Total Personas en Movilidad 1,573,055.11

SNSP 

U008 Abril 442,662.23

Total SNSP 442,662.23

Total Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 5,613,179.23

Total 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 5,602,403.23

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

Aborto Seguro 

P020 Abril 445,285.33

Total Aborto Seguro 445,285.33
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PF y Anticoncepción 

P020 Abril 1,628,567.33

Total PF y Anticoncepción 1,628,567.33

Salud Materna 

P020 Abril 3,333.33

Total Salud Materna 3,333.33

Salud Perinatal 

P020 Abril 1,145,512.53

Total Salud Perinatal 1,145,512.53

SSR para Adolescentes 

P020 Abril 2,329,449.83

Total SSR para Adolescentes 2,329,449.83

Violencia de Género 

P020 Abril 994,845.33

Total Violencia de Género 994,845.33

Total Salud Sexual y Reproductiva 6,546,993.69

Total L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 6,546,993.69

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

U009 Abril 1,689,281.00

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,689,281.00

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,689,281.00

Vigilancia Epidemiológica 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 Abril 45,300.00

Total Vigilancia Epidemiológica 45,300.00

Total Vigilancia Epidemiológica 45,300.00

Total 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 1,734,581.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

VIH y otras ITS 

P016 Abril 4,068,197.00

Total VIH y otras ITS 4,068,197.00

Total VIH y otras ITS 4,068,197.00

Total K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 4,068,197.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  

P018 Abril 234,825.35

Total Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  234,825.35
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PA en Grupos Vulnerables 

P018 Abril -

Total PA en Grupos Vulnerables -

Seguridad Vial 

P018 Abril 166,600.00

Total Seguridad Vial 166,600.00

Total Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 401,425.35

Total 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

401,425.35

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

Dengue 

U009 Abril 5,531,436.24

Total Dengue 5,531,436.24

Paludismo 

U009 Abril 938,709.00

Total Paludismo 938,709.00

Total Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

6,470,145.24

Emergencias en Salud 

Emergencias en Salud 

U009 Abril 427,515.00

Total Emergencias en Salud 427,515.00

Total Emergencias en Salud 427,515.00

Enfermedades Cardiometabólicas 

Enfermedades Cardiometabólicas 

U008 Abril 6,540,576.00

Total Enfermedades Cardiometabólicas 6,540,576.00

Total Enfermedades Cardiometabólicas 6,540,576.00

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

U009 Abril 473,192.66

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 473,192.66

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 473,192.66

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

U009 Abril 899,752.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 899,752.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 899,752.00

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

U009 Abril 278,877.00

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 278,877.00

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 278,877.00
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Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

U008 Abril 401,792.00

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 401,792.00

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 401,792.00

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

U009 Abril 42,050.00

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

42,050.00

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

42,050.00

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

U009 Abril 1,004,560.00

Total Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 1,004,560.00

Total Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 1,004,560.00

Total O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 16,538,459.90

GRAN TOTAL 34,902,836.17

 

El calendario detallado a nivel unidad responsable, programa de acción específico y componente 

de la segunda ministración que se realizará en el mes de mayo estará sujeta a lo establecido en el 

quinto y sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DECIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” 

y del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con 

base en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita y formará parte integral del presente 

“CONVENIO ESPECIFICO”. 

 

Calendario Segunda Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO MONTO HASTA EL QUE 

ASCENDERÁ LA MINISTRACIÓN 

P018 Prevención y control de enfermedades 1,328,250.56

Mayo 1,328,250.56

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 13,679,364.80

Mayo 13,679,364.80

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 5,883,791.84

Mayo 5,883,791.84

U009 Vigilancia epidemiológica 4,326,194.66

Mayo 4,326,194.66

GRAN TOTAL SEGUNDA MINISTRACIÓN 25,217,601.85
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ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Baja California SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 
SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 1,010,900.00 3,558,637.62

1 Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

Comunidades y 
municipios 

1.1.1 33903 Evento Red Municipios | Un 
servicio integral para la realización 
del evento de instalación de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta 
para la realización de 3 visitas al 
municipio para la instalación CMS, 
talleres intersectoriales de 
planeación, PTMSP y reuniones 
CMS. 

27.0000 1,050.00 28,350.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta 
para la realización de dos visitas de 
supervisión al año por jurisdicción o 
distrito de salud por parte del nivel 
estatal para evaluar los procesos 
de comunidades y municipios. 

27.0000 400.00 10,800.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viatico para dos personas 
para la realización de 3 visitas al 
municipio para la instalación CMS, 
talleres intersectoriales de 
planeación, PTMSP y reuniones 
CMS. 

980.0000 42.00 41,160.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viaticos para dos 
personas para la realización de dos 
visitas de supervisión al año por 
jurisdicción o distrito de salud por 
parte del nivel estatal para evaluar 
los procesos de comunidades y 
municipios. Cada visita de 
supervisión tendrá una duración de 
dos días. 

980.0000 32.00 31,360.00 0.00
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Baja California SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 
SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   3.1.1 21401 Toner | Juego de Toner 4 colores, 
2juegos por JS y 2 Estatales 

6,000.0000 10.00 60,000.00 0.00

   3.1.1 26102 Gasolina | Combustible para 
realizar visita a la comunidad por 
parte del personal de Nivel Estatal 
para participar en la certificación de 
comunidades. 

27.0000 180.00 4,860.00 0.00

   3.1.1 27101 Uniformes | Vestuario y uniformes 1,000.0000 10.00 10,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales 
impresos para apoyar las acciones 
de salud pública a nivel comunitario 
(jurisdicciones o distritos de salud) 

50,000.0000 4.00 200,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales 
impresos para apoyar las acciones 
de salud pública a nivel 
comunitario: lonas, material 
didáctico, reconocimientos, 
etiquetas, placas (nivel estatal) 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00

   3.1.1 37501 Viáticos | Viáticos nacionales para 
labores de supervisión a 
comunidades 

980.0000 7.00 6,860.00 0.00

   3.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo 
Multifuncional 1 por Jurisdicción 
Sanitaria y 1 Entidad 

8,000.0000 5.00 40,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Jornada Nacional de Salud Pública 
| Realizar Jornada Nacional de 
Salud Pública con la participación 
de los programas de Salud Pública 
en todas las Jurisdicciones 
Sanitarias 

100,000.0000 4.00 400,000.00 0.00

   6.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta 
para la realización de una visita a 
los municipios para realizar la 
sensibilización de autoridades 
municipales. 

27.0000 350.00 9,450.00 0.00
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Baja California SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 
SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   6.1.1 37501 Viáticos | Un viático sin hospedaje 
para dos personas encargadas de 
realizar la sensibilización de 
autoridades municipales. 

490.0000 14.00 6,860.00 0.00

  Estilos de vida 
saludables 

1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco de malla 
transpirable con múltiples bolsillos 
y bordado (2 logotipos). 

800.0000 4.00 0.00 3,200.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Camisa de algodón y 
bordado (2 logotipos). 

494.5000 4.00 0.00 1,978.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Manual 
para certificación de escuelas, 1 
por promotor 

350.0000 4.00 0.00 1,400.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a 
supervisar (1 visita al año por 
escuela) 

490.0000 583.00 0.00 285,670.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a 
certificar (2 visitas al año) 

490.0000 2.00 0.00 980.00

   1.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo de 
computo Lap Top, 1 por jurisdicción 

18,000.0000 4.00 0.00 72,000.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Lonas 200.0000 4.00 0.00 800.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
supervisión (1 visita al año por 
escuela) 

600.0000 583.00 0.00 349,800.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de 
certificación 2 visitas al año 

600.0000 2.00 0.00 1,200.00

   2.2.1 37501 Viáticos | Viáticos para visitas a 
entornos laborales (4 visitas al año) 

490.0000 300.00 0.00 147,000.00

   2.2.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas a 
entornos laborales 

1,200.0000 75.00 0.00 90,000.00

   3.3.1 35501 Mantenimiento vehículos | 
Mantenimiento de unidades 
móviles 

15,000.0000 7.00 0.00 105,000.00
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Baja California SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 
SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   3.3.1 37501 Viáticos | Viáticos para brigadas 1 
promotor x 136 días x $490 por día 

66,640.0000 20.00 0.00 1,332,800.00

   3.3.1 26102 Gasolina | Gasolina para brigadas 50,400.0000 7.00 0.00 352,800.00

  Mercadotecnia Social 
en Salud - Laboratorios 
de Comunicación de 
Riesgos 

1.2.1 59101 Software | Software 6,000.0000 1.00 6,000.00 0.00

  Personas en Movilidad 1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco y gorra (8 
Promotores de la Salud y 2 
Personal Estatal) 

1,000.0000 10.00 10,000.00 0.00

   1.1.1 33903 Evento albergues | Se realiza el 
evento oficial, en el cual se 
agradece la participación de los 
directivos del albergue y se entrega 
la placa con la cual se valida el 
albergue promotor de salud. 

33,000.0000 2.00 66,000.00 0.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Personal Operativo. 
Importe por día con pernocta. 
Viaticos con pernocta nivel 
operativo. 

980.0000 30.00 29,400.00 0.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Personal Operativo. 
Importe por día sin pernocta. 
Viaticos sin pernocta sin nivel 
operativo 

490.0000 20.00 9,800.00 0.00

  SNSP 1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | 
GASOLINA / SNSP 

180,333.3300 1.00 0.00 180,333.33

   1.1.1 29601 Sin clave de Compendio | 
REFACCIÓN AUTO / SNSP 

3,000.0000 1.00 0.00 3,000.00

   1.1.1 31801 Sin clave de Compendio | GUÍAS 
PAQUETERÍA / SNSP 

7,680.0000 1.00 0.00 7,680.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | 
SERVICIOS INTEGRALES / SNSP 

74,666.6700 1.00 0.00 74,666.67

   2.2.2 21101 Sin clave de Compendio | 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA / SNSP 

80,570.9000 1.00 0.00 80,570.90
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Baja California SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 
SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   2.2.2 27201 Sin clave de Compendio | EQUIPO 
DE PROTRECCIÓN PERSONAL / 
SNSP 

5,248.6200 1.00 0.00 5,248.62

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | 
MOBILIARIO / SNSP 

15,214.6600 1.00 0.00 15,214.66

   3.3.3 21401 Sin clave de Compendio | 
CONSUMIBLES INFORMÁTICOS / 
SNSP 

12,661.1400 1.00 0.00 12,661.14

   3.3.3 29401 Sin clave de Compendio | 
REFACCIÓN COMPUTO / SNSP 

12,500.0000 1.00 0.00 12,500.00

   3.3.3 31603 Sin clave de Compendio | 
SERVICIOS DE INTERNET / 
SNSP 

18,000.0000 1.00 0.00 18,000.00

   3.3.3 33604 Sin clave de Compendio | 
MATERIAL DE PROMOCIÓN / 
SNSP 

18,416.2100 1.00 0.00 18,416.21

   3.3.3 34501 Sin clave de Compendio | 
SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES / SNSP 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   3.3.3 36101 Sin clave de Compendio | 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y PUBLICIDAD / SNSP 

166,666.6700 1.00 0.00 166,666.67

   3.3.3 52101 Sin clave de Compendio | 
MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 
Y BIENES INFORMÁTICOS. / 
SNSP 

10,563.6700 1.00 0.00 10,563.67

   3.3.3 32301 Sin clave de Compendio | 
ARRRENDAMIENTO COMPUTO Y 
VIDEOPROYECTOR / SNSP 

158,487.7500 1.00 0.00 158,487.75

Total 1 1,010,900.00 3,558,637.62



 
V

iernes 20 de junio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
111 

Baja California SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 
SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 972,600.35 0.00

1 Programa de 
Prevención de 
Accidentes, 
Lesiones y 
Seguridad Vial 

Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria 

3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso 
virtual para Certificación de Primer 
respondiente 

46,875.0000 1.00 46,875.00 0.00

   3.2.2 56501 Sin clave de Compendio | Sistema 
de comunicación de misión critica 
para el fortalecimiento de los 
CRUM. (radios satelitales) 

234,825.3500 1.00 234,825.35 0.00

  PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | 
Capacitación (ahogamientos, 
envenenamientos e intoxicaciones 
y quemaduras) 

80,000.0000 2.00 160,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Sin clave de Compendio | 
Sensibilización, (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras) 

45,000.0000 3.00 135,000.00 0.00

   4.3.1 36101 Sin clave de Compendio | 
Campañas de comunicación de 
lesiones accidentales 

90,000.0000 1.00 90,000.00 0.00

  Seguridad Vial 2.1.1 56501 Sin clave de Compendio | 
Odometro para Auditorías Viales 

1,000.0000 1.00 1,000.00 0.00

   2.1.1 52901 Sin clave de Compendio | 
Traficonos 

300.0000 10.00 3,000.00 0.00

   2.1.1 27301 Sin clave de Compendio | Contador 
manual para Auditorías Viales 

150.0000 2.00 300.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | 
Alcoholímetro evidencial con 
impresora 

60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00
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Baja California SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 
SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | 

Alcoholímetros referenciales 

14,000.0000 2.00 28,000.00 0.00

   2.2.1 25501 Sin clave de Compendio | Caja de 

100 boquillas 

1,100.00 16.00 17,600.00 0.00

   2.2.1 27201 Sin clave de Compendio | 

Alcoholimetría, chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Goggles 

Fatal Vision 

45,000.0000 1.00 45,000.00 0.00

   4.2.1 27201 Sin clave de Compendio | 

Sensibilización, chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Tapete 

interactivo 

20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta 

adulto con rueditas de balance 

5,000.0000 2.00 10,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta 

infantil con rueditas de balance 

3,000.0000 1.00 3,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material 

de promoción y acciones de salud 

(folletería, flyers, publicaciones) 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material 

de promoción y acciones de salud, 

Muro plegable 

4,000.0000 1.00 4,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material 

de promoción y acciones de salud, 

Stand de promoción 

1,500.0000 1.00 1,500.00 0.00

Total 1 972,600.35 0.00
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Baja California SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 
SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 2,720,878.00 0.00

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1 54103 Sin clave de Compendio | 
Adquisicion de Vehiculo tipo Sedán 
4 cil para optimizar la Operación 
del Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

255,297.0000 1.00 255,297.00 0.00

   1.1.2 21201 Sin clave de Compendio | 
Adquisicion de Tinta para 
impresora de color para Generar 
Información de Calidad para la 
toma de decisiones. 

1,800.0000 16.00 28,800.00 0.00

   1.1.3 54103 Sin clave de Compendio | 
Adquisicion de Vehiculo tipo Sedán 
4 cil para Supervisión operativa de 
todos los subsistemas del SINAVE 
que operan en todas las 
jurisdicciones sanitarias de cada 
Entidad. 

360,000.0000 2.00 720,000.00 0.00

   1.1.4 51501 Sin clave de Compendio | 
Adquisicion de Impresora a color 
para uso en la operación de las 
Unidades de Inteligencia para las 
Emergencias en Salud (UIES) 
estatales. 

11,000.0000 1.00 11,000.00 0.00

   1.1.5 29401 Sin clave de Compendio | 
Adquisicion de Unidad de estado 
solido de 480 GB para equipo de 
computo utilizado en la 
operatividad de los Servicios de 
Sanidad Internacional Estatales. 

1,100.0000 15.00 16,500.00 0.00

Total 1 1,031,597.00 0.00
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2 Vigilancia en 
Salud Pública por 
Laboratorio 

Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio

1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Póliza de 
mantenimiento con cobertura 
estándar para equipo 7500 Real 
Time PCR System. 1PM. Cobertura 
por un año. De acuerdo a las 
especificaciones que proporcionará 
el laboratorio. 

388,481.6800 1.00 388,481.68 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Póliza de 
mantenimiento con cobertura 
estándar para equipo 7500 Real 
Time PCR System. 1PM. Cobertura 
por un año. De acuerdo a las 
especificaciones que proporcionará 
el laboratorio. 

373,276.4000 1.00 373,276.40 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Póliza de 
mantenimiento con cobertura 
estándar para equipo QuantStudio 
5 Real Time PCR System. 1PM. 
Cobertura por un año. De acuerdo 
a las especificaciones que 
proporcionará el laboratorio. 

359,901.6000 1.00 359,901.60 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Póliza de 
mantenimiento con cobertura 
estándar para equipo QuantStudio 
5 Real Time PCR System. 1PM. 
Cobertura por un año. De acuerdo 
a las especificaciones que 
proporcionará el laboratorio. 

359,901.6000 1.00 359,901.60 0.00

   1.1.2 53101 Sin clave de Compendio | 
Refrigerador de una puerta de 
cristal. De acuerdo a las 
especificaciones que proporcionará 
el laboratorio. 

207,719.7200 1.00 207,719.72 0.00

Total 2 1,689,281.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 8,200,221.00 7,644,247.49

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

Aborto Seguro 1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | 
Estrategia de comunicación para la 
difusión de la atención al aborto 
seguro. 

1,000,000.0000 1.00 0.00 1,000,000.00

   2.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Modelos 
pélvicos didácticos para la 
simulación y entrenamiento en la 
técnica de Aspiración Manual 
Endouterina programados por el 
CNEGSR. 

20,000.0000 4.00 0.00 80,000.00

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | 
Curso/Taller Básico de Atención 
Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

45,000.0000 1.00 0.00 45,000.00

   2.5.2 33903 Sin clave de Compendio | 
Curso/Taller Intermedio de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 33903 Sin clave de Compendio | 
Curso/Taller Especializado de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

60,000.0000 1.00 0.00 60,000.00

   2.5.4 37104 Sin clave de Compendio | Traslado 
al personal de salud a la 
capacitación centralizada de aborto 
seguro programada por el 
CNEGSR. 

24,000.0000 2.00 0.00 48,000.00

   2.5.5 37104 Sin clave de Compendio | Traslado 
al personal de salud a la Reunión 
Nacional programada por el 
CNEGSR. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00
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   3.4.1 37501 Sin clave de Compendio | 4 
Supervisiones a las unidades de 
salud del sector para verificar la 
aplicación de los criterios de 
calidad nacionales e 
internacionales para la atención del 
aborto seguro. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   3.4.1 51501 Sin clave de Compendio | 2 tablets 
para desarrollar acciones acciones 
de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. (una 
Tablet con kit para trabajo 
inalámbrico y conexión a internet). 

10,000.0000 2.00 0.00 20,000.00

   3.4.1 26102 Sin clave de Compendio | 5 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. 

2,000.0000 5.00 0.00 10,000.00

  PF y Anticoncepción 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | 
Campaña para la difusión de los 
servicios con que cuenta la entidad 
para la atención de la planificación 
familiar y anticoncepción, con 
énfasis en el día Internacional de la 
Planificación Familiar a celebrarse 
el 3 de Agosto 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos 
de actualización para la 
prescripción de métodos 
anticonceptivos conforme a la 
normatividad vigente 

57,500.0000 2.00 0.00 115,000.00
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   2.2.2 52101 Sin clave de Compendio | 
Proyector Portátil 3LCD WXGA con 
HDMI y Wifi 

15,000.0000 1.00 0.00 15,000.00

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | 
Computadora Lap Top procesador 
core i7, disco duro 1 TB, memoria 
Ram 8 GB y windows 11 
profesional 

30,000.0000 1.00 0.00 30,000.00

   2.3.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
para grupo de supervisión y/o 
capacitción (4 personas) que 
deberán realizar 3 visitas de 
supervisión ó cursos por mes a 
unidades de salud, jurisdicciones 
sanitarias y almacenes durante 8 
meses 

282,240.0000 1.00 0.00 282,240.00

   2.3.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes 
Nacionales (4 personas) que 
deberán realizar 3 visitas de 
supervisión ó cursos por mes a 
unidades de salud, jurisdicciones 
sanitarias y almacenes durante 8 
meses 

94,080.0000 1.00 0.00 94,080.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | 
Campaña para la difusión de los 
servicios de vasectomía sin bisturí 
con énfasis en las Jornadas 
intensivas en el Día Mundial de la 
Vasectomías Sin Bisturí a 
celebrarse en el mes de noviembre 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | 
Campaña para la difusión de los 
servicios de vasectomía sin bisturí 
con enfasis en las Jornadas 
intensivas en el Día del Padre 

200,000.0000 1.00 200,000.00 0.00
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   2.7.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos 
para jornadas de vasedctomía sin 
bisturí 

15,680.0000 1.00 0.00 15,680.00

   2.7.1 53101 Lámpara para cirugía | Lámpara 
para cirugía 

3,300.0000 9.00 0.00 29,700.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 
4.0 mm. Longitud 140 mm. | Pinzas 
anillo de Lee para vasectomía 

7,150.0000 29.00 0.00 207,350.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza para disección, 
extremos agudos. Longitud 130 
mm. | Pinza diseccion de Lee para 
vasectomía 

7,150.0000 29.00 0.00 207,350.00

   2.7.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes 
Nacionales (2 personas) que 
deberán asistir a las jornadas de 
vasectomía sin bisturí 

7,840.0000 1.00 0.00 7,840.00

   2.7.1 53101 Instrumento bipolar, desmontable, 
con mango, cremallera, camisa, 
bisturí, dos pinzas (Remorgida). 
Longitud de trabajo 360 mm ( para 
trócar de 6 m). | Electrocauterio 

4,500.0000 29.00 0.00 130,500.00

   2.7.1 53201 Tijera De Disección. Tijera Mayo, 
recta, longitud de 150 a 155 mm. | 
Tijera 

550.0000 29.00 0.00 15,950.00

  Salud Materna 1.2.1 33401 Sin clave de Compendio | Taller de 
Redes de Apoyo Social realizadas 
para la gestión del trabajo 
intersectorial que de como 
resultado la formalización de la red 
(acta de instalación, minuta de 
compromisos y seguimiento) 

60,000.0000 1.00 0.00 60,000.00
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   1.3.1 33604 Sin clave de Compendio | Las 
impresiones del Plan de Seguridad 
se deberán entregar uno por 
persona gestantes 

3.0000 14,711.00 44,133.00 0.00

   2.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Paquete 
de materiales impresos para 
publicaciones oficiales, información 
en general y de difusión, material 
didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna 
(Tarjeta de embarazo, puerperio y 
lactancia -sis-38P, carnet de 
atención integral de embarazo, 
hoja de valoracion de riesgo 
obstétrico, valoración de depresión 
en el embarazo y puerperio) 

14.5200 13,083.00 0.00 189,965.16

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | 
Supervisión integral a unidades de 
salud y unidades hospitalarias 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | 
Programación de capacitaciones 
en emergencias obstétricas 
dirigidas al personal de salud 
operativo 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | 
Programación de capacitación en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00
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  Salud Perinatal 1.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos 
para acciones enfocadas a la salud 
de la persona recién nacida 

361,267.2000 1.00 0.00 361,267.20

   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 19,720.9300 1.00 0.00 19,720.93

   1.1.1 22104 Sin clave de Compendio | Coffe 
Break para capacitaciones 

19,906.0000 1.00 0.00 19,906.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos 
de Capacitación enfocados a los 
primeros 1000 días de vida 

180,000.0000 1.00 0.00 180,000.00

   1.2.1 53101 Esterilizadores. Los eléctricos 
necesitan corriente de 220 V tres 
fases y 60 Hz. Autoclave de doble 
cámara cilíndrica, de acero 
inoxidable, puerta de acero 
accionada por brazos radiales, 
depósito de agua para alimentar el 
generador de vapor. Control visual 
del nivel de agua del generador, 
manómetro de presión y vacío de 
la cámara interna, trampa 
termostática para controlar la 
condensación del vapor, 
termómetro de carátula y piloto de 
encendido y de presión. 127 V-60 
Hz. Cámara de 35 cm de diámetro 
x 55 de fondo con capacidad de 53 
o 59 litros. | Autoclave vertical de 
50 litros 

135,000.0000 1.00 0.00 135,000.00

   1.2.1 51201 Sin clave de Compendio | Baño 
María Termostático 

37,500.0000 3.00 0.00 112,500.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | 
Congelador especializado 

155,000.0000 1.00 0.00 155,000.00
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   1.2.1 53101 Refrigeradores. Refrigerador 
congelador de 5.4 pies cúbicos. 
Contenedor de material a 
temperatura de refrigeración para 
la guarda de insumos de 
laboratorio. Capacidad de 5.4 pies 
cúbicos. Tipo vertical. Consta de: 
Una sola puerta, congelador en el 
mismo cuerpo en la parte superior, 
capaz de mantener temperatura 
interna de -10 grados C o menor 
para el congelador y de +2 a +8 
grados para el refrigerador. 
Graficador de temperatura externo, 
fijo para 7 días. Sistema de alarma 
que permita seleccionar límites 
superior e inferior de temperatura. 
Indicador audible y visual para 
temperatura fuera de los límites 
seleccionados. Punta de plasma 
para graficador en caso de 
requerirla. Refrigerante libre de 
CFC. | Refrigerador 

140,000.0000 1.00 0.00 140,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | 
Contenedor 60L para biológicos 

2,500.0000 6.00 0.00 15,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Frasco 
con 100 capilares 75mm sin 
heparina 

150.0000 300.00 0.00 45,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Hielera 
9L para biológicos 

550.0000 6.00 0.00 3,300.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Jabón 
neutro 

125.0000 500.00 0.00 62,500.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Termo 
ice envases plástico 

100.0000 50.00 0.00 5,000.00
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   1.3.1 53101 Sin clave de Compendio | Material 
didactico para capacitación en 
lactancia materna 

8,000.0000 1.00 0.00 8,000.00

  SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | 
Campaña: Día Nacional para la 
Prevención del Embarazo en 
Adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | 
Campaña: Promoción y difusión de 
los servicios de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de 
gestión menstrual, para la 
implementación del proyecto de 
menstruación digna 

62.5000 71,104.00 4,444,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de 
gestión menstrual, para acciones 
de capacitación y sensibilización en 
materia de menstruación digna 

1,250.0000 57.00 71,250.00 0.00

   1.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para 
acciones de sensibilización en 
materia de menstruación digna 

13,600.0000 1.00 13,600.00 0.00

   1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Para 
acciones de sensibilización en 
materia de menstruación digna 

49,280.0000 1.00 49,280.00 0.00

   1.2.1 51101 Sin clave de Compendio | 
DISPENSADOR DE TOALLAS 
SANITARIAS con logos oficiales 
del Programa, para consultorios 
sexualmente responsables 

6,000.0000 2.00 12,000.00 0.00

   1.2.1 21601 Sin clave de Compendio | Toalla 
sanitaria desechable para flujo 
regular. Insumo para 
dispensadores de los concultorios 
sexual Mente responsables 

1.6000 960.00 1,536.00 0.00
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   1.2.1 33903 Sin clave de Compendio | 
Sensibilizar a actores clave en 
materia de menstruación digna y su 
importancia en el acceso al 
derecho a la salud 

80,000.0000 3.00 240,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | 
Campaña: Hacia una Menstruación 
digna en medios 

600,000.0000 1.00 600,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | 
Campaña: Hacia una Menstruación 
digna en espectaculares 

400,000.0000 1.00 400,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Material 
acrílico de aparato reproductor 
femenino 

4,611.0000 2.00 9,222.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Regleta. 
Impresión offset, a partir de original 
electrónico, tamaño final 7.5 x 28 
cms. Impreso a 4x4 tintas en 
polipap de 12 puntos con corte 
recto 

50.0000 1,600.00 80,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Tríptico. 
Impresión en offset a partir de 
original electrónico. Papel couché 
150 gramos. Impresa en 4 x 4 
tintas al rebase con barniz uv mate 
Tamaño extendido 21.5 x 27.5 cm. 
Tamaño final 9.3 x 21.5 cm. Dos 
dobleces 

20.0000 4,000.00 80,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Cartilla 
de Derechos Sexuales y 
Reproductivos para Adolescentes 
de bolsillo 

25.0000 8,000.00 200,000.00 0.00
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   2.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para labores de 
supervisión dentro de la entidad 
federativa 

83,000.0000 1.00 83,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 
para traslados en labores de 
supervisión estatal 

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos 
de actualización en SSRA 

50,000.0000 4.00 200,000.00 0.00

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para la 
asistencia a la reuniones 
regionales de capacitación 

27,200.0000 1.00 27,200.00 0.00

   2.2.1 37101 Sin clave de Compendio | Para la 
asistencia a la reuniones 
regionales de capacitación 

80,000.0000 1.00 80,000.00 0.00

   2.5.3 54103 Sin clave de Compendio | Para la 
adquisición de la uniad móvil 
EDUSEX 

2,200,000.00 1.00 0.00 2,200,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
nacionales para labores en 
EDUSEX 

94,676.2600 1.00 0.00 94,676.26

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Para 
garantizar que la unidad móvil lleve 
a cabo las jornadas en los lugares 
donde no se cuenta con una 
unidad e salud o servicios 
especializados para adolescentes. 

240,774.4400 1.00 0.00 240,774.44

   2.5.3 35501 Sin clave de Compendio | 
Mantenimiento para la unidad móvil 
edusex 

120,000.0000 1.00 0.00 120,000.00
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  Violencia de Género 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Generar 

y dar seguimiento a una estrategia 

de comunicación para la 
prevención y atención de la 

violencia familiar, sexual y contra 

las mujeres a través de medios 

electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Generar 

y dar seguimiento a una estrategia 

de comunicación para la 

prevención y atención de la 

violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres a través de medios 

electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   2.1.1 53101 Sin clave de Compendio | Para la 
compra de botiquines o cajas 

especiales para colocar y 

resguardar los insumos de atención 

a la violación sexual, considerando 

su distribución en las unidades de 

salud que atienden y registran 
casos. 

500.0000 8.00 0.00 4,000.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Talleres 

de formación sobre Atención 
Psicológica Especializada a 

víctimas de violencia de pareja, 

familiar y/o sexual. 20 hrs de 

capacitación presencial a 20 

personas. Considera materiales 

didácticos, servicios integrales y 
pasajes y viáticos del personal 

ponente. 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00
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   2.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso 
sobre atención Inmediata a 
Víctimas de Violación Sexual 
dirigido al personal de enfermería. 
20 hrs de capacitación presencial a 
20 personas. Considera materiales 
didácticos, servicios integrales y 
pasajes y viáticos del personal 
ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.2.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso 
sobre Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal 
de medicina, 16 hrs de 
capacitación presencial a 25 
personas. Considera materiales 
didácticos, servicios integrales y 
pasajes y viáticos del personal 
ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Compra 
de 16 kit de muñecos sexuados 
para la distribución en unidades 
que cuenten con servicios 
especializados de atención a la 
violencia 

5,990.0000 16.00 0.00 95,840.00

   2.3.2 33401 Sin clave de Compendio | Que la 
persona responsable estatal de las 
acciones de prevención y atención 
a la violencia sexual y contra las 
mujeres pueda acceder a la 
capacitación “Curso de Inteligencia 
Artificial para su aplicación en la 
Salud Publica”, impartida por el 
Instituto Nacional de Salud Pública 

6,847.5000 1.00 0.00 6,847.50
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PRECIO 
UNITARIO 
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   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar 
el traslado del profesional de 
Medicina para consolidar las 
acciones de coordinación para la 
ejecución de los Programas de 
Supervisión en materia de 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | 4 
Supervisiones a las unidades de 
salud del sector para verificar la 
aplicación de los criterios de 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos 
para el desarrollo de 2 
acompañamientos técnicos y 
seguimiento estatal de actividades 
específicas de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres 

1,960.0000 1.00 0.00 1,960.00

   2.5.3 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes 
para el desarrollo de 2 
acompañamientos técnicos y de 
seguimiento estatal a las acciones 
de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las 
mujeres 

2,000.0000 1.00 0.00 2,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar 
el traslado de la Trabajadora Social 
para consolidar las acciones de 
coordinación Interinstitucional e 
Intersectorial en materia de 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00
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   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar 
el traslado del profesional en 
Psicología para consolidar las 
acciones de coordinación para la 
ejecución de los Programas de 
Capacitación en materia de 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 51501 Sin clave de Compendio | Contar 
con las herramientas de trabajo a 
distancia (una Tablet con kit para 
trabajo inalámbrico y conexión a 
internet) para la ejecución de los 
Programas de Capacitación 
Supervisión y Coordinación 
Interinstitucional e Intersectorial, 
considerando 4 equipos (uno para 
la responsable estatal y 3 para el 
personal que se incorpora) 

10,000.0000 4.00 0.00 40,000.00

   3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | El Costo 
Unitario del Curso para la 
Formación de Facilitadoras/es de 
Reeducación a Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 
incluye pasajes, viáticos y servicios 
de capacitación a servidores 
públicos por 2 días, para cubrir 16 
horas de capacitación, 

72,460.0000 1.00 0.00 72,460.00

   3.6.1 33903 Sin clave de Compendio | La 
impartición del taller es de 8 horas, 
considera materiales didácticos, 
servicios integrales y pasajes y 
viáticos del personal ponente (un 
día), 

10,480.0000 8.00 0.00 83,840.00

   4.1.3 37104 Sin clave de Compendio | Traslado 
al personal de salud para la 
Reunión Nacional programada por 
el CNEGSR 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

Total 1 8,200,221.00 7,644,247.49
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 6,797,275.56 6,852,210.00

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e 
Intoxicación por 
Veneno de 
Artrópodos 

Dengue 3.1.1 25501 Sin clave de Compendio | 
Ovitrampa : dispositivo hecho de 
un bote plástico de color negro 
de 1 L. Ovitrampa : dispositivo 
hecho de un bote plástico de color 
negro de 1 L. 

21.0000 2,500.00 52,500.00 0.00

   3.1.1 21101 Papel filtro | Papel filtro Papel 
Pellon F-1600, rollo de 100mts de 
largox12cm de ancho. Entretela de 
corte con tijera F-1600 • Medidas: 
1.15 m de ancho • Pellón Grueso 
Modelo: PELLON DE 1.15 mts 
ancho. 

350.0000 400.00 140,000.00 0.00

   3.3.1 56601 Sin clave de Compendio | 
"Nebulizador o generador portártil o 
motomochila de aerosoles fríos. , 
Motomochila aspiradora para 
mosquitos" 

25,000.0000 6.00 150,000.00 0.00

   7.3.2 54103 Camion pick-up | Vehículo pick up 
4 puertas con capacidad de carga 
de 1 a 1.5 toneladas a gasolina. 

650,000.0000 4.00 2,600,000.00 0.00

   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | Equipo 
DC IV, para medir tamaño de gota. 
Equipo DC IV, para medir tamaño 
de gota. 

530,000.0000 1.00 530,000.00 0.00

   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | 
Maquinaria y equipo eléctrico 
Generador de aerosoles fríos a 
ultra bajo volumen (ULV), de 
servicio pesado, instalable en 
vehículo. Motor cilindro de 18 HP. 

470,000.0000 4.00 1,880,000.00 0.00
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   7.3.2 29801 Sin clave de Compendio | kit con 
herramientas diversas para el 
mantenimiento-reparacion de 
maquinas pesadas (Tobera 
dosificadora,Silenciador de tubo de 
descarga con boquilla,Motor de 
arranque completo, Manguera para 
gasolina, estator,codos de 
plasticos,Chicote de 
acelerador,Bomba de insecticidad 
POSI-DRIVE, etc.) Kit con 
herramientas diversas para el 
mantenimiento-reparacion de 
maquinas pesadas (Tobera 
dosificadora,Silenciador de tubo de 
descarga con boquilla,Motor de 
arranque completo, Manguera para 
gasolina 

50,000.0000 10.00 500,000.00 0.00

   8.1.1 51501 Microcomputadora Portatil | 
Microcomputadora Portatil 
Computadora portatil tipo laptopo 
de escritorio, procesador de Intel 7 
Doceava Generación, disco duro 
estado solido de 1 TB, Memoria 
Ram 16 GB, Tarjeta dedicada a 
graficos de 4GB 

35,000.0000 12.00 420,000.00 0.00

   8.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Sin clave 
de Compendio Ovitrampa : 
dispositivo hecho de un bote 
plástico de color negro de 1 
L.paquete de 500 pzs 

8,538.2400 1.00 8,538.24 0.00

  Paludismo 1.1.1 51501 Microcomputadora Portatil | 
Microcomputadora Portatil 
Computadora portatil tipo laptopo 
de escritorio, procesador de Intel 7 
Doceava Generación, disco duro 
estado solido de 1 TB, Memoria 
Ram 16 GB, Tarjeta dedicada a 
graficos de 4GB 

35,000.0000 3.00 105,000.00 0.00

   5.1.1 21101 Sin clave de Compendio | Sin clave 
de Compendio Cajas de papel 
bond tamaño carta 

820.0000 21.00 17,220.00 0.00

Total 2 6,403,258.24 0.00
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CANTIDAD CASSCO CAUSES 

3 Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 25901 Sin clave de Compendio | Modulo 
de GX 6 colores 

502,280.0000 2.00 0.00 1,004,560.00

Total 3 0.00 1,004,560.00

4 Emergencias en 
Salud 

Emergencias en Salud 1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Pat de 
prendas varios (Chalecos y 
uniformes) 

45,677.6600 1.00 45,677.66 0.00

Total 4 45,677.66 0.00

6 Programa de 
Acción Específico 
para la Prevención 
y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 25401 Sin clave de Compendio | Boquilla 
Espirette estandar desechable, 
para espirometro modelo Easy One 
PC, caja con 50 piezas 

2,772.4000 5.00 0.00 13,862.00

   3.3.1 25401 Sin clave de Compendio | Filtro 
para spirette ndd. 1 pieza. 

104.4000 270.00 0.00 28,188.00

Total 6 0.00 42,050.00

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 53201 Sin clave de Compendio | 
Baumanometro digital de acuerdo a 
la lista de dispositivos automáticos 
para medición de presión validados 

1,800.00000 1,172.00 0.00 2,109,600.00

   3.1.2 51501 Sin clave de Compendio | Equipo 
de escritorio 

24,000.000 154.00 0.00 3,696,000.00

Total 7 0.00 5,805,600.00
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8 Programa de 
Acción Específico 
en Atención al 
Envejecimiento 

Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

3.3.1 33603 Sin clave de Compendio | Formatos 
de detección 

250,672.0000 1.00 250,672.00 0.00

Total 8 250,672.00 0.00

9 Prevención, 
Detección y 
Control de las 
Enfermedades 
Bucales 

Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales

11.1.3 51501 Sin clave de Compendio | 
Microcomputadora portátil. Equipo 
de cómputo laptop 

12,000.0000 1.00 12,000.00 0.00

   5.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Cepillo 
Dental con Tipodonto Gigante para 
la Instrucción de la Técnica de 
Cepillado Dental 

2,400.0000 17.00 40,800.00 0.00

Total 9 52,800.00 0.00

10 Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 33602 Sin clave de Compendio | PQT de 
impresión de lonas, tripticos y 
folletos 

44,867.6600 1.00 44,867.66 0.00

Total 10 44,867.66 0.00

Total general 19,701,874.91 18,055,095.11

 

Para efectos del presente ANEXO, los insumos/ bienes correspondientes al presupuesto considerado para la SEGUNDA MINISTRACIÓN que se realizará en el 

mes de MAYO estarán sujetos a lo establecido en el quinto y sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y 

del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita para 

confirmar o adecuarlos y formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECIFICO.” 

Asimismo, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado por “LA ENTIDAD” derivado del procedimiento de contratación que realice al amparo de la 

normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, el cual formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
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ANEXO 5 

Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Baja California SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO/ ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Comunidades y municipios 

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 21,727.00 9.0 195,543.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 21,727.00 9.0 195,543.00 0.00

 3.1.1 12101 Soporte Administrativo C | Soporte Administrativo C 30,689.00 9.0 276,201.00 0.00

 Estilos de vida saludables 

 1.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en salud (9 meses) 195,543.00 2.0 0.00 391,086.00

 3.3.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A2 | Polivalente (9 meses) 145,152.00 6.0 0.00 870,912.00

 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 1.3.1 12101 Soporte Administrativo D | Soporte Administrativo D (8 meses de 
contratación) 

30,526.00 8.0 244,208.00 0.00

 Personas en Movilidad 

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de 
diciembre 2025) 

21,727.00 9.0 195,543.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de 
diciembre 2025) 

21,727.00 9.0 195,543.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de 
diciembre 2025) 

21,727.00 9.0 195,543.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de 
diciembre 2025) 

21,727.00 9.0 195,543.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de 
diciembre 2025) 

21,727.00 9.0 195,543.00 0.00
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 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de 
diciembre 2025) 

21,727.00 9.0 195,543.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de 
diciembre 2025) 

21,727.00 9.0 195,543.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de 
diciembre 2025) 

21,727.00 9.0 195,543.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 Aborto Seguro 

 3.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medico/a General en Área 
Normativa adscrito a aborto seguro contrato por 8 meses. 

44,744.00 8.0 0.00 357,952.00

 PF y Anticoncepción 

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A4 | Apoyo Administrativo en Salud- A4 
por 8 meses para supervisión y monitoreo de las estrategias del 
componente, principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo 
sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

16,878.00 8.0 0.00 135,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre 
metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

28,501.00 8.0 0.00 228,008.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre 
metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

28,501.00 8.0 0.00 228,008.00

 2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A 8 meses, Para supervisión y 
monitoreo de las estrategias del componente, principalmente en la oferta 
sistemática de métodos anticonceptivos y servicios de vasectomía sin 
bisturí y/o supervisión al personal operativo sobre metodología 
anticonceptiva según normatividad vigente 

44,728.00 8.0 0.00 357,824.00
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ACCIÓN 
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PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

CASSCO CAUSES 

 Salud Perinatal 

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la 

captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en 

la toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos 

sospechosos, monitoreo y seguimiento del programa en las comunidades 

y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la 

captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES, apoyo en 

la toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos 
sospechosos, monitoreo y seguimiento del programa en las comunidades 

y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 SSR para Adolescentes 

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de 

menstruación digna 

28,501.00 7.5 213,757.50 0.00

 1.2.1 12101 Psicólogo Clínico | implementación y coordinación del proyecto de 

menstruación digna 

35,223.00 7.5 264,172.50 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de 

menstruación digna 

25,112.00 7.5 188,340.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA 

para labores exclusivas de supervisión 

26,453.00 8.0 211,624.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA 
para labores exclusivas de supervisión 

26,453.00 8.0 211,624.00 0.00

 2.5.3 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Personal adscrito al servicio 

amigable movil EDUSEX 

19,560.00 8.0 0.00 156,480.00

 2.5.3 12101 Médico General A | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 44,728.00 8.0 0.00 357,824.00

 2.5.3 12101 Promotor en Salud | Personal adscrito al servicio amigable movil 

EDUSEX 

21,727.00 8.0 0.00 173,816.00
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 Violencia de Género 

 2.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medicina General en Área 
Normativa. Para el desarrollo de funciones de supervisión e 
implementación de un programa de supervisión y monitoreo de los 
servicios otorgados en materia de prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres. Se consideran un profesional de 
medicina con contratación por 8 meses y aplicación del tabulador de 
acuerdo a zona geográfica. 

44,744.00 8.0 0.00 357,952.00

 2.4.2 12101 Psicólogo Clínico | Psicología: Para el desarrollo de funciones de 
supervisión e implementación de un programa de capacitación para el 
fortalecimientos de los servicios otorgados en materia de prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Se 
consideran un profesional de psicología con contratación por 8 meses y 
aplicación del tabulador de acuerdo a zona geográfica. 

35,223.00 8.0 0.00 281,784.00

 2.5.4 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Trabajadora Social en Área 
Médica A con el objetivo de garantizar el acceso y la continuidad a los 
servicios de prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres, con citerios de garantía de oportunidad, calidad, seguridad y 
protección. Para ello se hace indispensabl el desarrollo de las actividades 
de coordinación e integración de redes de servicios para la atención 
integral de las personas sobrevivientes de violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres., Es importante que cada entidad federativa cuente y 
operacionalice un programa de coordinación interinstitucional e 
intersectorial con la finalidad de garantizar el acceso, la continuidad, la 
calidad y la seguradad en las prestación de los servicios de prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 

25,112.00 8.0 0.00 200,896.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses 
para realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café 
del perro transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas 
de en zoonosis 

16,067.00 7.0 112,469.00 0.00
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No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN 
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PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

CASSCO CAUSES 

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses 
para realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café 
del perro transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas 
de en zoonosis 

16,067.00 7.0 112,469.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses 
para realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café 
del perro transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas 
de en zoonosis 

16,067.00 7.0 112,469.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses 
para realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café 
del perro transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas 
de en zoonosis 

16,067.00 7.0 112,469.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses 
para realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café 
del perro transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas 
de en zoonosis 

16,067.00 7.0 112,469.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses 
para realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café 
del perro transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas 
de en zoonosis 

16,067.00 7.0 112,469.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses 
para realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café 
del perro transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas 
de en zoonosis 

16,067.00 7.0 112,469.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Brigadista contratado por 7 meses 
para realizar acciones del Plan Operativo para control de garrapata café 
del perro transmisora de FMMR y apoyar en otras acciones preventivas 
de en zoonosis 

16,067.00 7.0 112,469.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 Dengue 

 3.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de
$ 26453 por 9 meses. 

26,453.00 9.0 238,077.00 0.00
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 3.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de $ 
26453 por 9 meses. 

26,453.00 9.0 238,077.00 0.00

 3.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de $ 
26453 por 9 meses. 

26,453.00 9.0 238,077.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A6 | Apoyo Administrativo en Salud - A6 
con sueldo de $ 18184 por 9 meses. 

18,184.00 9.0 163,656.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A6 | Apoyo Administrativo en Salud - A6 
con sueldo de $ 18184 por 9 meses. 

18,184.00 9.0 163,656.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A6 | Apoyo Administrativo en Salud - A6 
con sueldo de $ 18184 por 9 meses. 

18,184.00 9.0 163,656.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A6 | Apoyo Administrativo en Salud - A6 
con sueldo de $18184 por 9 meses. 

18,184.00 9.0 163,656.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A6 | Apoyo Administrativo en Salud - A6 
con sueldo de $18184 por 9 meses. 

18,184.00 9.0 163,656.00 0.00

 8.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A6 | Apoyo Administrativo en Salud - A6 
con sueldo de $18184 por 9 meses. 

18,184.00 9.0 163,656.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de 
$26453 por 9 meses. 

26,453.00 9.0 238,077.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de 
$26453 por 9 meses. 

26,453.00 9.0 238,077.00 0.00

 8.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Soporte Administrativo B con sueldo de 
$26453 por 9 meses. 

26,453.00 9.0 238,077.00 0.00

 Paludismo 

 1.1.1 12101 Microscopista para el Diagnóstico del Paludismo | Microscopista DX 
Paludismo con sueldo de $21727 por 9 meses. 

21,727.00 9.0 195,543.00 0.00

 1.1.1 12101 Microscopista para el Diagnóstico del Paludismo | Microscopista DX 
Paludismo con sueldo de $ 21727 por 9 meses. 

21,727.00 9.0 195,543.00 0.00
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 1.1.1 12101 Microscopista para el Diagnóstico del Paludismo | Microscopista DX 
Paludismo con sueldo de $21727 por 9 meses. 

21,727.00 9.0 195,543.00 0.00

 5.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 
con sueldo de $ 19560 por 9 meses. 

19,560.00 9.0 176,040.00 0.00

 5.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 
con sueldo de $ 19560 por 9 meses. 

19,560.00 9.0 176,040.00 0.00

4 Emergencias en Salud 

 Emergencias en Salud 

 1.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Titulado a nivel licenciatura 28,501.00 5.0 142,505.00 0.00

 1.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Titulado a nivel licenciatura 28,501.00 5.0 142,505.00 0.00

 1.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Titulado a nivel licenciatura 28,501.00 5.0 142,505.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Enfermedades Cardiometabólicas 

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y 
uso de los servicios de salud 

31,977.00 8.0 0.00 255,816.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y 
uso de los servicios de salud 

31,977.00 8.0 0.00 255,816.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y 
uso de los servicios de salud 

31,977.00 8.0 0.00 255,816.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y 
uso de los servicios de salud 

31,977.00 8.0 0.00 255,816.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y 
uso de los servicios de salud 

31,977.00 8.0 0.00 255,816.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y 
uso de los servicios de salud 

31,977.00 8.0 0.00 255,816.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 35,223.00 8.0 0.00 281,784.00
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 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 35,223.00 8.0 0.00 281,784.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 35,223.00 8.0 0.00 281,784.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 35,223.00 8.0 0.00 281,784.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 35,223.00 8.0 0.00 281,784.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 35,223.00 8.0 0.00 281,784.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 25,112.00 8.0 0.00 200,896.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 25,112.00 8.0 0.00 200,896.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 25,112.00 8.0 0.00 200,896.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 25,112.00 8.0 0.00 200,896.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 25,112.00 8.0 0.00 200,896.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 25,112.00 8.0 0.00 200,896.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 25,112.00 8.0 0.00 200,896.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 25,112.00 8.0 0.00 200,896.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 11.1.2 12101 Soporte Administrativo B | Supervisores Estatales 26,453.00 9.0 238,077.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A2 | Apoyo Administrativo en Salud - A2 16,128.00 5.0 80,640.00 0.00

 2.1.1 12101 Auxiliar de Enfermeria A | Carrera técnica con certificado 24,809.00 5.0 124,045.00 0.00

 2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A Titulado 44,728.00 5.0 223,640.00 0.00



 
V

iernes 20 de junio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
141 

Baja California SPSBP/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO/ ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

CASSCO CAUSES 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS  

1 VIH y otras ITS 

 VIH y otras ITS 

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supevisores de operación de Sistemas de 
Información 

18,375.00 7.0 128,625.00 0.00

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de 
Información/Administradores y supevisores de operación de Sistemas de 
Información 

18,375.00 7.0 128,625.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 28,501.00 7.0 199,507.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 28,501.00 7.0 199,507.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 28,501.00 7.0 199,507.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 28,501.00 7.0 199,507.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 28,501.00 7.0 199,507.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 28,501.00 7.0 199,507.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 28,501.00 7.0 199,507.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 44,728.00 7.0 313,096.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 44,728.00 7.0 313,096.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 44,728.00 7.0 313,096.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 44,728.00 7.0 313,096.00 0.00

 3.8.1 12101 Médico General A | Médico General 44,728.00 7.0 313,096.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 35,223.00 7.0 246,561.00 0.00

 3.8.1 12101 Soporte Administrativo C | Coordinador Administrativo 30,689.00 7.0 214,823.00 0.00

 3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de Salud 18,454.00 7.0 129,178.00 0.00

 3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de Salud 18,454.00 7.0 129,178.00 0.00

 3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de Salud 18,454.00 7.0 129,178.00 0.00

Total general 12,976,330.00 9,387,138.00
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Baja California  

PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 125,475.00

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 125,475.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 125,475.00

 1.1.2 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Envío en especie de reactivos y biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1 125,475.0000 125,475.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 13,228,860.96

VIH y otras ITS 12,126,877.20

1 VIH y otras ITS 12,126,877.20

 1.2.1 Ramo 12 Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles 
en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. | De 
poliuretano a látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos, 
envase con 12 ó 3 piezas en empaque individual 

11,715 7.8880 92,407.92

 1.2.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. | De hule látex, 
envase con 100 piezas 

34,164 93.5700 3,196,725.48

 1.2.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. | A base agua. 
Envase con 5 o 10 mlg 

96,477 11.2172 1,082,201.80

 11.6.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma 
humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 
98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la 
Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. | Sin 
descripción complementaria 

76,000 33.3000 2,530,800.00
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Baja California  

PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 

 3.10.1 Ramo 12 Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de 
valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 
Comprimidos | Sin descripción complementaria 

6 1,003.0000 6,018.00

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-
1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con 
lectura visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno 
HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y 
avidina. TATC. | Sin descripción complementaria 

44,100 98.6000 4,348,260.00

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o 
superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su 
caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. | Sin descripción complementaria 

16,000 54.4040 870,464.00

Virus de hepatitis C 1,101,983.76

2 Virus de hepatitis C 1,101,983.76

 3.6.1 Ramo 12 Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el 
Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la 
Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo 
como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 25 pruebas. TATC. | Sin descripción complementaria 

44,475 24.7776 1,101,983.76

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 10,079,174.48

Salud Sexual y Reproductiva 10,079,174.48

1.1 SSR para Adolescentes 72,821.50

 2.5.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva 
inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. | Para las Jornadas con 
la unidad móvil Edusex 

733 40.0000 29,320.00
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Baja California  

PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
(PESOS) 

 2.5.3 Ramo 12 Fonodetector Portatil de Latidos Fetales. Equipo portátil, que permite la 
localización y amplificación del latido cardiaco fetal, con fines de diagnóstico, 
por método no invasivo, por efecto doppler pulsado. Con las siguientes 
características, seleccionables de acuerdo a necesidades de las unidades 
médicas: transductor para uso específico en obstetricia; con despliegue 
digital en pantalla de la frecuencia cardiaca fetal y señal visual de latido 
cardiaco. Que opere con baterías recargables o desechables. Indicación en 
pantalla de batería baja. Apagado automático. Bocina. Control de volumen 
variable. Procesado de autocorrelación. | Para las Jornadas con la unidad 
móvil Edusex 

3 5,925.0000 17,775.00

 2.5.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. 
Tamaños Mediano. Envase con 100 piezas. | Para las Jornadas con la 
unidad móvil Edusex 

23 180.0000 4,140.00

 2.5.3 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con 
tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 
38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la 
penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión hidrostática de 
fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm 
x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. | Para las Jornadas 
con la unidad móvil Edusex 

478 43.5500 20,816.90

 2.5.3 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida 
cualitativa de un solo paso en membrana sólida para determinación en orina 
o suero, en sobre individual Sensibilidad 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. 
Prueba en cartucho de plástico, con pipeta desechable. Equipo con control 
positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, 
mínimo 10, máximo 100 pruebas. TATC. | Para las Jornadas con la unidad 
móvil Edusex 

40 19.2400 769.60

1.2 PF y Anticoncepción 1,135,902.70

 2.7.1 Ramo 12 Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno 
de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con 
dos cintas de amarre en la parte delantera. Resistente a la penetración por 
impacto de fluidos, resistente a la presión hidrostática de fluidos, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. 
Producto desechable y de un solo uso. No estéril. Con capa protectora 
antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm 
Pieza. | Batas desechables para pacientes pieza 

2,537 13.7500 34,883.75
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 2.7.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 
tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande 
Pieza. | Batas quirúrgicas desechables para el médico pieza 

2,537 30.3600 77,023.32

 2.7.1 Ramo 12 Campos quirúrgicos. Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con 
iodopovidona en una de sus caras. Compuesto de una película 
impermeable; transparente, con adhesivo grado médico, autoadheribles, 
hipoalergénico. Con una superficie de impregnación de 56 x 45 cm. Estériles 
y desechables Empaque individual. Envase con 10 piezas. Las medidas las 
seleccionará la Unidad Médica de acuerdo a sus necesidades. | Campo 
quirúrgico de 56x45 cm para realizar VSB paquete con 10 piezas 

2,537 241.7300 613,269.01

 2.7.1 Ramo 12 Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela 
no tejida de polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Tamaño Grande. 
Desechable. Pieza. | Gorros desechable pieza 

2,537 1.1500 2,917.55

 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 7 1/2 
Par. | Guante quirúrgico estéril 

5,074 6.3800 32,372.12

 2.7.1 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con 
tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 
38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la 
penetración por impacto de fluidos, resistencia a la presión hidrostática de 
fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm 
x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. | Sábanas cajón y 
plana 

2,537 50.5200 128,169.24

 2.7.1 Ramo 12 Lidocaína. Solución Inyectable al 2%. Cada frasco ámpula contiene 
Clorhidrato de lidocaína 1 g Envase con 5 frascos ámpula con 50 ml | 
Lidocaína al 2% sin epinefrina 

253 120.4100 30,463.73

 2.7.1 Ramo 12 Limpiador antimicrobiano para piel y heridas. Limpiador antimicrobiano para 
piel y heridas es un líquido claro isotónico que ayuda a la remoción 
mecánica de residuos contiene 0.057% de hipoclorito de sodio como 
antimicrobiano. Botella con 15 oz (443 ml.) con tapa. Envase con 12 piezas 
TA | Desinfectante 

29 1,148.1600 33,296.64

 2.7.1 Ramo 12 Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm Calibre 
de la sutura 3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. | Seda 3.0 
con aguja 3-0 (Envase con 12 unidades) 

211 208.5400 44,001.94

 3.5.5 Ramo 12 Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con 30 tabletas. | Tibolona. Tableta
2.5 mg, envase con 30 tabletas. 

1,746 79.9000 139,505.40
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1.3 Salud Materna 6,483,419.68

 2.2.1 Ramo 12 Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase con 
90 Tabletas. | Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 0.4 
mg. Envase con 90 Tabletas. 

29,422 4.2000 123,572.40

 2.2.1 Ramo 12 Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg 
equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. | 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg 
equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase co 50 Tabletas 

29,422 6.7400 198,304.28

 2.2.1 Ramo 12 Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 
parámetros en orina glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, 
sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, leucocitos. Frasco con 100 
tiras. TATC. | Tiras reactivas para determinar como mínimo 10 parámetros 
en orina: glucosa bilirrubinas cetonas gravedad específica sangre PH 
proteínas urobilinógeno nitritos leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

730 133.4000 97,382.00

 2.3.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa 
de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre 
contiene · Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · 
Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres 
Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor 
al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica 
del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización 
Mundial de la Salud. | PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación 
comatrográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
Pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. -Un bulbo de plástico 
con regulador de corrimiento. -Un bulbo de plástico vacio (pipeta para toma 
de muestra). - Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para 
mínimo 10 sobres. Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemilógicos. 

16,900 122.3800 2,068,222.00

 2.5.1 Ramo 12 Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido 
tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas de 5 
mL cada una. | SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Ácido 
tranexámico 500 mg. Vehículo c.b.p.5 mL. Envase con cinco ampolletas de 5 
mL cada una 

221 9,999.0000 2,209,779.00
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 2.5.1 Ramo 12 Balón Bakri | Balón Bakri 150 7,200.0000 1,080,000.00

 2.5.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida 
cualitativa de un solo paso en membrana sólida para determinación en orina 
o suero, en sobre individual Sensibilidad 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. 
Prueba en cartucho de plástico, con pipeta desechable. Equipo con control 
positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, 
mínimo 10, máximo 100 pruebas. TATC. | Prueba Rápida de Gonadotrofina 

8,827 80.0000 706,160.00

1.4 Salud Perinatal 1,557,659.00

 1.2.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 
tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande 
Pieza. | Batas desechables 

3,000 18.0000 54,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Frascos. Frasco de vidrio para leche materna o sucedáneo, resistente a la 
esterilización, capacidad de 125 ml y 146 ml al derrame, con pared lisa de 3 
mm de espesor (aproximado) en el cuerpo y en la base, con diámetro de 5.5 
cm en la boca del frasco. Con bordes redondeados, aforo de color verde en 
la pared externa del frasco, graduado cada 10 ml, empezando en los 10 
hasta 120 ml y numerado cada 30 ml hasta 120 ml, con escudo institucional 
del mismo color al del aforo y tapa de polipropileno color blanco, resistente a 
la esterilización y rosca universal interna. Pieza. | Frascos de vidrio 120 ml 

5,000 30.0000 150,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Botas par 5,000 6.6300 33,150.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Compresa quirurgica 45x45 cm 200 22.0000 4,400.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cubrebocas 5,000 2.0000 10,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gasas no esteriles 10x10 cm 100,000 1.5000 150,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gorros 5,000 2.0000 10,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gradillas 15 300.0000 4,500.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Guantes de nitrilo sin talco 4 mil 5,000 4.0000 20,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Micropipeta automática 10-100 µL 2 1,300.0000 2,600.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Puntas para micropipeta 200 µL 200,000 0.2500 50,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Tubos de ensayo 13x100mm 2,000 18.0000 36,000.00

 2.3.1 Ramo 12 Equipo de Emisiones Otoacústicas | Equipo de Emisiones Otoacústicas 4 250,000.0000 1,000,000.00
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 2.4.1 Ramo 12 Lancetas Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 
2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico 
removible que asegure la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y 
sus múltiplos. | Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 
1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico 
removible que asegure la esterilidad. , Estéril y desechable. , Caja con 100 y 
sus múltiplos. 

2,138 5.5000 11,759.00

 2.4.1 Ramo 12 Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, 
especial para recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión 
de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con 
nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 
hojas, máximo 100. | Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial 
para recolección y transporte de sangre de neonatos, con , impresión de 
cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con 
nombre, número , progresivo y formato duplicado foliados. 

2,500 8.5000 21,250.00

1.5 Aborto Seguro 578,251.60

 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. Envase 
con una tableta. | Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: Mifepristona 
200 mg. Envase con una tableta. 

97 850.0000 82,450.00

 2.3.2 Ramo 12 Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase 
con 28 tabletas. | Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 
200 µg. Envase con 28 tabletas. 

128 298.4500 38,201.60

 2.3.3 Ramo 12 Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en 
forma de abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma 
negro en su interior y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 
6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. | Jeringas de plástico grado médico 
para aspiración manual endouterina reesterilizable capacidad de 60 ml con 
anillo de seguridad émbolo en forma de abanico extremo interno en forma 
cónica con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control 
externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 12 mm de diámetro. 

88 5,200.0000 457,600.00

1.6 Violencia de Género 251,120.00

 2.1.1 Ramo 12 Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 
200 mg. Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de 
tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas | Para el uso de 
atenciones otorgadas a personas víctimas de violación sexual 

146 1,720.0000 251,120.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 5,046,290.07

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 2,701,221.52

2.5 Dengue 2,701,221.52

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% 
Saco con 18.18 kilogramos 

6 48,715.3600 292,292.16

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% Caja 
con 24 tarros de 500 gramos 

6 48,715.3600 292,292.16

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Malation 40% Bidón con 20 litros 60 27,757.9200 1,665,475.20

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Pirimifos-metil 28.16%, caja con 12 envases de 
833 ml cada uno 

20 17,000.0000 340,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 5 22,232.4000 111,162.00

Emergencias en Salud 119,547.67

4 Emergencias en Salud 119,547.67

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene albendazol 400 mg 
Envase con 20 ml. | Sin descripción complementaria 

400 3.8000 1,520.00

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene albendazol 200 mg Envase con 
2 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

400 2.6000 1,040.00

 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de 
aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g 
Envase con 240 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

120 28.0000 3,360.00

 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de 
aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g 
Envase con 240 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

80 29.0000 2,320.00

 1.1.1 Ramo 12 Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

200 7.0000 1,400.00

 1.1.1 Ramo 12 Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene Besilato o 
Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 
Tabletas o Cápsulas. | Sin descripción complementaria 

40 6.8000 272.00

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo 
contiene Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. 
Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase 
con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. | Sin descripción complementaria 

200 18.8100 3,762.00
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 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina 
trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

120 25.0000 3,000.00

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina 
trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

80 26.0000 2,080.00 

 1.1.1 Ramo 12 Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene Azitromicina dihidratada 
equivalente a 500 mg de azitromicina Envase con 4 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

200 14.5000 2,900.00

 1.1.1 Ramo 12 Benzatina bencilpenicilina. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente a 1 200 000 UI de 
bencilpenicilina. Envase con un frasco ámpula y 5 ml de diluyente. | Sin 
descripción complementaria 

400 38.0000 15,200.00

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene 
Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 
Grageas o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

48 5.9500 285.60

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene 
Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 
Grageas o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

32 6.4500 206.40

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene 
Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 
ampolletas de 1 ml. | Sin descripción complementaria 

80 5.9400 475.20

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | Sin 
descripción complementaria 

240 7.0000 1,680.00

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | Sin 
descripción complementaria 

160 7.1900 1,150.40

 1.1.1 Ramo 12 Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 
mg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción complementaria 

400 16.0000 6,400.00

 1.1.1 Ramo 12 Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 4.0 
mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

80 8.2800 662.40

 1.1.1 Ramo 12 Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea 
contiene Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. | 
Sin descripción complementaria 

80 4.8000 384.00
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 1.1.1 Ramo 12 Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene 
Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. | Sin 
descripción complementaria 

40 32.0000 1,280.00

 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

24 6.0000 144.00

 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

16 6.1000 97.60

 1.1.1 Ramo 12 Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta contiene Hiclato de 
doxiciclina equivalente a 100 mg de doxiciclina. Envase con 10 cápsulas o 
tabletas. | Sin descripción complementaria 

200 13.5000 2,700.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con 
polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 
Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | 
Sin descripción complementaria 

1,200 2.6200 3,144.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con 
polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 
Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | 
Sin descripción complementaria 

720 2.7200 1,958.40

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con 
polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 
Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | 
Sin descripción complementaria 

480 2.8200 1,353.60

 1.1.1 Ramo 12 Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene Maleato de 
enalapril 10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

160 5.3500 856.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o 
etilsuccinato o estolato de eritromicina equivalente a 250 mg de eritromicina. 
Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | Sin descripción 
complementaria 

120 37.0000 4,440.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o 
etilsuccinato o estolato de eritromicina equivalente a 250 mg de eritromicina. 
Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | Sin descripción 
complementaria 

80 39.8200 3,185.60

 1.1.1 Ramo 12 Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene Glibenclamida 5 mg. Envase 
con 50 tabletas. | Sin descripción complementaria 

160 3.5000 560.00
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 1.1.1 Ramo 12 Isosorbida. Tableta sublingual Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 
5 mg Envase con 20 Tabletas sublinguales. | Sin descripción 
complementaria 

40 83.0000 3,320.00

 1.1.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase con 
15 Cápsulas. | Sin descripción complementaria 

120 37.2400 4,468.80

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas . De plástico. Desechables, con aguja retractable. Capacidad: 3 ml. 
Calibre: 21 G x Longitud: 38 mm. Envase con 100 Piezas. | Jeringas para 
inyectar de 3 ml 

3 341.4900 1,024.47

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, 
de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. 
Estéril. Envase con 100 piezas. | Sin descripción complementaria 

1 124.0000 124.00

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, 
de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. 
Estéril. Envase con 100 piezas. | Sin descripción complementaria 

3 130.0000 390.00

 1.1.1 Ramo 12 Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol sódico 
500 mg. envase con 10 comprimidos. | Sin descripción complementaria 

80 4.9400 395.20

 1.1.1 Ramo 12 Metformina. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metformina 850 
mg Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

160 7.4600 1,193.60

 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

120 4.2800 513.60

 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

80 4.6000 368.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg 
Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

16 6.0000 96.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg 
Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

24 6.3500 152.40

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

72 12.0000 864.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

48 12.5000 600.00
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 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase 
con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

72 12.0000 864.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase 
con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

48 12.5000 600.00

 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase 
con 20 g. | Sin descripción complementaria 

240 5.8000 1,392.00

 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase 
con 20 g. | Sin descripción complementaria 

160 5.8500 936.00

 1.1.1 Ramo 12 Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Clorhidrato de Nafazolina 1 
mg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción complementaria 

800 5.0000 4,000.00

 1.1.1 Ramo 12 Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene Naproxeno 250 mg Envase con 
30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

200 10.3700 2,074.00

 1.1.1 Ramo 12 Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene 
Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de 
Polimixina B equivalente a 5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg 
Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción complementaria 

400 29.9000 11,960.00

 1.1.1 Ramo 12 Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen Óxido de zinc 25. 0 g Envase 
con 30 g. | Sin descripción complementaria 

400 8.5000 3,400.00

 1.1.1 Ramo 12 Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada 
Tableta o Gragea o Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol 
sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase con 14 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas | Sin descripción complementaria 

200 9.0000 1,800.00

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Solución oral cada ml contiene paracetamol 100 mg. envase 
con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que 
sirve de tapa. | Sin descripción complementaria 

600 7.6500 4,590.00

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase 
con 10 tabletas. | Sin descripción complementaria 

480 2.9300 1,406.40

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase 
con 10 tabletas. | Sin descripción complementaria 

320 3.0000 960.00

 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen Sulfato de salbutamol equivalente a 
2 mg de salbutamol Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

20 5.2000 104.00

 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene Salbutamol 20 
mg o Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con 
inhalador con 200 dosis de 100 µg. | Sin descripción complementaria 

20 26.5000 530.00
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 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o 
Tableta contiene Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 
20 Comprimidos o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

120 8.5000 1,020.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o 
Tableta contiene Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 
20 Comprimidos o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

80 9.0000 720.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen 
Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

120 9.0000 1,080.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen 
Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

80 9.8000 784.00

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 239,301.00

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 239,301.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | AMOXICILINA L.A. 21 659.0000 13,839.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | TILETAMINA-ZOLAZEPAM 10% 212 779.0000 165,148.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | XILACINA 2% 106 569.0000 60,314.00

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 1,986,219.88

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 1,986,219.88

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Ethambutol 100 mg. Frasco c/100 tabletas 
dispersables 

120 482.0200 57,842.40

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 100 mg, caja c/100 tabletas 
dispersables 

154 193.4500 29,791.30

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 300 mg, caja c/ 672 tabletas. 12 264.0000 3,168.00

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas 
dispersables 

286 268.9900 76,931.14

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + 
Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 tabletas dispersables 

143 348.1000 49,778.30

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 150 mg, caja c/100 tabletas 
dispersables. 

123 303.6000 37,342.80

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 300 mg, caja c/100 tabletas 79 745.5800 58,900.82
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 3.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cartuchos Xpert MTB/RIF ultra 145 7,896.7500 1,145,028.75

 4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 10 
tabletas. | Linezolid 600mg, caja c/ 10 tabletas (010.000.4290.00) 

671 197.9000 132,790.90

 4.1.1 Ramo 12 Moxifloxacino. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de moxifloxacino 
equivalente a 400 mg de moxifloxacino. Envase con 7 Tabletas. | 
Moxifloxacino 400mg, caja c/ 7 tabletas (010.000.4252.00) 

343 34.5500 11,850.65

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Bedaquiline 100mg, envase c/ 188 tabletas (S/C) 19 6,637.1500 126,105.85

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cicloserina 250mg, caja c/ 100 tabletas (S/C) 33 524.6500 17,313.45

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Clofazimina 100mg, caja c/ 100 cápsulas (S/C) 100 976.0500 97,605.00

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Levofloxacino 250mg, caja c/ 100 tabletas (S/C) 251 59.5200 14,939.52

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Linezolid 150mg, caja c/ 100 tabletas dispersables 
(S/C) 

12 600.0000 7,200.00

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Moxifloxacino 100 mg. Caja c/100 tabletas 
dispersables 

9 454.0000 4,086.00

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Piridoxina (Vit B6) 100mg, caja c/ 250 tabletas 
(S/C) 

20 209.8500 4,197.00

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Pretomanid 200mg, caja c/ 26 tabletas (S/C) 90 1,144.0000 102,960.00

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Prothionamida 250 mg. Caja c/100 tabletas 36 233.0000 8,388.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 77,035,370.70

Vacunación Universal 77,035,370.70

1 Vacunación Universal 77,035,370.70

 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula 
con 0.5 ml contiene Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg 
Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado 
(MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de 
superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de 
Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 
µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. | Envase 
con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. Clave 
020.000.6135.00 

13,083 3,293.9000 43,094,093.70
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 2.1.1 Ramo 12 Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 
0.5 ml contiene Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de 
influenza tipo A y de virus de influenza tipo B correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo 
pre-invernal e invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. 
Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis 
de 0.5mL (100 dosis). | Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno 
correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis) Clave 020.000. 6317.01 

4,161 8,157.0000 33,941,277.00

Total general 105,515,171.21

 

Para efectos del presente ANEXO, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado que informe “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, derivado del procedimiento de contratación que se 
realice al amparo de la normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, de conformidad con lo establecido en el quinto y sexto párrafo 
numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECIFICO”, el cual formará parte integral del mismo. 

Relación de insumos/bienes suministrados a “LA ENTIDAD” derivados de donativos recibidos por “LA SECRETARÍA” para la operación de “LOS PROGRAMAS”. 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Programa: Salud Sexual y Reproductiva 

Componente: Salud Materna 

Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

Institución 

Secretaría de Salud Servicios de Salud IMSS-Bienestar Total 

0 3,780 3,780 

 

Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARÍA”, conforme a los requisitos y 
disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 
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Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Baja California 

No. Componente Índice Tipo 
Indicador 

Numerador Denominador Indicador Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1.1 Comunidades y 
municipios 

1.1.1 Proceso Número de Red Estatal 
de Municipios por la 
Salud instalada 

Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud 

Mide el número de Redes 
Estatales de Municipios por la 
Salud 

25 1 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un 
programa de trabajo con 
acciones intersectoriales 
y de salud pública en el 
año 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando un 
Programa de Trabajo con 
acciones intersectoriales y de 
salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a 
nivel local. 

630 7 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un 
programa de trabajo con 
acciones intersectoriales 
y de salud pública en el 
año 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando un 
Programa de Trabajo con 
acciones intersectoriales y de 
salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a 
nivel local. 

647 7 

1.1 Comunidades y 
municipios 

3.1.1 Resultado Número de comunidades 
de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud pública 
en localidades urbanas 

Número de comunidades 
programadas de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad 
de salud pública en localidades 
urbanas 

Mide el número de comunidades 
que lograron certificación 
mediante el trabajo participativo 
de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, 
OSC) para mejorar su salud a 
través del control de los 
determinantes sociales de la 
salud. 

433 3 

1.1 Comunidades y 
municipios 

4.1.1 Resultado Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de 
salud que realizarn 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de Salud con 
Jornadas Naciones de Salud 
Pública programadas 

Mide el número de Jornadad 
Nacionales de Salud Pública por 
Jurisdicción o Distrito que realizan 
acciones de salud pública. 

242 4 
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Numerador Denominador Indicador Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.1 Comunidades y 
municipios 

6.1.1 Proceso Número de municipios 
con autoridades 
municipales 
sensibilizadas en la 
implementación de 
proyectos municipales de 
salud pública en el año 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios 
con autoridades sensibilizadas en 
la implementación de proyectos 
con acciones intersectoriales y de 
salud pública que incidan en los 
principales problemas de salud a 
nivel local. 

647 7 

1.2 Estilos de vida 
saludables 

1.1.1 Resultado Escuelas certificadas 
como promotoras de la 
salud de educación 
básica y media superior 

Total de escuelas a nivel nacional 
de educación básica y media 
superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de 
la salud con respecto a la totalidad 
de escuelas de educación básica 
y media superior 

20 20 

1.2 Estilos de vida 
saludables 

2.2.1 Resultado Entornos laborales 
certificados como 
saludables 

Entornos laborales programados 
para certificar 

Mide la propoción de entornos 
laborales certificados como 
saludables 

90 90 

1.2 Estilos de vida 
saludables 

3.3.1 Resultado Estrategias educativas 
para promover estilos de 
vida saludables 
realizadas. 

Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
programadas 

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el 
fomento de estilos de vida 
saludables 

100 100 

1.4 Mercadotecnia Social 
en Salud - 
Laboratorios de 
Comunicación de 
Riesgos 

1.2.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación 
bidireccional 
desarrolladas 

Total de estrategias de 
comunicación bidireccional 
programadas 

El indicador mide el porcentaje de 
estrategias de comunicación 
bidireccional (envío de mensajes 
SMS, chatbots, etc.), para 
fomentar estilos de vida 
saludables en grupos específicos 
de la población. 

32 32 

1.4 Mercadotecnia Social 
en Salud - 
Laboratorios de 
Comunicación de 
Riesgos 

1.3.1 Proceso Número de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en 
medios, digitales., , , 

Total de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios digitales programadas *101 

El indicador mide el porcentaje de 
campañas en temas de salud 
pública, difundidas a través de 
medios digitales como Facebook, 
Twitter, Instagram, Youtube, 
páginas web, entre otros. 

56 4 

1.5 Personas en 
Movilidad 

1.1.1 Proceso Número de albergues 
para población migrante 
validados como 
promotores de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados como 
promotores de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

53 2 
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No. Componente Índice Tipo 
Indicador 

Numerador Denominador Indicador Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.5 Personas en 
Movilidad 

1.2.1 Resultado Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 
realizadas 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

228 12 

1.6 SNSP 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas 
como promotoras de la 
salud de educación 
básica y media superior 

Total de escuelas a nivel nacional 
de educación básica y media 
superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de 
la salud con respecto a la totalidad 
de escuelas de educación básica 
y media superior 

20 20 

1.6 SNSP 2.2.2 Resultado Entornos laborales 
certificados como 
saludables 

Entornos laborales programados 
para certificar 

Mide la propoción de entornos 
laborales certificados como 
saludables 

90 90 

1.6 SNSP 3.3.3 Resultado Estrategias educativas 
para promover estilos de 
vida saludables 
realizadas. 

Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
programadas 

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el 
fomento de estilos de vida 
saludables 

100 100 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Resultado Auditorias de seguridad 
vial realizadas en las 
entidades federativas 

Total de auditorias de seguridad 
vial realizadas / auditorias de 
seguridad vial programadas x 100 

Realización de auditorias de 
seguridad vial en lugares donde 
ocurrieron siniestros viales o en 
lugares riesgosos antes de de que 
sucedan. 

1 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios por 
100 

Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

1 5 

1.1 Seguridad Vial 4.2.1 Resultado Número de personas 
sensibilizadas en 
seguridad vial del grupo 
de edad de = 5 años que 
ha recibido información 
para la prevención de 
lesiones causadas por el 
tránsito 

Total de población por entidad 
federativa del grupo de edad de = 5 
años) x 100 

Cobertura de personas 
sensibilizadas para la 
identificación de factores de 
riesgos y la adopción de 
conductas seguras para la 
prevención de lesiones causadas 
por el tránsito 

1 1.30% 
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1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación sobre 
prevención y manejo de 
lesiones accidentales 
realizados 

Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas 
coordinaran la realización de 
cursos de capacitación dirigidos a 
profesionales vinculados con la 
prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a 
disminuir los daños a la salud 
ocasionados por estas causas. 

100% 2 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas 
realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, 
con la finalidad de que puedan 
identificar los principales factores 
de riesgo para la ocurrencia de 
lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas 
en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a través 
de diferentes medios de 
comunicación, acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras). 

100% 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica 
Prehospitalaria  

3.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación para 
primeros respondientes 
realizados 

Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
programados) x 100 

El Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes por 
medio de los COEPRAS realizan 
las intervenciones sobre la 
capacitación a primero 
respondientes dentro de las 
entidades obteniendo las 
evidencias necesarias para su 
validación. 

1 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica 
Prehospitalaria  

3.2.2 Resultado Implementación del 
Sistema de comunicación 
de misión critica para el 
fortalecimiento de los 
CRUM funcionales 

Total de estados federales por 100 Sistema de Radio Comunicación 
de Emergencias que permita tener 
compatibilidad con otras 
dependencias de salud y 
dependencias de emergencias del 
país para establecer 
comunicación en la operatividad 
diaria, ante contingencias 
incidentes con saldo masivo de 
víctimas o desastres. 

1 1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia Epidemiológica 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1 Proceso Número de indicadores 
de oportunidad de 
subsistemas del SINAVE 
que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Numero de indicadores de 
oportunidad de los subsistemas del 
SINAVE que se evaluaron 

Evaluar la oportunidad en la 
notificación de casos sujetos a 
vigilancia epidemiológica por el 
SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2 Proceso Número de boletínes, 
informes y panoramas 
publicados en el año 

Número de boletínes, informes y 
panoramas programados para ser 
publicados en el año 

Proporcionar información en salud 
que permita tomar decisiones para 
el control y la prevención de las 
enfermedades que se vigilan 

100% 100% 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3 Proceso Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada 
Entidad para ser 
Supervisadas durante el 
año 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad 
para ser Supervisadas durante el 
año 

Verificar la aplicación de los 
procesos de vigilancia 
epidemiológica en todos los 
niveles técnico-administrativos del 
SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.4 Proceso Número de funciones 
comprobadas que realiza 
la UIES estatal 

Número de funciones que debe 
realizar la UIES estatal según el 
lineamiento federal 

Constatar que las UIES operan de 
manera integral según el 
lineamiento federal 

100% 100% 

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.5 Proceso Número de funciones 
comprobadas que 
realizan los Servicios de 
Sanidad Internacional en 
la Entidad 

Número de funciones que deben 
realizar los Servicios de Sanidad 
Internacional en la entidad, según 
el lineamiento federal. 

Constatar que los Servicios de 
Sanidad Internacional operan de 
manera integral y coordinada 
según el lineamiento federal 

100% 100% 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad 
en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud 
Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de 
los indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico 
y competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el índice 
de desempeño nacional año con 
año. 

100% 100% 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso Personas usuarias sin 
seguridad social que 
recibieron PrEP al menos 
una vez al año 

Personas usuarias sin seguridad 
social programadas para recibir 
PrEP al menos una vez al año 

Mide la proporción de personas 
usuarias sin seguridad social que 
recibieron PrEP, al menos una vez 
al año, respecto de las personas 
usuarias programadas, las cuales 
reciben paquetes integrales de 
prevención combinada, entre los 
que se encuentran condones y 
lubricantes 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Resultado Detecciones de sífilis en 
personas sin seguridad 
social en tratamiento 
antirretroviral, en el año. 

Personas sin seguridad social, de 
15 a 60 años que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral, en el 
año. 

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por personas sin 
seguridad social en tratamiento 
antirretroviral, de 15 a 60 años en 
el año. 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 3.10.1 Resultado Personas viviendo con 
VIH sin seguridad social 
que se 
incorporan/reincorporan a 
la atención cuyo primer 
recuento de linfocitos 
CD4 es menor a 200 
células/µl. 

Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en el 
periodo. 

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH sin seguridad 
social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención en el año. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 3.8.1 Proceso Personal de salud 
contratado por Ramo 12 
para apoyo del Programa 
de VIH e ITS, que 
aprobaron los cursos 
seleccionados. 

Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de 
personal de salud contratados por 
Ramo 12 para apoyo del 
Programa de VIH e ITS, que 
aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al 
personal de salud contratados por 
Ramo 12, para apoyo del 
Programa de VIH e ITS. 

100% 100% 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas sin seguridad 
social que comenzaron a 
recibir tratamiento 
antirretroviral. 

Personas sin seguridad social que 
se vincularon a la atención de VIH. 

Se refiere a la proporción de 
personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral, respecto de las 
personas sin seguridad social, que 
se vincularon a la atención del VIH 
en el año. 

95% 95% 

Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 3.6.1 Proceso Personas sin seguridad 
social, diagnosticadas 
con VHC (con carga viral 
positiva) que estan en 
tratamiento antiviral. 

Número de personas sin seguridad 
social, con carga viral positiva a 
VHC en el periodo en cuestión 

Se refiere a la proporción de 
personas sin seguridad social, que 
reciben tratamiento antiviral, 
respecto de las personas sin 
seguridad social, que han sido 
diagnosticadas con VHC en el 
periodo. 

90% 90% 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

N/A Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

64 2 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de consultorios 
sexual-MENTE 
responsables operando 
en las entidades 
federativas 

N/A Número de consultorios sexual-
MENTE responsables operando 
en las entidades federativas 

67 2 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de cursos de 
Capacitación en marco 
Normativo y alineación al 
SNSP para responsables 
distritales 

N/A Se refiere al número de 
capacitaciones realizadas en 
materia de menstruación digna y 
su importancia en el acceso al 
derecho a la salud 

160 3 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Material impreso 
distribuido a los SESA 

Material impreso programado Material de información , 
educación y comunicación (IEC) 
para adolescentes 

222450 4000 
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1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Material impreso 
distribuido a los SESA 

Material impreso programado Material de información , 
educación y comunicación (IEC) 
para adolescentes 

500000 8000 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Material impreso 
distribuido a los SESA 

Material impreso programado Material de información , 
educación y comunicación (IEC) 
para adolescentes 

88980 1600 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas 
en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria, que 
han recibido un kit de 
gestión menstrual 

kit de gestión menstrual 
programado para entregar a niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión 
menstrual 

981664 28442 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas 
en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria, que 
han recibido un kit de 
gestión menstrual 

kit de gestión menstrual 
programado para entregar a niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión 
menstrual 

981664 30106 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Total de campañas en 
materia de Menstruación 
digna realizadas 

N/A Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir la menstruación digna, 
métodos de gestión mesntrual y 
su importancia en el acceso al 
derecho a la salud 

64 2 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas 

NA Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas durante el 
año 

177 6 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de cursos de 
Capacitación en marco 
Normativo y alineación al 
SNSP para responsables 
distritales 

N/A Se refiere a las capacitaciones 
realizadas en materia de Marco 
Normativo de SSRA y alineación 
al SNSP para Jefes y resposables 
distritales. 

247 4 

1.1 SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
inmediato al evento 
obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años que 
posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

80% 81.66% 
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1.1 SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores de 
20 años que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

NA Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

484036 10413 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Número de usuarias 
activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria 
de Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 116065 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Sistema de Información Básica en 
materia de salud (SINBA), , 

670651 13097 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de usuarias 
activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria 
de Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 116065 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Resultado Número de usuarias 
activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria 
de Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462 116065 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.2.2 Resultado Mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo 
moderno antes de su 
egreso hospitalario o bien 
durante el puerperio (40 
días posteriores a la 
atención de su evento 
obstétrico) en unidades 
médicas de la SS o de los 
Servicios de Salud IMSS 
Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) en unidades médicas de 
la Secretaría de Salud o de los 
Servicios de Salud IMSS Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió 
un evento obstétrico (parto, aborto 
o cesárea) y adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de 
su egreso hospitalario o bien 
dentro de los 40 días posteriores a 
la atención de su evento 
obstétrico en unidades médicas 
de la Secretaría de Salud (SS) o 
de los Servicios de Salud IMSS-
Bienestar. 

76.5 75 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
lasunidades médicas, 
almacenes y 
jurisdicciones sanitarias 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Supervisiones realizadas a 
unidades médicas, almacenes 
estatales y jurisdiccionales para el 
seguimiento del componente de 
planificación familiar y 
anticoncepción 

1416 24 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías 
realizadas a hombres con paridad 
satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 

48896 1896 

1.2 PF y Anticoncepción 3.5.5 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías 
realizadas a hombres con paridad 
satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 

48896 1896 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones 
realizadas en 
intervenciones 
comunitarias, redes de 
apoyo social y partería 
tradicional 

Capacitaciones programadas en 
intervenciones comunitarias, redes 
de apoyo social y partería 
tradicional 

Capacitaciones para Talleres de 
Redes Sociales para la gestión del 
trabajo intersectorial 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.3.1 Proceso Total de impresiones de 
Plan de Seguridad 
entregado a personas 
gestantes 

Total de impresiones de Plan de 
Seguridad 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y 
de difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes 
de Salud Materna (Plan de 
seguridad) 

14711 14711 
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1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Número de materiales 
utilizados en la unidad 
médica y otorgados a la 
paciente embarazada 
(Tarjeta de embarazo, 
puerperio y lactancia -sis-
38P, hoja de valoracion 
de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión 
en el embarazo y 
puerperio) 

Número de materiales ministrados 
por el CNEGSR de impresión para 
publicaciones oficiales, información 
en general y de difusión, material 
didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna 
(Tarjeta de embarazo, puerperio y 
lactancia -sis-38P, hoja de 
valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el 
embarazo y puerperio) 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y 
de difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes 
de Salud Materna (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -
sis-38P, carnet de atención 
integral de embarazo, hoja de 
valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el 
embarazo y puerperio) 

26166 26166 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de ácido fólico 
otorgado en el primer 
trimestre del embarazo 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez en el primer 
trimestre por 100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez en el 
primer trimestre, a las que se les 
entregó ácido fólico y el total de 
embarazadas de primera vez en el 
primer trimestre atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de embarazadas a 
las que se les dotó de 
hierro 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez por 100 

Proporción del número de 
embarazadas a las que se les 
entregó fumarato ferroso y el total 
de embarazadas de primera vez 
atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de supervisiones 
integrales realizadas a 
unidades de salud y 
unidades hospitalarias 
por trimestre 

Total de supervisiones integrales 
programadas a unidades de salud y 
unidades hospitalarias por trimestre

Pocentaje de supervisiones 
integrales a unidades de salud y 
unidades hospitalarias 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de tiras de orina 
aplicadas en 
embarazadas 

Total de embarazadas primera vez 
en cualquier trimestre del 
embarazo por 100 

Proporción entre el número de 
tiras reactivas y el número de 
embarazadas atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Total de pruebas de 
VIH/Sífilis aplicadas en 
embarazadas de primera 
vez 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas 
en las pacientes embarazadas de 
primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Capacitaciones 
realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas en 
emergencias obstétricas *100 

Capacitación integral para la 
capacidad de respuesta para la 
Atención de Emergencias 
Obstétricas 

90% 90.00% 
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1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de pruebas rápidas 
de gonadotrofina 
realizadas en el primer 
trimestre de primera vez 

Total de mujeres en edad 
reproductiva que se les aplicó la 
prueba rápida GC 

Detección oportuna del embarazo 
en el primer trimestre 

60% 60.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Muertes maternas en 
unidades hospitalarias de 
segundo nivel y en 
unidades básicas 
comunitarias, por causa 
de hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios con 
afección de hemorragia obstétrica 
por 100 

Porcentaje de muertes maternas 
por causa de hemorragia 
obstétrica 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de balones de bakri 
utilizados en hemorragia 
obstétrica 
(postparto/posaborto) 

Total de partos / abortos con 
hemorragia obstétrica 

Contención de la hemorragia 
posparto y postaborto 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Capacitaciones 
realizadas en impulsar la 
mejora continua de la 
atención integral de la 
persona gestante, trabajo 
de parto y puerperio 
desde un enfoque 
centrado en la usuaria 
(Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitaciones programadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitación en impulsar la 
mejora continua de la atención 
integral de la persona gestante, 
trabajo de parto y puerperio desde 
un enfoque centrado en la usuaria 
(Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

90% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Actividades de atención al 
recién nacido que 
requieran traslado 
realizadas 

Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
programadas 

actividades realizadas en relación 
a las programadas que requieran 
traslado por parte del personal del 
estado adscrito al área de salud 
perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o 
asesorías realizadas del 
componente de salud 
perinatal 

Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
programadas del componente de 
salud perinatal 

Realizar supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías para 
cubrir actividades del componente 
de salud perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para 
fortalecer la estrategia de 
los 1000 dias con 
enfoque en salud 
perinatal realizadas 

Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal 
programadas 

Cursos realizados con enfoque en 
la estrategia de los 1000 días en 
capacitación de acciones de salud 
perinatal y atención al recién 
nacido 

100.00% 100.00% 
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1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para la 
disminución de la tasa de 
muerte neonatal 
realizadas 

Capacitaciónes para la disminución 
de la tasa de muerte neonatal 
programadas 

Cursos realizados en capacitación 
de acciones de salud perinatal y 
atención al recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso mililitros de leche 
administrada en neonatos 
y lactantes recolectada en 
el Banco de Leche 
Humana 

mililitros totales recolectados en el 
Banco de Leche Humana 

Niños y niñas beneficados de la 
leche humana recolectada en los 
BLH 

60.00% 60.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.3.1 Resultado Cursos de lactancia 
materna realizados con 
fase practica 

Cursos de lactancia materna 
programados 

Cursos realizados con enfoque en 
la lactancia materna 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Personas recién nacidas 
vivas sin 
derechohabiencia que se 
les realiza el tamiz 
auditivo neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
derechohabiencia (Ninguna, 
Seguro Popular/INSABI, IMSS 
Bienestar OPD) 

Personas recien nacidas con 
prueba de tamiz auditivo neonatal 

90.00% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Personas recién nacidas 
vivas sin 
derechohabiencia que se 
les realiza el tamiz 
metabólico neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
derechohabiencia (Ninguna, 
Seguro Popular/INSABI, IMSS 
Bienestar OPD) 

Personas recien nacidas sin 
derechohabiencia con prueba de 
tamiz metabólico neonatal 

95.00% 95.00% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Total de personas recién 
nacidas con seguimiento 
de resultado sospechoso 

Total de personas recién nacidas 
con resultado sospechoso x 100 

Personal para seguimiento de los 
casos sopechosos de tamiz 
metabólico neonatal 

90.00% 90.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al 
sector para la difusión de 
la atención al aborto 
seguro 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro que han sido 
programadas por el CNEGSR 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro programadas por el 
CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de modelos 
pélvicos didácticos para 
la simulación y 
entrenamiento en la 
técnica de Aspiración 
Manual Endouterina 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR 

128 4 
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1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de piezas de 
Mifepristona distribuidas a 
las unidades de salud 
para la atención del 
aborto seguro en el 
primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

3499 97 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso Número de piezas de 
Misoprostol distribuidas a 
las unidades de salud 
para la atención del 
aborto seguro en el 
primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

4629 128 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso Número de piezas de 
Jeringas de AMEU 
distribuidas a las 
unidades de salud para la 
atención del aborto 
seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR 
a las entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para su distribución en 
unidades de salud que atienden 
abortos en primer trimestre de 
gestación 

5657 88 

1.5 Aborto Seguro 2.5.1 Proceso Número de Curso/Taller 
Básico de Atención 
Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de 
salud 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud, 
respecto del número de 
curso/taller programadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.2 Proceso Número de Curso/Taller 
Intermedio de Atención 
Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de 
salud 

Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el 
CNEGSR 

Número de Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud, respecto del 
número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.3 Proceso Número de Curso/Taller 
Avanzado Especializado 
de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogados 
al personal de salud 

Número de Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral 
al Aborto Seguro programados por 
el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral 
al Aborto Seguro otrogado al 
personal de salud, respecto del 
número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 
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1.5 Aborto Seguro 2.5.4 Proceso Número de personal de 
salud trasladado a la 
capacitación centralizada 
de aborto seguro 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la 
capacitación centralizada de aborto 
seguro programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud que 
se trasladará a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 
programada por el CNEGSR 

64 2 

1.5 Aborto Seguro 2.5.5 Proceso Número de personal de 
salud trasladado a la 
Reunión Nacional 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a 
la Reunión Nacional programada 
por el CNEGSR 

Número de personal de salud que 
se trasladará para asistir a la 
Reunión Nacional programada por 
el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, y 
capacitación) del 
componente de aborto 
seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160 5 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de personal de 
medicina contratado para 
capacitar y supervisar en 
las instituciones del 
sector la aplicación del 
Lineamiento Técnico 

Número de personal de medicina 
programado por e CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
del Lineamiento Técnico. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación del 
Lineamiento Técnico, respecto de 
lo programado por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las 
unidades de salud del 
sector para verificar la 
aplicación del 
Lineamiento Técnico para 
la atención del aborto 
seguro en México 

Número de supervisiones en las 
unidades de salud del sector 
programadas por el CNEGSR para 
verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la 
atención del aborto seguro en 
México 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud sector para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en Mexico, respecto 
al número de supervisiones 
programadas por el CNEGSR. 

192 4 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de tables 
adquiridas para el 
desarrollo de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, y 
capacitación) del 
componente de aborto 
seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. 

64 2 
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1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación para la 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra 
las mujeres 
implementadas por las 
entidades federativas 

Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres programadas 
para cada estado por el CNEGSR. 

Mide el número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas, 
respecto al número de estrategias 
de comunicación para la 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres programadas para cada 
estado por el CNEGSR. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.1.1 Proceso Número de botiquines 
distribuidos en las 
unidades de salud que 
atienden casos de 
violación sexual 

Número de botiquines 
programados por el CNEGSR 

Se refiere al número de unidades 
de salud que cuentan con un 
botiquín para la atención integral a 
la violación sexual 

616 8 

1.6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Número de personas que 
acuden a las unidades de 
salud por motivo de 
violación sexual, que son 
atendidas durante las 
primeras 72 hrs desde 
ocurrido el evento y a las 
que se les otorgaron 
medicamentos 
antirretrovirales para 
disminuir el riesgo de 
transmisión de VIH. 

Número de personas atendidas por 
motivo de violación sexual en los 
servicios de salud. 

Mide el porcentaje de personas 
atendidas por violación sexual en 
los servicios de salud, a las que 
se les otorgaron medicamentos 
antirretrovirales, antes de las 72 
hrs posteriores al evento, para 
disminuir el riesgo de infección por 
VIH, respecto del total de 
personas atendidas por violación 
sexual. 

50 90 

1.6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso Taller de formación sobre 
Atención Psicológica 
Especializada a víctimas 
de violencia de pareja, 
familiar y/o sexual. 
Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de 
psicología. 

Taller de formación programado 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de 
violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

Realización del taller de formación 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de 
violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

32 1 
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1.6 Violencia de Género 2.2.2 Proceso Curso realizados sobre 
Atención Inmediata a 
Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al 
personal de enfermería, 
duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 
personal de enfermería. 

Curso programados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

Realización del Curso sobre 
Atención Inmediata a Víctimas de 
Violación Sexual dirigido al 
personal de enfermería, duración 
20 hrs., Modalidad presencial., 20 
personal de enfermería. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.3 Proceso Curso realizados sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes 
de Violación Sexual 
dirigido a personal de 
medicina, duración 16 
hrs. Modalidad 
presencial. 25 personal 
de médicina. 

Curso programados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes 
de Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración 16 
hrs. Modalidad presencial. 25 
personal de médicina. 

Realización del Curso sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración 16 
hrs. Modalidad presencial. 25 
personal de médicina. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Número de niñas, niños y 
adolescentes atendidas 
en la consulta psicológica 
especializada por motivo 
de violación sexual en los 
servicios de salud 

Número de niñas, niños y 
adolescentes identificados como 
posibles casos de violación sexual 
en los servicios de salud de 
priemer contacto. 

Mide el porcentaje de niñas, niños 
y adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en 
los servicios de salud, respecto de 
aquellas niñas, niños y 
adolescentes identificados como 
posibles casos de violación sexual 
en los servicios de salud de 
priemer contacto. 

44 36 

1.6 Violencia de Género 2.3.2 Proceso Número de responsables 
estatales de violencia de 
género y sexual que 
cursaron y aprobaron el 
“Curso de Inteligencia 
Artificial para su 
aplicación en la Salud 
Publica” 

Número de responsables estatales 
de violencia de género y sexual 
que se inscribieron al “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Se refiere al número de 
responsables estatales de 
violencia de género y sexual que 
cursaron y aprobaron el “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

32 1 
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1.6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número personal de 
medicina contratado para 
capacitar y supervisar en 
las instituciones del 
sector la aplicación de los 
criterios de la NOM-046-
SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y 
técnicos sobre prevención 
y atención a la violencia 
sexual y contra las 
mujeres. 

Número personal de medicina 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
de los criterios de la NOM-046-
SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número personal de 
psicología contratado 
para capacitar y 
supervisar en las 
instituciones del sector la 
aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-
2005 y demás 
documentos normativos y 
técnicos sobre prevención 
y atención a la violencia 
sexual y contra las 
mujeres. 

Número personal de psicología 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
de los criterios de la NOM-046-
SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

Número de personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y 
capacitación) del 
componente de violencia 
de género y sexualde 
manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de 
acompañamientos 
técnicos y seguimientos 
realizados a las acciones 
de prevención de la 
violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimiento y 
programados, así como 
programación del informe de 
resultados final, de las acciones de 
prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

Cumplimiento en el 
acompañamiento técnico y 
seguimiento a las actividades de 
prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

64 2 
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1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de supervisiones 
realizadas para verificar 
la aplicación de la NOM-
046-SSA2-2005 en los 
servicios de salud que 
dan atención a población 
sin seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios de salud. 

Número de supervisiones 
realizadas en los servicios de 
salud, para verificar la aplicación 
de la NOM-046-SSA2-2005, 
respecto al número de 
supervisiones programadas 
durante el año. 

192 4 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y 
capacitación) del 
componente de violencia 
de género y sexualde 
manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de personal de 
trabajo social contratado 
para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e 
intersectorial para la 
integración de redes 
integrales de servicios de 
prevención y atención a la 
violencia 

Número de personal de trabajo 
social programado para 
implementar programa de 
coordinación interinstitucional e 
intersectorial para la integración de 
redes integrales de servicios de 
prevención y atención a la violencia 

Número de personal de trabajo 
social contratado para 
implementar programa de 
coordinación interinstitucional e 
intersectorial para la integración 
de redes integrales de servicios 
de prevención y atención a la 
violencia 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de tables 
adquiridas para el 
desarrollo de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y 
capacitación) del 
componente de violencia 
de género y sexual de 
manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) 
del componente de violencia de 
género y sexual de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) 
del componente de violencia de 
género y sexual de manera intra e 
intersectorial. 

128 4 
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No. Componente Índice Tipo 
Indicador 

Numerador Denominador Indicador Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

1.6 Violencia de Género 3.2.1 Resultado Realización de la 
capacitación de formación 
de facilitadoras/es de 
Reeducación para 
Víctimas y Agresores de 
Violencia de Pareja 

Programación de la capacitación de 
formación de facilitadoras/es de 
Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Realización del Curso de 
capacitación de formación de 
facilitadoras/es de Reeducación 
de Víctimas y Agresores de 
Violencia de Pareja 

32 1 

1.6 Violencia de Género 3.6.1 Proceso Número de talleres 
PRESENCIALES 
realizados de Promoción 
del Buen Trato 

Número de talleres 
PRESENCIALES programados de 
Promoción del Buen Trato 

Porcentaje de talleres realizados 
de Promoción del Buen Trato con 
respecto de la meta 

278 8 

1.6 Violencia de Género 4.1.3 Proceso Número de personal de 
salud trasladado a la 
Reunión Nacional 
programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a 
la Reunión Nacional programada 
por el CNEGSR 

Número de personal de salud que 
se trasladará para asistir a la 
Reunión Nacional programada por 
el CNEGSR 

32 1 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunar contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de anumales a 
vacunarse contra la rabia 

4% 4% 

1 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso Perros 
ectodesparasitados 

Perros censados Medir el número de perros 
ectodesparaditados en los 
operativos de control de las 
rickettsiosis 

95% 95% 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de 
género. 

100 100 

2.1 Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes 
positivos a paludismo que 
recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes positivos 
a paludismo 

Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento 
farmacológico 

100 100 
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No. Componente Índice Tipo 
Indicador 

Numerador Denominador Indicador Meta 
Federal 

Meta 
Estatal 

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades Prioritarias Mide semanalmente la variación 
de los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias 
con Vigilancia 
Entomovirológica 

Número de localidades 
prioritariarias con registro de 
captura de adultos (137) 

Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada 
en las Localidades Prioritarias 

137 8 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones 
de Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones 
de Nebulizacion Espacial 
en UBV 

Numero de Localidades prioritarias Mide Trimestralmente el 
cumplimiento de nebulizacion 
espacial en localidades prioritarias

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información 
en Plataforma 

Número de Semanas 48 con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48 48 

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso Total de casos nuevos de 
TB P diagnosticados con 
Bk+ que ingresan a 
tratamiento, lo terminan y 
curan. 

Total de casos nuevos Número de 
personas con TBP Bk+ que 
ingresan a tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de 
TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a 
tratamiento primario acortado los 
que terminan y los que curan 
(Éxito de tratamiento). 

86.00% 86.00% 

3 Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF 
nuevos y previamente 
tratados que se les 
realizo una prueba de 
sensibilidad al 
diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 
100 

Este indicador valorará la 
cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos 
moleculares o convencionales en 
casos nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF. 

40.00% 40.00% 
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3 Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF 
nuevos y previamente 
tratados que se les 
realizo una prueba de 
sensibilidad al 
diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 
102 

Este indicador valorará la 
cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos 
moleculares o convencionales en 
casos nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso Número de casos que 
reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da 
línea en el año 

Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

El indicador evalúa el porcentaje 
de casos de TB con resistencia a 
fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90.00% 90.00% 

Emergencias en Salud 

4 Emergencias en 
Salud 

1.1.1 Proceso Capacitaciones 
realizadas 

Capacitaciones programadas Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a nivel 
estatal y en jurisdicciones 
sanitarias 

64 1 

4 Emergencias en 
Salud 

1.1.1 Proceso Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

Integración de Kits de reservas 
estratégicas para desastres. 

115 4 

4 Emergencias en 
Salud 

1.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas Mide el porcentaje de 
supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias 

96 2 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y 
que ingresaron a 
tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico 
de EPOC programados. 

Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico 
con ingreso a tratamiento 

60% 60% 
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6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.3.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y 
que ingresaron a 
tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico 
de asma programados. 

Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico 
con ingreso a tratamiento 

50% 50% 

Enfermedades Cardiometabólicas 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
HTA en el primer nivel de 
atención que alcanzan el 
control con T/A 
<140/90mmHg en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con HTA en 
tratamiento en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en tratamiento 
en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

11478 11478 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal 
contratado 

total de personal programado para 
contratación 

Número de profesionales de la 
salud contratados para el 
programa de Cardiometabólicas 

1 1 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas 
mayores con tamizajes 
realizados de alteraciones 
de memoria 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje 
de alteraciones de memoria 

40% 40% 

8 Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas 
mayores con tamizajes 
realizados de depresión 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje 
de depresión 

40% 40% 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 Prevención, 
Detección y Control 
de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

N/A Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación del 
componente Salud Bucal del 
Preescolar y Escolar. 

124 4 

9 Prevención, 
Detección y Control 
de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.3 Resultado Equipo de cómputo 
recibido 

N/A Contar con un equipo de cómputo 
de escritorio o portátil para el 
desarrollo de las actividades 
administrativas del Programa de 
Salud Bucal. 

31 1 
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9 Prevención, 
Detección y Control 
de las Enfermedades 
Bucales 

5.2.2 Resultado Total de Instrucciones de 
la Técnica de Cepillado 
Dental 

N/A Instrucción de Técnica de 
Cepillado Dental 

8291519 4 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Capacitaciones 
realizadas 

Capacitaciones realizadas Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a nivel 
estatal y en jurisdicciones 
sanitarias 

96 1 

10 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Capacitaciones 
realizadas 

Capacitaciones realizadas Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

64 1 

10 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados 

Operativos preventivos realizados Realizar acciones específicas 
para la prevención de la EDA, a 
través de operativos preventivos 
con énfasis en áreas de riesgo 
identificadas. 

64 2 

10 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones realizadas Mide el porcentaje de 
supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias 

96 2 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Niñas y niños menores de 
1 año de edad sin 
derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de 
la vacuna hexavalente 
acelular. 

Total de niñas y niños menores de 
1 año de edad sin 
derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% 
con 3ra dosis de la vacuna 
hexavalente en niñas y niños 
menores de 1 año de edad para la 
Secretaría de Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado Población sin 
derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra 
influenza estacional en la 
temporada invernal 2025-
2026 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar contra 
la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 
contra la Influenza Estacional al 
75% de la meta en el último 
trimestre de 2025 

75 75 
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ANEXO 8 

Formato de Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1. Políticas de Salud Pública 

 1. Comunidades y municipios 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 2. Estilos de vida saludables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Políticas de Salud Pública 

 3. Indigenas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 4. Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 5. Personas en Movilidad 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 6. SNSP  

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1. Seguridad Vial 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 2. PA en Grupos Vulnerables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 3. Modelo de Atención Médica Prehospitalaria 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 4. Movilidad activa 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1. Vigilancia Epidemiológica 

 1. Vigilancia Epidemiológica 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 1. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1. VIH y otras ITS 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Virus de Hepatitis C 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 1. SSR para Adolescentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 2. PF y Anticoncepción 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 3. Salud Materna 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Salud Sexual y Reproductiva 

 4. Salud Perinatal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 5. Aborto Seguro 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 6. Violencia de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Prevención y Control del Cáncer 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Igualdad de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1. Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1. Paludismo 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2. Enfermedad de Chagas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 3. Leishmaniasis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4. Intoxicación por Artrópodos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5. Dengue 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 6. Vigilancia Post Oncocercosis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

4. Emergencias en Salud 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

5. Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

6. Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 



 
194 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 20 de junio de 2025 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

7. Enfermedades Cardiometabólicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

8. Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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9. Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

10. Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1. Vacunación Universal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Atención a la Salud en la Infancia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de 

comprobar / reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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ANEXO 10 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2025 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2026, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico de Coordinación en 

Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar 

Acciones en Materia de Salud Pública en Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 

2025 entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 

__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y 

Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en 

Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 

federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 

de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2025, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2025, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2025, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2025, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2025, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO SaNAS 2025, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2025 

 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN 

DE LA 

CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA 
PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2025. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2025. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

 

Por “LA SECRETARÍA” 

___________________________________ 
DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2025, suscrita el día 15 de marzo 
de 2026. 

 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

____________________________ 
SECRETARIO(A) DE SALUD 

__________________________________ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2025, 
suscrita el día 15 de marzo de 2026. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto 

 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa: 

 

Me refiero al Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de 
Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 2025, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la 
comprobación de los recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los 
recursos transferidos al programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de 
$______.00 (Monto en Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas
del gasto autorizadas por esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo 
establecido en el convenio antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

______________________ 

#TITULAR UA/OAD 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López 
Elizalde.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de la Dirección General de Políticas en Salud Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora 
de Evidencia en Salud, Dra. Adriana Stanford Camargo.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, 
Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella 
Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y 
Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Prevención 
y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
Coordinadora Administrativa, Lic. Nérida Rodríguez Mejía.- Rúbrica.- Comisionado Nacional de Salud Mental 
y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, 
Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Dr. José Adrián Medina Amarillas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMR/005/2025 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

1S.10 CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMR/005/2025 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 
FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD 
Y LOS CATASTROS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, A TRAVÉS DE LA, SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO AGRARIO E INVENTARIOS 
DE LA PROPIEDAD REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LICENCIADA GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, ASISTIDA 
POR EL INGENIERO EDUARDO CARLOS CONTRERAS JIMÉNEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA EN SU CARACTER DE 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
ASISTIDA POR LA LIC. MARIA KARINA RAMIREZ MIRANDA DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que dentro de los 4 ejes generales que integran las 14 Repúblicas que contienen los 100 compromisos 
del Gobierno, se encuentra el de Gobernanza con justicia y participación ciudadana y Economía moral y 
trabajo, de los cuales emanan los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad 
y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades federativas y 
municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78, fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado 
para la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 
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5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar y asesorar en los programas de modernización de los 
registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a 
que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones I y XIV del artículo 11 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad a “…Proponer a la persona titular de 
la Secretaría el proyecto de ordenamiento agrario, así como los anteproyectos de programas nacionales, 
sectorial, especiales y presupuestarios en materia de ordenamiento agrario, de tenencia de la tierra en el 
ámbito rural, registral y catastral, de integración de los inventarios de la propiedad,...”, a “…Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la propiedad 
rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y municipios, y de los registros 
públicos de la propiedad;…”. 

7. Que el artículo 14 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos para la modernización 
de los registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de coordinación con las entidades 
federativas y municipios; coadyuvar en el intercambio de información de los inventarios de la propiedad de los 
tres órdenes de gobierno para integrarla al Sistema de Información Territorial y Urbano y a la Plataforma 
Nacional de Información Registral y Catastral; promover, proponer y apoyar, conjuntamente con las 
autoridades de la Federación, las entidades federativas e instituciones registrales y catastrales para la 
instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas, que contribuyan a garantizar 
la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración de convenios de coordinación en materia de 
modernización y vinculación registral y catastral, la realización de acciones de mejora, para establecer 
mecanismos que garanticen la vinculación de la información, respecto de los inventarios de la propiedad, así 
como de la información registral y catastral. De igual forma otorgar apoyos a las entidades federativas y 
municipios para el desarrollo de proyectos de modernización de sus registros públicos de la propiedad 
y catastros; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas de 
modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, asesorar y 
atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo, sobre el ejercicio de los recursos 
federales destinados a las entidades federativas; organizar y promover la realización de encuentros, foros, 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral, así como de sistemas de información geográficos para la planeación territorial; desarrollar 
programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación en materia de modernización y 
vinculación registral y catastral; administrar la información proporcionada a través del sistema integral que se 
establezca para la gestión de información registral y catastral; gestionar ante los tres órdenes de gobierno su 
coordinación en el acceso a los inventarios de la propiedad pública que permita su incorporación, 
interconexión e interoperabilidad con la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, para: 
analizar, diseñar y proponer recomendaciones de mejoras a la conformación de los inventarios inmobiliarios 
de los tres órdenes de gobierno, que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica del patrimonio; promover la 
actualización, registro y control de los catálogos o inventarios de los bienes inmuebles que formen parte del 
patrimonio de los tres órdenes de gobierno, o bien, de aquellos destinados al servicio público conforme a la 
normativa jurídica aplicable en cada caso; solicitar información a las instituciones registrales y catastrales de 
los tres órdenes de gobierno, para coadyuvar en materia de tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral 
y catastral, y para incorporar los inmuebles que sean necesarios al patrimonio federal para el desarrollo de 
sus proyectos. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores 
del bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 07 de febrero de 2025, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2025, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero 
de 2025. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 

y 26 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU); 

I.2. Que en términos del artículo 41 fracciones XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, “LA SEDATU”, tiene como atribuciones la de apoyar y asesorar en los programas de modernización 

de los Registros Públicos de la Propiedad, y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 

inmobiliarios así como los catastros; 

I.3. Que la Lic. Griselda Martínez Vázquez, Subsecretaria de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la 

Propiedad, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción I, inciso a), 7 fracciones XI, XII y 11 fracción XIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.4. Que el Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, Director General de Inventarios y Modernización 

Registral y Catastral, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción III, inciso c), 9 fracción IV y 14 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 

del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 

materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y derivado del Acuerdo del Comité de Evaluación 

Nº S01-25/DGIMRC/01PEMR emitido en su primera Sesión (01/2025), celebrada el 14 de mayo de 2025, se 

autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Registral (PEMR) del Gobierno del Estado de Baja California 

Sur 2025, en adelante “EL PEMR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 

ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda 

Sección, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, y 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 

ubicado en Calle Carolina número 77, Colonia Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, código 

postal 03710, Ciudad de México, CDMX. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 3, 6, 7, 36, 37, 38 y 39 de la Constitución Política del Estado de 

Baja California Sur, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio sin número, de fecha 21 de marzo de 2025 el PROF. VICTOR MANUEL CASTRO 

COSIO del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, ratificó el interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.1 de 

“LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que la MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Administración 

del Gobierno del Estado de Baja California Sur, está facultada legalmente para celebrar el presente 

Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 106 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California Sur, así como en los artículos 8, 15, 16 fracción II, párrafos primero y segundo, 

18, 20 Fracción I, II y X, y 22 Fracción XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 1, 2 y 3 

Fracción I, 8 y 17 del Reglamento del Registro Público de La Propiedad y del Comercio del Estado de Baja 

California Sur. 
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II.4. Que La LIC. MARIA KARINA RAMIREZ MIRANDA Directora General del Registro Público De La 
Propiedad y del Comercio, en el Estado de Baja California Sur, está facultada legalmente para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 106 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, así como en los artículos 8, 15, 16 fracción II, párrafos 
primero y segundo, 18, 20 Fracción I, II y X, y 22 Fracción XXXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Estatal; 1, 2 y 3 Fracción I, 8 y 17 del Reglamento del Registro Público de La Propiedad y del 
Comercio del Estado de Baja California Sur. 

II.5. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo 
de Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, 
Nº S01-25/DGIMRC/01PEMR, emitido en su Primera (01/2025) Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo 
de 2025; 

II.6. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.7. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: SFG9312205S3, y 

II.8. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Calle Isabel La Católica e Ignacio Allende S/N Piso Col. Centro, La Paz Baja California Sur, México, 
C.P. 23000; y para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación, señalan 
el domicilio ubicado en Calle Dionisia Villarino entre Ignacio Allende y Juárez, Fraccionamiento Perla, 
C.P. 23040 La Paz, Baja California Sur, México. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 90, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 26 Bis, 28, 32 quinto párrafo, 33, 
34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 2°fracción I, 26 fracción XVIII, y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 54, 74, 75 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 1, 2 apartado A, fracción I, inciso a) y 
fracción III, inciso c), 7 fracción XII, 8, 9 fracción IV, 11 fracción XIV y 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 3, 6, 7, 36, 37, 38, 39, 67, 
79, 80 y 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, así como en los 
artículos 1, 2, 8, 15, 16 Fracción II, párrafos primero y segundo, 18, 20 Fracción I, II y X, 22 Fracción XXXV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal de Baja California Sur, 1, 2, 3 Fracción I, 8 y 17 
del Reglamento del Registro Público de La Propiedad y del Comercio del Estado de Baja California Sur, en 
“LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 
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Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán 
a “EL PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $16,433,762.48 (dieciséis 
millones cuatrocientos treinta y tres mil setecientos sesenta y dos pesos 48/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de 
Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la fracción VIII, inciso a), y fracción X del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere 
el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco BBVA México S.A., cuenta número 00125073766, CLABE número 
012040001250737662, sucursal 2937 Banca de Gobierno BCS, a nombre de Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado de Baja California Sur, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$10,433,762.48 (diez millones cuatrocientos treinta y tres mil setecientos sesenta y dos pesos 48/100 M.N.), 
de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 
“EL PEMR”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, 
así como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que 
antecede, se destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de 
Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” 
presentado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación 
NºS01-25/DGIMRC/01PEMR, emitido en su Primera (01/2025) Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo 
de 2025. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales 
que se aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, en su carácter de Director 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, o quien se ostente en el cargo. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Lic. María Karina Ramírez Miranda, en su carácter de 
Directora General del Registro Público de La Propiedad y del Comercio, en el Estado de Baja California Sur, o 
quien se ostente en el cargo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación NºS01- 25/DGIMRC/01PEMR, emitido en su Primera (01/2025) 
Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Baja California Sur, la Mtra. Bertha Montaño Cota y la Lic. María Karina Ramírez Miranda, 
Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Baja 
California Sur, de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
transferencia de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2025 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII 
del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros; 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 
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f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2025, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los primeros diez días naturales de cada 
mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11  
de “LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMR”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, para 
facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación; 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 
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Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas y Planeación, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Auditoría Superior 
de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en la fracción XIV del numeral 8.1 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 
datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” 
y de “EL PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA SEDATU” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación “LA SEDATU” se obliga 
a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio 
de Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos 
al ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir 
con los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos 
y los locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las 
acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” debiéndose observar lo estipulado en el numeral 9 y 11 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con el numeral 10 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 



212 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de junio de 2025 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 

del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 

Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 

para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 

administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno podrá verificar en cualquier momento el 

cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos del presente 

instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 

Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 

que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 

de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 

totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos 

o más tardar el 31 de diciembre de 2025, si la ministración federal fuera posterior al primero 

de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de 

“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con la cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 

instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 

siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la fracción XV del numeral 9.2 de 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 

y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 

publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 

este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 

contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 

formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 

Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 
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De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra Parte. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su valor, contenido y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado a los 19 días del mes de mayo de 2025.- Por la SEDATU: la Subsecretaria 
de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- 
El Director General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Ing. Eduardo Carlos Contreras 
Jiménez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Directora General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Baja California Sur, Lic. Maria Karina Ramírez 
Miranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMR/003/2025 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

1S.10 CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMR/003/2025 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 
FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS 
CATASTROS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, A TRAVÉS DE LA, SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO AGRARIO E INVENTARIOS 
DE LA PROPIEDAD REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LICENCIADA GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, ASISTIDA 
POR EL INGENIERO EDUARDO CARLOS CONTRERAS JIMÉNEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” POR LA LICENCIADA ELISA MARIA HERNANDEZ ROMERO EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE 
GOBIERNO, EL C. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, ASISTIDO POR EL MTRO. LUIS FERNANDO MEX ÁVILA, DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE CAMPECHE, TITULAR DE LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA; Y 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que dentro de los 4 ejes generales que integran las 14 Repúblicas que contienen los 100 compromisos 
del Gobierno, se encuentra el de Gobernanza con justicia y participación ciudadana y Economía moral y 
trabajo, de los cuales emanan los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad 
y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades federativas y 
municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78, fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, 
los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para 
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
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lineamientos para regular diversas materias; apoyar y asesorar en los programas de modernización de los 
registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a 
que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones I y XIV del artículo 11 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad a “…Proponer a la persona titular de 
la Secretaría el proyecto de ordenamiento agrario, así como los anteproyectos de programas nacionales, 
sectorial, especiales y presupuestarios en materia de ordenamiento agrario, de tenencia de la tierra en el 
ámbito rural, registral y catastral, de integración de los inventarios de la propiedad,...”, a “…Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la propiedad 
rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y municipios, y de los registros 
públicos de la propiedad;…”. 

7. Que el artículo 14 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos para la modernización 
de los registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de coordinación con las entidades 
federativas y municipios; coadyuvar en el intercambio de información de los inventarios de la propiedad de los 
tres órdenes de gobierno para integrarla al Sistema de Información Territorial y Urbano y a la Plataforma 
Nacional de Información Registral y Catastral; promover, proponer y apoyar, conjuntamente con las 
autoridades de la Federación, las entidades federativas e instituciones registrales y catastrales para la 
instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas, que contribuyan a garantizar 
la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración de convenios de coordinación en materia de 
modernización y vinculación registral y catastral, la realización de acciones de mejora, para establecer 
mecanismos que garanticen la vinculación de la información, respecto de los inventarios de la propiedad, así 
como de la información registral y catastral. De igual forma otorgar apoyos a las entidades federativas 
y municipios para el desarrollo de proyectos de modernización de sus registros públicos de la propiedad y 
catastros; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas de 
modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, asesorar y 
atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo, sobre el ejercicio de los recursos 
federales destinados a las entidades federativas; organizar y promover la realización de encuentros, foros, 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral, así como de sistemas de información geográficos para la planeación territorial; desarrollar 
programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación en materia de modernización y 
vinculación registral y catastral; administrar la información proporcionada a través del sistema integral que se 
establezca para la gestión de información registral y catastral; gestionar ante los tres órdenes de gobierno su 
coordinación en el acceso a los inventarios de la propiedad pública que permita su incorporación, 
interconexión e interoperabilidad con la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, para: 
analizar, diseñar y proponer recomendaciones de mejoras a la conformación de los inventarios inmobiliarios 
de los tres órdenes de gobierno, que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica del patrimonio; promover la 
actualización, registro y control de los catálogos o inventarios de los bienes inmuebles que formen parte del 
patrimonio de los tres órdenes de gobierno, o bien, de aquellos destinados al servicio público conforme a la 
normativa jurídica aplicable en cada caso; solicitar información a las instituciones registrales y catastrales de 
los tres órdenes de gobierno, para coadyuvar en materia de tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral 
y catastral, y para incorporar los inmuebles que sean necesarios al patrimonio federal para el desarrollo de 
sus proyectos. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores 
del bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 07 de febrero de 2025, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2025, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero 
de 2025. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU); 

I.2. Que en términos del artículo 41 fracciones XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU”, tiene como atribuciones la de apoyar y asesorar en los programas de modernización 
de los Registros Públicos de la Propiedad, y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros; 

I.3. Que la Lic. Griselda Martínez Vázquez, Subsecretaria de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la 
Propiedad, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción I, inciso a), 7 fracciones XI, XII y 11 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.4. Que el Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, Director General de Inventarios y Modernización 
Registral y Catastral, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción III, inciso c), 9 fracción IV y 14 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y derivado del Acuerdo del Comité de Evaluación 
Nº S01-25/DGIMRC/02PEMR emitido en su Primera Sesión (01/2025), celebrada el 14 de mayo de 2025, se 
autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Registral (PEMR) del Gobierno del Estado de Campeche 
2025, en adelante “EL PEMR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, y 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Calle Carolina número 77, Colonia Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, código 
postal 03710, Ciudad de México, CDMX. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche, es un 
Estado Libre y Soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número OF/C.GOB/014/2025 de fecha 26 de marzo de 2025, la Licenciada Layda 
Elena Sansores San Román, en su carácter de Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
ratificó el interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en la fracción I del numeral 7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que la Licenciada Elisa María Hernández Romero, en su carácter de Secretaria de Gobierno, está 
facultada legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 4 
párrafo segundo, 13 fracción IV y 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, así como en los artículos 2, 3, 14 fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche; 

II.4. Que el C. Jezrael Larracilla Pérez, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Campeche está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación, con fundamento en el artículo 28 fracciones V, VI y XXXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche y los artículos 13 y 14 fracción XV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche; 

II.5. Que el Mtro. Luis Fernando Mex Ávila, en su carácter de titular de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Secretaría General de Gobierno, está facultado legalmente para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 24 fracciones V y XVI, y 26 
fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche; 
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II.6. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo 
de Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, 
Nº S01-25/DGIMRC/02PEMR emitido en su Primera Sesión (01/2025), celebrada el 14 de mayo de 2025; 

II.7. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.8. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEC950401659, y 

II.9. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado 
en Calle 8, número 149, entre calles 61 y 63 colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, 
C.P. 24000 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 90, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 26 Bis, 28, 32 quinto párrafo, 33, 
34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 2°fracción I, 26 fracción XVIII, y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 54, 74, 75 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 1, 2 apartado A, fracción I, inciso a) y 
fracción III, inciso c), 7 fracción XII, 8, 9 fracción IV, 11 fracción XIV y 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 23, y 72 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 29, fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche; 4 párrafo 
segundo, 13 fracción IV y 27 fracción XXIV, 28 fracción V, VI y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; 2, 3, 14 fracciones XVII y XVIII, 24 fracciones V, XVI y 26 fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche; 13 y 14 
fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán 
a “EL PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $ 3,939,631.74 (Tres Millones 
novecientos treinta y nueve mil seiscientos treinta y un pesos 74/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $1,520,596.04 (Un millón quinientos veinte mil quinientos noventa y seis pesos 04/100 M.N.), 
a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la fracción VIII, inciso a), y fracción X del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere 
el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco HSBC, cuenta número 04071403018, CLABE número 
021050040714030180, sucursal 369, a nombre del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, con 
la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$2,419,035.70 (Dos millones cuatrocientos diecinueve mil treinta y cinco pesos 70/100 M.N), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMR”, 
enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, 
así como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, 
en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto 
de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” 
presentado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación 
Nº S01-25/DGIMRC/02PEMR emitido en su Primera Sesión (01/2025), celebrada el 14 de mayo de 2025. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales 
que se aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, en su carácter de Director 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, o quien se ostente en el cargo. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” al Mtro. Luis Fernando Méx Ávila, en su carácter de Director 
General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, o quien se ostente en 
el cargo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 
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II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación Nº S01- 25/DGIMRC/02PEMR emitido en su Primera Sesión 
(01/2025), celebrada el 14 de mayo de 2025. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Gobierno y/o Secretario de Administración y 
Finanzas y el Mtro. Luis Fernando Méx Ávila, Director General del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
transferencia de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2025 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII 
del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros; 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2025, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los primeros diez días naturales de cada 
mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de 
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMR”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 
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e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación; 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas y Planeación, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Auditoría Superior 
de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en la fracción XIV del numeral 8.1 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”; 
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XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad 
e interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 
datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” 
y de “EL PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA SEDATU” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación “LA SEDATU” se obliga 
a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio 
de Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos 
al ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir 
con los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos 
y los locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las 
acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” debiéndose observar lo estipulado en el numeral 9 y 11 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con el numeral 10 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos del presente 
instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos 
o más tardar el 31 de diciembre de 2025, si la ministración federal fuera posterior al primero 
de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con la cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la fracción XV del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra Parte. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su valor, contenido y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado a los 23 días del mes de mayo de 2025.- Por la SEDATU: la Subsecretaria 
de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- 
El Director General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Ing. Eduardo Carlos Contreras 
Jiménez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Secretaria de Gobierno del Estado de Campeche, Lic. Elisa 
Maria Hernandez Romero.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Campeche, 
C. Jezrael Isaac Larracilla Perez.- Rúbrica.- Director General del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de Campeche, Mtro. Luis Fernando Mex Avila.- Rúbrica. 



224 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de junio de 2025 

CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMR/004/2025 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

1S.10 CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMR/004/2025 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS 

CATASTROS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, A TRAVÉS DE LA, SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO AGRARIO E INVENTARIOS 

DE LA PROPIEDAD REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LICENCIADA GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, ASISTIDA 

POR EL INGENIERO EDUARDO CARLOS CONTRERAS JIMÉNEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” REPRESENTADA POR EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO, ASÍ COMO POR EL LIC. JOSEMARÍA URRUTIA GARCÍA, DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que dentro de los 4 ejes generales que integran las 14 Repúblicas que contienen los 100 compromisos 
del Gobierno, se encuentra el de Gobernanza con justicia y participación ciudadana y Economía moral y 
trabajo, de los cuales emanan los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad 
y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades federativas y 
municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78, fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, 
los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para 
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
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lineamientos para regular diversas materias; apoyar y asesorar en los programas de modernización de los 
registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a 
que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones I y XIV del artículo 11 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad a “…Proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de ordenamiento agrario, así como los anteproyectos de programas nacionales, 
sectorial, especiales y presupuestarios en materia de ordenamiento agrario, de tenencia de la tierra en el 
ámbito rural, registral y catastral, de integración de los inventarios de la propiedad,...”, a “…Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la propiedad 
rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y municipios, y de los registros 
públicos de la propiedad;…”. 

7. Que el artículo 14 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos para la modernización 
de los registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de coordinación con las entidades 
federativas y municipios; coadyuvar en el intercambio de información de los inventarios de la propiedad de los 
tres órdenes de gobierno para integrarla al Sistema de Información Territorial y Urbano y a la Plataforma 
Nacional de Información Registral y Catastral; promover, proponer y apoyar, conjuntamente con las 
autoridades de la Federación, las entidades federativas e instituciones registrales y catastrales para 
la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas, que contribuyan a garantizar la 
seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración de convenios de coordinación en materia de 
modernización y vinculación registral y catastral, la realización de acciones de mejora, para establecer 
mecanismos que garanticen la vinculación de la información, respecto de los inventarios de la propiedad, así 
como de la información registral y catastral. De igual forma otorgar apoyos a las entidades federativas 
y municipios para el desarrollo de proyectos de modernización de sus registros públicos de la propiedad y 
catastros; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas de 
modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, asesorar y 
atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo, sobre el ejercicio de los recursos 
federales destinados a las entidades federativas; organizar y promover la realización de encuentros, foros, 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral, así como de sistemas de información geográficos para la planeación territorial; desarrollar 
programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación en materia de modernización y 
vinculación registral y catastral; administrar la información proporcionada a través del sistema integral que se 
establezca para la gestión de información registral y catastral; gestionar ante los tres órdenes de gobierno su 
coordinación en el acceso a los inventarios de la propiedad pública que permita su incorporación, 
interconexión e interoperabilidad con la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, para: 
analizar, diseñar y proponer recomendaciones de mejoras a la conformación de los inventarios inmobiliarios 
de los tres órdenes de gobierno, que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica del patrimonio; promover la 
actualización, registro y control de los catálogos o inventarios de los bienes inmuebles que formen parte del 
patrimonio de los tres órdenes de gobierno, o bien, de aquellos destinados al servicio público conforme a la 
normativa jurídica aplicable en cada caso; solicitar información a las instituciones registrales y catastrales de 
los tres órdenes de gobierno, para coadyuvar en materia de tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral 
y catastral, y para incorporar los inmuebles que sean necesarios al patrimonio federal para el desarrollo de 
sus proyectos. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores 
del bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 07 de febrero de 2025, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2025, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero 
de 2025. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU); 

I.2. Que en términos del artículo 41 fracciones XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU”, tiene como atribuciones la de apoyar y asesorar en los programas de modernización 
de los Registros Públicos de la Propiedad, y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios, así como los catastros; 

I.3. Que la Lic. Griselda Martínez Vázquez, Subsecretaria de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la 
Propiedad, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción I, inciso a), 7 fracciones XI, XII y 11 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.4. Que el Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, Director General de Inventarios y Modernización 
Registral y Catastral, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción III, inciso c), 9 fracción IV y 14 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y derivado del Acuerdo del Comité de Evaluación 
Nº S01-25/DGIMRC/05PMR emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025, se 
autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Registral (PEMR) del Gobierno del Estado de Nuevo León 
2025, en adelante “EL PEMR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, y 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Calle Carolina número 77, Colonia Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, código 
postal 03710, Ciudad de México, CDMX. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número 46-A/2024 de fecha 26 de febrero de 2025, del DR. SAMUEL 
ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, ratificó el interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse a 
“EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
ratificación que fue confirmada mediante oficio número DG/024/2025, de fecha 24 de marzo del 2025, por el 
Lic. Josemaría Urrutia García, en su carácter de Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Nuevo León; 

II.3. Que el Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero General 
del Estado, y el Lic. Josemaría Urrutia García, en su carácter de Director General del Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Nuevo León, están facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 18, apartado A, fracción III, 24, fracciones V, VIII, IX, XXX y 
XXXV, y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 4, fracciones II, IV 
y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, así como los 
artículos 9, fracción IX y 23 fracción IX de la Ley del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León; 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo 
de Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, 
Nº S01-25/DGIMRC/05PEMR emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025; 
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II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEN620601DTA, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
calle Washington, número 2000 Oriente, colonia Obrera, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 90, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 26 Bis, 28, 32 quinto párrafo, 33, 
34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 2°, fracción I, 26, fracción XVIII, y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 54, 74, 75 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 1, 2 apartado A, fracción I, inciso a) y 
fracción III, inciso c), 7 fracción XII, 8, 9 fracción IV, 11 fracción XIV y 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 61, 62 y 63 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 18, apartado A, fracción III, 24 y 41 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, y 9, fracción IX, y 23 fracción IX de la Ley del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán 
a “EL PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $9,503,306.10 (nueve millones 
quinientos tres mil trescientos seis pesos 10/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $3,503,503.50 (tres millones quinientos tres mil quinientos tres pesos 50/100 M.N.), a la firma del 
presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82, fracción IX, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la fracción VIII, inciso a), y fracción X del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere 
el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
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bancaria productiva específica del Banco HSBC México, S.A. de C.V., cuenta número 4071124457, CLABE 
número 021580040711244575, sucursal 254 Suc. Padre Mier, a nombre del Gobierno del Estado de Nuevo 
León, mismos que a su vez serán asignados en la cuenta bancaria productiva específica del Banco Mercantil 
del Norte, S.A., cuenta número 1313599317, CLABE número 072580013135993174, a nombre del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$ 5,999,802.60 (cinco millones novecientos noventa y nueve mil ochocientos dos pesos 60/100 M.N), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 
“EL PEMR”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, mismos que a su 
vez serán asignados a la cuenta bancaria productiva específica del Banco Mercantil del Norte, S.A., cuenta 
número 1313599308, CLABE número 072580013135993080, a nombre del Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Nuevo León. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, 
así como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, 
se destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, 
en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto 
de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” 
presentado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación 
Nº S01-25/DGIMRC/05PEMR emitido en su Primera (01/2025) Sesión Ordinaria , celebrada el 14 de mayo 
de 2025. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales 
que se aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, en su carácter de Director 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, o quien se ostente en el cargo. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” al Lic. Josemaría Urrutia García, Director General del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, o quien se ostente en el cargo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 
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II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación Nº S01- 25/DGIMRC/05PEMR emitido en su Primera (01/2025) 
Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025; 

IV. Responsabilizarse, a través del Lic. Josemaría Urrutia García, en su calidad de Director General 
del Instituto Registral y Catastal del Estado de Nuevo León, como “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de 
lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
transferencia de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2025 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII 
del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros; 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar 
la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2025, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los primeros diez días naturales de cada 
mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de 
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMR”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, para 
facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 
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e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación; 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y del Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Nuevo León, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Auditoría Superior 
de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en la fracción XIV del numeral 8.1 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”; 
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XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 
datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” 
y de “EL PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA SEDATU” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación “LA SEDATU” se obliga 
a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio 
de Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos 
al ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir 
con los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos 
y los locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las 
acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” debiéndose observar lo estipulado en el numeral 9 y 11 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con el numeral 10 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos del presente 
instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos 
o más tardar el 31 de diciembre de 2025, si la ministración federal fuera posterior al primero 
de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con la cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la fracción XV del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra Parte. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su valor, contenido y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado a los 23 días del mes de mayo de 2025.- Por la SEDATU: la Subsecretaria 
de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- 
El Director General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Ing. Eduardo Carlos Contreras 
Jiménez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, 
Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- Director General del Instituto Registral y Catastral, 
Lic. Josemaría Urrutia García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMR/006/2025 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

1S.10 CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMR/006/2025 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS 

CATASTROS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, A TRAVÉS DE LA, SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO AGRARIO E INVENTARIOS 

DE LA PROPIEDAD REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LICENCIADA GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, ASISTIDA 

POR EL INGENIERO EDUARDO CARLOS CONTRERAS JIMÉNEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” REPRESENTADA POR LA LICENCIADA MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE GOBIERNO; LA LICENCIADA MARTHA PARROQUIN PÉREZ, EN SU CALIDAD DE SECRETARIA 

DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y DE LA MAESTRA MARIANN GONZÁLEZ PLIEGO CASTILLO, DIRECTORA 

GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que dentro de los 4 ejes generales que integran las 14 Repúblicas que contienen los 100 compromisos 
del Gobierno, se encuentra el de Gobernanza con justicia y participación ciudadana y Economía moral y 
trabajo, de los cuales emanan los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad 
y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades federativas y 
municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78, fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para 
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 
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5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar y asesorar en los programas de modernización de los 
registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a 
que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones I y XIV del artículo 11 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad a “…Proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de ordenamiento agrario, así como los anteproyectos de programas nacionales, 
sectorial, especiales y presupuestarios en materia de ordenamiento agrario, de tenencia de la tierra en el 
ámbito rural, registral y catastral, de integración de los inventarios de la propiedad,...”, a “…Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la propiedad 
rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y municipios, y de los registros 
públicos de la propiedad;…”. 

7. Que el artículo 14 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos para la modernización 
de los registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de coordinación con las entidades 
federativas y municipios; coadyuvar en el intercambio de información de los inventarios de la propiedad de los 
tres órdenes de gobierno para integrarla al Sistema de Información Territorial y Urbano y a la Plataforma 
Nacional de Información Registral y Catastral; promover, proponer y apoyar, conjuntamente con las 
autoridades de la Federación, las entidades federativas e instituciones registrales y catastrales para la 
instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas, que contribuyan a garantizar 
la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración de convenios de coordinación en materia de 
modernización y vinculación registral y catastral, la realización de acciones de mejora, para establecer 
mecanismos que garanticen la vinculación de la información, respecto de los inventarios de la propiedad, así 
como de la información registral y catastral. De igual forma otorgar apoyos a las entidades federativas 
y municipios para el desarrollo de proyectos de modernización de sus registros públicos de la propiedad y 
catastros; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas de 
modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, asesorar y 
atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo, sobre el ejercicio de los recursos 
federales destinados a las entidades federativas; organizar y promover la realización de encuentros, foros, 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral, así como de sistemas de información geográficos para la planeación territorial; desarrollar 
programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación en materia de modernización y 
vinculación registral y catastral; administrar la información proporcionada a través del sistema integral que se 
establezca para la gestión de información registral y catastral; gestionar ante los tres órdenes de gobierno su 
coordinación en el acceso a los inventarios de la propiedad pública que permita su incorporación, 
interconexión e interoperabilidad con la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, para: 
analizar, diseñar y proponer recomendaciones de mejoras a la conformación de los inventarios inmobiliarios 
de los tres órdenes de gobierno, que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica del patrimonio; promover la 
actualización, registro y control de los catálogos o inventarios de los bienes inmuebles que formen parte del 
patrimonio de los tres órdenes de gobierno, o bien, de aquellos destinados al servicio público conforme a la 
normativa jurídica aplicable en cada caso; solicitar información a las instituciones registrales y catastrales de 
los tres órdenes de gobierno, para coadyuvar en materia de tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral 
y catastral, y para incorporar los inmuebles que sean necesarios al patrimonio federal para el desarrollo de 
sus proyectos. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores 
del bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 
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9. Que con fecha 07 de febrero de 2025, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2025, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero 
de 2025. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU); 

I.2. Que en términos del artículo 41 fracciones XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU”, tiene como atribuciones la de apoyar y asesorar en los programas de modernización 
de los Registros Públicos de la Propiedad, y diseñar los programas de modernización de los registros públicos 
inmobiliarios así como los catastros; 

I.3. Que la Lic. Griselda Martínez Vázquez, Subsecretaria de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la 
Propiedad, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción I, inciso a), 7 fracciones XI, XII y 11 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.4. Que el Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, Director General de Inventarios y Modernización 
Registral y Catastral, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° apartado A, fracción III, inciso c), 9 fracción IV y 14 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y derivado del Acuerdo del Comité de Evaluación 
Nº S01-25/DGIMRC/06PEMR emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025, se 
autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Registral (PEMR) del Gobierno del Estado de Quintana Roo 
2025, en adelante “EL PEMR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, y 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Calle Carolina número 77, Colonia Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, código 
postal 03710, Ciudad de México, CDMX. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número 036/2025 de fecha 23 de marzo de 2025, la Licenciada María Elena H. 
Lezama Espinoza, en su carácter de Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, ratificó el 
interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en 
la fracción I del numeral 7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que la Licenciada María Cristina Torres Gómez, en su carácter de Secretaria de Gobierno, está 
facultada legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 3, 
4, 19 fracción I, 30 fracción VII y 31 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, así como los artículos 8 y 9 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo; 
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II.4. Que la Licenciada Martha Parroquin Pérez, en su calidad de Secretaria de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo está facultada legalmente para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 90 Fracción I, 92, 116 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; artículos 1, 6, 18, 19 Fracción IV, 21, 30 Fracciones IV y VII, 33 Fracción 
XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; y artículos 1, 2, 3, 9, 10 
apartado B IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Planeación del Estado de Quintana Roo; 

II.5. Que la Maestra Mariann González Pliego Castillo, Directora General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo, está facultada legalmente para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 8 y 9 fracciones VIII y XVI, del Reglamento del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo; 

II.6. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo 
de Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, 
Nº S01-25/DGIMRC/06PEMR emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025; 

II.7. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.8. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEL741008GY9, y 

II.9. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
calle 22 de enero, anexo del Palacio de Gobierno, entre las Avenidas Benito Juárez García y Héroes. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 90, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 26 Bis, 28, 32 quinto párrafo, 33, 
34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 2°fracción I, 26 fracción XVIII, y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 54, 74, 75 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 1, 2 apartado A, fracción I, inciso a) y 
fracción III, inciso c), 7 fracción XII, 8, 9 fracción IV, 11 fracción XIV y 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 2, 90 fracción I, 92, 116 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 3, 4, 6, 18, 19 fracciones I y IV, 21, 
30 fracciones IV y VII, 31 fracción VII y 33 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo; 8 y 9 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 9, 10 apartado B IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas Planeación del Estado de Quintana Roo; 8 y 9 fracciones VIII y XVI, del Reglamento del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo; en “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 
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Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones 

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán 

a “EL PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $11,515,950.74 (once millones 

quinientos quince mil novecientos cincuenta pesos 74/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 

exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 

desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 

aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales por la 

cantidad de $5,015,950.75 (cinco millones quince mil novecientos cincuenta pesos 75/100 M.N.), a la firma del 

presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

la fracción VIII, inciso a), y fracción X del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere 

el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 

bancaria productiva específica del Banco BBVA MÉXICO, S. A., cuenta número 00125077826, CLABE 

número 012690001250778262, sucursal 7710, a nombre del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad 

de $6,499,999.99 (seis millones cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 

99/100 M.N), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al 

desarrollo de “EL PEMR”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 

complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 

cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, 

así como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, 

se destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, 

en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto 

de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” 

presentado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación 

Nº S01-25/DGIMRC/06PMER emitido en su Primera Sesión Ordinaria celebrada el 14 de mayo de 2025. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales 

que se aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 

entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Ingeniero Eduardo Carlos Contreras Jiménez, en su carácter de Director 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, o quien se ostente en el cargo. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Maestra Mariann González Pliego Castillo, Directora 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo, o quien se ostente 
en el cargo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación N.º S01- 25/DGIMRC/06PEMR emitido en su Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2025; 

IV. Responsabilizarse, a través de la Licenciada María Cristina Torres Gómez, en su carácter de 
Secretaria de Gobierno; la Licenciada Martha Parroquin Pérez, en su calidad de Secretaria 
de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo y de la Maestra Mariann González Pliego 
Castillo, Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Quintana Roo de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
transferencia de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2025 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII 
del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros; 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 
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f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2025, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los primeros diez días naturales de cada 
mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de 
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMR”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación; 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 
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Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas y Planeación, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Auditoría Superior 
de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en la fracción XIV del numeral 8.1 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de 
“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 
datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” 
y de “EL PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA SEDATU” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación “LA SEDATU” se obliga 
a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio 
de Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos 
al ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir 
con los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos 
y los locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las 
acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” debiéndose observar lo estipulado en el numeral 9 y 11 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con el numeral 10 
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 
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DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 

del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 

Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 

para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 

administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno podrá verificar en cualquier momento el 

cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos del presente 

instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 

Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 

que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 

de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 

totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos 

o más tardar el 31 de diciembre de 2025, si la ministración federal fuera posterior al primero 

de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de 

“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con la cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 

instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 

siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la fracción XV del numeral 9.2 de 

“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 

y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 

publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 

este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 

contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 

formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 

Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 
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De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra Parte. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su valor, contenido y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado a los 23 días del mes de mayo de 2025.- Por la SEDATU: la Subsecretaria 
de Ordenamiento Agrario e Inventarios de la Propiedad, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- 
El Director General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Ing. Eduardo Carlos Contreras 
Jiménez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Secretaria de Gobierno del Estado de Quintana Roo, 
Lcda. María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo, Lcda. Martha Parroquin Pérez.- Rúbrica.- La Directora General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo, Mtra. Mariann González Pliego 
Castillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se establece el procedimiento en línea para la atención a las solicitudes de renovación de 
Reservas de Derechos al Uso Exclusivo ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 fracción XIX, 41 Bis, fracción XVIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones III y V, y 5, 6, 7, fracciones I y VI, 8, fracciones I, 
V y XIV, de la Ley General de Mejora Regulatoria; 4o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, 
208, 209, 210 y 211, de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, fracciones IV, IX, XV y XXI, 105 y 106, 
fracción VIII, de su Reglamento; 2, Apartado B, fracción IV, 26 y 27, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Cultura; 6o., 7o., fracción XII, del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional del Derecho de Autor, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Cultura, es la 
Autoridad Administrativa en materia de derechos de autor, con facultades para el otorgamiento de Reservas 
de Derechos al Uso Exclusivo y sus renovaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 174 y 191 
de la Ley Federal del Derecho de Autor; 

Que la emisión del presente Acuerdo facilitará la gestión de los trámites disponibles en línea con la cual se 
pretende aprovechar la adopción y el desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación para 
ampliar la cobertura de los trámites y servicios del Instituto a nivel nacional; 

Por lo cual, he tenido a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO EN LÍNEA PARA LA ATENCIÓN  
A LAS SOLICITUDES DE RENOVACIÓN DE RESERVAS DE DERECHOS AL USO EXCLUSIVO  

ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

PRIMERO.- Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Certificado electrónico de renovación: El documento de inscripción que contiene los datos de 
identificación de la reserva renovada y su vigencia; 

II. Constancia de Comprobación: Documento que acredita fehacientemente que el titular de la Reserva 
de Derechos al Uso Exclusivo, ha utilizado la misma, en los términos que fue otorgada por Instituto, 
dentro del periodo de vigencia de su reserva; 

III. Contraseña: Conjunto de caracteres alfanuméricos propuestos de manera confidencial asignados al 
usuario, como medida de seguridad de acceso al INDARELIN; 

IV. Cuenta: Conjunto de caracteres alfanuméricos que permiten el acceso al usuario que se registra en 
el INDARELIN; 

V. CURP: Clave Única de Registro de Población; 

VI. e.firma: Conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del firmante, que ha sido creada 
por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente al 
mismo y a los datos a los que se refiere, la cual produce los mismos efectos jurídicos de la firma 
autógrafa; 

VII. INDARELIN: Sistema informático basado en la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la 
información y la comunicación, donde se asienta la información relativa a las solicitudes de 
renovación de Reservas de Derechos al Uso Exclusivo, así como su substanciación y resolución, 
que permite el envío y la recepción de las solicitudes de renovación en línea las veinticuatro horas 
del día, mismas que se atenderán en los días hábiles laborales del Instituto; 

VIII. Instituto: Instituto Nacional del Derecho de Autor; 

IX. MB: Unidad de medida de documentos de texto digitales, imágenes y archivos adjuntos de correos 
electrónicos, que indican el tamaño de los archivos o la capacidad de almacenamiento de un 
soporte informático; 
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X. PDF: Abreviatura que significa formato de documento portátil (Portable Document Format, en 
inglés), y tiene como finalidad recopilar la información de los documentos físicos para poder 
presentarse de manera electrónica, con independencia del software, el hardware o el sistema 
operativo que utilice quien consulte el documento; 

XI. Presentación física del trámite: Aquella que se realiza de manera directa ante las ventanillas de la 
Dirección de Reservas de Derechos del Instituto Nacional del Derecho de Autor, o bien, mediante  
la utilización del correo tradicional (Servicio Postal Mexicano) o contratando un servicio privado de 
paquetería (guía prepagada); 

XII. Procedimiento en línea: Presentación del trámite utilizando INDARELIN; 

XIII. RFC: Registro Federal de Contribuyentes; 

XIV. Solicitud de renovación: Recopilación de información relativa al titular y a la Reserva de Derechos al 
Uso Exclusivo que se pretende renovar y permiten su identificación en INDARELIN;  

XV. Usuario: Titular, representante legal o persona autorizada para realizar la solicitud de renovación de 
Reserva de Derechos al Uso Exclusivo, y 

XVI. ZIP/RAR/7ZIP: Herramientas digitales que permiten la compresión de archivos electrónicos en una 
sola ubicación, reduciendo su tamaño y facilitando su transporte y envío a través de medios 
digitales. 

SEGUNDO.- El procedimiento para la atención de las solicitudes de renovación de Reservas de Derechos 
al Uso Exclusivo, podrá llevarse a cabo bajo dos modalidades: presentación física del trámite o procedimiento 
en línea. 

Iniciado el trámite por la modalidad elegida, los usuarios no podrán cambiar de modalidad o iniciar dos o 
más de forma simultánea. Por lo cual, la primera modalidad seleccionada o de la que tenga conocimiento el 
Instituto, será aquella en la que se substancie y resuelva el procedimiento de renovación de Reservas de 
Derechos al Uso Exclusivo. 

El procedimiento en línea será independiente y no tendrá incidencia en cualquier otro procedimiento o 
trámite realizado ante el Instituto. 

TERCERO.- La solicitud de renovación de Reservas de Derechos al Uso Exclusivo, en su modalidad de 
procedimiento en línea y todas las promociones relacionadas con la misma, podrán presentarse dentro de las 
veinticuatro horas del día y de los trescientos sesenta y cinco días del año. No obstante, los plazos de 
respuesta comenzarán a contarse de conformidad con lo dispuesto en el capítulo Cuarto, del Título Tercero, 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

CUARTO.- Para el uso de INDARELIN es indispensable tener una cuenta en la herramienta tecnológica 
https://sindautor.cultura.gob.mx, haciendo uso de su e.firma vigente para validar todo tipo de solicitud y/o 
contestación. 

QUINTO.- Para la asignación de la contraseña de acceso al INDARELIN, los usuarios deberán ingresar en 
la herramienta tecnológica https://sindautor.cultura.gob.mx, proporcionando los datos siguientes: 

I. Nombre completo; 

II. Correo electrónico del usuario para oír y recibir notificaciones; 

III. Clave Única de Registro de Población; y 

IV. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

La dirección de correo electrónico proporcionada por el usuario y la contraseña generada, estarán 
vinculadas a los datos actualizados proporcionados al momento de efectuarse el registro de usuario en el 
sistema, por lo que, sólo se permitirá un correo electrónico y un RFC 

SEXTO.- La dirección de correo electrónico y la contraseña serán responsabilidad de los usuarios; de 
existir circunstancias que pudieran poner en riesgo su confidencialidad y/o uso indebido, deberán informar de 
manera inmediata al Instituto para proceder a la cancelación de la cuenta. 
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SÉPTIMO.- Se debe considerar que, una vez realizado el pago, deberán transcurrir de veinticuatro a 

cuarenta horas hábiles, para que se registre el mismo en INDARELIN; por lo que se recomienda realizar dicho 

pago con anticipación para no afectar el plazo de renovación previsto en el artículo 191 de la Ley Federal del 

Derecho de Autor.  

Registrado el pago del trámite en el INDARELIN, podrá firmarse mediante la e.firma del usuario, momento 

en el cual se tendrá por ingresada la solicitud de renovación de reserva de derechos. 

Una vez que el usuario firme electrónicamente su solicitud, se les asignará un número de trámite, a partir 

del cual se tomará como ingresada la misma y se sujetarán a los plazos establecidos para su atención en la 

Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y la normatividad supletoria aplicable. 

OCTAVO.- Salvo las Reservas de Derechos al Uso Exclusivo en el género de promoción publicitaria, todos 

los demás géneros podrán ser renovados, en términos artículo 191 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

previa comprobación fehaciente del uso de la reserva, objeto de la renovación, tomando en consideración que 

ésta se podrá realizar desde un mes antes hasta un mes posterior al día de su vencimiento. 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, la fecha de vencimiento de las Reservas de Derechos al 

Uso Exclusivo será aquella señalada en el certificado de reserva o constancia de renovación emitidas por la 

Dirección de Reservas de Derechos del Instituto Nacional del Derecho de Autor, correspondiente al día exacto 

en que se haya cumplido uno o cinco años, según la naturaleza de la reserva de que se trate; no obstante, si 

el último día del plazo o la fecha determinada es inhábil o el Instituto se encuentra en suspensión de labores, 

se entenderá prorrogado hasta el día hábil siguiente. 

NOVENO.- El usuario que elija la modalidad del procedimiento en línea deber llenar todos los campos 

marcados como obligatorios. 

Los documentos ingresados en la modalidad en línea producirán los mismos efectos que los presentados 

físicamente en original o en copia certificada; y conservarán el valor probatorio que les corresponde, conforme 

a la legislación aplicable. 

Los usuarios, a fin de garantizar la debida seguridad jurídica de su solicitud, manifestarán bajo protesta de 

decir verdad que los documentos que ingresen al INDARELIN, son copia íntegra e inalterada de los 

documentos originales. 

Previo requerimiento del Instituto, los usuarios se obligan a presentar, para su cotejo, la documentación en 

original que hubiesen ingresado al INDARELIN. 

DÉCIMO.- El usuario podrá visualizar la respuesta a su solicitud de renovación, desde el décimo día hábil 

contado a partir de su firma en el INDARELIN. La revisión del sistema y la atención a los requerimientos, 

serán responsabilidad del usuario. 

Visualizada la respuesta, se tendrá por notificada ese mismo día y surtirá efectos a partir del día hábil 

siguiente. En caso de algún requerimiento o solicitud adicional, por parte del Instituto, el usuario contará con 

un término de cinco días hábiles posteriores a dicha notificación para su atención. 

Las notificaciones de los actos relacionados con las solicitudes de renovación de Reserva de Derechos al 

Uso Exclusivo en el procedimiento bajo la modalidad de presentación física del trámite deberán recogerse en 

las ventanillas del Instituto; sin embargo, de existir medio de comunicación alterno, el usuario podrá solicitar 

se le notifique la resolución a su trámite por el Servicio Postal Mexicano o proporcionar la guía de mensajería 

prepagada correspondiente para su remisión. 

El Instituto decretará de oficio la caducidad de los trámites y solicitudes en las que el usuario, debiendo 

hacer alguna promoción, no la haya realizado durante el lapso de tres meses, en términos del artículo 56 del 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las solicitudes para la renovación de Reserva de Derechos al Uso Exclusivo en 

INDARELIN deberán acompañarse de los documentos y proporcionar la información siguiente: 

I. Constancia de pago realizada mediante la línea de captura prevista en el INDARELIN.  

II. En la ventana destinada a colocar los datos de la persona que funja como representante legal: 
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a) Cuando se realice el trámite en representación de una persona moral, el documento con el que 
se acredite la legal existencia de la misma; así como, las facultades de la persona que ejerce 
la representación, vigentes; 

b) En el supuesto de que se realice el trámite por una persona física, de ser el caso, el 
documento con el que se acrediten las facultades de quien está realizando la solicitud de 
renovación de reserva de derechos y, 

c) La traducción al español de los documentos que se presenten en idioma distinto. 

Los documentos antes mencionados deberán adjuntarse en formato PDF y no deberán exceder de 12MB.  

III. En la ventana destinada a colocar los datos de la reserva: 

a) Los documentos notariales, sentencias judiciales y/o cualquier otro documento que autorice 
llevar a cabo el Procedimiento de Renovación de Reserva de Derechos; 

b) Identificación oficial vigente del usuario, pudiendo consistir en Credencial del Instituto Nacional 
Electoral, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Carta de Naturalización, Forma Migratoria, 
Cédula Profesional, Pasaporte, credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (antes INSEN), la cual deberá ser nítida y legible, así como encontrarse adjunta por 
anverso y reverso y, 

c) La constancia de comprobación de uso de la Reserva de Derechos al Uso Exclusivo.  

Todos los documentos deberán adjuntarse en formato ZIP, RAR o 7ZIP y no deberán exceder de 30MB. 

Cualquier documento que no cumpla con los requisitos antes descritos será motivo de requerimiento para 
su regularización a través de INDARELIN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Una vez concluido el procedimiento de renovación de reserva de derechos, los 
usuarios podrán visualizar o descargar del INDARELIN la resolución correspondiente. 

DÉCIMO TERCERO.- La corrección de datos de los certificados o alguna otra actuación dentro del 
expediente electrónico se realizarán mediante la modalidad de presentación física del trámite ante el Instituto.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, quedará inhabilitada la dirección de 
correo electrónico: renovacion.reservas.contingencia@cultura.gob.mx, para recibir los trámites de renovación 
de reserva de derechos a que se refiere el: “ACUERDO por el que se reciben electrónicamente las solicitudes 
de renovación de reservas de derechos al uso exclusivo, por causa de fuerza mayor, de manera especial y 
temporal, ante la Dirección de Reservas de Derechos del Instituto Nacional del Derecho de Autor”, así como 
el: “ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se reciben electrónicamente las solicitudes de 
renovación de reservas de derechos al uso exclusivo, por causa de fuerza mayor, de manera especial y 
temporal, ante la Dirección de Reservas de Derechos del Instituto Nacional del Derecho de Autor”, ambos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, el veinticinco de agosto y el treinta de noviembre, ambos dos 
mil veinte, respectivamente.  

Se abrogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

TERCERO.- Las solicitudes de renovación de Reservas de Derechos al Uso Exclusivo, en trámite, previo a 
la fecha de inhabilitación del correo electrónico renovacion.reservas.contingencia@cultura.gob.mx, se 
concluirán por parte del Instituto por esa vía. 

CUARTO.- En la interpretación administrativa del presente Acuerdo, así como en la resolución de los 
casos no previstos en el mismo, será aplicable, en suplencia, la Ley Federal del Procedimiento Administrativo 
y quedará a cargo de la Dirección de Reservas de Derechos del Instituto. 

Ciudad de México, 11 de junio de 2025.- La Directora General del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
Karina Luján Luján.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO 
ACUERDO por el que se da a conocer el domicilio de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, en liquidación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

SALIM ARTURO ORCI MAGAÑA, Director Corporativo de Administración y Liquidación de Activos del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, con fundamento en los artículos 33 del Código Civil Federal; 235 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 76 y 78, fracciones V y XIII de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 59, fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 8, 11, fracción III, 12, 

fracción IX y 37, fracciones I y V del Estatuto Orgánico del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1, fracción XI de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público, establece como propósito de la Ley, el regular la administración y destino por parte del Instituto para 

Devolver al Pueblo lo Robado, de los bienes, activos y empresas, entre las que se encuentran aquellas que 

hayan sido transferidas al Instituto para el proceso de desincorporación, liquidación o extinción; 

Que la misma Ley en su artículo 78, fracción V dispone como atribución del Instituto, el fungir como 

liquidador único del Gobierno Federal de las empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades 

nacionales de crédito y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, organismos 

autónomos, entidades de interés público, empresas productivas del estado, así como toda clase de 

sociedades mercantiles, sociedades o asociaciones civiles; 

Que el 29 de mayo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

extingue el organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley Orgánica, en el cual se establece en su artículo cuarto, que el 

proceso de liquidación de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 

estará a cargo del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, quien fungirá como liquidador único del 

Gobierno Federal, conforme a las disposiciones legales aplicables, para lo cual tendrá las más amplias 

facultades para actos de administración, dominio, pleitos y cobranzas; 

Que el 23 de junio de 2023, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Bases para la 

liquidación del organismo público descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, estableciendo en su base SEGUNDA, que se confiere al Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado la atribución para que se desempeñe como Liquidador de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; 

Que de conformidad con el artículo 1, 8, 11, fracción III, 12, fracción IX, 37, fracciones I y V del Estatuto 

Orgánico del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la Dirección Corporativa de Administración y 

Liquidación de Activos, tiene entre sus atribuciones la gestión, administración y enajenación de los bienes, 

activos o empresas que le son transferidos para su destino o disposición, así como la supervisión y control de 

los procesos de liquidación de las entidades paraestatales en extinción o liquidación encomendadas al 

Instituto. Dichas atribuciones se vinculan de manera directa con la figura del Liquidador Único del Gobierno 

Federal, ya que, en su calidad de órgano operativo especializado, la Dirección Corporativa de Administración 

y Liquidación de Activos ejerce las funciones inherentes al proceso de liquidación, garantizando el 

cumplimiento de los objetivos institucionales relacionados con la disolución, liquidación y destino final de los 

activos de las entidades paraestatales en términos de las disposiciones aplicables;  

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX, y 37, fracción V del Estatuto Orgánico en 

mención, la Dirección Corporativa de Administración y Liquidación de Activos tiene la atribución de suscribir o 

emitir los instrumentos jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como someter aquellos 

que coadyuven en la conclusión de los procesos de liquidación de Empresas y Empresas en Administración, y 

la ejecución de los Encargos asignados al Instituto, y 
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Que con el propósito de brindar certeza jurídica a los interesados en la recepción de toda clase de 

notificaciones y documentos provenientes de particulares y autoridades competentes, relacionados con el 

proceso de liquidación de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y en 

apego a las facultades conferidas al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado en su calidad de Liquidador 

Único del Gobierno Federal, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO DE FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN LIQUIDACIÓN 

ÚNICO.- Se informa al público en general y a las autoridades interesadas, para todos los efectos legales a 

que haya lugar, que a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, el domicilio de Financiera Nacional 

de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en Liquidación, estará ubicado en Avenida 

Insurgentes Sur, número 1931, pisos 2 y 3, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Alcaldía Álvaro 

Obregón, en la Ciudad de México. 

Todos los escritos, notificaciones, oficios, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos, y 

cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos competencia de Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en Liquidación, deberán presentarse en el domicilio mencionado en 

el párrafo anterior, dejando de tener efecto legal cualquier notificación que se realice en un domicilio diverso 

al indicado. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Dado en la Ciudad de México a 16 de mayo de 2025.- Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado: 

Director Corporativo de Administración y Liquidación de Activos, Salim Arturo Orci Magaña.- Rúbrica. 

(R.- 565700) 

AVISO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del documento, 

fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 

realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. 
El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en caso de 
personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Coordinación. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores 
para solicitar la prestación de un trámite en 2025. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Coordinación del Diario Oficial 
de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

RESOLUCIÓN por la que se aprueban las Modificaciones a las Reglas de Operación de los Órganos y Comités 
Auxiliares del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DE LOS ÓRGANOS Y COMITÉS AUXILIARES DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones IV y XIV y 16, fracción V, de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, la H. Asamblea General del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en su Sesión Extraordinaria número 137, celebrada 
el 29 de mayo de 2025, aprobó: 

RESOLUCIÓN 

ÚNICO. Se DEROGAN, MODIFICAN y ADICIONAN los artículos 3, fracciones XIX y XXVIII, 4, 5, 
fracciones III, V y VI, 6, primer párrafo, 9, 10, primer párrafo, 12, 13, fracción III, 20, 22, 25, 26, segundo 
párrafo, fracciones I, II, III, VI, 28, 32, 33, fracciones I, incisos d) y e), III, incisos b) y c), subfracción vi, VIII, 
inciso a), 39, fracciones XII, XIX, XX y XXI, 40, 41, fracciones IV, incisos f) y g), y V, inciso i), 44, 45, fracción 
XVIII, 46, fracción I, 48, 49, párrafos segundo y tercero, 50, fracción IV, 51, fracción V, 54, fracciones V, VI, 
VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII, 55, fracciones III y IV, 56, 57, 58, 60, fracción XII, 62, fracciones I, II y III, 63, 
párrafo segundo, 65, fracciones I y II, 68, fracción I, 69, fracciones II y III, párrafos cuarto y quinto, 70, 
segundo párrafo, 71, 75, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, 77, 81, 87, 88, 90 y 92, párrafos segundo 
y tercero, de las Reglas de Operación de los Órganos y Comités Auxiliares del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, para quedar en los siguientes términos: 

REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS ÓRGANOS Y COMITÉS AUXILIARES DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

LIBRO I 

DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Objeto, Ámbito de Aplicación y Definiciones 

Artículo 1.- Las presentes Reglas de Operación regulan el funcionamiento y organización de los distintos 
Órganos establecidos en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
Comités Auxiliares, así como los principios de actuación y deberes de sus personas integrantes. 

Artículo 2.- Las presentes Reglas de Operación son de observancia obligatoria y de aplicación general 
para todos los Órganos, Comités Auxiliares, áreas y personas trabajadoras del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, así como a los terceros que establezcan una relación jurídica con el 
propio Instituto. 

Artículo 3.- Para los efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá, en singular 
o plural, por: 

I. Acta: Documento que contiene la relación de las Declaraciones, Recomendaciones y 
Resoluciones emitidas por los Órganos y Comités Auxiliares del Instituto en ejercicio de sus 
funciones durante el desarrollo de las sesiones respectivas; 

II. Administración: Las áreas del Instituto que dependen de la Dirección General y se encuentran 
previstas en su Estatuto Orgánico; 

III. Código de Ética: El Código de Ética del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, aprobado por la Asamblea General; 

IV. Comités Auxiliares: Los establecidos por el Consejo de Administración en ejercicio de sus 
facultades previstas en el artículo 16, fracción XXI, de la Ley del Infonavit; 

V. Comités Internos: Las instancias colegiadas establecidas por la persona Titular de la Dirección 
General con carácter temporal o permanente para el mejor cumplimiento de los fines del 
Infonavit, en términos del artículo 4, fracción XXI, del Estatuto Orgánico del Instituto, 
independientemente de su denominación; 
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VI. Conflicto de Interés: Situación que se presenta cuando los intereses personales, familiares o de 
negocios de las personas integrantes de los Órganos y Comités Auxiliares, puedan afectar el 
desempeño objetivo, independiente e imparcial de sus empleos, cargos, comisiones o funciones, 
como lo establece el artículo 6 de la Ley del Infonavit y el numeral 1, fracción VI, del Código 
de Ética; 

VII. Declaración: Toda manifestación o comunicación formal no vinculante realizada durante el 
desarrollo de las respectivas sesiones, por las personas integrantes de un Órgano o Comité 
Auxiliar de forma particular, que se hace constar en Actas; 

VIII. Derechos ARCOP: Derechos que tiene cualquier persona titular respecto al Acceso, 
Rectificación, Cancelación, Oposición o Portabilidad de sus datos personales; 

IX. Designación: Acción realizada por un Órgano, en ejercicio de sus facultades, respecto a la 
propuesta de alguno de los sectores para que una persona forme parte de los mismos como 
persona Integrante Propietaria o Integrante Suplente; en términos de lo establecido en los 
artículos 7, 8, 10, fracción XI, 12, 16, fracción XIII, 18, fracción V, 18 Bis, 25 y 25 Bis de la Ley 
del Infonavit; 

X. Dictamen: Documento emitido por algún Órgano o Comité Auxiliar, con base en sus facultades, 
que contiene un posicionamiento sobre un asunto presentado por la Administración y, puesto a su 
consideración, para su presentación, discusión y, en su caso, aprobación, durante el desarrollo 
de las respectivas sesiones; 

XI. Infonavit o Instituto: El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

XII. Ley del Infonavit: Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

XIII. Integrante en Funciones: Persona Propietaria o Suplente que forma parte de los Órganos y 
Comités Auxiliares, actúa e interviene en las discusiones de asuntos del Instituto y ejerce el 
derecho de voto de su representación; 

XIV. Integrante Profesional: Persona designada a propuesta de una representación sectorial para 
integrar el Comité de Inversiones y que cumple con un perfil técnico; 

XV. Integrante Propietario: Persona designada a propuesta de una representación sectorial que 
asiste a las sesiones de los Órganos y Comités Auxiliares con voz y voto; 

XVI. Integrante Suplente: Persona designada a propuesta de una representación sectorial que asiste 
a las sesiones de los Órganos y Comités Auxiliares y quien en ausencia de la persona Integrante 
Propietaria la representa con todos sus derechos y obligaciones; 

XVII. Nombramiento: Acción realizada por la Asamblea General, en ejercicio de sus facultades, 
respecto a la propuesta de alguno de los sectores, mediante la cual designa a una persona 
Integrante Propietaria o Integrante Suplente de algún Órgano o Comité Auxiliar del Instituto; en 
términos de lo establecido en los artículos 7, 12, 17, 25 y 25 Bis de la Ley del Infonavit; 

XVIII. Operaciones: Acciones llevadas a cabo por la Administración a efecto de cumplir con el objeto 
del Instituto; 

XIX. Opinión: Documento que contiene un análisis especializado, derivado de una revisión y/o 
valoración, realizada por los Órganos y Comités Auxiliares o por la Administración, respecto de 
asuntos que le sean sometidos a su consideración, para contribuir al cumplimiento de los fines 
institucionales, conforme a las facultades establecidas en la normativa aplicable sobre los temas 
de su competencia; 

XX. Órganos: La Asamblea General, el Consejo de Administración, la Comisión de Vigilancia, el 
Comité de Auditoría, la Dirección General, la Comisión de Inconformidades, el Comité de 
Transparencia y las Comisiones Consultivas Regionales; 

XXI. Persona trabajadora derechohabiente: Toda persona física sujeta o no, a una relación de 
trabajo vigente en el régimen que le resulte aplicable al Instituto de acuerdo con la Ley Federal 
del Trabajo, que tenga una subcuenta de vivienda que administra el Infonavit; 

XXII. Presidencia: La persona que dirige un Órgano o Comité Auxiliar del Instituto; 

XXIII. Presupuesto de GAOV: El Presupuesto de Gastos de Administración, Operación y Vigilancia del 
Instituto; 

XXIV. Prosecretaría: La persona titular de la Prosecretaría, adscrita a la Secretaría General del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y que cuenta con las 
facultades establecidas en el Estatuto Orgánico; 
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XXV. Ratificación: Acción realizada por la Asamblea General, respecto de los Nombramientos o 
Remociones de las personas integrantes del Comité de Auditoría aprobada por el Consejo de 
Administración, previa dictaminación de la Comisión de Vigilancia, en relación con la propuesta 
de algún sector; en términos de lo establecido en el artículo 10, fracción XIII, y 18 Bis de la 
Ley del Infonavit; 

XXVI. Recomendación: Instrucción no vinculante emitida por un Órgano, sobre la cual deberá existir un 
pronunciamiento por parte de las áreas responsables; 

XXVII. Reglas o Reglas de Operación: Las presentes Reglas de Operación de los Órganos y Comités 
Auxiliares del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

XXVIII. Remoción: Acción de suspender, de manera definitiva, del ejercicio de sus funciones a una 
persona Integrante Propietaria o Integrante Suplente a solicitud del sector que lo propuso, en 
términos de lo establecido en la Ley y las presentes Reglas; 

XXIX. Resolución: Determinación de carácter vinculante emitida por un Órgano o Comité Auxiliar, en 
ejercicio de sus facultades; 

XXX. SAOC: Plataforma electrónica denominada Sistema de Administración de Órganos Colegiados 
mediante la cual la Secretaría General, convoca y envía la información necesaria de forma oficial 
a las personas integrantes de los Órganos y Comités Auxiliares; 

XXXI. Secretaría: La persona Titular de la Secretaría General del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores; 

XXXII. Secretaría Técnica: La persona titular de la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Inconformidades y/o las Comisiones Consultivas Regionales; 

XXXIII. Separación Voluntaria: Es la decisión unilateral de la persona integrante de algún Órgano o 
Comité Auxiliar de dejar el cargo para el cual fue designada o nombrada, de manera anticipada; y 

XXXIV. Tarjeta Informativa: Es el documento elaborado por la Administración que contiene la 
información precisa de los asuntos que se presentarán para conocimiento, dictaminación y/o 
aprobación a los Órganos y Comités Auxiliares, haciendo referencia al tema, exposición del tema, 
fundamento legal, periodicidad, área responsable, así como nombre y firma de la persona Titular 
del área responsable, conforme al formato establecido por la Secretaría y, que formará parte 
integrante del Acta. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS Y COMITÉS AUXILIARES 

CAPÍTULO I 

De los Principios de Actuación y Obligaciones de las personas Integrantes 

Artículo 4.- Las personas integrantes de los Órganos y Comités Auxiliares deberán conducirse con 
apego a la Ley del Infonavit, las disposiciones establecidas en el Código de Ética y demás normativa 
interna aplicable. 

Artículo 5.- Serán obligaciones de las personas integrantes de los Órganos y Comités Auxiliares: 

I. Asistir puntualmente a las sesiones de los Órganos o Comités Auxiliares de los que formen parte 
y hayan sido debidamente convocados; 

II. Velar en todo momento y dentro del ámbito de competencia de sus encargos, para que las 
actividades del Instituto se realicen con apego a las disposiciones legales aplicables, así como 
con la normativa interna del Instituto; 

III. Participar activamente en las sesiones de los Órganos o Comités Auxiliares en las que han sido 
designadas como integrantes, expresando opiniones informadas, a fin de que su criterio 
contribuya a una mejor toma de decisiones; 

IV. Firmar un acuerdo de confidencialidad respecto de la información que conozcan con motivo del 
ejercicio de su encargo, al inicio y término de éste, y actuar conforme a sus estipulaciones 
en apego a la normatividad institucional y legislación que les sea aplicable, según al sector al 
que pertenecen; 

V. Manifestarse cuando tuviere o conociere de un posible Conflicto de Interés, actual o potencial, 
propio o de alguna otra persona integrante, en los términos establecidos en el Código de Ética. 
Una vez manifestado, las personas integrantes que tengan un Conflicto de Interés en algún 
asunto deberán abstenerse de participar y de estar presentes en la deliberación y votación de 
dicho asunto; 
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VI. Hacer uso responsable de la información que se reciba para las deliberaciones de los Órganos 
y Comités Auxiliares de los que formen parte, conforme a lo dispuesto en el Código de Ética y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, incluidas las relativas a las materias de transparencia 
y acceso a la información pública y protección de datos personales; 

VII. Informar al Órgano competente, las irregularidades detectadas durante el ejercicio de su encargo 
que se relacionan con el Infonavit y cooperar con la Comisión de Vigilancia en las investigaciones 
que ésta realice, por conducto de la Contraloría General, por presuntos incumplimientos al 
Código de Ética; 

VIII. Fomentar un ambiente inclusivo y no discriminatorio, en pleno cumplimiento al Código de Ética; 

IX. Abstenerse de realizar, por sí o por interpósita persona, transacciones profesionales o 
comerciales con el Instituto y sus empresas filiales, o de utilizar sus activos, recursos o personal 
para actividades privadas; 

X. Abstenerse de intervenir en los actos, procedimientos y operaciones del Instituto a nivel táctico u 
operativo; y 

XI. Enviar con oportunidad la documentación necesaria para la integración de su expediente. 

Artículo 6.- Las personas integrantes de los Órganos y de los Comités Auxiliares no recibirán 
remuneración alguna por el desempeño de sus funciones, y serán responsables por el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley del Infonavit y demás normativa aplicable. 

Para el desempeño de sus funciones las personas integrantes de los Órganos y de los Comités Auxiliares 
contarán con los prestadores de servicios y los recursos necesarios, en apego a las políticas y reglas 
establecidas por la Secretaría. 

CAPÍTULO II 

Del Perfil de las personas Integrantes de los Órganos y Comités Auxiliares 

Artículo 7.- Las personas integrantes de los Órganos y de los Comités Auxiliares del Instituto deberán ser 
designadas o propuestas con base en su capacidad y experiencia, en términos de lo establecido en la Ley del 
Infonavit y respetando el Código de Ética, para lo cual, deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

I. Ser una persona de reconocido prestigio; 

II. Las personas integrantes de la Asamblea General deberán contar con nacionalidad mexicana; 

III. No haber sido condenada mediante sentencia firme o por delito patrimonial o intencional que 
haya ameritado pena privativa de la libertad; 

IV. No estar inhabilitada para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
directiva o en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano, así como no haber sido 
declarada como quebrada o concursada; 

V. No tener litigio pendiente con el Instituto, su empresa filial y sus fondos o fideicomisos, ya sea por 
sí misma o a través personas morales o físicas de cualquier naturaleza, grupo de personas o 
grupo empresarial del que forme parte, en términos de lo establecido en el Código de Ética; 

VI. No ser accionista, asociada, socia o integrante del gobierno corporativo de personas morales o 
físicas de cualquier naturaleza, que dependan financieramente de las actividades del Instituto, en 
términos de lo establecido en el Código de Ética; 

VII. No tener parentesco por consanguinidad, afinidad o adopción hasta el tercer grado, ser cónyuge 
o estar en concubinato con alguna persona empleada o contratista del Instituto, así como 
accionista, socio, asociado o miembro del gobierno corporativo de personas morales o físicas de 
cualquier naturaleza, que dependan de las actividades financieras del Instituto; 

VIII. Manifestar previamente por escrito, los posibles Conflictos de Interés conforme a lo establecido 
en el Código de Ética; 

IX. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que tenga con el Instituto; 

X. No haber participado en los últimos seis años en la integración del mismo Órgano o Comité 
Auxiliar, a excepción de las personas ratificadas por parte del Gobierno Federal; 

XI. Acreditar experiencia y conocimientos en los siguientes supuestos: 

a) Para el Consejo de Administración, calidad técnica y amplios conocimientos y experiencia 
en materia financiera, legal o administrativa; 
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b) Para la Comisión de Vigilancia, contar con conocimientos y experiencia mínima de cinco 
años, en materia financiera, legal y administrativa; 

c) Para el Comité de Auditoría, tener título y cédula profesional, y contar con conocimientos y 
experiencia mínima de cinco años en materia de auditoría relacionada con entidades 
financieras; 

d) Para el Comité de Transparencia contar con conocimientos y experiencia mínima de cinco 
años en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales; y 

e) Para la Comisión de Inconformidades, contar con conocimientos y experiencia mínima de 
cinco años en procedimientos legales. 

XII. Los demás requisitos que se estipulen en la Ley del Infonavit, en estas Reglas de Operación, o 
en la normativa que de ellas emane o establezcan los Órganos del Instituto competentes. 

Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a la persona Titular de la Dirección General quien 
será nombrada en términos del artículo 22 de la Ley del Infonavit. 

Artículo 8.- Además de los señalados en el artículo anterior, las personas integrantes del Comité de 
Inversiones deberán contar con los siguientes requisitos: 

I. Experiencia profesional mínima de 6 años en materia financiera, de inversiones o económica; 

II. Título y cédula profesional, al menos de grado; 

III. No ser cónyuge, concubina o concubinario o tener relación de parentesco por afinidad, civil o 
consanguíneo dentro del primer grado o algún vínculo laboral con cualquier persona integrante de 
los Órganos y Comités Auxiliares, con Administradoras de Fondos para el Retiro, sus accionistas 
o principales funcionarios; y 

IV. No ser accionista, funcionaria o empleada de ninguna de las entidades financieras que integren el 
grupo financiero, empresarial, económico o corporativo al que pertenezca una Administradora de 
Fondos para el Retiro. 

Las limitaciones referidas en las fracciones III y IV, no se actualizarán debido a la participación de 
las personas integrantes del Comité de Inversiones, como accionistas o familiares de accionistas de las 
sociedades de inversión de fondos para el retiro en las que se inviertan los recursos de la cuenta individual de 
la que ellos o sus familiares sean Titulares. 

Artículo 9.- Las personas Integrantes Propietarias e Integrantes Suplentes de la Asamblea General, el 
Consejo de Administración, la Comisión de Vigilancia, el Comité de Auditoría, la Comisión de 
Inconformidades, el Comité de Transparencia y de las Comisiones Consultivas Regionales, no podrán serlo de 
algún otro Órgano o del Comité de Inversiones, salvo la persona Titular de la Dirección General que será 
integrante tanto de la Asamblea General como del Consejo de Administración. 

CAPÍTULO III 

De la Integración de los Órganos y Comités Auxiliares 

Artículo 10.- La Asamblea General se integrará por diez personas representantes de cada sector, de la 
forma que establecen los artículos 7o. y 8o. de la Ley del Infonavit, así como en términos de las bases para 
determinar las organizaciones nacionales de personas trabajadoras y empleadoras que intervendrán en la 
designación de las personas integrantes de la Asamblea General, emitidas por el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

El Ejecutivo Federal, en adición a la persona Titular de la Dirección General, designará a las nueve 
personas que representarán al Gobierno Federal. 

La designación de las personas integrantes de la Asamblea General se llevará a cabo cada seis años, 
coincidiendo con el proceso de transmisión del Poder Ejecutivo Federal. 

Para el caso de la Asamblea General, antes de que concluya el periodo correspondiente de seis años, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8o. de la Ley del 
Infonavit, comunicará al Instituto los nombres de las organizaciones nacionales de personas trabajadoras y 
empleadoras que fungirán como integrantes de la Asamblea General a partir de la fecha en que se inicie el 
nuevo periodo, para lo cual se citará oportunamente a las personas interesadas, quienes concurrirán a la 
instalación de la nueva Asamblea General. 

Artículo 11.- La Asamblea General designará a las personas integrantes del Consejo de Administración y 
de la Comisión de Vigilancia, a propuesta de los sectores, atendiendo a lo señalado en los artículos 12 y 17 de 
la Ley del Infonavit, según corresponda. 
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Artículo 12.- El Consejo de Administración estará integrado por doce personas Integrantes Propietarias y 
sus respectivas Integrantes Suplentes, cuatro por cada uno de los sectores. 

El Ejecutivo Federal, en adición a la persona Titular de la Dirección General, designará a las tres personas 
que representarán al Gobierno Federal. 

Artículo 13.- La Comisión de Vigilancia se integrará de manera tripartita con nueve personas integrantes, 
nombradas de la siguiente forma: 

I. Tres a propuesta del Gobierno Federal; 

II. Tres a propuesta del sector de las personas trabajadoras; y 

III. Tres a propuesta del sector de las personas empleadoras. 

Para cada persona Integrante Propietaria se designará una Integrante Suplente. 

Artículo 14.- Las personas integrantes del Comité de Auditoría serán designadas por el Consejo de 
Administración, previo Dictamen de la Comisión de Vigilancia, y deberán ser ratificadas por la Asamblea 
General, de conformidad con los artículos 10, fracción XIII, y 18 Bis, primer párrafo, de la Ley del Infonavit. 

Una vez aprobada la propuesta por el Consejo de Administración, las personas integrantes designadas 
entrarán en funciones ante el Comité de Auditoría, en tanto sesiona la Asamblea General. 

Artículo 15.- El Comité de Auditoría estará integrado de manera tripartita, por una persona Integrante 
Propietaria designada por cada representación y sus respectivas Integrantes Suplentes. 

Artículo 16.- Las personas integrantes de la Comisión de Inconformidades y del Comité de Transparencia 
serán designadas por la Asamblea General, a propuesta de la Comisión de Vigilancia, previa propuesta de 
cada uno de los sectores, en términos de los artículos 10, fracción XI, 18, fracción V, 25 y 25 Bis de la Ley del 
Infonavit. 

Artículo 17.- La Comisión de Inconformidades se integrará en forma tripartita, con una persona integrante 
por cada representación, y a cada Integrante Propietaria se le designará una Integrante Suplente. 

Artículo 18.- El Comité de Transparencia estará integrado de manera tripartita, por una persona 
Integrante Propietaria designada por cada representación y sus respectivas Integrantes Suplentes. La 
designación de ambas será realizada por la Asamblea General, y durarán en su cargo seis años. 

Artículo 19.- Las personas integrantes de los Comités Auxiliares serán designadas por el Consejo de 
Administración, a propuesta de los sectores que representan. 

Artículo 20.- El Comité de Inversiones se conformará por una persona Integrante Profesional Propietaria 
propuesta por cada uno de los sectores, con sus respectivas personas Integrantes Profesionales Suplentes, 
mismas que no podrán formar parte de ningún Órgano u otro Comité Auxiliar. Para el caso del sector 
Gobierno, la designación estará a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las personas 
Integrantes Profesionales Suplentes del Comité de Inversiones deberán contar con los mismos requisitos y ser 
designadas mediante el mismo procedimiento que las personas Integrantes Profesionales Propietarias. 

Artículo 21.- Los sectores procurarán que las personas Integrantes Propietarias y Suplentes sean 
designadas por un periodo mínimo de 4 meses en el Órgano o Comité Auxiliar correspondiente. 

Artículo 22.- La Secretaría deberá recibir del Ejecutivo Federal y los sectores a más tardar 15 días previos 
a su designación, los perfiles y la documentación necesaria de las personas integrantes de los Órganos y de 
los Comités Auxiliares, acorde a lo dispuesto en el artículo 7. La Secretaría, en el ejercicio de sus atribuciones 
como unidad de apoyo de los Órganos y Comités Auxiliares, previo a la inclusión en el orden del día de las 
propuestas de designaciones a las que se refieren los artículos 11, 13 y 14, revisará los perfiles, informando el 
resultado de esta actividad a cada uno de los sectores. 

Artículo 23.- Las personas integrantes de los Órganos o Comités Auxiliares durarán en su encargo un 
periodo máximo de seis años. 

La duración de las personas integrantes de los Comités Auxiliares será determinada por cada uno de los 
sectores que las propusieron, sin que ésta exceda el tiempo establecido en la Ley del Infonavit. 

Para el caso del Comité de Inversiones, la designación de sus integrantes se hará en forma escalonada 
por un periodo de seis años. Para mantener el escalonamiento, cada sector realizará su designación con dos 
años de diferencia. 

Artículo 24.- El Ejecutivo Federal y los sectores promoverán, en apego a las bases legales de su 
conformación o en la legislación que le sea aplicable, el principio de equidad de género en la designación de 
sus integrantes para la conformación de los Órganos y de los Comités Auxiliares, en términos del artículo 7. 

Los sectores promoverán el principio de equidad de género, impulsando preferentemente el objetivo de 
alcanzar que por lo menos el treinta por ciento de los espacios correspondientes a su representación, sean 
ocupados por mujeres. 
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CAPÍTULO IV 

De la Separación Voluntaria y la Remoción 

Artículo 25.- Las personas integrantes de los Órganos y de los Comités Auxiliares serán removidas del 
cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron propuestas conforme a las disposiciones 
aplicables para cada Órgano o Comité Auxiliar. 

Artículo 26.- Las personas integrantes de los Órganos y de los Comités Auxiliares serán removidas 
cuando lo decida la Asamblea General, a petición por escrito de la representación que propuso su 
nombramiento. 

Las personas integrantes del Consejo de Administración, de la Comisión de Vigilancia y del Comité de 
Auditoría cuya remoción se haya solicitado por escrito, quedarán inmediatamente suspendidas de sus 
funciones. Las personas Integrantes de los demás Órganos y Comités Auxiliares cuya remoción se haya 
solicitado, quedarán suspendidas de sus funciones a partir del momento en que la Secretaría les notifique 
por escrito. 

Las remociones de las personas integrantes de los Órganos y de los Comités Auxiliares se sujetarán 
a lo siguiente: 

I. Las personas integrantes de la Asamblea General podrán removerse libremente a petición del 
Ejecutivo Federal o de la organización nacional de personas trabajadoras o empleadoras que las 
haya designado, para lo cual, quien ostente su representación legal, deberá presentar la solicitud 
correspondiente a la persona Titular de la Dirección General. 

II. Las personas integrantes del Consejo de Administración y de la Comisión de Vigilancia serán 
removidas por la Asamblea General a petición del sector que las hubiere propuesto, y por 
conducto de la persona Titular de la Dirección General. 

III. Las personas integrantes del Comité de Auditoría sólo podrán removerse por el Consejo de 
Administración, previo Dictamen de la Comisión de Vigilancia, a petición de la representación que 
las hubiere propuesto, dicha remoción deberá ser presentada ante la Secretaría y ratificada por la 
Asamblea General. 

En tanto se reúne el Consejo de Administración, las personas integrantes del Comité de Auditoría 
cuya remoción se haya solicitado, quedarán de inmediato suspendidas en sus funciones y la 
persona Integrante Suplente tomará su lugar. 

IV. Las personas integrantes de los Comités Auxiliares serán removidas por el Consejo de 
Administración a petición de la representación que las hubiere propuesto, por conducto de la 
Secretaría, salvo lo previsto en la siguiente fracción. 

V. Las personas Integrantes Profesionales del Comité de Inversiones podrán ser removidas por 
violaciones al Código de Ética en términos del artículo 30 del presente ordenamiento, por 
conducto de la Secretaría. En tal caso, la representación sectorial correspondiente designará a 
una nueva persona integrante para cubrir el periodo de aquella que haya sido removida, a efecto 
de respetar la designación escalonada a la que se refiere el artículo 23. 

VI. Las personas integrantes del Comité de Transparencia y de la Comisión de Inconformidades 
serán removidas, a petición de la representación que las hubiere propuesto, por la Asamblea 
General, previa propuesta de la Comisión de Vigilancia. 

En tanto se reúne la Asamblea General, las personas integrantes de los Órganos y de los 
Comités Auxiliares cuya remoción se haya solicitado, quedarán de inmediato suspendidas en sus 
funciones. 

VII. Las personas integrantes de las Comisiones Consultivas Regionales serán removidas por el 
Consejo de Administración a petición de la representación que las hubiere propuesto, por 
conducto de la Secretaría Técnica que corresponda. 

Artículo 27.- En el supuesto de que cualquier persona integrante de los Órganos o Comités Auxiliares 
actualice un conflicto de interés, la persona Titular de la Dirección General podrá solicitar la suspensión 
inmediata al Órgano encargado de su designación, la cual de aprobarse dará lugar a que la persona 
Integrante Suplente entre en funciones. 

En caso de que se compruebe el conflicto de interés, la persona integrante será removida de sus 
funciones por el Órgano encargado de su designación de manera inmediata. A efecto de iniciar el 
procedimiento con las instancias correspondientes. 
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Artículo 28.- La Separación Voluntaria del encargo de las personas integrantes de los Órganos o Comités 
Auxiliares se deberá de notificar a la Secretaría mediante oficio suscrito por la persona integrante del Órgano 
o Comité Auxiliar que corresponda o, en su caso, por la representación que las propuso. 

Artículo 29.- En el caso de suspensión o remoción de las personas Integrantes Propietarias, serán 
reemplazadas por la persona Integrante Suplente, hasta en tanto no sea Designada o Nombrada una nueva 
persona Integrante Propietaria por el Órgano facultado para ello. Dicha determinación deberá hacerse del 
conocimiento del Órgano correspondiente en la sesión inmediata siguiente. 

En caso de no contar con una persona Integrante Suplente, el sector al que le corresponda la vacante 
realizará la propuesta de forma inmediata, asegurándose de que cumpla con los requisitos establecidos para 
las personas Integrantes Propietarias o Profesionales, según corresponda. 

Artículo 30.- La Comisión de Vigilancia cuando exista una violación al Código de Ética por parte de las 
personas integrantes de los Órganos o Comités Auxiliares, informará a la representación correspondiente para 
que sancione en los términos de sus disposiciones internas. 

Artículo 31.- La Comisión de Vigilancia deberá valorar los elementos de prueba recabados durante la 
investigación de la Contraloría General. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS Y COMITÉS AUXILIARES 

CAPÍTULO I 

De la Asamblea General 

Artículo 32.- La Asamblea General, debidamente convocada y legalmente constituida, es la autoridad 
suprema del Instituto y sus Recomendaciones y Resoluciones son obligatorias para todas sus personas 
integrantes, los Órganos, Comités Auxiliares y la Administración. 

Artículo 33.- La Asamblea General deberá reunirse por lo menos dos veces al año conforme a lo 
siguiente: 

I. La primera sesión ordinaria se celebrará dentro de los cuatro primeros meses del año para 
examinar y, en su caso, aprobar al menos los siguientes asuntos: 

a) Estados financieros del Instituto que resulten de la operación en el último ejercicio, 
dictaminados por una auditoría externa y aprobados por el Consejo de Administración; 

b) Dictamen de la auditoría externa sobre el ejercicio del presupuesto de gastos de 
administración, operación y vigilancia del año anterior, aprobado por el Consejo de 
Administración; 

c) Dictamen de la Comisión de Vigilancia sobre el informe que le remita el Comité de Auditoría, 
con relación a la situación que guarda el Sistema de Control Interno del Instituto; 

d) Informe anual de la Comisión de Vigilancia sobre el funcionamiento de los Órganos del 
Instituto a que se refiere el artículo 39, fracción VI, de estas Reglas; e 

e) Informe anual de la persona Titular de la Dirección General sobre las actividades del 
ejercicio anterior del Instituto y sobre la situación patrimonial y operativa del Instituto, así 
como de la financiera de sus activos y pasivos, que contenga una evaluación respecto a la 
suficiencia de los flujos correspondientes para cubrir la operación del Instituto para su envío 
al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

II. La segunda sesión ordinaria se celebrará dentro de los últimos dos meses del año para examinar 
y, en su caso, aprobar al menos los siguientes asuntos: 

a) Plan financiero, que incluirá los objetivos estratégicos, el programa de inversión 
habitacional, así como las proyecciones financieras del Instituto a cinco años. 

b) Planes de labores y de financiamientos del Instituto para el siguiente año; 

c) Presupuesto de ingresos y egresos del siguiente año; 

d) Revisión anual de la evaluación y seguimiento de los Planes Financieros y Estratégicos del 
Instituto; y 

e) Calendario anual de sesiones ordinarias de los Órganos y de los Comités Auxiliares. 
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III. Independientemente de la sesión de que se trate, la Asamblea General podrá ocuparse además 
de los siguientes asuntos: 

a) Hacer las designaciones o ratificaciones, así como los nombramientos o remociones, 
de acuerdo con las atribuciones que le confiere la Ley del Infonavit para los Órganos, 
salvo de la persona Titular de la Dirección General, y de las personas integrantes de los 
Comités Auxiliares; 

b) Decidir sobre el establecimiento, funcionamiento e integración, así como la modificación 
o supresión de las Comisiones Consultivas Regionales del Instituto, señalándoles 
su jurisdicción; 

c) Aprobar e instruir la publicación de: 

i. Reglas de Operación de los Órganos del Instituto; 

ii. Estatuto Orgánico; 

iii. Código de Ética; 

iv. Normativa en materia de transparencia y acceso a la información pública conforme a la 
legislación general y federal aplicable; 

v. Políticas generales en materia de crédito, arrendamiento social, administración 
inmobiliaria y enajenación de vivienda; y 

vi. Las políticas de organización de la contabilidad y auditoría interna del Instituto en 
términos del artículo 66, fracción II, de la Ley del Infonavit, previo conocimiento del 
Consejo de Administración. 

d) Operaciones del Instituto que, por su importancia, a juicio de alguno de los sectores, del 
Consejo de Administración o de la persona Titular de la Dirección General, ameriten 
acuerdo expreso de la Asamblea General; 

e) Conocer las denuncias que presenten los auditores externos sobre las irregularidades que 
detecten en cumplimiento de las obligaciones que la Ley del Infonavit les impone; 

f) Informes, Dictámenes y demás asuntos que le propongan otros Órganos del Instituto; 

g) Resolver de manera definitiva sobre las resoluciones del Consejo de Administración y de la 
Comisión de Vigilancia suspendidas por la persona Titular de la Dirección General derivado 
del ejercicio de su derecho de veto; 

h) Informe de seguimiento a las Recomendaciones de Asamblea General; y 

i) Los demás que la Ley del Infonavit señala y los que sean necesarios para el cumplimiento 
de los fines del Instituto, que no se encuentren reservados a otro Órgano de éste. 

CAPÍTULO II 

Del Consejo de Administración y Comités Auxiliares 

Artículo 34.- El Consejo de Administración tendrá las atribuciones que se le señalen en la Ley del 
Infonavit y las adicionales que le señale la Asamblea General a través de las presentes Reglas de Operación, 
o se desprendan de ellas. 

Para efectos del ejercicio de las facultades conferidas al Consejo de Administración por la Ley del 
Infonavit, la Administración deberá cumplir los requisitos establecidos en la normativa interna que resulte 
aplicable a cada asunto y acompañar el Dictamen de los Comités Auxiliares, o Comités Internos que para tal 
efecto determine la persona Titular de la Dirección General según corresponda. Sin perjuicio de lo anterior, se 
observarán las reglas siguientes: 

I. Para decidir sobre la inversión en valores del Instituto: 

a) La Administración presentará al Comité de Inversiones el dictamen del Comité Interno sobre 
la propuesta de creación de nuevos fondos, los cuales podrán constituirse como contratos 
de fideicomiso de acuerdo con las políticas del Instituto en la materia y la propuesta de 
marco de gestión que regulará su administración y gestión; 

b) En su caso, el Comité de Inversiones dictaminará la creación de los nuevos fondos, 
propondrá al Consejo de Administración el marco de gestión que corresponda; y 

c) La Administración deberá someter al Consejo de Administración, por conducto del Comité 
de Inversiones, la autorización de la política y estrategia en materia de gestión de 
inversiones en valores de los fondos del Instituto. 



260 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de junio de 2025 

II. Para la presentación a la Asamblea General de las proyecciones financieras del Instituto a cinco 
años, del presupuesto de ingresos y egresos, los planes de labores y de financiamientos, el plan 
financiero para el siguiente año, el informe de la persona Titular de la Dirección General sobre las 
actividades del ejercicio anterior del Instituto y el informe sobre la situación patrimonial y operativa 
del Instituto, así como de la situación financiera de sus activos y pasivos, que contenga una 
evaluación respecto a la suficiencia de los flujos correspondientes para cubrir la operación del 
Instituto para su presentación al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y al Congreso de la Unión, así como los estados financieros: 

a) Los estados financieros deberán ser dictaminados por una Auditoría Externa y aprobados 
por el Comité de Auditoría para ser posteriormente turnados al Consejo de Administración; y 

b) En su caso, el Consejo de Administración aprobará la presentación a la Asamblea General 
de los documentos referidos en esta fracción. 

III. Para la presentación a la Asamblea General de cambios a las Reglas de Operación de los 
Órganos del Instituto y el Estatuto Orgánico: 

a) La persona Titular de la Dirección General presentará ante el Consejo de Administración las 
propuestas de modificaciones a las Reglas de Operación de los Órganos, así como el 
Estatuto Orgánico del Instituto; y 

b) El Consejo de Administración, una vez recibida la propuesta normativa por la persona Titular 
de la Dirección General, examinará y, en su caso, aprobará su presentación a la Asamblea 
General para su aprobación. 

IV. Para la emisión, aprobación y revisión de normativa requerida para la aplicación del 
artículo 41 Bis. 

V. En relación con los cambios de normativa en materia de control interno: 

a) La Auditoría Interna presentará al Comité de Auditoría la propuesta de cambios a la 
normativa en materia de control interno; 

b) El Comité de Auditoría remitirá a la Administración, por conducto de la Contraloría General, 
la propuesta para que las áreas emitan sus comentarios y propuestas de ajuste; 

c) El Comité de Auditoría le presentará al Consejo de Administración los cambios o reformas 
convenientes en materia de control interno; y 

d) El Consejo de Administración aprobará los cambios a lineamientos propuestos sobre control 
interno, tomando en consideración la propuesta del Comité de Auditoría. 

VI. Con respecto a la determinación de la tasa de interés que generará el saldo de la subcuenta de 
vivienda a la que se refiere el artículo 39 de la Ley del Infonavit: 

a) Con base en la Política de Rendimiento a la Subcuenta de Vivienda, y en la Política de 
Rendimiento a la Subcuenta de Vivienda, la Administración a través del área competente, la 
Dirección de Finanzas y Fiscalización elaborará una propuesta argumentada, justificada y 
motivada, sobre la tasa de interés relativa a esta fracción, y la presentará al Comité Interno 
que para tal efecto determine la persona Titular de la Dirección General; 

b) El Comité Interno elaborará un Dictamen al respecto y se presentará, junto con la propuesta 
de la Administración del Instituto, a la persona Titular de la Dirección General para que la 
someta a consideración del Consejo de Administración; y 

c) El Consejo de Administración, tomando en consideración el Dictamen del Comité Interno, 
determinará la tasa de interés que generará el saldo de la subcuenta de vivienda. 

VII. Para el establecimiento de los Comités Auxiliares necesarios, para el cumplimiento de 
sus funciones: 

a) Las personas integrantes del Consejo de Administración, de forma individual o por sector, 
podrán proponer la creación o eliminación de algún Comité Auxiliar; 

b) El Consejo de Administración estudiará la propuesta a efecto de delimitar sus funciones 
específicas; 

c) El Consejo de Administración, emitirá una resolución que validará jurídicamente la creación 
o eliminación del Comité Auxiliar; y 

d) Una vez que sea creado o eliminado un Comité Auxiliar, se modificarán las Reglas de 
Operación, mismas que serán enviadas para aprobación de la Asamblea General. 
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VIII. Para la aprobación de las políticas generales y los lineamientos que delimiten los niveles de 
riesgo bajo los cuales trabajará la Administración del Instituto: 

a) La Dirección General, a través del área competente, le enviará al Comité Interno que para 
tal efecto determine la persona Titular de la Dirección General, una propuesta sobre los 
objetivos, lineamientos y políticas generales para la Administración Integral de Riesgos, 
así como de los Límites Globales de Exposición al Riesgo y los Límites Específicos 
de Exposición; 

b) El Comité Interno dictaminará sobre los documentos y el área competente los remitirá a la 
Secretaría para que sean presentados al Consejo de Administración; 

c) El Consejo de Administración analizará y en su caso, aprobará las propuestas de políticas 
generales, objetivos o lineamientos; y 

d) Para el caso de los límites aplicables a la gestión de inversiones en valores, el área 
competente deberá solicitar el Dictamen del Comité de Inversiones para que analicen las 
implicaciones de los referidos límites para cada clase de activo, en forma previa a la 
presentación al Consejo de Administración. 

Artículo 35.- En términos del artículo 16, fracción XXI, de la Ley del Infonavit, para favorecer el eficiente 
funcionamiento del Instituto, el Consejo de Administración contará, de manera enunciativa, más no limitativa, 
con un Comité de Inversiones. Lo anterior, sin perjuicio de aquellos Comités Auxiliares que el Consejo de 
Administración determine crear. 

Artículo 36.- Los Comités Auxiliares que establezca el Consejo de Administración a partir de la entrada en 
vigor de las presentes Reglas de Operación deberán sujetarse a lo dispuesto en las mismas. 

Artículo 37.- El Comité de Inversiones tendrá por objeto auxiliar al Consejo de Administración en el 
análisis y, en su caso, aprobación de las normas, directrices, políticas generales, estrategias y mecanismos de 
control y seguimiento relacionados con la inversión en valores que realice el Infonavit a través de los fondos 
que al efecto constituya, con el fin de procurar que el Fondo Nacional de la Vivienda maximice los 
rendimientos de los recursos a cargo del Instituto. 

El Comité de Inversiones tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dictaminar y proponer para aprobación del Consejo de Administración la normativa aplicable al 
Instituto en materia de inversiones, principalmente las políticas de adquisición y gestión de 
valores, el uso de instrumentos financieros alternativos previstos en los marcos de gestión 
de cada fondo, así como el régimen de inversión de cada fondo; 

II. Dictaminar la creación de nuevos fondos del Instituto y, en su caso, propondrá al Consejo de 
Administración el Marco de Gestión que regulará su administración, su régimen de inversión; 

III. Analizar y autorizar, en su caso, las inversiones en valores, instrumentos, programas y/o 
Recomendaciones que provengan de la Administración del Instituto, con base en los límites de 
riesgos financieros aprobados; 

IV. Dictaminar y proponer para aprobación del Consejo de Administración las reformas a los Marcos 
de Gestión de los Fondos del Instituto; 

V. Monitorear mensualmente la evolución de las cuentas de los fideicomisos a cuyos patrimonios el 
Instituto aporte recursos; 

VI. Solicitar a la Administración, informes especiales a los Fideicomisos del Infonavit, a petición de 
cualquiera de las personas integrantes del Comité; 

VII. Conocer los resultados de las auditorías especializadas en materia de inversiones en valores que 
se realicen a los fondos del Instituto; 

VIII. Solicitar a las instancias de fiscalización competentes, auditorías internas o externas sobre los 
procesos de inversiones, a petición de cualquiera de las personas integrantes del Comité; 

IX. Recibir de la Administración, dictaminar, y en su caso, aprobar la propuesta de Portafolio de 
Referencia para evaluar el desempeño de la cartera de los fondos del Infonavit que realicen 
inversiones en valores; 

X. Dictaminar y aprobar la propuesta de la Administración respecto de las políticas y estrategia de 
administración e inversión en valores de los recursos a cargo del Instituto y dar vista al Consejo 
de Administración de su aprobación; 



262 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de junio de 2025 

XI. En caso de una disrupción en los mercados financieros nacionales o internacionales, en la cual 
se incumplan los límites de riesgos financieros aprobados, dictaminar y aprobar las estrategias 
extraordinarias de inversión que la Administración le proponga para proteger las inversiones de 
los recursos que administra el Infonavit, informando al Consejo de Administración; 

XII. Conocer y analizar los documentos, informes y/o estudios que le presente la Administración en 
materia de inversiones, gestión de fondos, finanzas y riesgos, en términos del Estatuto Orgánico; 

XIII. Dar seguimiento a las Recomendaciones y Resoluciones emitidas por la Asamblea General y a 
las Resoluciones del Consejo de Administración; 

XIV. Remitir al Consejo de Administración los asuntos en los que éste requiera un Dictamen emitido 
por este Comité; y 

XV. Las demás que establezca el Consejo de Administración o la normativa en materia de 
inversiones. 

La propuesta presentada por la Administración, respecto a los temas que integrarán el Orden del día del 
Comité de Inversiones, deberá contar con la autorización del Grupo de Trabajo de Inversiones que constituya 
la Administración conforme a los lineamientos que emita la persona Titular de la Dirección General. 

Artículo 38.- Las determinaciones emanadas de los Comités Auxiliares plasmadas en los Dictámenes, se 
remitirán para conocimiento o, en su caso, aprobación del Consejo de Administración, según sus atribuciones 
y facultades. 

CAPÍTULO III 

De la Comisión de Vigilancia 

Artículo 39.- La Comisión de Vigilancia tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

I. Emitir un Plan de Trabajo anual en el que se contemple el cumplimiento de la normativa aplicable; 

II. Conocer y aprobar los Dictámenes emitidos por la Contraloría General, como instancia 
investigadora auxiliar de la propia Comisión; 

III. Proponer a la Asamblea General y al Consejo de Administración, en su caso, las medidas que 
juzgue convenientes para mejorar el funcionamiento del Instituto, para lo cual podrá solicitar al 
Comité de Auditoría, los análisis, información y revisión de aspectos sustantivos que estime 
pertinentes. La Administración proporcionará a la Comisión de Vigilancia, la información de 
carácter estratégico necesaria para el cumplimiento de esta función; 

IV. Proponer a la Asamblea General las modificaciones al Código de Ética que sean elaboradas por 
la Administración; 

V. Vigilar que las personas integrantes de los Órganos y Comités Auxiliares actúen conforme a la 
normativa aplicable y con apego al Código de Ética, para lo cual podrá emitir las 
Recomendaciones pertinentes al sector que corresponda o, en su caso, recomendar su remoción; 

VI. Establecer los criterios de evaluación del desempeño a los que estarán sujetos los Órganos del 
Instituto, utilizando para tales efectos el informe que realiza esta Comisión a la Asamblea General 
previsto en el artículo 18, fracción IV, de la Ley del Infonavit y fracción siguiente de esta Regla; 

VII. Informar una vez al año a la Asamblea General sobre el funcionamiento de los Órganos 
del Instituto; 

VIII. Proponer a la Asamblea General la designación o remoción de las personas integrantes del 
Comité de Transparencia y de la Comisión de Inconformidades, por conducto del sector 
correspondiente; 

IX. Conocer la normativa del Comité de Transparencia y de la Comisión de Inconformidades; 

X. En los casos que a su juicio lo amerite, convocar a Asamblea General y hacer que se incluyan en 
el orden del día de las sesiones de la Asamblea General y del Consejo de Administración, los 
asuntos que considere convenientes; 

XI. Emitir Dictamen sobre el informe que le remita el Comité de Auditoría en relación con la situación 
que guarda el Sistema de Control Interno del Instituto, para su presentación al Consejo de 
Administración y a la Asamblea General; 

XII. Enviar al Consejo de Administración su Opinión, sobre los informes que se le presenten de 
manera periódica por la Administración en el ámbito de sus atribuciones; 
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XIII. Enviar al Consejo de Administración su Opinión, respecto a protocolos a través de los cuales se 
establecerán las directrices, con base en la normativa institucional vigente, así como las acciones 
relacionadas con la atención, en tiempo y forma, por parte de la Administración a las auditorías 
practicadas por las Entidades Fiscalizadoras competentes al Infonavit; 

XIV. Dictaminar la propuesta para el nombramiento y remoción de las personas integrantes del Comité 
de Auditoría; 

XV. Emitir criterios de operatividad, de atención y servicio a los que se deberá sujetar la 
Administración respecto de los asuntos que conozca la Comisión de Inconformidades; 

XVI. Dar seguimiento al cumplimiento de las Resoluciones de los Órganos y Comités Auxiliares; 

XVII. Solicitar la opinión de terceros para el adecuado desempeño de sus funciones; 

XVIII. Conocer los Dictámenes que elabore la Comisión de Inconformidades con relación a las 
controversias que se susciten sobre el valor de las prestaciones que las empresas 
estuvieren otorgando a las personas trabajadoras en materia de vivienda, y resolver lo que a su 
juicio proceda; 

XIX. Conocer el procedimiento iniciado por la Contraloría General, así como sus resultados, ante el 
incumplimiento del Instituto respecto a los programas de autocorrección dentro del plazo de 
ejecución establecido, derivado de irregularidades normativas en las operaciones crediticias 
del Instituto; 

XX. Revisar, analizar y emitir opinión a los Estados Financieros trimestrales y anuales del Instituto y 
remitirla al Consejo de Administración; y 

XXI. Las demás a que se refiere la Ley y necesarias para el cumplimiento de los fines del Instituto y 
que no se encuentren encomendadas a otro Órgano. 

Artículo 40. La Contraloría General, será la instancia que apoyará a la Comisión de Vigilancia, siendo la 
encargada de la investigación de los asuntos relacionados con el posible incumplimiento del Código de Ética 
por parte de las personas integrantes de los Órganos o Comités Auxiliares. 

CAPÍTULO IV 

Del Comité de Auditoría, la Auditoría Interna y la Auditoría Externa 

Artículo 41.- El Comité de Auditoría tendrá las atribuciones y facultades que se enuncian a continuación: 

I. En materia de administración de riesgos: 

a) Informar al Consejo de Administración y a la Dirección General, conforme a las 
disposiciones aplicables emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
resultados de las revisiones que se practiquen al funcionamiento del Área competente en 
materia de riesgos y de las evaluaciones a los enfoques y modelos de medición de riesgos; 

b) Informar aquellos riesgos que son identificados y expuestos en el Instituto de acuerdo con el 
marco regulatorio; y 

c) Evaluar el adecuado cumplimiento normativo respecto del manejo de los activos, pasivos y 
patrimonio del Instituto y, en especial, la adecuada definición de riesgos y pasivos a largo 
plazo, en función de su inserción en el sistema de pensiones e informar al Consejo 
de Administración. 

II. En materia de control interno: 

a) A propuesta de la Administración, presentar para aprobación del Consejo de Administración 
los lineamientos generales en materia de control interno que el Instituto requiera para su 
adecuado funcionamiento, así como sus actualizaciones; 

b) A propuesta de la Administración, aprobar los manuales de operación del Instituto, en la 
parte relativa a las políticas y procedimientos que en materia de control interno se requieran 
para el correcto funcionamiento del Instituto, acorde con la normativa que sobre el particular 
haya sido aprobada por el Consejo de Administración; 

c) Evaluar e informar al Consejo de Administración semestralmente y, una vez al año a la 
Asamblea General, previo Dictamen de la Comisión de Vigilancia, sobre la situación que 
guarda el Sistema de Control Interno del Instituto; y 

d) Revisar con la persona Titular de la Dirección General el alcance y calidad del control 
interno, así como el nivel de apego a principios y sanas prácticas contables. 
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III. En materia de información financiera: 

a) Revisar trimestralmente el ejercicio del Presupuesto de GAOV; del presupuesto de 
inversiones, del presupuesto de inversión en construcción, de las erogaciones en cobranza, 
fondo revolvente de recaudación y otros gastos que no están contemplados en el 
Presupuesto de GAOV; 

b) Revisar y emitir opinión a la Dirección General, a la Comisión de Vigilancia y al Consejo de 
Administración sobre los estados financieros trimestrales; 

c) Revisar y aprobar los estados financieros anuales dictaminados por la Auditoría Externa y el 
ejercicio del Presupuesto de GAOV, así como emitir una opinión a la Comisión de Vigilancia 
y al Consejo de Administración para posteriormente presentarlos ante la Asamblea General 
para su aprobación; 

d) Revisar y, en su caso, emitir su opinión respecto las políticas contables que aplique la 
Administración; y 

e) Asegurar que los estados financieros cumplan con las disposiciones aplicables al Instituto, 
emitidas por la Asamblea General y demás normativa aplicable en la materia. 

IV. En materia de auditoría interna: 

a) Proponer al Consejo de Administración la designación de la persona Titular de la Auditoría 
Interna del Instituto, elegido de una terna propuesta por la persona Titular de la Dirección 
General y, en su caso, su remoción; 

b) Aprobar anualmente el presupuesto y el Programa de Trabajo de la persona Titular de la 
Auditoría Interna; 

c) Dar seguimiento a las sugerencias y observaciones desarrolladas por la persona Titular de 
la Auditoría Interna; 

d) Dar seguimiento al cumplimiento del Programa Anual de Trabajo elaborado por la persona 
Titular de la Auditoría Interna, y autorizar cambios al mismo; 

e) Revisión anual al Estatuto y Manual de Auditoría Interna, y autorizar cambios al mismo; y 

f) Dar seguimiento a las sugerencias y observaciones desarrolladas por la persona Titular de 
la Auditoría Interna. 

V. En materia de auditoría externa: 

a) Aprobar los Dictámenes, opiniones, reportes o informes que elabore la Auditoría Externa, 
para enviarlos al Consejo de Administración. En caso de considerarlo conveniente, solicitar 
al propio Consejo que se convoque a Asamblea General; 

b) Autorizar el programa de trabajo de la auditoría anual de estados financieros presentado por 
la Auditoría Externa que incorpore fechas, alcance, objetivos y entregables; 

c) Proponer al Consejo de Administración la elección de la Auditoría Externa, de una terna de 
candidatos, la cual podrá ser solicitada a un Colegio de Contadores Públicos ampliamente 
representativo de la profesión; 

d) Revisar y aprobar las actividades de auditoría que deriven de los programas anuales que 
elabore la Auditoría Externa; 

e) Vigilar la rotación de los equipos de Auditoría Externa, así como aprobar los honorarios y 
términos de sus servicios; 

f) Revisar los términos de las respuestas a las recomendaciones de la Auditoría Externa; 

g) Dar seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Auditoría Externa; 

h) Autorizar la realización de tareas adicionales de la Auditoría Externa, cuando lo considere 
necesario para el mejor desempeño de sus funciones; 

i) Cerciorarse de que la rotación de la Auditoría Externa se lleve a cabo según lo establecido 
en la Ley del Infonavit; 

j) Cerciorarse de que exista coordinación con las actividades de auditoría interna; y 

k) Llevar a cabo una evaluación anual de los servicios prestados por la Auditoría Externa. 
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VI. En materia de cumplimiento regulatorio: 

a) Vigilar que la administración de los recursos y los gastos, así como las Operaciones, se 
hagan de acuerdo con las disposiciones de la Ley del Infonavit y de la normativa que de la 
misma emane; 

b) Verificar trimestralmente que los sistemas de organización de contabilidad y el programa de 
auditoría interna se desempeñen de conformidad con estándares de calidad adecuados 
en materia contable y de controles internos, aprobados por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; 

c) Supervisar y vigilar que las Operaciones relevantes del Instituto en materia de 
administración de riesgos, información financiera y control interno se ajusten a las normas 
establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

d) Revisar los términos de las respuestas a las observaciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

e) Asegurarse de que las funciones de Auditoría Interna y Auditoría Externa mantengan la 
independencia profesional necesaria; 

f) Vigilar que los programas financieros anuales del Instituto no excedan a los presupuestos 
de ingresos corrientes y, cuando así lo solicite el Consejo de Administración, conocer y 
opinar respecto de los proyectos del Presupuesto de GAOV, Presupuesto de Ingresos 
y de Egresos; 

g) Autoevaluar su desempeño una vez al año e informar al Consejo de Administración y a la 
Comisión de Vigilancia los resultados para su aprobación; 

h) Cerciorarse de que el Sistema de Control Interno asegure el cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes aplicables al Infonavit; y 

i) Recibir de la Administración, reportes semestrales sobre los litigios o contingencias que 
afecten el funcionamiento del Instituto, y cerciorarse de que los mismos se elaboren 
adecuadamente y estén considerados en la información financiera del Instituto. 

VII. En materia de ética, asegurar la existencia de políticas y procedimientos suficientes y seguros 
para la recepción, análisis y tratamiento de denuncias por posibles actos ilícitos e irregularidades 
operativas por parte de las personas trabajadoras del Instituto, así como de terceros; y 

VIII. En materia de información patrimonial, verificar la existencia y funcionamiento de un sistema 
integral de información de la situación patrimonial de las personas trabajadoras del Instituto, 
aprobado por el Consejo de Administración a propuesta de la persona Titular de la Dirección 
General. 

Artículo 42.- La persona Titular de la Auditoría Interna deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona mexicana de reconocido prestigio; 

II. Contar con Título y Cédula Profesional; 

III. Contar con conocimientos y experiencia profesional mínima de nivel directivo, de cinco años en 
materia de auditoría relacionada con entidades financieras; 

IV. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito patrimonial o intencional que haya 
ameritado pena corporal; 

V. No estar inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano, así como no haber sido declarado 
como quebrado o concursado; 

VI. No desempeñar ningún cargo o comisión en el servicio público; y 

VII. No contar con conflicto de interés o con litigio en contra del Instituto, sus fideicomisos o 
empresa filial. 

Artículo 43.- El Consejo de Administración designará a la persona Titular de la Auditoría Interna a 
propuesta del Comité de Auditoría, de una terna propuesta por la persona Titular de la Dirección General. 

Artículo 44.- La persona Titular de la Auditoría Interna podrá ser removida por el Consejo de 
Administración previa propuesta del Comité de Auditoría. Dicha propuesta deberá expresar de manera precisa 
las razones que motivan su presentación, debiendo fundarse en el desempeño ético o profesional de la 
persona Titular de la Auditoría Interna. El Consejo de Administración deberá hacer pública las razones por las 
que admite o rechaza la propuesta de remoción del Comité de Auditoría, salvaguardando la información 
reservada o confidencial en términos de la legislación aplicable. 
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Artículo 45.- La persona Titular de la Auditoría Interna tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

I. Revisar y evaluar el funcionamiento operativo de los procesos y unidades operativas del Instituto, 
así como su apego a los lineamientos en materia de control interno que les sean aplicables; 

II. Realizar visitas de auditoría a las áreas operativas del Instituto; 

III. Revisar y evaluar el proceso contable y de elaboración de información financiera del Instituto; 

IV. Presentar, ante el Órgano o Comité Auxiliar correspondiente, los informes detallados a partir 
de los resultados que obtenga del ejercicio de las facultades señaladas en las fracciones I a III del 
presente artículo. Dichos informes deberán de ser entregados la Secretaría General de acuerdo 
con el Estatuto Orgánico y el calendario establecido; 

V. Los informes referidos en la fracción anterior podrán incluir recomendaciones de mejora operativa 
dirigidas a las áreas del Instituto, las cuales serán vinculantes. En el caso en que los informes 
contengan recomendaciones, deberán incluir asimismo las medidas para evaluar el seguimiento y 
avance de su cumplimiento; 

VI. Revisar que los mecanismos de control implantados por la persona Titular de la Dirección 
General, conlleven la adecuada protección de los activos del Instituto y que los sistemas 
informáticos, incluyendo los contables, operacionales de cartera crediticia, con valores o de 
cualquier otro tipo, cuenten con mecanismos que aseguren la integridad de la información, eviten 
su alteración y cumplan con los objetivos para los cuales fueron implementados o diseñados; 

VII. Dar seguimiento a los compromisos de la Administración sobre las recomendaciones realizadas, 
evaluando el resultado de las acciones de corrección; 

VIII. Hacer sugerencias y observaciones al Comité de Auditoría, derivado de los resultados de su Plan 
Anual de Trabajo; 

IX. Revisar que el Instituto cuente con planes de contingencia y de continuidad de las operaciones, 
así como las medidas necesarias para evitar pérdidas de información; 

X. Coordinarse con la Auditoría Externa, con la finalidad de evitar duplicidad de funciones en las 
actividades de auditoría; 

XI. Cerciorarse de la calidad de la información financiera, asegurándose que la misma sea confiable 
para la adecuada toma de decisiones y que habrá de proporcionarse a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público; 

XII. Verificar la estructura organizacional autorizada por la Asamblea General y el Consejo de 
Administración, en relación con la independencia de las distintas funciones que lo requieran, 
así como la efectiva segregación de funciones y ejercicio de facultades atribuidas a cada unidad 
del Instituto; 

XIII. Proporcionar al Comité de Auditoría los elementos que le permitan cumplir con lo establecido en 
el artículo 18 Bis 1 de la Ley del Instituto, en estas Reglas de Operación y la normativa que de 
éstas emane; 

XIV. Revisar y evaluar la suficiencia y efectividad del proceso de identificación y administración de 
riesgos del Instituto; 

XV. Revisar el apego a leyes y normativa aplicable al Instituto; 

XVI. Someter para consideración y aprobación del Comité de Auditoría el manual de la metodología de 
auditoría interna; 

XVII. Someter para consideración y aprobación del Comité de Auditoría el Estatuto que establezca las 
políticas generales que se requieran para conducir el desarrollo de las actividades de auditoría 
interna, para su equipamiento y su gestión administrativa; y 

XVIII. Abstenerse de toda intervención en donde tuviese un posible Conflicto de Intereses o así pudiera 
interpretarse, y de inmediato reportarlo al Comité de Auditoría con copia a la Contraloría General 
para su resolución. 

Artículo 46.- Además de las obligaciones de las personas integrantes de los Órganos que le sean 
aplicables, la persona Titular de la Auditoría Interna tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Elaborar un Programa Anual de Trabajo con base en una evaluación de riesgos y presentarlo al 
Comité de Auditoría para su aprobación, así como presentar su actualización por lo menos 
trimestralmente, de conformidad con el Estatuto de Auditoría Interna; y 

II. Presentar, para aprobación del Comité de Auditoría, el presupuesto anual necesario para llevar a 
cabo su Programa Anual de Trabajo. 
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Artículo 47.- La persona Titular de la Auditoría Externa deberá cumplir con los siguientes requisitos 
de elegibilidad: 

I. Ser una persona de reconocido prestigio; 

II. Contar con Título y Cédula Profesional de Contaduría Pública o Licenciatura en Contaduría; 

III. Estar debidamente certificada; 

IV. Contar con conocimientos y experiencia profesional mínima de cinco años en materia de auditoría 
relacionada con entidades financieras; 

V. No haber sido condenada por sentencia irrevocable por delito patrimonial o intencional que haya 
ameritado pena corporal; 

VI. No estar inhabilitada para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano, así como no haber sido declarado 
como quebrado o concursado; 

VII. Ser persona socia de una firma de contaduría pública de reconocido prestigio; y 

VIII. No desempeñar ningún cargo o comisión en el servicio público. 

Artículo 48.- La Auditoría Externa será designada por el Consejo de Administración de entre tres 
candidaturas propuestas por el Comité de Auditoría. 

Artículo 49.- La Auditoría Externa durará en su cargo cinco años y la firma de contaduría pública de la que 
sea socio, no podrá ser la misma que aquélla a la que hubiera pertenecido la persona Titular de la Auditoría 
Externa o en el periodo inmediato anterior. 

La Auditoría Externa podrá ser removida por el Consejo de Administración previa propuesta del Comité de 
Auditoría por algún incumplimiento contractual o al Código de Ética, determinado por el área competente. 

El Consejo de Administración deberá hacer públicas las razones por las que admite o rechaza la 
propuesta de remoción del Comité de Auditoría, previo tratamiento de la información que pudiera considerarse 
como confidencial en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Artículo 50.- La Auditoría Externa tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

I. Practicar la auditoría de los estados financieros y comprobar, cuando lo estime conveniente, los 
avalúos de los bienes materia de operación del Instituto; 

II. Llevar a cabo la auditoría del ejercicio del Presupuesto de GAOV; 

III. Emitir una carta de recomendaciones de la situación que guarda el Sistema de Control Interno del 
Instituto respecto del proceso contable y de emisión de estados financieros; 

IV. Presentar al Consejo de Administración, por conducto del Comité de Auditoría, un informe de 
sugerencias para el mejor funcionamiento del Instituto, como resultado de sus revisiones; y 

V. Realizar opiniones a los distintos Órganos del Instituto, derivado de los hallazgos durante el 
desarrollo de sus funciones, previa aprobación del Comité de Auditoría. 

Artículo 51.- La Auditoría Externa tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Elaborar un Programa Anual de Auditoría Externa y presentarlo al Comité de Auditoría para 
su aprobación; 

II. Emitir anualmente un Dictamen y presentarlo al Comité de Auditoría, sobre la situación financiera 
que guarda el Instituto, conforme a las normas establecidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o la Asamblea General, para su presentación a la propia Asamblea por medio del 
Consejo de Administración. Para rendir fundadamente dicho Dictamen, deberá llevar a cabo el 
examen de las Operaciones, documentación, registros y demás evidencias comprobatorias, en 
el grado y extensión que sean necesarios; 

III. Emitir anualmente un Dictamen y presentarlo al Comité de Auditoría, sobre la situación que 
guarda el ejercicio del Presupuesto de GAOV del Instituto, así como del resultado de la auditoría 
del Presupuesto de Inversión, para su presentación a la Asamblea General por medio del 
Consejo de Administración; 

IV. Denunciar por escrito a la Asamblea General, así como al Consejo de Administración, cualquier 
irregularidad de la que tenga conocimiento en la que hubiere incurrido su predecesor; 
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V. Abstenerse de intervenir en cualquier asunto con el que tuviere un posible Conflicto de Interés e 
informarlo al Comité de Auditoría; 

VI. Conservar la documentación, información y demás elementos utilizados para elaborar sus 
Dictámenes, informes u opiniones, por un plazo mínimo de cinco años; 

VII. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como al Comité de Auditoría, 
cualquier irregularidad detectada durante la práctica, o como resultado de la auditoría; 

VIII. Responder por los daños y perjuicios que se ocasionen al Instituto, cuando en sus Dictámenes, 
opiniones o informes, por negligencia inexcusable o intencionalmente: 

a) Omita información relevante de la que tenga conocimiento; 

b) Incorpore información falsa o que induzca a error, o bien, adecúe el resultado con el fin de 
aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad; 

c) Haga recomendaciones a sabiendas de que generarán efectos patrimoniales notoriamente 
perjudiciales para el Instituto; y 

d) Sugiera, acepte, propicie o proponga que una determinada transacción se registre 
en contravención de los principios de contabilidad emitidos o reconocidos por la 
Asamblea General. 

IX. Iniciar la auditoría anual de estados financieros en la fecha acordada con el Comité de Auditoría; 

X. Asistir, con voz, pero sin voto, a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo 
de Administración, de la Comisión de Vigilancia y del Comité de Auditoría, cuando fuere 
convocado; y 

XI. Dar seguimiento a las recomendaciones que deriven de su encargo, hasta su cierre o conclusión, 
en los términos de su relación contractual. 

CAPÍTULO V 

De la Comisión de Inconformidades 

Artículo 52.- La Comisión de Inconformidades es el Órgano del Instituto competente para conocer de los 
siguientes asuntos: 

I. De las reclamaciones que reciba por parte de las personas empleadoras, las personas 
trabajadoras o sus causahabientes y beneficiarias, cuando a juicio de éstas hubiesen recibido un 
tratamiento incorrecto, injusto o negligente, y se asegurará de su debida atención, en los términos 
de la normativa correspondiente. 

II. De los recursos que promuevan ante el Instituto, las personas empleadoras, las personas 
trabajadoras o sus causahabientes y beneficiarias, en los términos de lo establecido en el artículo 
52 de la Ley del Infonavit, la normativa correspondiente y con sujeción a los criterios que, sobre el 
particular, establezca la Comisión de Vigilancia. 

III. De las controversias que se susciten sobre el valor de las prestaciones que las empresas 
estuvieren otorgando a las personas trabajadoras derechohabientes, en materia de vivienda, para 
decidir si son inferiores, iguales o superiores al porcentaje consignado en el artículo 136 de la Ley 
Federal del Trabajo y poder determinar las aportaciones que deban enterar al Instituto o si 
quedan exentas de tal aportación. 

 Una vez tramitadas las controversias en los términos de la normativa respectiva, la Comisión de 
Inconformidades presentará un Dictamen sobre las mismas a la Comisión de Vigilancia, que 
resolverá lo que a su juicio proceda. 

IV. Respecto de los asuntos que no son competencia de la Comisión de Inconformidades, de 
acuerdo con lo señalado en su Reglamento, serán remitidos a las áreas competentes, para que 
atiendan la Resolución emitida en apego a las facultades señaladas en el Estatuto Orgánico del 
Infonavit. 

Artículo 53.- Los procedimientos específicos para la atención, tramitación y resolución de los asuntos 
competencia de la Comisión de Inconformidades se apegarán a lo dispuesto en el Reglamento 
correspondiente. 

Las Resoluciones de la Comisión de Inconformidades son de observancia obligatoria para las áreas de la 
Administración, las cuales deben cumplirse en un plazo de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se hubieran notificado. 

En caso de no cumplirse en el tiempo especificado se dará vista a la Contraloría General para efecto de 
que proceda conforme a sus facultades. 
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CAPÍTULO VI 

Del Comité de Transparencia 

Artículo 54.- El Comité de Transparencia tendrá las atribuciones y facultades siguientes: 

I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información, así como para 
el ejercicio de los Derechos ARCOP, de conformidad con la normativa vigente del Instituto y 
apegada a las demás disposiciones aplicables a la materia; 

II. Promover la rendición de cuentas a la ciudadanía y conocer la estrategia en materia de 
transparencia proactiva del Instituto; 

III. Contribuir a la democratización de la sociedad mexicana mediante el establecimiento de 
mecanismos de participación ciudadana y la implementación de principios que fortalezcan al 
Instituto como una institución abierta; 

IV. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos y archivos, conforme a las 
disposiciones de la materia; 

V.  Analizar la idoneidad de los sistemas informáticos para la publicación de información, así como 
los destinados a recibir y responder solicitudes de información, y en su caso, hacer las 
sugerencias necesarias para su mejor funcionamiento; 

VI. Supervisar la eficiencia de los procedimientos establecidos para la gestión de solicitudes de 
acceso a información y ejercicio de los Derechos ARCOP; 

VII. En general, sugerir medidas para hacer más eficiente los procesos de acceso a la información, 
transparencia, ejercicio de Derechos ARCOP, protección de datos personales y rendición de 
cuentas, mediante la implementación de mejores prácticas en la materia; 

VIII. Promover la adopción de sistemas, lineamientos y procedimientos para el óptimo resguardo de 
datos personales e información privilegiada, reservada o confidencial; 

IX. Fomentar la capacitación de las personas trabajadoras del Instituto en materia de transparencia, 
acceso a la información, datos personales y resguardo de archivos; 

X. Promover la transparencia en los procedimientos de adquisiciones, compras o ventas, contratos 
de obra y arrendamiento del Instituto; 

XI. Fomentar la transparencia en los procesos de desincorporación de bienes muebles e inmuebles 
del Instituto; 

XII. Emitir opiniones y Recomendaciones a la Administración y a los Órganos y Comités Auxiliares del 
Instituto para el mejor cumplimiento de la legislación en materia de transparencia, datos 
personales y resguardo de archivos; y 

XIII. Solicitar informes a la Administración sobre el cumplimiento de las leyes en materia de 
transparencia, datos personales y resguardo de archivos. 

Artículo 55. El Comité de Transparencia tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Transparentar la gestión mediante la difusión de la información que genera el Instituto, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

II. Garantizar el ejercicio de los Derechos ARCOP, así como la protección de los datos personales 
en posesión del Instituto en términos de la ley y disposiciones aplicables; 

III. Asegurar la calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad de la información a ser publicada por 
el Instituto; e 

IV. Informar anualmente a la Comisión de Vigilancia sobre las actividades y gestiones realizadas por 
el propio Comité de Transparencia. 

CAPÍTULO VII 

De las Comisiones Consultivas Regionales 

Artículo 56.- La Asamblea General, a propuesta del Consejo de Administración, aprobará el 
establecimiento, funcionamiento e integración de las Comisiones Consultivas Regionales, determinando su 
jurisdicción y la localidad en que haya de establecerse la sede de cada una de ellas, procurando que haya al 
menos una Comisión por cada Delegación Regional. De igual forma, resolverá sobre su modificación o 
supresión, de acuerdo con los estudios que al efecto le presente el Consejo de Administración. 
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Artículo 57.- Las Comisiones Consultivas Regionales se integrarán en forma tripartita con cuatro personas 
Integrantes Propietarias por cada sector, con sus respectivas Integrantes Suplentes. 

Artículo 58.- El Consejo de Administración designará a las personas Integrantes Propietarias e 
Integrantes Suplentes de las Comisiones Consultivas Regionales, de acuerdo con las propuestas de los 
sectores correspondientes. 

Las personas integrantes durarán en su cargo un máximo de seis años. 

La persona Titular de la Dirección General podrá asistir a las sesiones de las Comisiones Consultivas 
Regionales con voz, pero sin voto, cuando lo considere conveniente para el cumplimiento de los fines del 
Instituto. 

Artículo 59.- Las personas integrantes de las Comisiones Consultivas Regionales serán removidas o 
ratificadas en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron nombradas o cuando lo decida 
el Consejo de Administración, a petición de la representación que propuso su nombramiento a través de la 
persona Titular de la Dirección General. 

Cuando se haya solicitado la remoción de una persona integrante, quedará de inmediato suspendida de 
sus funciones siendo reemplazada por la persona Integrante Suplente hasta en tanto no sea nombrada una 
nueva persona Integrante Propietaria por el Consejo de Administración. 

Artículo 60.- Las Comisiones Consultivas Regionales tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Atender las solicitudes de información que formulen los Órganos, Comités Auxiliares o la 
Dirección General; 

II. Formular recomendaciones y quejas sobre el desempeño en la operación de la Delegación 
Regional al Consejo de Administración, por medio de la Secretaría; 

III. Dar seguimiento al cumplimiento de los convenios firmados con las autoridades estatales y 
municipales; 

IV. Ser portavoz de la Delegación Regional correspondiente ante los sectores representados y ante 
las autoridades Estatales y Municipales; 

V. Apoyar a las Delegaciones Regionales ante las autoridades locales y federales para que las 
viviendas cuenten con la infraestructura y el equipamiento urbano indispensables para la dotación 
de servicios públicos necesarios para una vivienda adecuada; 

VI. Realizar gestiones ante las autoridades municipales y estatales para que exista suficiente reserva 
territorial en los estados para los programas de vivienda; 

VII. Apoyar a las Delegaciones Regionales en las gestiones para la desregulación y desgravación de 
trámites y permisos en materia de vivienda para el debido cumplimiento de los programas; 

VIII. Coadyuvar en la formulación, actualización y cumplimiento de los Planes de Desarrollo Urbano 
ante autoridades estatales y municipales; 

IX. Incentivar a los municipios para que tengan una participación más activa en el desarrollo de los 
programas estratégicos de vivienda; 

X. Dar seguimiento al cumplimiento de las metas de crédito asignadas para las personas 
trabajadoras de menores ingresos; 

XI. Apoyar a la persona Titular de la Delegación Regional de su jurisdicción en las gestiones que 
realice ante las diversas autoridades estatales, municipales y federales para el debido 
cumplimiento de los Programas Institucionales; 

XII. Promover, en conjunto con la persona Titular de la Delegación Regional, la celebración de 
eventos para que las personas trabajadoras derechohabientes conozcan plenamente los 
productos y programas que ofrece el Instituto, a efecto de que seleccionen libremente, el que más 
se acomode a sus necesidades y posibilidades; 

XIII. Atender consultas específicas sobre circunstancias sociales o ambientales del estado y 
comunidades; 

XIV. Generar Recomendaciones a la Administración para la integración del proceso de planeación 
regional al proceso de planeación Institucional, así como respecto de los proyectos de vivienda 
en sus respectivas regiones; 

XV. Dar seguimiento a los programas y acciones considerados en la planeación regional promovida 
por el Instituto; 
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XVI. Elaborar una Agenda Estratégica, definir las acciones para impulsarla, y enviarla al Consejo de 
Administración y a la Comisión de Vigilancia para su conocimiento; 

XVII. Informar semestralmente a la Comisión de Vigilancia sobre los alcances y resultados obtenidos 
de las acciones impulsadas; 

XVIII. Promover e incentivar la coordinación y colaboración con distintos actores para la formulación e 
implementación de proyectos enfocados al desarrollo de comunidades urbanas sustentables, 
organización vecinal, administración y conservación de bienes inmuebles y de equipamiento 
urbano, crecimiento del valor patrimonial de las viviendas, y mejores prácticas de convivencia 
social y comunitaria; y 

XIX. Las demás a que se refiere la Ley del Infonavit, necesarias para el cumplimiento de los fines del 
Instituto, y que no se encuentren encomendadas a otro Órgano o Comité Auxiliar. 

LIBRO II 

DISPOSICIONES ADJETIVAS 

TÍTULO ÚNICO 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS Y COMITÉS AUXILIARES 

CAPÍTULO I 

De las Sesiones 

Artículo 61.- Los Órganos y Comités Auxiliares sesionarán de forma ordinaria conforme se establezca en 
el calendario anual que se apruebe en la última sesión del año anterior de la Asamblea General, o en su 
defecto, en la fecha, la hora y el lugar que se hayan fijado en la sesión anterior del Órgano o Comité Auxiliar 
correspondiente, de la siguiente forma: 

I. La Asamblea General sesionará conforme a las disposiciones del artículo 33; 

II. El Consejo de Administración, la Comisión de Vigilancia, el Comité de Auditoría, el Comité de 
Transparencia y las Comisiones Consultivas Regionales sesionarán en forma ordinaria por lo 
menos una vez al trimestre; 

III. El Comité de Inversiones sesionará en forma ordinaria una vez al mes; y 

IV. La Comisión de Inconformidades sesionará en forma ordinaria por lo menos dos veces al mes. 

Artículo 62.- Los Órganos y los Comités Auxiliares podrán convocar a sesiones extraordinarias en 
cualquier momento, a través de la Secretaría, a petición de la Presidencia, cuando la importancia y la urgencia 
del asunto a tratar así lo amerite, conforme a lo siguiente: 

I. Para la Asamblea General, por la misma Asamblea, el Consejo de Administración y la Comisión 
de Vigilancia. 

 La persona Titular de la Dirección General del Instituto y el Comité de Auditoría podrán solicitar al 
Consejo de Administración que se convoque a sesión extraordinaria de la Asamblea General. 

II. Para el Consejo de Administración y sus Comités Auxiliares y para la Comisión de Vigilancia, a 
petición de la persona Titular de la Dirección General o de por lo menos dos personas integrantes 
del Órgano correspondiente, de dos sectores distintos. 

III. Para el Comité de Auditoría, a petición de cualquiera de sus integrantes, de la persona Titular de 
la Auditoría Interna, de la Auditoría Externa o la persona Titular de la Contraloría General. 

IV. Para la Comisión de Inconformidades, a petición de cualquiera de sus integrantes o la persona 
Titular de la Dirección General. 

V. Para las Comisiones Consultivas Regionales, por acuerdo de la propia Comisión o de sus 
integrantes de cuando menos dos de los sectores que integran la Comisión. 

Para el caso del Comité de Transparencia, las sesiones extraordinarias podrán convocarse mediante 
correo electrónico autorizado por los sectores, únicamente a efecto de que se ejerzan las facultades 
contenidas en las leyes en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, dejando constancia de las deliberaciones, las cuales deberán ser asentadas en el Acta 
correspondiente, misma que deberá ser firmada de manera autógrafa o electrónica, a más tardar en la sesión 
ordinaria inmediata posterior. 
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Artículo 63.- Las sesiones ordinarias y extraordinarias de los Órganos y Comités Auxiliares podrán 
celebrarse utilizando medios remotos de comunicación, cuando las circunstancias, por fuerza mayor o caso 
fortuito, así lo ameriten. Aún y cuando la sesión sea celebrada de manera presencial, se permitirá la asistencia 
por medios remotos de comunicación de las personas integrantes en lo individual, cuando la representación 
sectorial así lo solicite. 

Las sesiones extraordinarias de los Órganos y Comités Auxiliares podrán llevarse acabo en libros, cuyas 
votaciones se emitirán por correo electrónico y, de las cuáles se plasmará en las Actas correspondientes, con 
los requisitos señalados en el artículo 76 de las presentes Reglas. 

Artículo 64.- La Secretaría podrá convocar a reuniones de trabajo, en términos del Estatuto Orgánico, a 
efecto de discutir temas competencia de los Órganos y Comités Auxiliares que por su complejidad requieran 
un análisis profundo o bien a efecto de dilucidar desavenencias, las cuales podrán llevarse a cabo utilizando 
medios remotos de comunicación. 

Las Resoluciones, Declaraciones y/o Recomendaciones tomadas fuera de las sesiones ordinarias de los 
Órganos o Comités Auxiliares convocadas en los términos de las presentes Reglas serán válidas para todos 
los efectos legales si se cumple con el quórum necesario para sesionar, siempre que se confirmen por escrito 
y las firme la Presidencia en funciones. 

CAPÍTULO II 

De las Convocatorias 

Artículo 65.- La Secretaría deberá emitir la convocatoria con anticipación a la sesión ordinaria 
correspondiente, en los siguientes términos: 

I. Para la Asamblea General, con cinco días hábiles de anticipación, en un horario entre las 08:00 y 
las 19:00 horas, y previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, en dos de los diarios de 
mayor circulación y en la página de internet del Instituto. 

I. Para el Consejo de Administración, Comités Auxiliares, la Comisión de Vigilancia, el Comité de 
Auditoría, el Comité de Transparencia y las Comisiones Consultivas Regionales, con siete días 
hábiles de anticipación, en un horario entre las 08:00 y las 19:00 horas. 

II. Para la Comisión de Inconformidades, hasta con 48 horas de anticipación. 

La Secretaría deberá de circular los documentos correspondientes a los asuntos a tratar en las sesiones 
de cada Órgano o Comité Auxiliar en el mismo plazo de envío de la convocatoria mediante el SAOC o, en su 
caso, utilizando medios remotos de comunicación diversos, cuando por circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, así lo ameriten, para lo cual, los responsables de la información deberán de entregarla con la 
oportunidad necesaria y conforme a los plazos establecidos por la Secretaría. 

En el supuesto de utilización de medios remotos diversos, una vez concluidas las circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito, la Secretaría deberá cargar la documentación e información en el SAOC para su debido 
control y registro. 

Artículo 66.- Para el caso de las sesiones extraordinarias, la Secretaría de los Órganos o Comités 
Auxiliares deberá emitir la convocatoria en los siguientes términos: 

I. Para la Asamblea General se podrán convocar en cualquier tiempo, mediante comunicación 
escrita al domicilio de cada asambleísta registrado ante el Instituto para estos efectos. 

II. Para el Consejo de Administración, Comités Auxiliares, la Comisión de Vigilancia, el Comité de 
Auditoría, el Comité de Transparencia y las Comisiones Consultivas Regionales, 
preferentemente, con 48 horas de anticipación. 

III. Para la Comisión de Inconformidades y el Comité de Inversiones, con al menos 24 horas 
de anticipación. 

La Secretaría deberá de circular los documentos correspondientes a los asuntos a tratar en las sesiones 
de cada Órgano o Comité Auxiliar en el mismo plazo de envío de la convocatoria mediante el SAOC o, en su 
caso, utilizando medios remotos de comunicación diversos, cuando por circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, así lo ameriten, para lo cual, los responsables de la información deberán de entregarla con la 
oportunidad necesaria. 

En el supuesto de utilización de medios remotos diversos, una vez concluidas las circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito, la Secretaría deberá cargar la documentación e información en el SAOC para su debido 
control y registro. 
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Artículo 67.- Las sesiones ordinarias y extraordinarias de los Órganos o Comités Auxiliares podrán 
convocarse y publicarse utilizando medios remotos de comunicación diversos al SAOC, cuando por 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, así lo ameriten. Dichas convocatorias y publicaciones 
deberán de ajustarse, en cuanto a su contenido y requisitos establecidos en los artículos 65, 66 y 68 de las 
presentes Reglas. 

En el supuesto de utilización de medios remotos diversos, una vez concluidas las circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito, la Secretaría deberá cargar la documentación e información en el SAOC para su debido 
control y registro. 

Artículo 68.- Las convocatorias deberán contener como mínimo lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y hora de la sesión, señalando si se llevará a cabo de manera presencial, remota o 
en libros, caso en el que deberá señalarse el mecanismo de acceso, mismos que deberán 
coincidir con el calendario anual que se apruebe en la última sesión de la Asamblea General del 
año anterior, salvo causa justificada; 

II. El orden del día, que comprenderá todos los asuntos que serán tratados en la sesión, debiendo 
especificarse cada tema por separado, así como aquellos que sean en seguimiento a una 
Recomendación y/o Resolución; 

III. Los documentos relacionados con los asuntos a tratar en la sesión; 

IV. La firma de la Secretaría; y 

V. En el caso de la Asamblea General, la convocatoria siempre deberá estar firmada por la persona 
Titular de la Dirección General y de la Secretaría. 

Artículo 69.- El orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias será elaborado por la Secretaría. 

Las personas integrantes de cada Órgano, Comité Auxiliar o la persona Titular de la Dirección General, 
directamente o por conducto de la persona titular del área de la Administración competente, podrán solicitar a 
la Presidencia o a la Secretaría la incorporación de asuntos en el orden del día. 

Adicionalmente, podrá solicitar la incorporación de asuntos en el orden del día: 

I. En el caso del Consejo de Administración, Comités Auxiliares, el Comité de Auditoría y la 
Comisión de Vigilancia, a través de su Presidencia; 

II. En el caso de la Comisión de Vigilancia y su Órgano Auxiliar: el Consejo de Administración, el 
Comité de Auditoría, el Comité de Transparencia y la Comisión de Inconformidades; 

III. En el caso del Comité de Auditoría: la persona Titular de la Auditoría Interna, la persona Titular de 
la Auditoría Externa y la Contraloría General; 

IV. Para el caso del Comité de Transparencia: la persona Titular de la Unidad de Transparencia; y 

V. Para el caso del Comité de Inversiones: la Secretaría Ejecutiva del Grupo de Trabajo de 
Inversiones del Infonavit o, en su caso, las áreas de la Administración competentes en términos 
del Estatuto Orgánico, siempre que cuenten con autorización del Grupo referido. 

La solicitud de inclusión de asuntos al orden del día se deberá de realizar quince días hábiles previos a la 
sesión, para las áreas del Instituto. 

En el caso de que la solicitud provenga de algún Órgano o Comité Auxiliar, se deberá de realizar con siete 
días de hábiles de anticipación a la celebración de la sesión. 

Adicionalmente y de manera excepcional, la persona Titular de la Dirección General y las personas 
representantes de los sectores podrán solicitar la inclusión de un tema en cualquier momento anterior a la 
sesión, cuando exista acuerdo tripartito. 

En el caso de las sesiones extraordinarias, se podrá solicitar la inclusión de asuntos con un mínimo de 
veinticuatro horas previas a la sesión. 

CAPÍTULO III 

Del Quórum 

Artículo 70.- Los Órganos y Comités Auxiliares quedarán válidamente constituidos cuando concurran a la 
sesión, como mínimo, dos terceras partes de sus personas Integrantes Propietarias o Integrantes Suplentes 
en funciones de Propietaria, con representación de los tres sectores, o mínimo una persona Integrante 
Propietaria o Integrante Suplente en funciones de Propietaria, cuando el Órgano se integre por una persona 
representante de cada uno de los tres sectores. 
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De no reunir el quórum requerido, la sesión deberá efectuarse a más tardar al día hábil siguiente, en la 
misma hora y el mismo lugar, con la presencia de al menos, una tercera parte de las personas Integrantes 
Propietarias o Integrantes Suplentes en funciones de Propietaria que representen a los tres sectores. 

En caso de no integrarse el quórum señalado en el párrafo anterior, la sesión se efectuará en el lugar y 
fecha consignados en la segunda convocatoria, con las personas integrantes presentes. 

En cualquier momento a petición de alguna representación, la Secretaría verificará si se cuenta con el 
quórum necesario para continuar con la sesión; en caso contrario, las personas representantes de los 
sectores podrán solicitar a la Presidencia su suspensión o cancelación, según corresponda. 

Artículo 71.- En caso de que las personas integrantes de los Órganos o Comités Auxiliares declaren tener 
un posible Conflicto de Interés en algún asunto, deberán abstenerse de participar y de estar presentes en la 
deliberación y votación de dicho asunto, pudiendo ser suplidos por su respectivo Integrante Suplente. 

En caso de que la persona Integrante Suplente correspondiente no pueda asistir a la sesión o también 
deba excusarse, se continuará con el análisis y resolución del asunto sin la participación del sector que 
representan, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación o continuación de la sesión 
correspondiente. 

Artículo 72.- La asistencia de las personas Integrantes Suplentes a las sesiones de los Órganos o 
Comités Auxiliares será requerida solamente en caso de que la persona Integrante Propietaria no pueda 
asistir; en tal caso, lo comunicará a la Secretaría y a su Integrante Suplente para que asista en funciones de 
Propietaria, preferentemente dos días previos a la celebración de la sesión. Las personas Integrantes 
Propietarias y sus respectivas Integrantes Suplentes deberán informarse mutuamente acerca de los asuntos 
tratados en las sesiones del Órgano o Comité Auxiliar a las que asistan. 

Para el caso de las Comisiones Consultivas Regionales, podrán asistir a las sesiones las personas 
Integrantes Propietarias y Suplentes. 

CAPÍTULO IV 

Del Desarrollo de las Sesiones 

Artículo 73.- Las sesiones de los Órganos y Comités Auxiliares se desarrollarán de la siguiente forma: 

I. En su caso, anuncio de la Presidencia de la sesión, por la Secretaría; 

II. Verificación del quórum por la Secretaría; 

III. Consideración y aprobación, en su caso, del orden del día; 

IV. Consideración y, en su caso, aprobación y rúbrica del Acta de la sesión anterior, y 

V. Discusión y aprobación, en su caso, de los asuntos comprendidos en el orden del día. 

Los Órganos y Comités Auxiliares, con apoyo de su Secretaría, darán seguimiento puntual en cada sesión 
a los compromisos, Recomendaciones y Resoluciones adoptados en sesiones anteriores. 

Durante las sesiones ordinarias, se deliberará sobre las cuestiones contenidas en el orden del día. 
Cualquier otro tema distinto a lo establecido en la orden del día, tendrá que ser tratado bajo el rubro de 
asuntos generales al final de la sesión. Durante las sesiones extraordinarias, no habrá asuntos generales. 

Excepcionalmente, si se produjese algún hecho que alterase de forma sustancial el buen orden de la 
sesión, o se dieran otras circunstancias extraordinarias que impidan su normal desarrollo, la Presidencia 
podrá por sí, o a petición de la Secretaría o alguna representación, determinar la suspensión de esta durante 
el tiempo que sea necesario para reestablecer las condiciones que permitan su continuación. 

La Asamblea General podrá ocuparse en sesiones extraordinarias, cuando no lo hubiera hecho en las 
ordinarias correspondientes, de los asuntos a que se refiere la fracción III, del artículo 33 de estas Reglas 
de Operación. 

Artículo 74.- Los Órganos podrán, por mayoría de votos, constituirse en sesión permanente para tratar los 
asuntos que convengan, a efecto de poder reanudarlos de forma expedita, en otro momento. 

La Presidencia de la sesión, por conducto de la Secretaría del Órgano, comunicará a las personas 
integrantes el momento de la reanudación de la sesión. 

En el desarrollo de las sesiones permanentes no podrá darse cuenta de ningún otro asunto que no esté 
comprendido en el orden del día. 

La sesión permanente podrá darse por terminada cuando así lo determine el Órgano o Comité Auxiliar por 
mayoría de votos o cuando se hayan agotado los asuntos que la motivaron. 
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CAPÍTULO V 

De las Actas 

Artículo 75.- Los asuntos presentados en cumplimiento a la normativa, Resoluciones, Recomendaciones, 
Declaraciones, Tarjetas Informativas y posicionamientos entregados por los sectores durante el desahogo de 
las sesiones de los Órganos se harán constan en el Acta. 

La Asamblea General emitirá un documento adicional al Acta, que contendrá las Resoluciones que se 
harán constar en documentos, cuya lectura y aprobación se llevará a cabo durante la sesión, mismos que 
firmarán la Presidencia y la Secretaría. 

Las Actas de la Asamblea General, el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría y la Comisión de 
Vigilancia, deberán ser suscritas por la persona que funja como Presidente de la sesión en turno y de la 
Secretaría. 

En el caso de las Actas de las sesiones extraordinarias del Comité de Transparencia, además de contener 
la firma de las personas que funjan como Presidente y Secretario contendrán las firmas de las Personas 
integrantes en Funciones. 

Para el caso de las Actas de las Comisiones Consultivas Regionales y la Comisión de Inconformidades, 
contendrán la firma de la persona que funja como Presidente de la sesión en turno y la Secretaria Técnica. 

Los Órganos y Comités Auxiliares resolverán, en caso de considerarlo necesario, para el cumplimiento de 
sus funciones, que cualquiera de los temas discutidos en las sesiones se turnen para análisis de otro Órgano 
competente. 

Todos los documentos se consideran públicos, con excepción de aquellos correspondientes a los asuntos 
a tratar en las sesiones de los Órganos o Comités Auxiliares que contengan un aviso de salvaguarda por parte 
del área competente de la Administración, que justifique y acredite la sensibilidad del contenido y la 
importancia de evitar su difusión. Lo anterior, sin perjuicio de las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
de transparencia y acceso a la información pública. 

Para ello, el área competente de la Administración especificará los documentos o secciones que deberán 
salvaguardarse al momento de la entrega de la información correspondiente para las sesiones de los Órganos 
o Comités Auxiliares. 

Le corresponderá a la Secretaría la elaboración de la versión pública del Acta respectiva y de las tarjetas 
informativas, atendiendo a lo especificado por las áreas competentes en el aviso de salvaguarda. 

Previo a la publicación de las Actas en el Portal Institucional deberá solicitarse a la Administración la 
confirmación de la subsistencia de las circunstancias que dieron lugar al aviso de salvaguarda a que se refiere 
el párrafo anterior o, en su caso, que la información sea considerada como pública, confidencial o reservada 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, lo que dará lugar a la elaboración de la versión pública correspondiente. 

Artículo 76.- Las Actas de sesión de los Órganos y Comités Auxiliares deberán contar con los 
siguientes elementos: 

I. Número de la sesión; 

II. Indicación del tipo de sesión; 

III. Lugar, fecha y horario de la sesión; 

IV. Indicación que es previa convocatoria a la sesión, en tiempo y forma; 

V. Orden del día; 

VI. Nombre de las personas integrantes, de las personas asistentes y de la Secretaría del Órgano o 
Comité Auxiliar que corresponda; 

VII. Presidencia; 

VIII. Verificación del quórum; 

IX. Aprobación del Orden del Día; 

X. Desahogo y deliberación de los asuntos tratados en la sesión; 

XI. Listado de asuntos analizados y remitidos para dictaminación de otro Órgano o Comité Auxiliar; 

XII. Resultado de la votación; y 

XIII. Relación de las Tarjetas Informativas que acompañan al Acta. 
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Artículo 77.- Las Actas, las Tarjetas Informativas y la documentación soporte de cada asunto deberán ser 
distribuidas a través del SAOC o, en su caso, utilizando medios remotos de comunicación diversos, cuando 
por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, así lo ameriten, con la misma anticipación que la 
convocatoria de la siguiente sesión ordinaria, para su aprobación. Una vez aprobadas y foliadas, deberán 
suscribirse por la persona Titular de la Presidencia y de la Secretaría o, en su caso, de quien ocupe la 
Secretaría Técnica. 

Artículo 78.- La Secretaría del Órgano o Comité Auxiliar deberá asegurarse de que, preferentemente, en 
un plazo máximo de dos meses a partir de su aprobación, las Actas sean digitalizadas y publicadas en el 
Portal Institucional. 

Para el caso de las Actas de las Comisiones Consultivas Regionales, se contará con un plazo máximo de 
cuatro meses a partir de su aprobación para que sean digitalizadas y publicadas en el Portal Institucional. 

CAPÍTULO VI 

De las Votaciones 

Artículo 79.- En la Asamblea General, cada sector contará con un voto. 

Artículo 80.- En el caso del Consejo de Administración y sus Comités Auxiliares, el Comité de Auditoría, la 
Comisión de Vigilancia, el Comité de Transparencia, la Comisión de Inconformidades y las Comisiones 
Consultivas Regionales, cada una de las personas integrantes que asista a las sesiones de los Órganos o 
Comités Auxiliares como Integrante en funciones contará con un voto. 

Las votaciones de las personas integrantes serán nominales y en orden alfabético, siempre y cuando así 
lo solicite la Secretaría. Las decisiones serán tomadas por mayoría simple. 

Artículo 81.- Las personas integrantes de los Órganos y Comités Auxiliares que disientan del parecer 
mayoritario deberán manifestar el testimonio razonado de su opinión divergente para que se asiente en el 
Acta respectiva. Sin perjuicio de lo anterior, cada integrante podrá solicitar que consten en el Acta las razones 
específicas de su voto. 

Las personas integrantes de los Órganos y Comités Auxiliares no podrán abstenerse de participar en las 
votaciones de los asuntos del orden del día, salvo que se encuentren en una situación que genere o pueda 
generar Conflicto de Interés, conforme a la obligación de manifestarlo en términos del artículo 83, de estas 
Reglas de Operación, de conformidad con el Código de Ética. 

Artículo 82.- La persona Titular de la Dirección General tendrá derecho de veto sobre las resoluciones del 
Consejo de Administración y de la Comisión de Vigilancia que no se adopten por unanimidad cuyo efecto será 
suspender su aplicación hasta que resuelva en definitiva la Asamblea General. 

Para lo anterior, el Consejo de Administración o la Comisión de Vigilancia deberá determinar el plazo en el 
que se deberá convocar a la Asamblea General, conforme a lo dispuesto en el artículo 65 de las presentes 
Reglas de Operación. 

CAPÍTULO VII 

De los Conflictos de Interés 

Artículo 83.- En caso de que alguna persona integrante de los Órganos o Comités Auxiliares se encuentre 
en una situación que genere o pueda generar Conflicto de Interés en los términos precisados por el Código de 
Ética, tendrá la obligación de informarlo a la Comisión de Vigilancia para su calificación y deberá abstenerse 
de conocer del asunto de que se trate y de participar en la deliberación y resolución de este, debiendo 
participar la persona Integrante Suplente. En caso de que su ausencia pueda generar un empate, el asunto 
deberá ser tratado en la siguiente sesión ordinaria, o en una sesión extraordinaria, si el caso es urgente, 
debiendo participar en su lugar, la persona Integrante Suplente respectiva. 

En cuanto tenga conocimiento del orden del día, la persona integrante que considere que se encuentra en 
una situación que genere o pueda generar conflicto de interés, deberá informarlo con al menos dos días de 
anticipación a la sesión correspondiente a la Presidencia del Órgano o Comité Auxiliar mediante escrito 
dirigido a la Secretaría para su entrega a la Comisión de Vigilancia, así como solicitar a la persona Integrante 
Suplente respectiva que asista en su lugar. 

Si durante la deliberación de asuntos generales surgiera una situación que pudiera generar un Conflicto de 
Interés en los términos precisados por el Código de Ética, la persona integrante en dicha situación tendrá 
la obligación de informarlo al Pleno del Órgano correspondiente, debiendo abstenerse de participar en la 
deliberación y resolución del asunto que se trate, por lo que abandonará la sesión y no emitirá su voto. 
La Secretaría del Órgano deberá asentar en el Acta correspondiente dicha situación e informarla a la 
Comisión de Vigilancia para su desahogo. 
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Para el Comité de Inversiones, en el caso en que las personas Integrantes Profesionales Propietarias y 
Suplentes de un mismo sector tengan que abstenerse de participar en una sesión o en algún asunto listado en 
el orden del día, por encontrarse en una situación que genere o pueda generar Conflicto de Interés, la 
representación de dicho sector recaerá en la persona que al efecto se designe, quien tendrá derecho de voz y 
voto únicamente para desahogar la sesión o el asunto de que se trate. Para que las votaciones de la sesión o 
asunto tengan plena validez deberá hacerse constar en el Acta correspondiente la designación del 
representante como Integrante en Funciones, así como la Declaración de éste en la que exponga los motivos 
y razones que justifiquen el sentido de su votación. 

En caso de conflictos de interés por parte de la persona Titular de la Dirección General, deberá excusarse 
ante el Consejo de Administración, quien, en caso de ser procedente, encomendará el desahogo del asunto 
en cuestión al área de la Administración que resulte competente de conformidad con el Estatuto Orgánico 
del Instituto. 

CAPÍTULO VIII 

De la Presidencia 

Artículo 84.- Las sesiones de la Asamblea General y del Consejo de Administración siempre serán 
presididas por la persona Titular de la Dirección General, quien asistirá a las sesiones con derecho a voz 
y voto. 

En caso de ausencia de la persona Titular de la Dirección General será suplido por el funcionario que 
indique el Estatuto Orgánico del Instituto. 

Artículo 85.- La presidencia de los demás Órganos o Comités Auxiliares se rotará cada sesión ordinaria 
entre cada uno de los sectores, correspondiendo el primer turno al sector gubernamental, el segundo al sector 
de las personas trabajadoras y el tercero al sector de las personas empleadoras. 

En el caso de las sesiones extraordinarias, vía remota o presencial, le corresponderá la presidencia al 
sector que en sesión ordinaria del mes que corresponda. 

Para el caso de las sesiones de los Comités Auxiliares, la presidencia corresponderá al sector que ejerza 
la misma del Órgano al que auxilien. 

Para el caso del Comité de Auditoría, el Comité de Transparencia y la Comisión de Inconformidades, la 
presidencia se rotará cada dos años. 

Artículo 86.- La Presidencia de los Órganos y Comités Auxiliares tendrá las siguientes atribuciones, 
facultades y obligaciones: 

I. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias, por conducto de la Secretaría; 

II. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones; 

III. Autorizar la presencia de personas trabajadoras del Instituto en las sesiones para el desahogo 
de asuntos; 

IV. Consultar si los asuntos del orden del día están suficientemente discutidos y, en su caso, 
proceder a pedir la votación; 

V. Exhortar a las personas asistentes a las sesiones a mantener el orden durante el desarrollo de 
las sesiones; 

VI. Cancelar o suspender las sesiones si se produjese algún hecho que alterase de forma sustancial 
el buen orden de esta, o se dieran otras circunstancias extraordinarias que impidan su normal 
desarrollo; 

VII. Solicitar a la Secretaría, la reanudación de las sesiones suspendidas o constituidas como 
permanentes; y 

VIII. En general, ejercitar las necesarias para el mejor desarrollo de la sesión. 

CAPÍTULO IX 

De la Secretaría 

Artículo 87. La Secretaría de los Órganos y Comités Auxiliares será desempeñada por la persona Titular 
de la Secretaría General del Instituto, salvo la Comisión de Inconformidades y las Comisiones Consultivas 
Regionales, cuya Secretaría Técnica será desempeñada por la persona titular del área encargada del apoyo 
jurídico en cada Delegación Regional. 
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Artículo 88.- Para el desempeño de sus funciones las Secretarías de las Comisiones Consultivas 
Regionales contarán con el apoyo de un secretario auxiliar en los términos señalados en el Manual de 
Operación correspondiente. 

Artículo 89.- En el ejercicio de sus funciones la Secretaría de los Órganos y Comités Auxiliares, así como 
las Secretarías Técnicas deberán sujetarse al principio de independencia, así como a los principios de 
actuación de sus integrantes, procurando en todo momento desarrollar sus actividades, a efecto de hacer 
cumplir sus determinaciones. 

Las Secretarías tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Elaborar el orden del día de los asuntos que serán tratados en las sesiones; 

II. Enviar, con oportunidad y por medio del SAOC o, en su caso, utilizando medios remotos de 
comunicación diversos, cuando por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, así lo 
ameriten, a las personas integrantes de los Órganos y Comités Auxiliares, la convocatoria y orden 
del día de cada sesión, así como las Tarjetas informativas de cada asunto que deban conocer en 
la sesión respectiva. 

Las Tarjetas Informativas de cada asunto podrán ser actualizadas cuando se traten de casos 
excepcionales y con la justificación correspondiente, a través del SAOC o, en su caso, utilizando 
medios remotos de comunicación diversos, cuando por circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, así lo ameriten y, previo a la sesión, a efecto de reflejar información relevante, así como, 
en su caso, las condiciones económicas y financieras correspondientes para la adecuada toma 
de decisiones. 

En el caso del Comité de Inversiones, las Tarjetas Informativas podrán ser actualizadas sin 
necesidad de presentar la justificación referida en el párrafo anterior; 

III. Verificar el quórum de las sesiones; 

IV. Someter a la aprobación del Órgano o Comité Auxiliar el orden del día de la sesión, procediendo, 
en su caso, a darle lectura; 

V. Someter a la aprobación del Órgano o Comité Auxiliar el Acta de la sesión anterior, procediendo, 
en su caso, a darle lectura; 

VI. Recabar y computar las votaciones; 

VII. Auxiliar a la persona que desempeñe la Presidencia durante el desarrollo de las sesiones; 

VIII. Levantar las Actas de las sesiones, consignarlas bajo la firma autógrafa o electrónica de la 
Presidencia del Órgano o Comité Auxiliar y la propia, así como resguardarlas debidamente. 

En el caso de la Comisión de Inconformidades las actas adicionalmente serán firmadas por todas 
sus personas integrantes; 

IX. Firmar las certificaciones que, por disposición legal o a petición de parte legítimamente 
interesada, deban ser extendidas por el Órgano o Comité Auxiliar, la cual deberá precisar el 
número de folios que comprende la certificación; 

X. Dar seguimiento a las Resoluciones tomadas por el Órgano o Comité Auxiliar y fungir como 
mediador para consensar acuerdos entre los sectores y la Administración; 

XI. Custodiar los archivos del Órgano o Comité Auxiliar; 

XII. Elaborar los informes adicionales solicitados por la Asamblea General o el Consejo de 
Administración y turnarlos a la Presidencia para su posterior envío según corresponda; 

XIII. Informar a las personas integrantes del Órgano o Comité Auxiliar de sus obligaciones y 
responsabilidades; del deber de cumplimiento de las presentes Reglas, así como cualquier otra 
normativa que regule su funcionamiento y alertarlos en caso de alguna desviación; y 

XIV. Las demás que el Órgano o Comité Auxiliar le señale. 

Artículo 90.- Las ausencias temporales de la Secretaría, serán cubiertas por la Prosecretaría o, a falta de 
ésta, por la persona que designe la Secretaría. 

Las ausencias de la Secretaría Técnica de la Comisión de Inconformidades serán cubiertas en términos de 
su Reglamento y de las Comisiones Consultivas Regionales serán cubiertas en términos de su Manual 
de Operación. 
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CAPÍTULO X 

De las personas Participantes y Asistentes 

Artículo 91.- Con el carácter de invitadas permanentes, podrán asistir a las sesiones de los Órganos o 
Comités Auxiliares, con voz, pero sin voto, las personas Integrantes Suplentes correspondientes que no se 
encuentren en funciones, así como las que se anuncian a continuación: 

I. En el caso de la Asamblea General: el personal directivo y las personas Titulares de las 
Delegaciones del Instituto, las personas invitadas permanentes que designe el Gobierno Federal, 
así como cualquier otra persona cuya asistencia autorice la Presidencia por juzgarla conveniente. 

II. En el caso del Comité de Inversiones: hasta dos representantes, con voz, pero sin voto, de cada 
uno de los sectores; la persona Titular de la unidad administrativa encargada de inversiones; 
la persona Titular de la unidad administrativa encargada de riesgos; la persona Titular de la 
Auditoría Interna; las personas integrantes del Comité de Auditoría y la persona Titular de 
la Contraloría General. 

III. En el caso del Comité de Auditoría: El personal de la Auditoría Externa e Interna y la persona 
Titular de la Contraloría General. 

IV. En el caso de la Comisión de Vigilancia y su Órgano Auxiliar: la persona Titular de la Contraloría 
General y la persona Titular de la Auditoría Interna. 

V. En el caso del Comité de Transparencia: las personas integrantes de la Comisión de Vigilancia; 
la persona Titular de la Unidad de Transparencia; la persona Titular de la Contraloría General o la 
persona que designe; la persona Titular de la Auditoría Interna y la persona Titular de la unidad 
administrativa encargada de archivos. 

VI. En el caso de la Comisión de Inconformidades: las personas integrantes de la Comisión de 
Vigilancia y la persona Titular de la Contraloría General o la persona que designe. 

La persona Titular de la Dirección General, a su juicio, podrá participar en las sesiones de los Órganos y 
Comités Auxiliares, salvo en el caso de la Asamblea General y el Consejo de Administración a las cuales 
asiste en su calidad de presidente con voz y voto. 

Artículo 92.- Asimismo, podrán asistir a las sesiones de los Órganos o Comités Auxiliares, con el carácter 
de invitados, las personas externas al Instituto, así como las personas trabajadoras que sean invitadas, 
exclusivamente para el desahogo de los puntos del orden del día para los cuales fueron requeridos, siempre y 
cuando el Órgano así lo autorice. 

En el caso de las personas Titulares de Direcciones, Subdirecciones, Coordinaciones y la Contraloría 
General, es obligación de las personas Titulares asistir a las sesiones de los Órganos o Comités Auxiliares a 
las que fueran convocadas y a las que podrán hacerse acompañar de la persona Titular del área vinculada 
con alguno de los temas del orden del día. De manera excepcional, por caso fortuito o fuerza mayor que 
imposibilite su asistencia, deberán informar a la Secretaría de ser posible con tres días hábiles de antelación 
a la celebración de la sesión que corresponda, el nombre y cargo de la persona trabajadora que atenderá 
la convocatoria, la cual deberá contar con un nivel inmediato inferior a la misma. 

La persona Titular de la Auditoría Externa del Infonavit podrá ser convocada a aquellas sesiones en las 
que se discutan los estados financieros parciales del Instituto, en calidad de invitado con voz, pero sin voto, 
debiendo abstenerse de estar presente respecto de aquellos asuntos del orden del día en los que tenga un 
Conflicto de Interés o que puedan comprometer su independencia. 

TRANSITORIOS 

Primero. Las presentes modificaciones a las Reglas de Operación de los Órganos y Comités Auxiliares 
del Infonavit entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las demás Disposiciones de las Reglas de Operación de los Órganos y Comités Auxiliares del 
Infonavit, publicadas en el Diario oficial de la Federación el 3 de abril de 2025 que no hubiesen sido objeto 
de cambios en términos de la presente resolución, permanecerán vigentes. 

Tercero. Se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, el día 29 de mayo de 2025.- Director General, Octavio Romero Oropeza.- 
Rúbrica. 

(R.- 565557) 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2024 

ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

COTEJÓ 

SECRETARIO: CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 78/2024, promovida por el Poder Ejecutivo 
Federal, en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación de la demanda, poderes demandados y norma impugnada. Por oficio presentado el 
trece de febrero de dos mil veinticuatro, en el buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el catorce siguiente, María 
Estela Ríos González, ostentándose como Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, promovió 
controversia constitucional, en la que demanda la invalidez de la norma que más adelante se precisa, 
emitida y promulgada por las autoridades que a continuación se señalan: 

Entidad, poder u órganos demandados: 

● Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

● Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Norma general cuya invalidez se demanda: 

“El Decreto 611 mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, Coahuila 
de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2024 (Decreto Impugnado), publicado en el Periódico Oficial de 
la entidad, el 22 de diciembre de 2023, específicamente: 
Artículo 35. Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por las autoridades municipales 
por concepto de: 
[…] 
III. Por la expedición de Licencia de Funcionamiento de las centrales productoras de energía 
termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica, aerogeneradores, etc., así como de 
las edificaciones para la extracción del gas de lutitas o gas sale, gas natural y gas no asociado y los 
pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo, se cobrará anualmente la siguiente tarifa: 
[…] 
6.- Por perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo $37,657.00 por pozo. 
[…] 
V.- Por la expedición y licencia de funcionamiento de antenas de telefonía, telefonía celular o 
internet, repetidoras, radio repetidoras o similares ya instaladas se cobrará anualmente $13,924.00. 
[…]” 

2. Antecedentes. La parte actora señaló como hechos relevantes que el veintidós de diciembre de dos mil 
veintitrés, se publicó en Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Decreto impugnado, 
en su Capítulo Noveno “De los Derechos por Expedición de Licencias, Permisos, Autorizaciones y 
Concesiones”, Sección V, “Por la Expedición de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Servicios de 
Control Ambiental”, el cobro de derechos por la expedición de permiso de construcción y remodelación 
de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo y para la expedición de licencia de construcción y 
funcionamiento de antenas para telecomunicaciones, por lo que, al regular respecto de hidrocarburos 
y aprovechar bienes de dominio de la Nación, la entidad federativa demandada invade las atribuciones 
exclusivas de la Federación. 

3. Preceptos constitucionales que se consideran vulnerados. Artículos 25, 27, 28, 73, 124 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Conceptos de invalidez. El Poder actor expresó, en síntesis, los argumentos siguientes: 

- Primero. Sostiene que el artículo 35, fracción III, numeral 6, del Decreto impugnado permite 
que cualquier persona, a través de un permiso expedido por el municipio, extraiga cualquier 
hidrocarburo, ya que prevé el pago de un derecho por el permiso para la construcción y 
remodelación de pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo, por lo que, a la Hacienda 
Municipal se enterarán montos con motivo de la expedición de las licencias por cualquiera de 
los supuestos previstos, los cuales se relacionan directamente con la exploración y extracción 
de hidrocarburos. 

- En ese sentido, refiere que los Poderes Ejecutivo y Legislativo locales al expedir la norma 
controvertida invadieron la competencia exclusiva de la Federación para regular, aprovechar y 
explotar los bienes del dominio de la Nación. 

- Luego, expresa que conforme a los artículos 25, párrafos tercero y quinto, 27, párrafo sexto, y 
73, fracción X, de la Constitución Federal, le corresponde al Congreso de la Unión legislar 
sobre hidrocarburos, siendo que, en uso de dicha facultad, se expidió la Ley de Hidrocarburos 
que establece que corresponde a la Nación la propiedad directa, inalienable e imprescriptible 
de todos los hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo del territorio nacional, por lo que 
corresponde a la Federación regular su exploración y extracción. 
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- Por tanto, aduce que de ninguna manera la ley permite a las entidades federativas otorgar 
permisos de construcción y remodelación de pozos para la extracción de hidrocarburos. 

- Además, sostiene que conforme al artículo 115, fracción V, párrafo último, de la Constitución 
General, los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los municipios están 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales; de ahí que, la norma impugnada 
afecta competencias que están expresamente otorgadas a la Federación. 

- Indica que si bien la norma controvertida no dispone de manera literal el cobro por el 
otorgamiento de una concesión de hidrocarburos, sí prevé un pago de derechos por los 
permisos de construcción y remodelación de pozos para la extracción de hidrocarburos, 
circunstancia que implica que la hacienda municipal obtendrá ingresos adicionales con motivo 
de la expedición de las licencias por cualquiera de los supuestos descritos, los cuales  
se relacionan directamente con la regulación de la explotación, exploración y extracción de 
hidrocarburos; aunado al hecho de que no se puede realizar una doble tributación en dicha 
materia por medio de una ley de ingresos municipal. 

- Concluye que, conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, el Poder Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la 
Comisión Reguladora de Energía, son las dependencias y entidades facultadas para expedir 
las licencias, permisos y contratos de construcción referentes al sector de hidrocarburos, por 
lo cual la norma impugnada afecta la competencia de la Federación al establecer 
contribuciones en materia de hidrocarburos. 

- Segundo. Expresa que el artículo 35, fracción V, del Decreto controvertido, obliga a cualquier 
persona que instale antenas, mástiles y bases de comunicación, telefonía, radiorepetidoras  
o similares, al pago de derechos al municipio; siendo que dictar leyes en materia de vías 
generales de comunicación, tecnologías de la información, así como la comunicación, 
radiodifusión y telecomunicaciones (incluida la banda ancha e internet) es facultad exclusiva 
de la Federación. 

- De esta forma, refiere que los Poderes Ejecutivo y Legislativo demandados al expedir la 
norma impugnada, invaden la competencia exclusiva de la Federación, pues impone un cobro 
por la autorización de instalación de antenas, mástiles y bases de comunicación, telefonía, 
radiorepetidoras o similares. 

- Expone que en términos de los artículos 6, apartado B, fracción II, 25, párrafos tercero y 
quinto, 27, párrafo sexto, y 73, fracción XVII, de la Constitución General, corresponde  
al Congreso de la Unión dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la 
información y la comunicación, radiodifusión y telecomunicaciones, incluida la banda ancha  
e Internet, por lo que, en uso de esa facultad, expidió la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, la cual regula el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, redes públicas de telecomunicaciones, acceso a la infraestructura, recursos 
orbitales, comunicación vía satélite y la prestación de los servicios públicos de interés general 
de telecomunicaciones. 

- En esa línea, indica que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de ninguna 
manera permite a las entidades federativas otorgar autorizaciones relacionadas con la licencia 
de colocación y permanencia de estructuras para la infraestructura de telecomunicación, por 
lo que, al regularlo, el Congreso local invade la competencia de la Federación. 

- Reitera que en términos del artículo 124 de la Constitución Federal, las facultades  
que no están expresamente concedidas a los funcionarios federales, se reservan a los 
Estados, y conforme al numeral 115, fracción V, párrafo último, constitucional los bienes 
inmuebles de la Federación ubicados en los municipios están exclusivamente bajo la 
jurisdicción de los poderes federales, por lo que el precepto impugnado causa una afectación 
a las facultades del Poder Ejecutivo Federal, pues su contenido se relaciona directamente con 
la regulación de telecomunicaciones. 

- Concluye que los artículos 6, apartado B, fracción II, 25, párrafo tercero, 27, párrafo  
séptimo, 73, fracción XVII, 124 y 133 de la Constitución Federal, otorgan a la Federación  
la facultad exclusiva de dictar y regular sobre vías generales de comunicación, tecnologías  
de la información y telecomunicaciones, por lo que el Congreso estatal al imponer el pago de 
derechos por la prestación de dichos servicios a través de sus leyes de ingresos, invade la 
esfera competencial de la Federación. 
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5. Radicación y turno. Por proveído de quince de febrero de dos mil veinticuatro, la Ministra Presidenta 
de este Alto Tribunal acordó formar y registrar la presente controversia constitucional bajo el expediente 
78/2024, y ordenó se turnara al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, como instructor del 
procedimiento, al existir conexidad con la acción de inconstitucionalidad 24/2024, en la cual se combate 
el mismo Decreto legislativo. 

6. Admisión y trámite. Mediante auto de veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, el Ministro 
instructor admitió a trámite la demanda, tuvo como demandados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, ordenando su emplazamiento para que formularan la 
contestación correspondiente. 

7. Tomando en cuenta la existencia de conexidad entre la presente controversia constitucional y la acción 
de inconstitucionalidad 24/2024, en tanto que en ambas se solicita la invalidez del mismo Decreto, por 
economía procesal, se estimó innecesario requerir en este asunto las documentales relacionadas con 
los antecedentes legislativos de éste, pues los que se exhiban en el primer medio de control 
constitucional se tendrían a la vista al momento de emitir la resolución que corresponda a este asunto. 

8. Finalmente, tuvo como terceros interesados a las Cámaras de Diputados y de Senadores, ambas del 
Congreso de la Unión, a las que dio vista a efecto de que manifestaran lo que a su derecho conviniera. 
Asimismo, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que, en su caso, manifestara lo 
que a su representación correspondiera. 

9. Manifestaciones de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Por escrito recibido el 
dieciséis de abril de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marcela Guerra Castillo, quien se ostentó como 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, manifestó, en 
esencia, lo siguiente: 

 Precisa que de conformidad con el artículo 124 de la Constitución Federal en el Sistema 
Jurídico Mexicano existen competencias expresas a favor de la Federación y residuales en 
tratándose de los Estados, y conforme al numeral 73, fracciones X y XXIX, de la Norma 
Fundamental corresponde a la Federación legislar en materia de impuestos sobre 
hidrocarburos, así como para establecer contribuciones con relación al aprovechamiento y 
explotación de bienes de la Nación. 

 En ese sentido, señala que la litis constitucional se centrará en determinar si la norma 
impugnada resulta contraria a los artículos 25, 27, 28, 73, 124 y 133 de la Constitución 
General, así como si dicha norma invade facultades de la Federación, por lo que estará al 
tanto de la resolución. 

10. Manifestaciones de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Mediante oficio recibido el 
veintitrés de abril de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia  
de este Alto Tribunal, Ana Lilia Rivera Rivera, ostentándose como Presidenta de la Mesa Directiva de  
la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

 En cuanto a materia de telecomunicaciones, expone que del artículo 73, fracción XVII, de 
la Constitución Federal, se advierte que es facultad del Congreso de la Unión dictar leyes 
sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la comunicación, 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluida la banda ancha e internet; y de los numerales 6, 
apartado B, fracción II, 25, 27 y 28 de la Norma Fundamental, se desprende que corresponde 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales, siendo dicho Instituto, además, la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, 
correspondiéndole el otorgamiento, revocación y autorización de cesiones o cambios de 
control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
dicha materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

 Así, indica que en todo momento el Estado mantiene el dominio originario, inalienable e 
imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico, y sólo a través del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones permite el uso, aprovechamiento y explotación del mismo. 

 Que si bien en términos del artículo 115 de la Constitución General, los gobiernos municipales 
cuentan con la facultad de imponer gravámenes a la propiedad inmobiliaria a través del 
otorgamiento de licenciadas de construcción, lo cierto es que el numeral impugnado excede 
los supuestos sobre los cuales la autoridad municipal puede percibir una prestación por el 
servicio otorgado a la ciudadanía. 
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 De esta forma, señala que, no obstante que el precepto controvertido no dispone literalmente 
el cobro por el otorgamiento de una concesión de telecomunicaciones, sí prevé un pago por  
la licencia para la instalación de estructuras y sistemas de telecomunicaciones, circunstancia 
que implica que a la hacienda municipal se enterarán montos con motivo de la expedición  
de las licencias por el supuesto antes descrito, el cual se relaciona directamente con la 
regulación de las telecomunicaciones, entendidas como toda emisión, transmisión o recepción 
de signos, señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier 
naturaleza que se efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos u otros 
sistemas electromagnéticos, sin incluir la radiodifusión, en términos del artículo 3, fracción 
LXVIII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 Por tanto, sostiene que, si la norma impugnada tiene como consecuencia el cobro a los 
contribuyentes por parte del municipio, de un servicio de explotación y regulación, resulta 
claro que el Congreso local invadió las facultades de la Federación. 

 Respecto a la materia de hidrocarburos, precisa que en términos del artículo 124 de la 
Constitución Federal las entidades federativas cuentan con las facultades que por exclusión 
no se encuentren concedidas expresamente a los funcionarios federales, siendo que el 
numeral 73, fracción X, constitucional faculta al Congreso de la Unión para legislar sobre la 
materia de hidrocarburos; facultad exclusiva de referencia que de igual manera se advierte del 
diverso 27 del mismo ordenamiento, al establecer que la explotación, uso y aprovechamiento 
de los recursos naturales ahí plasmados son del dominio directo de la Nación, el cual es 
inalienable de imprescriptible. 

 Además, refiere que el artículo 28 de la Constitución General establece que no constituyen 
monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas, 
entre las cuales se encuentra la exploración y extracción de hidrocarburos. En ese sentido, el 
Congreso de la Unión expidió la Ley de Hidrocarburos. 

 En consecuencia, concluye que la norma impugnada invade la facultad expresa del  
Congreso Federal, de conformidad con el artículo 73, fracción X, de la Constitución  
Federal, pues la materia de hidrocarburos es competencia exclusiva de la Federación y, por 
ende, las entidades federativas no pueden otorgar permisos de construcción o remodelación 
de pozos para la extracción de hidrocarburos, por lo que, se debe declarar la invalidez de la 
norma controvertida. 

11. Mediante acuerdo de treinta de abril de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor tuvo a las  
Presidentas de las Mesas Directivas de las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la 
Unión, por presentadas con la personalidad que ostentan, realizando manifestaciones en su carácter  
de terceros interesados. 

12. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. Por escrito depositado en 
la oficina de correos de la localidad el veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, y recibido en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el diez de 
mayo siguiente, Joseline Zaharay González Gutiérrez, quien se ostentó como Directora de Asuntos 
Jurídicos del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, dio contestación a la demanda en los 
términos siguientes: 

● Aduce que la disposición impugnada no contiene un sentido normativo tendiente a permitir o 
negar como autoridad municipal actividades sobre hidrocarburos, sino que únicamente se 
faculta a las autoridades municipales a fin de expedir licencias de construcción, por lo que no 
existe una invasión a la esfera competencial de la autoridad federal. 

● Argumenta que si bien del artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal se  
desprende que el Congreso de la Unión tiene facultad para dictar leyes sobre  
hidrocarburos, lo cierto es que el diverso 115, fracción V, del mismo ordenamiento  
contempla una serie de facultades que se reservan a los municipios, como lo es el otorgar 
licencias y permisos para construcciones. 

● Por tanto, refiere que no se invade la competencia del Poder actor, sino que se trata del 
ejercicio legítimo de una atribución otorgada por la Constitución Federal. 

● Expone que conforme a la exposición de motivos del proceso legislativo mediante el cual se 
reformó la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, se advierte que se buscó que 
los municipios intervinieran, no solo para controlar y vigilar el uso de suelo, sino para 
autorizarlo a regular las distintas actividades que se pueden ejecutar en éste con miras a 
lograr un desarrollo municipal ordenado que permita incidir en el desarrollo nacional. 
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● Estima que resultan aplicables como precedentes las contradicciones de tesis  
89/2010 y 441/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pudiéndose concluir que los municipios tienen la facultad constitucional para emitir  
licencias, permisos o autorizaciones para construcciones, incluyendo aquellas que se otorgan 
respecto de lugares en los que a posteriori se habrán de construir estructuras para la 
realización de actividades reservadas a la Federación, por lo que no se configura una invasión 
de esferas competenciales. 

● Concluye que el numeral controvertido no hace referencia a la explotación de hidrocarburos 
en sí misma, pues la expedición de permisos de construcción no busca regular la actividad de 
extracción de éstos, lo que se puede constatar, dado que al momento en que se solicite y 
expida el permiso de construcción, aun no existirá actividad de extracción. 

● Luego, respecto a la impugnación de la fracción V, incisos a) y b) del precepto impugnado, 
indica que es cierto que el artículo 73, fracción XVIII, de la Constitución General reconoce en 
favor del Congreso de la Unión el dictar leyes sobre vías generales de telecomunicación, 
tecnologías de la información y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la 
banda ancha e internet; no obstante, es menester acudir a la redacción literal de la porción 
normativa reclamada, la cual se relaciona con la expedición de licencias de construcción. 

● De esta forma, señala que el artículo controvertido únicamente contempla la expedición de 
permisos de construcción en vía pública y en propiedad privada; materia sobre la cual los 
Congresos locales se encuentran facultados para ejercer. 

● Que dentro de la jurisprudencia 2a./J. 50/2010 de rubro “DERECHOS POR LA 
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA LA APERTURA DE ZANJAS, CONSTRUCCIÓN  
DE INFRAESTRUCTURA EN LA VÍA PÚBLICA O INSTALACIÓN DE CASETAS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEFONÍA. LAS LEYES DE INGRESOS 
MUNICIPALES QUE LOS ESTABLECEN, NO INVADEN LA ESFERA DE COMPETENCIA 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN”, la Segunda Sala del Alto Tribunal sostuvo que los 
derechos por la autorización municipal para la construcción de infraestructura en la vía  
pública o instalación de casetas para la prestación del servicio público de telefonía 
contempladas en leyes de ingresos municipales no invaden la esfera de competencias del 
Congreso de la Unión. 

● Asimismo, refiere que la Segunda Sala sostuvo razones similares en la contradicción de tesis 
441/2009, donde al analizar si la legislación que regula la emisión de permisos de 
construcción para la instalación de cables de telefonía es una facultad de las legislaturas 
estatales, concluyó que la norma en cuestión no especificaba ni se refería directamente a la 
actividad de instalación de cables, sino que se enfocaba exclusivamente en la instalación de 
infraestructura en bienes de dominio público. 

13. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. Mediante oficio  
depositado en la oficina de correos de la localidad el treinta de abril de dos mil veinticuatro, y recibido en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el dieciséis de mayo 
siguiente, Valeriano Valdés Cabello, quien se ostentó como Consejero Jurídico del Gobierno del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, dio contestación a la demanda, aduciendo, en esencia, lo siguiente: 

● Indica que la controversia constitucional es infundada, porque respecto al Poder Ejecutivo 
estatal no se atribuyó de forma directa algún acto violatorio o concepto de invalidez en cuanto 
a la promulgación de la norma impugnada. 

● Refiere que, si bien el Poder Ejecutivo local realizó la promulgación y publicación de la ley 
impugnada, lo cierto es que ello fue así por ser un deber previsto en la propia Constitución de 
la entidad, sin que se interviniera en el dictamen, discusión, votación y aprobación de la 
norma controvertida. 

14. Por acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor tuvo a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, dando contestación de la demanda; 
luego, determinó que había transcurrido el plazo otorgado al Municipio de Jiménez a fin de que 
manifestara lo que a su derecho conviniera, y señaló hora y fecha para que tuviera verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

15. Opinión del Fiscal General de la República. El Fiscal General de la República se abstuvo de  
formular pedimento. 

16. Audiencia. El cuatro de julio de dos mil veinticuatro, tuvo verificativo la audiencia prevista en el artículo 
29 de la Ley Reglamentaria de la materia, en la que se relacionaron las pruebas que obran en autos y 
los alegatos formulados por las Cámaras de Senadores y de Diputados del Congreso de la Unión, así 
como del Poder Ejecutivo Federal. 



286 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de junio de 2025 

17. Cierre de instrucción. Mediante proveído de uno de agosto de dos mil veinticuatro, el Ministro 
instructor ordenó integrar a los autos el acta de la audiencia, y tuvo por desahogadas las pruebas 
ofrecidas por su propia y especial naturaleza, así como los alegatos formulados. Finalmente, acordó el 
cierre de instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO 

18. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción I, inciso a)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1°2 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, y 10, 
fracción I3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto Segundo, 
fracción I4, del Acuerdo General número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Pleno 
de este Alto Tribunal, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su 
resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 
Circuito5; en virtud de que se plantea un conflicto entre el Poder Ejecutivo Federal y una entidad 
federativa, en el que se solicita se declare la invalidez de normas generales. 

19. SEGUNDO. Precisión de las normas impugnadas. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, 
fracción I6, de la Ley Reglamentaria de la materia, se procede a precisar las normas que son objeto de 
la controversia constitucional. 

20. Del análisis integral de la demanda y sus anexos, se desprende que la norma efectivamente impugnada 
es el artículo 35, fracciones III, numeral 6 y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, Estado 
de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, contenido en el Decreto 611, 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 

21. Ahora bien, este Tribunal Pleno considera necesario precisar el contenido del artículo y  
fracciones controvertidas: 

Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio 
fiscal de dos mil veinticuatro. 

“Artículo 35. Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por las autoridades municipales 
por concepto de: 
[…] 
III. Por la expedición de Licencia de Funcionamiento de las centrales productoras de energía 
termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica, aerogeneradores, etc., así como de 
las edificaciones para la extracción del gas de lutitas o gas sale, gas natural y gas no asociado y los 
pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo, se cobrará anualmente la siguiente tarifa: 
[…] 
6.- Por perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo $37,657.00 por pozo. 
[…] 
V.- Por la expedición y licencia de funcionamiento de antenas de telefonía, telefonía celular o internet, 
repetidoras, radio repetidoras o similares ya instaladas se cobrará anualmente $13,924.00. 
[…]” 

                                                 
1 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; (…) 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan 
valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a 
las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando 
en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…) 
4 SEGUNDO del Acuerdo General 1/2023. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. (…) 
5 Modificado mediante INSTRUMENTO NORMATIVO aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el diez de abril 
de dos mil veintitrés, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de abril de dos mil veintitrés. 
6 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las sentencias deberán 
contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; (…) 
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22. TERCERO. Oportunidad. Procede examinar si la demanda de controversia constitucional se presentó 

dentro del plazo legal, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente. 

23. El artículo 21, fracción II7, de la Ley Reglamentaria de la materia, dispone que el plazo para la 
interposición de la demanda será, tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de 
aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

24. En el caso, el Decreto 611, mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de  
Jiménez, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, fue publicado en el Periódico Oficial  
del Estado de Coahuila de Zaragoza el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, por lo que  
el plazo aludido transcurrió del dos de enero al trece de febrero de dos mil veinticuatro8, por lo que si la 
demanda de controversia constitucional fue presentada en el buzón judicial de esta Suprema Corte  
de Justicia de la Nación el trece de febrero de dos mil veinticuatro, se concluye que su presentación 
fue oportuna. 

25. CUARTO. Legitimación activa. Por cuanto hace a la legitimación activa, debe tenerse presente que el 
artículo 105, fracción I, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, 
literalmente, lo siguiente: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas 
generales, actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: 

a) La Federación y una entidad federativa; (…)” 

26. Por su parte, los artículos 10, fracción I9, y 11, párrafos primero y tercero10, de la Ley Reglamentaria de 
la materia, señalan que tendrá el carácter de actor, la entidad, poder, u órgano que la promueva, la que 
deberá comparecer al juicio por conducto del funcionario que, en términos de la norma que lo rige, esté 
facultado para representarlo; siendo que, respecto al titular del Poder Ejecutivo Federal, puede ser 
representado por el secretario de estado, el jefe del departamento administrativo o por el Consejero 
Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente y considerando para tales efectos las 
competencias establecidas en la ley. 

27. En el sumario que se examina, se tiene que la demanda fue promovida por María Estela Ríos González, 
en su carácter de Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, cargo que acreditó con la copia 
certificada de su nombramiento de dos de septiembre de dos mil veintiuno, expedido por el Presidente 
de la República. 

28. Además, dicha funcionaria cuenta con facultades para representar al titular del Poder actor en  
términos del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero  
de dos mil uno11, por lo que quien presenta la demanda de controversia constitucional está facultado 
para tal efecto. 

                                                 
7 Artículo 21 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El plazo para la interposición 
de la demanda será: (…) 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y (…) 
8 Descontándose los días seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de enero, así como el tres, cuatro, cinco, diez y 
once de febrero, todos de dos mil veinticuatro, por ser inhábiles, en términos de los artículos 2 y 3 de la Ley Reglamentaria de la materia, y 
143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
9 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán el carácter de parte 
en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (…) 
10 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…) 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
11 ÚNICO. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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29. QUINTO. Legitimación pasiva. A continuación, se analizará la legitimación de las partes demandadas, 
atendiendo a que ésta es una condición necesaria para la procedencia de la acción. 

30. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, tienen legitimación 
pasiva, pues conforme a los artículos 10, fracción II12, y 11, párrafo primero, de la citada Ley 
Reglamentaria, serán demandados en las controversias constitucionales las entidades, poderes u 
órganos que hubiesen emitido y promulgado la norma general, los cuales deberán comparecer  
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos. 

31. Por cuanto hace al Poder Legislativo de la entidad, compareció a contestar la demanda Joseline 
Zaharay González Gutiérrez, en su carácter de Directora de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, quien acreditó su personalidad con copia certificada del Acuerdo del 
Presidente de la Mesa Directiva del primer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura, de uno 
de enero de dos mil veinticuatro, así como de su nombramiento. 

32. Aunado a que el artículo 48, fracción I13, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, prevé que corresponde a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Legislatura local 
representar al Congreso del Estado, quien podrá delegar esta representación en cualquiera de los 
titulares de los órganos técnicos al Congreso, otorgando el poder legal correspondiente. Por lo tanto,  
la Directora referida cuenta con la representación del Congreso estatal. 

33. Con relación a la legitimación pasiva del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, contestó 
la demanda el Consejero Jurídico del Gobierno de esa entidad, Valeriano Valdés Cabello, quien 
acreditó ese carácter con copia certificada de su designación de uno de diciembre de dos mil veintitrés. 

34. Asimismo, el artículo 25, fracción VIII14, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la 
entidad, prevé que es atribución de la o el titular de la Consejería Jurídica representar al Ejecutivo 
estatal en las controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Federal. Por tanto, el 
Consejero Jurídico cuenta con la representación del titular del Poder Ejecutivo local. 

35. SEXTO. Causas de improcedencia. Las partes no hicieron valer alguna causal de improcedencia ni 
motivo de sobreseimiento. Este Tribunal Pleno tampoco advierte que se actualice alguna, por lo que 
procede estudiar el fondo del asunto. 

36. SÉPTIMO. Estudio de fondo. El Poder actor hace valer la invalidez del artículo 35, fracciones III, 
numeral 6 y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, Estado de Coahuila de Zaragoza, para 
el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, bajo las consideraciones esenciales referentes a que la 
regulación de las materias de hidrocarburos, así como de vías generales de comunicación, tecnologías 
de la información, radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el establecimiento de contribuciones 
relacionadas con ellas, son competencia exclusiva de la Federación en términos de los artículos 25, 27 
y 73, fracción X, de la Constitución Federal, así como de la Ley de Hidrocarburos, la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos y la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Agrega que conforme al 
artículo 115 constitucional, los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los municipios están 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, de ahí que se afectan las competencias 
que están expresamente otorgadas a la Federación. 

37. Para una mejor comprensión del asunto, el estudio se dividirá en dos apartados en función del 
contenido de las disposiciones impugnadas. 

                                                 
12 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán el carácter de parte 
en las controversias constitucionales: (…) 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general, pronunciado el acto o 
incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; (…) 
13 Artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila. La o el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, tiene las 
facultades y obligaciones siguientes: 
I. Representar legalmente al Congreso del Estado y a la Junta de Gobierno ante toda clase de autoridades, en materia administrativa, penal, 
civil, fiscal o laboral, así como en materia de amparo y en los demás asuntos en los que sea parte el Congreso. La o el Presidente podrá 
delegar esta representación en cualquiera de los titulares de los órganos técnicos al Congreso, otorgando el poder legal correspondiente. (…) 
14 Artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila. Corresponde a la o el titular de la 
Consejería Jurídica, además de las consignadas en el artículo 10 de este reglamento, las facultades y obligaciones siguientes: (…) 
VIII. Representar al Ejecutivo y al Secretario, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que éste intervenga con cualquier carácter y asesorar a las dependencias que 
concurran a alguno de estos procesos. (…) 
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A. COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN EN MATERIA DE HIDROCARBUROS. 

38. Este Tribunal Pleno estima fundado el planteamiento del accionante, en el sentido de que el  
legislador local carece de competencia para regular la expedición de licencias de funcionamiento  
en materia de hidrocarburos. 

39. En efecto, el artículo 25 de la Norma Fundamental señala que corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable. Con miras a ello, el párrafo 
quinto de dicho numeral establece que el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las 
áreas estratégicas que se señalan en el diverso 28, párrafo cuarto, de la Constitución General, 
manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas 
productivas del Estado que en su caso se establezcan. Asimismo, precisa que tratándose de la 
planeación y el control de la exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos, la Nación 
llevará dichas actividades en términos de lo dispuesto en los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de 
la Norma Fundamental. 

40. Además, conforme al artículo 27, párrafo cuarto, de la Constitución Federal corresponde a la Nación  
el dominio directo de todos los recursos naturales, tales como los combustibles, minerales sólidos  
y el petróleo. 

41. El párrafo sexto del referido 27 constitucional prevé que, respecto de estos recursos, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o aprovechamiento de los recursos  
de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no 
podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Poder Ejecutivo Federal, de acuerdo con 
las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

42. Por su parte, el artículo 28 de la Constitución Federal contempla que no constituyen monopolios las 
funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en áreas estratégicas tales como la exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos. El párrafo octavo pone de manifiesto que el Poder 
Ejecutivo Federal contará con los órganos reguladores coordinados en materia energética, 
denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en los términos 
que determine la ley. 

43. En relación con la facultad de legislar en materia de hidrocarburos, la fracción X del artículo 73 de la 
Constitución General señala que el Congreso de la Unión tiene facultad para legislar en toda  
la República, entre otros ámbitos, sobre hidrocarburos. 

44. En efecto, del análisis integral de los referidos preceptos constitucionales se advierte que recursos 
naturales, tales como los hidrocarburos, resultan bienes del dominio de la Nación. Para realizar la 
explotación de dicho recurso, se encomienda al Estado su rectoría económica, para lo cual, en términos 
de la propia Constitución, se prevé que el Gobierno Federal mantendrá la propiedad y el control sobre 
los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. 

45. Conforme a lo anterior, es de concluirse que en todo momento el Estado mantiene el dominio originario, 
inalienable e imprescriptible sobre la exploración y extracción de hidrocarburos. Por su parte, si bien las 
normas constitucionales dejan entrever que existe la posibilidad de otorgar autorizaciones para que 
particulares o sociedades constituidas realicen el uso o aprovechamiento de ciertos recursos naturales, 
como los hidrocarburos, dicha actividad se llevará a cabo bajo la supervisión del Estado. Para ejercer 
esa vigilancia, las normas constitucionales señalan que el Estado contará con órganos reguladores 
coordinados en materia energética, tal como la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

46. Lo anterior es desarrollado por la legislación secundaria, a saber, el artículo 6 de la Ley de 
Hidrocarburos, de cuyo texto se desprende que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de  
la Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier otra  
empresa productiva del Estado, de manera excepcional, asignaciones para realizar la exploración y 
extracción de hidrocarburos.15 

47. Por otra parte, el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal establece que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor 
y en todo caso: 

                                                 
15 Artículo 6 de la Ley de Hidrocarburos. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a 
Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa productiva del Estado, de manera excepcional, Asignaciones para realizar la Exploración  
y Extracción de Hidrocarburos. 
Para el otorgamiento de una Asignación, la Secretaría de Energía deberá motivar que se trata del mecanismo más adecuado para el interés 
del Estado en términos de producción y garantía de abasto de Hidrocarburos y que el posible Asignatario tiene la capacidad técnica, 
financiera y de ejecución para extraer los Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. (…) 
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a. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b. Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados. 

c. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

48. Asimismo, dispone que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejores y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

49. En ese sentido, la fracción V del citado artículo 115 constitucional señala que los municipios, en los 
términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así 
como los planes en materia de movilidad y seguridad vial. 

b. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales. 

c. Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán  
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación  
o los Estados elaboran proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación  
de los Municipios. 

d. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

e. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

f. Otorgar licencias y permisos para construcciones. 

g. Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia. 

h. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial. 

i. Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

50. Además, de acuerdo con el párrafo último de la fracción VI del artículo 115 de la Constitución Federal, 
en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
constitucional, los municipios expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. De igual forma, los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan 
celebrar en términos del inciso i), antes transcrito. 

51. Sentado lo anterior, queda analizar la norma impugnada a la luz del marco constitucional expuesto. 
Para ello, resulta necesario transcribir el precepto impugnado: 

“Artículo 35. Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por las autoridades municipales 
por concepto de: 

[…] 

III. Por la expedición de Licencia de Funcionamiento de las centrales productoras de energía 
termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica, aerogeneradores, etc., así como de 
las edificaciones para la extracción del gas de lutitas o gas sale, gas natural y gas no asociado y los 
pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo, se cobrará anualmente la siguiente tarifa: 

[…] 

6.- Por perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo $37,657.00 por pozo. 

[…]” 
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52. Del artículo transcrito se observa que el legislador local dispuso cobros por el otorgamiento de  
licencias de funcionamiento de las centrales productoras de energía termoeléctrica, térmica solar, 
hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica, aerogeneradores, etcétera, así como de las edificaciones para la 
extracción del gas de lutitas o gas sale, gas natural y gas no asociado y los pozos para la extracción de 
cualquier hidrocarburo. 

53. Este Tribunal Pleno reconoce la facultad constitucional de los gobiernos municipales de imponer 
gravámenes a la propiedad inmobiliaria, a través del otorgamiento de licencias; sin embargo, en el caso, 
la disposición de estudio excede los supuestos sobre los cuales la autoridad municipal puede percibir 
una prestación por el servicio otorgado a la ciudadanía. 

54. Como se advirtió, por mandato constitucional corresponde al Estado la rectoría económica en áreas 
estratégicas, tales como el sector de los hidrocarburos. Para ello, se prevé que el Gobierno Federal 
mantendrá la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su 
caso se establezcan. Por su parte, en relación con la facultad legislativa, en términos del artículo 73, 
fracción X, constitucional queda establecido que corresponde al Congreso de la Unión legislar en toda 
la República sobre hidrocarburos. 

55. En el caso, si bien la norma impugnada no dispone literalmente el cobro por el otorgamiento de 
autorizaciones para la explotación de hidrocarburos, sí prevé un pago por el otorgamiento de licencias 
de funcionamiento de las centrales productoras de diferentes tipos de energía, circunstancia que implica 
que en la hacienda municipal se enterarán montos con motivo de la expedición de estas autorizaciones 
por cualquiera de los supuestos antes descritos, los cuales se relacionan directamente con las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, entendida la primera como la perforación de 
pozos con la finalidad última de identificar, descubrir y evaluar hidrocarburos en el subsuelo, y la 
segunda como la actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de hidrocarburos, 
incluyendo la perforación de pozos de producción. Lo anterior en términos del artículo 4, fracciones XIV 
y XV16, de la Ley de Hidrocarburos. 

56. Conforme a lo expuesto, si la norma en análisis tiene como consecuencia el cobro a los contribuyentes 
por parte del municipio de un ámbito reservado a la Federación como lo es la expedición de licencias de 
funcionamiento, resulta claro que el legislador invadió las facultades de ésta, por lo que las fracciones 
en estudio resultan inconstitucionales. 

57. Consecuentemente, se declara la invalidez del artículo 35, fracción III, numeral 6, de la Ley de  
Ingresos del Municipio de Jiménez, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal  
de dos mil veinticuatro. 

58. Idénticas consideraciones se sostuvieron por este Tribunal Pleno al resolver las controversias 
constitucionales 54/2024 y 65/2024, en sesiones de uno de julio y ocho de agosto de dos mil 
veinticuatro, respectivamente. 

B. COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. 

59. Respecto al artículo 35, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, Estado de  
Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, el Poder Ejecutivo  
accionante argumenta que éste viola la competencia de la Federación al establecer el cobro de 
derechos por la expedición de licencias para la instalación de antenas de telefonía, telefonía celular  
o internet, repetidoras, radio repetidoras o similares, toda vez que conforme a los artículos 6,  
apartado B, fracción II, 25, párrafos tercero y quinto, 27, párrafo sexto, 73, fracción XVII, y 124  
de la Constitución Federal, es facultad de la Federación legislar en materia de vías generales de 
comunicación, tecnologías de la información y telecomunicaciones. 

60. Este Tribunal Pleno considera que el concepto de invalidez es fundado, en el sentido de que el 
legislador local carece de competencia para establecer derechos en materia de telecomunicaciones. 

61. De los artículos 6, apartado B, fracción II, 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafo décimo 
quinto, y 73, fracción XVII, de la Constitución General, se advierte que es facultad del Congreso de la 
Unión dictar leyes sobre telecomunicaciones. 

                                                 
16 Artículo 4 de la Ley de Hidrocarburos. Para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: (…) 
XIV. Exploración: Actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos directos, incluyendo la perforación de pozos, encaminadas a 
la identificación, descubrimiento y evaluación de Hidrocarburos en el Subsuelo, en un área definida; 
XV. Extracción: Actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de Hidrocarburos, incluyendo la perforación de pozos de 
producción, la inyección y la estimulación de yacimientos, la recuperación mejorada, la Recolección, el acondicionamiento y separación de 
Hidrocarburos, la eliminación de agua y sedimentos, dentro del Área Contractual o de Asignación, así como la construcción, localización, 
operación, uso, abandono y desmantelamiento de instalaciones para la producción; (…) 
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62. Asimismo, los párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo del referido 
artículo 28 constitucional, establecen que corresponde al Instituto Federal de Telecomunicaciones la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 
las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales. Además, el referido Instituto es la autoridad en 
materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, y le 
corresponde el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o cambios de control 
accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

63. Dichas concesiones se otorgan mediante licitaciones públicas, mismas que deberán atender a lo 
previsto en el artículo 134 constitucional, y lo cual le permite al ya referido Instituto fijar el monto de las 
contraprestaciones correspondientes17; esto porque a través del otorgamiento de esas concesiones, se 
confiere a los particulares el derecho a usar, aprovechar o explotar los bienes del dominio de la Nación 
como lo es el espectro radioeléctrico necesario para la prestación del servicio de radiodifusión. 

64. Conforme a lo anterior, es de concluirse que la competencia para legislar en materia de 
telecomunicaciones corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión y el Instituto Federal  
de Telecomunicaciones es la autoridad competente para regular, promover y supervisar las redes de 
telecomunicaciones, así como su respectiva infraestructura. 

65. Expuesto lo anterior, corresponde analizar si el precepto impugnado viola la competencia de la 
Federación, para lo cual, resulta necesaria su transcripción: 

“Artículo 35. Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por las autoridades 
municipales por concepto de: 

[…] 

V.- Por la expedición y licencia de funcionamiento de antenas de telefonía, telefonía  
celular o internet, repetidoras, radio repetidoras o similares ya instaladas se cobrará  
anualmente $13,924.00. 

[…]” 

66. Del artículo transcrito se observa que el legislador estableció cobros por la expedición y  
licencia de funcionamiento de antenas de telefonía, telefonía celular o internet, repetidoras, radio 
repetidoras o similares. 

67. Conforme al artículo 3, fracciones XXVI, XXVII y LVII18, de la Ley Federal de Telecomunicaciones  
y Radiodifusión, las redes de telecomunicaciones son un sistema integrado por diversos tipos de 
medios de transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de 
transmisión, así como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario. 

68. Las redes de telecomunicaciones operan con infraestructura activa y pasiva, ésta última se refiere a 
bastidores, cableado subterráneo y aéreo, canalizaciones, construcciones, ductos, obras, postes, 
sistemas de suministro y respaldo de energía eléctrica, sistemas de climatización, sitios, torres y demás 
aditamentos, incluyendo derechos de vía, que sean necesarios para la instalación y operación de las 
redes, así como para la prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

69. Si bien, como se precisó previamente, este Tribunal Pleno reconoce la facultad constitucional de las 
legislaturas locales de establecer derechos en favor de los municipios por la expedición que éstos 
realizan de licencias de funcionamiento en materia de hidrocarburos, sin embargo, en el caso, la 

                                                 
17 Lo anterior, se apoya en la jurisprudencia P./J. 72/2007 de rubro “ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS 
SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE CONFORMAN EL CAPÍTULO 
ECONÓMICO DE ÉSTA, Y PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.” 
Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVI, diciembre de 2007, registro 170758, página 986. 
18 Artículo 3 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: (…) 
XXVI. Infraestructura activa: Elementos de las redes de telecomunicaciones o radiodifusión que almacenan, emiten, procesan, reciben o 
transmiten escritos, imágenes, sonidos, señales, signos o información de cualquier naturaleza; 
XXVII. Infraestructura pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la infraestructura activa, entre otros, bastidores, cableado 
subterráneo y aéreo, canalizaciones, construcciones, ductos, obras, postes, sistemas de suministro y respaldo de energía eléctrica, sistemas 
de climatización, sitios, torres y demás aditamentos, incluyendo derechos de vía, que sean necesarios para la instalación y operación de las 
redes, así como para la prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión; (…) 
LVII. Red de telecomunicaciones: Sistema integrado por medios de transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, 
así como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario; (…) 
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disposición en estudio excede los supuestos sobre los cuales la autoridad municipal puede percibir  
una prestación por el servicio otorgado a la ciudadanía ya que el legislador local estableció el pago  
de una contraprestación (derecho) por una actividad cuya regulación y supervisión corresponde al 
Congreso de la Unión y al Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

70. En el caso, si bien la norma impugnada no dispone literalmente el cobro por el otorgamiento de una 
concesión de telecomunicaciones, sí prevé un pago por la licencia para funcionamiento, suministro e 
instalación de estructuras y sistemas de telecomunicaciones, circunstancia que implica que en la 
hacienda municipal se enterarán montos con motivo de la expedición de las licencias por cualquiera de 
los supuestos antes descritos, los cuales se relacionan directamente con la regulación de las 
telecomunicaciones, entendidas estas últimas como toda emisión, transmisión o recepción de signos, 
señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se  
efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos u otros sistemas electromagnéticos, 
sin incluir la radiodifusión, en términos del artículo 3, fracción LXVIII19, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

71. De esta forma, si la norma impugnada tiene como consecuencia el cobro a los contribuyentes por parte 
del municipio de un servicio de explotación y regulación exclusivas por parte de la Federación, implica 
que el Congreso local está invadiendo la competencia del Congreso de la Unión y del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, por lo que la fracción en estudio resulta inconstitucional. 

72. Esto es, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 35, fracción V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jiménez, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

73. Consideraciones similares sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
3/2023 y sus acumuladas 4/2023, 5/2023, 6/2023, 7/2023, 8/2023, 9/2023, 10/2023, 12/2023, 13/2023, 
14/2023, 21/2023, 24/2023, 48/2023 y 57/2023, falladas el once de septiembre de dos mil veintitrés.20 

74. OCTAVO. Efectos. Debe tomarse en consideración que los artículos 41, fracción IV21, y 4522 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, prevé que la resolución que emita esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación deberá establecer los alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe 
fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

75. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, se declara la invalidez del 
artículo 35, fracciones III, numeral 6 y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

76. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

77. Por último, deberá notificarse la presente sentencia al Municipio involucrado, por ser la autoridad 
encargada de la aplicación de la ley de ingresos cuya disposición fue invalidada. 

78. Por lo expuesto y fundado, se 

                                                 
19 Artículo 3 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: (…) 
LXVIII. Telecomunicaciones: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información 
de cualquier naturaleza que se efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos u otros sistemas electromagnéticos, sin 
incluir la radiodifusión; (…) 
20 Por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa por razones adicionales, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales por razones adicionales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea por 
razones distintas, y Presidenta Piña Hernández en contra de las consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
subapartado VI.3, referente al cobro por licencia de construcción, suministro e instalación de estructuras y sistemas de telecomunicaciones, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 36, fracción XV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2023. Los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. Los señores Ministros Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto particular. 
21 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las sentencias deberán 
contener: (…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (…) 
22 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 35 fracciones III, numeral 6, y V, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Jiménez, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, 
expedida mediante el Decreto 611, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos precisados en el 
considerando octavo de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; por medio de oficio a las partes, así como al municipio involucrado y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros  
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales,  
Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta  
Piña Hernández, respecto de los considerandos del primero al sexto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la precisión de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la legitimación activa,  
a la legitimación pasiva y a las causas de improcedencia. La señora Ministra Batres Guadarrama 
anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama por consideraciones diversas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 43 y del 52 al 56, respecto del considerando 
séptimo, relativo al estudio de fondo, en su tema A, denominado “COMPETENCIA DE LA 
FEDERACIÓN EN MATERIA DE HIDROCARBUROS”, consistente en declarar la invalidez del artículo 
35, fracción III, numeral 6, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, Coahuila de Zaragoza, para 
el Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Batres Guadarrama anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando séptimo, 
relativo al estudio de fondo, en su tema B, denominado “COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES”, consistente en declarar la invalidez del artículo 35, fracción 
V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. 
La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del considerando octavo, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que 
la declaratoria de invalidez surta a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza y 2) determinar que deberá notificarse la presente 
sentencia al municipio involucrado, por ser la autoridad encargada de la aplicación de la ley de ingresos 
cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros  
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales,  
Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta  
Piña Hernández. 
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La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los  
términos precisados. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veinte fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de 
la sentencia emitida en la controversia constitucional 78/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticinco de noviembre 
de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México a veintiocho de abril de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2024, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

El Tribunal Pleno resolvió la referida controversia constitucional en la que el Poder Ejecutivo Federal 
impugnó, entre otros, el artículo 35, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, Coahuila de 
Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. En esencia, la mayoría concluyó que la norma impugnada invade 
la competencia de la Federación en materia de telecomunicaciones, en particular, del Congreso de la Unión y 
la del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Yo no compartí la invalidez del artículo 35, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de  
Jiménez, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024 y voté en contra, por las razones que  
expreso a continuación. 

Razones del voto particular: 

En este caso, el accionante fue el Poder Ejecutivo Federal, por lo que, a mi consideración, no resultaba 
viable analizar la invasión a la competencia de otros órdenes de gobierno ni la de organismos 
constitucionalmente autónomos. 

Tal como lo sostuve en el voto particular que formulé en la controversia constitucional 119/2020, el Poder 
Ejecutivo Federal carece tanto de legitimación como de interés legítimo en la controversia constitucional para 
defender esferas competenciales de un poder distinto; la materia de la litis se debe limitar a examinar si el 
acto o norma impugnada incide en la esfera competencial del accionante. 

Por lo tanto, si la presente controversia fue promovida por el Poder Ejecutivo Federal, únicamente debió 
examinarse la existencia de una invasión a la esfera de ese Poder; no a la de otros Poderes u órganos 
constitucionalmente autónomos. 

En esa línea, no comparto que la invalidez de la norma impugnada en este medio de control constitucional 
se sustente en una invasión a la esfera de competencia exclusiva de otros poderes, ya que el Poder Ejecutivo 
accionante no tiene interés para alegar la invasión a la esfera competencial del Congreso de la Unión ni del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, este último por ser un órgano constitucionalmente autónomo. 

Ello, con independencia de que las normas impugnadas efectivamente pudieran estar invadiendo la esfera 
competencial de otros Poderes o de que resulten contrarias al texto constitucional por otros motivos que no se 
relacionen con una invasión a la competencia del Poder Ejecutivo Federal, ya que ello tendría que haberse 
planteado por el Poder u órgano legitimado para ello, o bien a través de algún otro medio de control de 
regularidad constitucional, como una acción de inconstitucionalidad. 

En segundo lugar, no advierto una invasión a la esfera competencial del Ejecutivo Federal, por el 
contrario, a mi juicio, los municipios, en principio, sí tienen facultad para cobrar derechos por licencias de 
funcionamiento relacionadas con la materia de telecomunicaciones. 
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Tal como lo sostuve al discutirse la acción de inconstitucionalidad 3/2023 y sus acumuladas 4/2023, 
5/2023, 6/2023, 7/2023, 8/2023, 9/2023, 10/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 21/2023, 24/2023, 48/2023 y 
57/2023, el propio artículo 115 Constitucional, en sus fracciones II, III, IV y V, inciso a), establece 
expresamente que éstos pueden percibir contribuciones por la expedición de permisos que esencialmente 
tienen como finalidad verificar que la infraestructura cumpla con las disposiciones municipales relativas a la 
protección civil y desarrollo urbano. 

En esa línea, la norma impugnada establece el cobro de derechos por licencias de funcionamiento de 
infraestructura, como antenas de telecomunicaciones, lo cual no es equivalente a cobrar por la prestación  
de los servicios del propio sistema de telecomunicación, es decir, la norma impugnada no trata de regular una 
vía general de comunicación, dado que la autorización se otorga únicamente para revisar el cumplimiento de 
disposiciones de protección civil y desarrollo urbano, por estas razones, el tributo no recae sobre un servicio 
concesionado como las redes públicas de telecomunicaciones. 

Este razonamiento se encuentra reforzado con el artículo 60, fracción IX, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano1, en relación con el diverso 147, 
párrafo tercero, de la Ley Federal de Telecomunicaciones2, el cual otorga la facultad de la Secretaria  
de Telecomunicaciones y Transportes de emitir recomendaciones a los gobiernos estatales y municipales 
para el otorgamiento de licencias para el desarrollo de infraestructura y obra pública para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones. 

En ese mismo sentido, del artículo 10-A, fracciones I, inciso a) y V, de la Ley de Coordinación Fiscal,3 se 
desprende que los municipios están en posibilidad de adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y 
los que opten por hacerlo, no mantendrán en vigor los derechos estatales o municipales por licencias de 
funcionamiento en materia de telecomunicaciones. 

A contrario sensu, se entiende que los municipios, de origen, cuentan con la facultad constitucional para 
establecer cobros por derecho de expedición de licencia de funcionamiento, incluso de infraestructura 
relacionada con la materia de telecomunicaciones y que deberán renunciar voluntariamente a cobrarlos en 
caso de que se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

De esa forma, estimo que es constitucional que los municipios establezcan cobros por licencias de 
funcionamiento relacionados con la materia de telecomunicaciones, pues ello corresponde a una 
manifestación de su potestad tributaria reconocida constitucionalmente; máxime que no se advirtió en ningún 
momento que la norma impugnada invadiera una competencia exclusiva del Poder Ejecutivo Federal, actor en 
este caso. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por la 
señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la sentencia del veinticinco de 
noviembre de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 78/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Se certifica con la finalidad de 
que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a veintiocho de abril de dos mil 
veinticinco.- Rúbrica. 

                                                 
1 Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta Ley, establecerá los requisitos para las autorizaciones, licencias o permisos 
de uso del suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier otra acción 
urbanística, en los siguientes términos: 
IX. La simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales atenderán las recomendaciones que se emitan en 
términos del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
2 Artículo 147. (...) 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, emitirá recomendaciones a los gobiernos estatales, al Gobierno del Distrito Federal y 
gobiernos municipales, para el desarrollo de infraestructura, obra pública, desarrollo territorial y bienes inmuebles, que fomenten la 
competencia, libre concurrencia y cobertura del servicio de telecomunicaciones. En particular, el Ejecutivo Federal promoverá activamente, 
dentro de sus potestades legales, el uso de los bienes a los que hace referencia este capítulo para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones. 
3 Artículo 10-A. Las entidades federativas que opten por coordinarse en derechos, no mantendrán en vigor derechos estatales o municipales 
por: 
I. Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general concesiones, permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y 
requisitos que condicionen el ejercicio de actividades comerciales o industriales y de prestación de servicios. Asimismo, los que resulten como 
consecuencia de permitir o tolerar excepciones a una disposición administrativa tales como la ampliación de horario, con excepción de las 
siguientes: 
a).- Licencias de construcción 
(...) 
V. Los conceptos a que se refieren las fracciones anteriores, sin excepción alguna, en relación con las actividades o servicios que realicen o 
presten las personas respecto del uso, goce, explotación o aprovechamiento de bienes de dominio público en materia eléctrica, de 
hidrocarburos o de telecomunicaciones. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Consejo de la Judicatura Federal de los 
Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 
aprobados en su Sesión Ordinaria del 24 de febrero de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Centro de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial de 
la Federación. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, APROBADOS EN SU SESIÓN ORDINARIA DEL 24 DE 
FEBRERO DE 2025. 

RAFAEL LOBO NIEMBRO, Titular del Centro de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 10 de la Ley General de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias y la fracción VI del artículo 113 Quater del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1 de la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias establece 
que el Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias es el máximo órgano 
colegiado, honorífico, rector en materia de políticas públicas respecto de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias. 

Que el artículo 10 de la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias determina 
que el Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias se integra con las 
personas titulares de los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias de 
la Federación y de las entidades federativas. 

Que el artículo 18 de la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias establece 
que el Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias deberá expedir diversos 
instrumentos normativos en cumplimiento de la ley referida. 

Que para dar cumplimiento a las disposiciones transitorias de los instrumentos normativos emitidos por el 
Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, el Centro de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial de la Federación, ha tenido a bien emitir 
el siguiente: 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Consejo de la Judicatura Federal 
de los Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias, aprobados en su Sesión Ordinaria del 24 de febrero de 2025 

ÚNICO. Se dan a conocer los Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias: 

 Lineamientos de capacitación para la formación, actualización y especialización de personas 
facilitadoras. 

 Lineamientos de creación del a Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras. 

 Lineamientos de creación, actualización y mantenimiento de los sistemas de Convenios, que se 
suscriban en todo el territorio nacional. 

 Lineamientos para la Evaluación, Certificación, Renovación, Suspensión y Revocación de Personas 
Facilitadoras.  

 Lineamientos y Bases para Invitación y Participación de las Personas Profesionistas, Académicas 
y Especialistas a las Sesiones del Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias. 

 Reglamento Interno del Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

Los Lineamientos antes referidos, se encuentran publicados para su consulta en la página web: 

https://www.cjf.gob.mx/lineamientosCNMASC.htm 

Liga DOF: www.dof.gob.mx/2025/CJF/Lineamientos_CNMASC.pdf 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2025.- El Titular del Centro de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias del Poder Judicial de la Federación, Rafael Lobo Niembro.- Rúbrica. 

(R.- 565448) 



298 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de junio de 2025 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0898 M.N. (diecinueve pesos con ochocientos noventa y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios 
Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones al Sistema Financiero, 
Lic. Luis Manuel Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda 
Baqueiro Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 8.7571%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.8207%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.9138%. 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios 
Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones al Sistema Financiero, 
Lic. Luis Manuel Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda 
Baqueiro Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.49 por ciento. 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios 
Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones al Sistema Financiero, 
Lic. Luis Manuel Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda 
Baqueiro Castillo.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas donde podrán consultarse las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- Coordinación General de 
Administración y Finanzas. 

LICDA. CECILIA VELASCO AGUIRRE, COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 102 apartado B y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 5 y 15 

fracciones II, III y IV de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 17 fracción I, 18 y 22 

fracciones I, III, XIII y XVIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 

como en el Acuerdo mediante el cual, se instruye a la Coordinación General de Administración y Finanzas, 

con apoyo de la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, para 

emitir las especificidades en la aplicación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en esta Comisión Nacional y 

se modifiquen las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, emitido el 04 de junio de 2025, por la Presidenta de 

esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se expide el siguiente:  

"AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS DONDE PODRÁN 

CONSULTARSE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS" 

La versión íntegra de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos puede consultarse en el Marco Normativo 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, disponible en el siguiente hipervínculo: 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-06/PoBaLines_CNDH.pdf 

Asimismo, podrán consultarse en la liga electrónica del Diario Oficial de la Federación referida en el 

presente aviso: www.dof.gob.mx/2025/CNDH/PoBaLines_CNDH.pdf 

En la Ciudad de México, a 13 de junio de 2025.- Coordinadora General de Administración y Finanzas de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Licda. Cecilia Velasco Aguirre.- Rúbrica. 

(R.- 565702) 

AVISO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo
4/8 de plana $10,956.00
1 plana $21,912.00
1 4/8 planas $32,868.00
2 planas $43,824.00

Los Recibos Bancarios de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, por concepto 
de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo que no 
podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores para solicitar la prestación de un 
servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta a las consultas 
planteadas por Luis Sánchez Pérez, Lidiette Gil Vargas, Roberto Salvador Illanes Olivares, Gerardo Reyes Juárez, 
María José López Correa, Erik García Jáuregui y Celia Aspiroz García. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG555/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DA RESPUESTA 

A LAS CONSULTAS PLANTEADAS POR LUIS SÁNCHEZ PÉREZ, LIDIETTE GIL VARGAS, ROBERTO SALVADOR 

ILLANES OLIVARES, GERARDO REYES JUÁREZ, MARÍA JOSÉ LÓPEZ CORREA, ERIK GARCÍA JÁUREGUI Y CELIA 

ASPIROZ GARCÍA 

GLOSARIO 

Consejo General/CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

Instituto/INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Lineamientos 
Lineamientos para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de 
Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y Nacionales del Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 

PEEPJF 2024-2025 Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 

PJF Poder Judicial de la Federación 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Decreto de Reforma del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto que 
modificó la CPEUM, en materia de elección del PJF; esencialmente, para que todas las personas 
juzgadoras del país se elijan por el voto de la ciudadanía, Decreto que entró en vigor al día siguiente 
de su publicación. 

II. Declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025. Me Mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, de 23 de 
septiembre del 2024 se emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, en el que se elegirán 
los cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las magistraturas 
de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, las personas integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial, magistraturas de Circuito y personas juzgadoras de Distrito. 

III. Reforma a la LGIPE. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 

 Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen los 
lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán observarse 
en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel federal como en las 
entidades federativas, asignando además competencias específicas al INE para la supervisión de 
estos procesos. 

IV. Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2358/2024, el 21 de 
noviembre de 2024 se aprobó dicho Plan a propuesta de la Junta General Ejecutiva en cumplimiento 
a lo instruido en el diverso INE/CG2241/2024 del 23 de septiembre de 2024. 

V. Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2362/2024 el 
21 de noviembre de 2024 este Consejo General aprobó dicho marco. 

 Posteriormente, el 10 de febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG62/2025, este Consejo General 
determinó ajustar dicho Marco Geográfico Electoral, y se declaró su definitividad. 
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VI. Diseño e Impresión de la boleta para el PEEPJF 2024- 2025. El 31 de diciembre de 2024, este 
Consejo General aprobó a través del Acuerdo INE/CG2500/2024, 4 diseños de boletas electorales 
para la elección de los cargos de personas ministras de la SCJN, personas Magistradas del Tribunal 
de Disciplina Judicial, personas magistradas de las Salas Regionales y Superior del TEPJF. 

VII. Procedimiento para la asignación de las candidaturas a los cargos para elegir en cada distrito 
judicial electoral, según materia o especialidad. Mediante Acuerdo. INE/CG63/2025, de 10 de 
febrero de 2025, este Consejo General aprobó dicho procedimiento. 

VIII. Criterios para garantizar el principio constitucional de paridad de género en el PEEPJF  
2024-2025. El 10 de febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG65/2025, este Consejo General 
determinó los criterios señalados, en los que previó aquellos a observar en la asignación de 
candidaturas. 

IX. Resolución de la Suprema Corte de la SCJN. El 13 de febrero de 2025 el Pleno de la SCJN 
discutió las solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica 
del PJF 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

 En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el proceso electoral 
extraordinario del PJF. 

 Determinándose fundamentalmente en los puntos resolutivos: 1. La procedencia de las solicitudes, 
2. Se declara que las sentencias SUP-AG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y SUP-JDC 8/2025, de la 
Sala Superior del TEPJF son opiniones que no tienen la capacidad de invalidar órdenes de 
suspensión en juicios de amparo y 3. Se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan 
emitido suspensiones en contra de la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio 
sus autos de suspensión, en atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las 
expresadas en los párrafos 179 a 183, en un plazo de veinticuatro horas. 

 Resolución del TEPJF sobre la vinculación al CG para que emita los criterios aplicables al escrutinio 
y cómputo de la votación. El 21 de febrero de 2025, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en el 
expediente SUP-JDC-1186/2025 y acumulados, en la que por mayoría de votos determinó, entre 
otros resolutivos, vincular al CG a efecto de que: emitiera los criterios aplicables al escrutinio y 
cómputo de la votación, en el que se determine con total claridad lo concerniente a la validez o 
nulidad de los votos. 

X. Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, de entidad 
federativa, circunscripción plurinominal y nacionales del PEEPJF 2024-2025, así como el 
diseño y la impresión de la documentación electoral. El 6 de marzo de 2025, el CG del INE 
aprobó los lineamientos relativos, mediante Acuerdo INE/CG210/2025. 

XI. Resultados del Procedimiento para la asignación de las candidaturas a los cargos para elegir 
en cada Distrito Judicial Electoral, según materia o especialidad, instruido por el diverso 
INE/CG63/2025. Mediante Acuerdo INE/CG230/2025 de fecha 21 de marzo de 2025, una vez 
instrumentado el proceso respectivo, se hicieron públicos los resultados. 

XII. Procedimiento para atender los supuestos de empate en los resultados en el marco del 
PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG493/2025, de 15 de mayo de 2025, este Consejo 
General aprobó que en caso de empate entre las candidaturas postuladas a un mismo cargo el 
puesto de elección quedaría vacante. 

XIII. Consultas ciudadanas. Entre el 6 y 19 de mayo de 2025, se recibieron los planteamientos 
siguientes: 

a) El 6 de mayo de 2025, Luis Sánchez Pérez presentó ante la Junta Local Ejecutiva del INE en 
Jalisco escrito, en el que formula lo siguiente: 

“[…] 
¿Serán computados la totalidad de los votos emitidos en favor de una candidatura en los cuatro 
Distritos Judiciales Electorales del Estado de Jalisco? 
En este sentido, en el estado de Jalisco: 
¿Deben considerarse validos los votos emitidos a favor de una candidatura que, aunque no se 
encuentre inscrita en la boleta del Distrito Judicial Electoral donde se emite el sufragio, permita 
advertir de forma indubitable la voluntad del electorado al consignar el nombre de la persona 
candidata, inscrita en otro de los Distritos Judiciales Electorales del estado de Jalisco, aunque 
pertenecientes todos al mismo Circuito Judicial 03? 
En su caso, solicito al Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita las medidas 
necesarias para garantizar el voto de la ciudadanía jalisciense en los supuestos mencionados. 
[…]” 
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b) El 8 de mayo de 2025, Lidiette Gil Vargas presentó escrito en la 12 Junta Distrital Ejecutiva del 
INE en Puebla y remitido a esta autoridad por correo de la Junta Local Ejecutiva de dicha 
entidad, por el que formula lo siguiente: 

“[…] en la columna izquierda se advierte que se deben elegir a cuatro mujeres conforme a los 
cargos señalados y, por otra parte, en la diversa columna derecha se aprecia que se elegirán 
a cinco hombres. En ambos casos se advierten 4 y 5 recuadros -respectivamente- donde la 
ciudadanía deberá escribir el número relativo al candidato o candidata a escoger. 

Sin embargo -atendiendo a los candidatos en materia civil- se advierte que aunque sólo existe 
un cargo a obtener, en cada una de las columnas existe un recuadro color púrpura para elegir 
tanto un hombre, como una mujer; lo que genera incertidumbre respecto a los lineamientos 
que deberá atender la ciudadanía al momento de emitir su voto, así como los supuestos en 
los que podría anularse. 

[…] con el fin de aclarar si por lo que hace a la materia civil, ante la existencia de dos 
recuadros del color respectivo, se puede o no optar por una mujer y por un hombre para 
ostentar el cargo de Magistrado/a en Materia Civil o si por el contrario, únicamente deben 
elegir a un solo candidato; es decir, si se puede rellenar un único cuadro o ambos […]” 

c) El 13 de mayo de 2025, Roberto Salvador Illanes Olivares, presentó ante la Junta Local 
Ejecutiva del INE en Jalisco escrito en el que manifiesta lo siguiente: 

“[…] En caso de la elección de personas juzgadoras, si las personas electoras escriben el 
número que identifique a una candidata a ministra o candidato a ministro y a la vez marcan 
con una letra “X” o cualquier otra marca (-), (/), (O) etcétera, cancelando las restantes cuatro o 
tres casillas, según corresponda ¿el voto se considera válido solo para la o el candidato que 
se identifique con el numero escrito? […] 

d) El 19 de mayo de 2025, Gerardo Reyes Juárez, envió a la cuenta de correo electrónico de la 
oficialía de partes de la Unidad Técnica de Fiscalización la siguiente consulta: 

“[…] 

La problemática en cuestión es el caso específico del Distrito Judicial Electoral 2, que 
comprende la parte Sur de Iztapalapa y Tláhuac y. en donde existen 5 cargos y 4 
especialidades, una especialidad, la penal tiene 2 vacantes y. las otras 3 especialidades solo 
1 vacante. 

[…] 

Como se observa, en el caso se contiene la leyenda que dice “ESCRIBA EL NÚMERO 
CORRESPONDIENTE A CUATRO MUJERES CONFORME AL NUMERO DE CARGOS 
PARA ESTE DISTRITO" y lo mismo dice para el caso de los "HOMBRES". 

[…] 

En ese entendido la pregunta es ¿Cuál es la forma correcta de votar? 

a) ¿Elegir 8 candidatos para 5 cargos? o 

b) ¿Elegir 5 candidatos conforme a las especialidades existentes, es decir, 1 para 
Administrativo, 1 para Civil, 1 para Laboral, ya sean hombres o mujeres y. para el caso 
de la materia Penal, 1 mujer y 1 hombre? 

[…] 

Efectivamente, si el criterio es que sólo deben elegirse 5 cargos conforme a las 
especialidades precisadas en la boleta, surgen las preguntas: 

1. ¿Qué pasaría con los votos duplicados en las materias Administrativa, Civil y Laboral? 
¿Se anularían los votos por no existir claridad respecto a sí se quiso votar por una 
candidata mujer o un candidato hombre? 

2. De decidirse que no se anulan, ¿contarían para ambos, es decir. para el candidato mujer 
y el candidato hombre elegidos en las materias donde se duplicaron? 

3. En todo caso, ¿Cuál se anularía?, ¿El correspondiente a la mujer o el del hombre? 

4. En cualquiera de los casos, ¿Cuál sería el sustento para anular uno y no el otro? 

[…]” 



Viernes 20 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL 303 

e) El 19 de mayo de 2025, María José López Correa envió correo electrónico a la cuenta de la 
oficialía de partes común y a las Consejerías Electorales integrantes del INE, a través de la que 
manifiesta lo siguiente: 

“[…] 

● Conforme a la boleta para elegir a Magistrados de Circuito en Michoacán ¿si pongo el 
número de una candidata a Magistrada en Materia Mixta (0 9 por ejemplo) en el recuadro 
rosa de la columna de la izquierda y el número del candidato a Magistrado en Materia 
Mixta (3 2) en el recuadro rosa de la columna de la derecha, ambos votos serán 
computados como válidos por el SCDPJF a pesar de que solo se elija una vacante de esa 
materia en este circuito? 

Ello considerando que aparecen dos recuadros rosas en la boleta y que las instrucciones indican 
“Escriba el número correspondiente a cinco mujeres” y “Escriba el número correspondiente a 
cinco hombres”. Por lo tanto, entiendo que es válido votar por un hombre y por una mujer a 
pesar de que solo haya un cargo vacante de esa especialidad, considerando que al final será 
asignada la persona que más votos haya obtenido en total en el circuito judicial. 

● En caso de que la respuesta a la pregunta anterior sea negativa ¿entonces en todos los casos 
en los que se elija una sola vacante de una especialidad se deberá dejar vacío o tachar el 
recuadro de la columna de alguno de los géneros? 

● De ser así, en los Distritos en los que se eligen 3 vacantes de una especialidad y que solo hay 
dos recuadros para esa especialidad (uno por género) sería válido que una persona coloque el 
número de dos mujeres candidatas para esa especialidad y de un hombre, considerando los 
cargos a elegir en ese distrito. 

Específicamente, en el distrito judicial electoral 1 de la Ciudad de México en el que a un familiar 
le corresponde votar, tendrán que elegir 3 vacantes de Magistraturas en materia 
Adminstrativa,(sic) si coloca los números de los candidatos (1 1), (1 2) y (2 5), que corresponden 
a dos candidatas y un candidato a ese cargo, ¿sería válido aunque únicamente existan dos. 

[…]” 

f) El 19 de mayo de 2025, Erik García Jáuregui, envió correo electrónico a la oficialía de partes 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, por el que formula lo siguiente: 

“[…] 

En caso de que solo exista una vacante por materia o especialización, pero se marque el 
número correspondiente a dos candidaturas, por ejemplo: 

El votante marca el número correspondiente a un hombre y a una mujer para la misma 
especialización y vacante única ¿Se considera voto nulo porque no permite identificar 
plenamente la intención del voto a marcar a dos candidaturas cuando solo existe una vacante o 
el voto es válido para ambas candidaturas y se les contabiliza para el total de sus votos, con 
independencia de que exista UNA SOLA VACANTE? 

[…]” 

g) El 19 de mayo de 2025, Celia Aspiroz García, presentó escrito ante la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en el estado de Oaxaca, en el que consulta lo siguiente: 

“[…] 

1. Considerando que la boleta aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
para la elección de Magistradas y Magistrados del Décimo Tercer Circuito, en el Estado de 
Oaxaca, está diseñada para que la ciudadanía pueda elegir directamente con su voto a 6 
candidatos de 9 vacantes disponibles según la convocatoria, 3 mujeres en 3 materias y 3 
hombres en 3 materias ¿cuál será el proceso y criterios para seleccionar a los 3 candidatos 
electos restantes? 

2. Asimismo, ¿cómo se aplicará el criterio de paridad de género en la selección de las 
candidatas y candidatos a ocupar las 9 vacantes a Magistradas y Magistrados de Circuito en 
Oaxaca? 

[…]” 
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XIV. Atenciones brindadas por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. El 16, 22 y 27 de 
mayo de 2025, mediante oficios INE/DEOE/0817/2025, INE/DEOE/0848/2025, 
INE/DEOE/0872/2025 e INE/DEOE/0873/2025 dicha Dirección Ejecutiva dio respuesta a los 
planteamientos de Roberto Salvador Illanes Olivares, Gerardo Reyes Juárez, Erik García Jáuregui y 
María José López Correa. 

CONSIDERACIONES 

Primero. Competencia del Instituto Nacional Electoral 

1. Este Consejo General es competente para emitir el presente Acuerdo, en el que se da respuesta a 
las consultas planteadas por las personas ciudadanas mencionadas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5, numeral 2 y 44, numeral 1, incisos gg) y jj) de la LGIPE, este CG tiene 
dentro de sus facultades aplicar e interpretar la legislación electoral, en el ámbito de su competencia, 
así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en esa 
misma legislación o en otras aplicables. 

Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

Marco normativo general 

2. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo tercero, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la CPEUM en 
correlación con los artículos 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, establecen que el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 
ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y atribuciones en los procesos 
electorales federales y en los locales, máxime cuando estos son concurrentes. El Instituto contará 
con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio 
directo de sus facultades y atribuciones. Todas las actividades del Instituto se regirán por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. Es la autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1,incisos a), d), e), f) y h) de la LGIPE establece como 
fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le 
otorga en los procesos electorales locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

4. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 1, 
inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4 numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del 
RIINE, se considera que el CG, es el órgano superior de dirección y uno de los Órganos Centrales 
del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

5. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la CPEUM y 36, numeral 1 de la LGIPE, el CG será 
su órgano superior de dirección y se integrará por una consejera o consejero Presidente, diez 
consejeras y/o consejeros electorales, las consejeras y/o consejeros del Poder Legislativo, las 
personas representantes de los partidos políticos y una o un Secretario Ejecutivo. 

 No obstante lo anterior, el artículo transitorio segundo, párrafo quinto de la reforma constitucional en 
materia del PJF publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, estableció que las y los 
consejeros del Poder Legislativo y las y los representantes de los partidos políticos ante este CG no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas al PEEPJF 2024-2025. 

 Por lo que, mediante Acuerdo INE/CG2239/2024, se reformó y adicionó en el Reglamento de 
Sesiones en el artículo 4, numeral 1, tercer párrafo estableció que exclusivamente en las sesiones 
extraordinarias y extraordinarias urgentes que se celebren para tratar asuntos relacionados con los 
procesos para renovar cargos del PJF, el CG se integrará únicamente por una Presidencia, diez 
Consejerías Electorales, con derecho de voz y voto, y una Secretaría Ejecutiva, con derecho de voz. 
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6. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, numeral 1 incisos gg) y jj); 504, numeral 1, 
fracciones I, II y XVI de la LGIPE; 5, numeral 1, inciso x) del RIINE; en correlación a lo dispuesto en 
el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del PJF, disponen que este 
CG, tiene entre sus atribuciones, las relativas a aprobar el modelo de la boleta, documentación y 
materiales electorales, en términos de lo previsto en esta Ley; aprobar y expedir los acuerdos para 
ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la CPEUM; aprobar 
los acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo y cómputo del PEEPJF 2024-
2025; dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en la LGIPE o en otra legislación aplicable. 

Marco normativo específico 

Derecho de petición 

7. El artículo 8, primer párrafo de la Constitución señala que las y los funcionarios y empleados públicos 
respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que se formule por escrito, de manera 
pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho la ciudadanía 
de la República. 

 El segundo párrafo del artículo referido dispone que a toda petición deberá recaer en un Acuerdo 
escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
término a la persona peticionaria. 

 Por otra parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral en la Jurisprudencia 39/2024, sostiene que, 
para satisfacer plenamente el derecho de petición, la respuesta que se brinde debe cumplir con 
elementos mínimos que implican, lo siguiente: 

a. La recepción y tramitación de la petición; 

b. La evaluación material conforme a la naturaleza de lo pedido; 

c. El pronunciamiento de la autoridad competente por escrito, que resuelva el asunto de fondo de 
manera efectiva, clara, precisa y congruente con lo solicitado, salvaguardando el debido 
proceso, la seguridad jurídica y certeza de la persona peticionaria; y 

d. Su comunicación a la persona interesada. 

 De manera que el cumplimiento de lo anterior lleva al pleno respeto y materialización del derecho de 
petición. 

 Asimismo, la Sala Superior en la Jurisprudencia 4/2023 sostiene la facultad de este Consejo General 
para dar respuesta a consultas, al tenor siguiente: 

CONSULTAS. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL TIENE 
FACULTAD PARA DESAHOGARLAS Y SU RESPUESTA ES SUSCEPTIBLE DE 
IMPUGNACIÓN. 

Hechos: Un ciudadano y dos partidos políticos realizaron diversas consultas al Instituto 
Nacional Electoral, inconformes con las respuestas, las impugnaron al considerar entre otras 
cuestiones, que los acuerdos por los que se les había dado respuesta no se encontraban 
conforme a los principios constitucionales de legalidad, congruencia y exhaustividad, por lo que 
no se garantizó su acceso a la tutela judicial efectiva. 

Criterio jurídico: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral tiene la facultad de desahogar 
las consultas que le sean formuladas, con el propósito de esclarecer el sentido del 
ordenamiento normativo electoral; por tanto, a fin de garantizar el derecho a la tutela judicial 
efectiva, sus respuestas pueden ser objeto de revisión por la Sala Superior para determinar si 
se ajustan al orden constitucional y legal en la materia electoral. 

Justificación: En términos de lo dispuesto en los artículos 17, 41, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como, 5, 29, 30, 31, 35 y 36 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que el Instituto 
Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyo órgano superior de dirección es el Consejo General, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. Entre sus funciones 
esenciales destaca, la aplicación e interpretación de la legislación electoral, en su ámbito de 
competencia; de ahí que de esa potestad normativa, el Consejo General tiene la facultad de dar 
respuesta a las consultas que le sean formuladas. 
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De los cargos a elegir en el PEEPJF 2024-2025 

8. El Decreto de Reforma a que hace alusión el primer antecedente de este Acuerdo, en su artículo 
transitorio segundo, párrafo sexto, dispone, entre otras cuestiones que las boletas electorales 
contendrán el cargo, la entidad federativa y, en su caso, el circuito judicial que corresponda a cada 
tipo de elección. De manera que llevarán impresos los nombres completos numerados de las 
personas candidatas distribuidos por orden alfabético y progresivo iniciando por el apellido paterno, e 
indicando la especialización por materia cuando corresponda. 

 Además de contener, la autoridad postulante y las candidaturas de las personas juzgadoras que 
estén en funciones en los cargos a renovar y deseen participar en la elección. 

 Por lo que la boleta garantizará que las y los votantes asienten la candidatura de su elección 
conforme a lo siguiente: 

a) Para ministras y ministros de la SCJN podrán elegir hasta cinco mujeres y hasta cuatro hombres; 

b) Para magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial podrán elegir hasta tres 
mujeres y hasta dos hombres; 

c) Para Magistradas y Magistrados de Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación podrán elegir hasta dos mujeres y hasta dos hombres; 

d) Para magistradas y magistrados de Salas Regionales del TEPJF podrán elegir hasta dos 
mujeres y un hombre por cada sala; 

e) Para magistradas y magistrados de Circuito y juezas y jueces de Distrito podrán elegir hasta 
cinco mujeres y hasta cinco hombres. 

9. Disposición que cobró relevancia desde la aprobación del modelo de boletas electorales, ello, a 
través de los acuerdos INE/CG2500/2024 e INE/CG51/2025 en los que se determinó procedente la 
utilización de seis boletas electorales para el PEEPJF2024-2025: 

 1. Ministras y ministros de la SCJN. 

 2. Magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 

 3. Magistrada y magistrado de la Sala Superior del TEPJF 

 4. Magistradas y magistrado de la Sala Regional del TEPJF. 

 5. Magistradas y magistrados de Circuito. 

 6. Juezas y jueces de Distrito. 

 Posibilitando, de este modo votar por los cargos señalados y en cumplimiento a lo establecido en el 
Segundo Transitorio del Decreto de Reforma. 

10. Dicha previsión sugiere, de este modo que, en una boleta podrán elegirse hasta 10 cargos en 
tratándose de magistradas y magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, previsión que 
cobro sentido en determinaciones como la del Marco Geográfico Electoral cuya armonización atendió 
a la división de los Circuitos Judiciales en Distritos Judiciales Electorales, ordenando las principales 
zonas geográficas considerando además el factor poblacional, dicho criterio está contenido en el 
Acuerdo INE/CG62/2025. 

De la validez y nulidad de los votos 

11. El artículo 529, numeral 1, incisos a), b) y c) se dispone que, para determinar la validez o nulidad de 
los votos, se contará como un voto válido por la marca o asiento que realice la persona votante en un 
recuadro de una misma boleta en favor de una candidatura claramente identificable, con 
independencia de que puedan emitirse dos o más votos por diversas candidaturas contenidas en una 
misma boleta. 

12. Aunado a que el Instituto determinará la cantidad de votos válidos que pueda emitir cada persona 
votante en una misma boleta, en función del tipo de elección y el número de candidaturas a elegir. 

13. Con la precisión de que contará como nulo cualquier voto depositado en la urna sin haber marcado o 
asentado alguna opción, o se realice de tal forma que no permita identificar el sentido de un voto. 

14. Al tenor de lo anterior, con la finalidad de hacer mucho más precisas las actividades a que deberán 
sujetarse el personal que participe en los cómputos respectivos es que se emitieron los 
Lineamientos. 
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15. En los que se consigna que, los Consejos Distritales realizarán el escrutinio y cómputo de la votación 
recibida en cada casilla seccional, es posible que se presenten casos donde las características que 
presenten los votos generen duda sobre la nulidad de la totalidad o parte de sus registros. 

16. Por lo anterior, se fijaron 4 clasificaciones, en los Lineamientos aprobados como anexo único del 
acuerdo INE/CG210/2025: 

a) Se considerará voto válido aquel que contiene marcas o asientos realizados por la persona 
votante en un recuadro de una misma boleta en favor de una candidatura claramente 
identificable, con independencia de que puedan emitirse dos o más votos por diversas 
candidaturas contenidas en una misma boleta. 

b) Se considerarán votos nulos aquellos cuyas marcas se realicen de forma tal que no permitan 
identificar el sentido de un voto. 

c) Boletas con recuadros no utilizados: esta clasificación considera aquellas boletas en las que 
el electorado no realizó marcas o éstas no permiten identificar el sentido de, al menos, un voto. 
Lo anterior a fin de distinguirlas de los votos nulos que se determinarán por cada marca o 
asiento que el electorado realice en las boletas. 

d) Recuadros no utilizados: esta clasificación se otorgará a los espacios dispuestos para el 
registro numérico de las candidaturas seleccionadas por el electorado para otorgarles su voto, 
siempre y cuando no existan asientos o registros en otro espacio de la boleta que permitan 
identificar con claridad la determinación de la persona electora y no rebasen el número máximo 
de marcas para candidaturas de un mismo género. 

17. La determinación respecto del tipo de registros que se presenten en las boletas se realizará 
conforme los siguientes criterios orientadores sobre la validez o nulidad de los votos: 

1. Para valorar un voto, debe ser claramente identificable la decisión del electorado. 

2. Se debe valorar cada asiento o voto en los recuadros de una boleta, con independencia de 
los demás registros de la misma boleta, considerando el límite de cargos a elegir por género. 

3. No se deben anular las boletas que no contengan votos o asientos para todas las candidaturas. 

4. En caso de existir boletas con asientos inconsistentes, se considerarán válidos los votos que 
permitan identificar con claridad la decisión del electorado y respeten el límite de cargos a 
elegir por género. 

5. Se privilegiarán los números asentados en los recuadros de la boleta (votos), con 
independencia de otras marcas que pueda contener la boleta, siempre y cuando se identifique 
con claridad la intención del ciudadano o ciudadana, y cuando no exista marca evidente que 
anula el voto. 

6. Los números asentados en un lugar distinto a los recuadros de la boleta, cuyos registros 
permitan identificar con claridad el sentido de los votos, se considerarán como votos válidos. 

7. Los recuadros de las boletas que no contengan ningún asiento o marca, o que la totalidad de 
éstos no permita identificar con claridad el sentido de un voto, se considerarán como recuadros 
no utilizados. 

8. Los recuadros de las boletas en blanco se considerarán como recuadros no utilizados. 

De la asignación de candidaturas 

18. El Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM, en 
materia de reforma del Poder Judicial, en su transitorio segundo, párrafo noveno, dispuso que el INE 
efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará las constancias de 
mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos 
alternadamente entre mujeres y hombres, iniciando por mujer. 

19. La fracción IV, del artículo 96 de la CPEUM, por su parte, establece que el Instituto efectuará los 
cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las 
candidaturas que obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente 
entre mujeres y hombres. También declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la 
Sala Superior del TEPJF o al Pleno de la SCJN para el caso de magistraturas electorales, quienes 
resolverán las impugnaciones antes de que el Senado de la República instale el primer periodo 
ordinario de sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las personas aspirantes 
electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. 
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20. En ese tenor, el artículo 498 numerales 1, inciso e), y 6 de la LGIPE, señala que para los efectos de 
esa Ley, el proceso de elección de las personas juzgadoras del PJF comprenderá entre otros, la 
etapa de asignación de cargos, misma que iniciará con la identificación por el Instituto de las 
candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, 
en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, y concluye 
con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

21. En consonancia con lo anterior, el artpiculo 503, numeral 1, dispone que el Instituto es la autoridad 
responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras del PJF. 
En el cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la observancia de los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como la paridad de 
género. 

22. El artículo 533, numeral 1, de la misma Ley, dispone que una vez que el CG realice la sumatoria 
final, procederá a asignar los cargos por materia de especialización entre las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos, observando la paridad de género, y publicará los resultados de 
la elección. 

23. Así, el artículo 533, numeral 2, señala que el Instituto hará entrega de las constancias de mayoría a 
las candidaturas que resulten ganadoras y emitirá la declaración de validez respectiva. 

24. Ahora bien, de conformidad con el Acuerdo INE/CG65/2025, este Consejo General estableció 4 
criterios para la asignación paritaria de candidaturas en el marco del PEEPJF 2024-2025, de acuerdo 
con lo siguiente: 

a) El Criterio 1, relacionado con la asignación de cargos de ministras y ministros de la SCJN, 
magistraturas de la Sala Superior del TEPJF, e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial. 

b) El Criterio 2, relacionado con la asignación de cargos de magistraturas de Circuito y juezas y 
jueces de Distrito en circuitos judiciales cuyo marco geográfico electoral se conforma por dos o 
más Distritos Judiciales Electorales. 

c) El criterio 3, relacionado con la asignación de cargos de magistraturas de circuito y juzgados de 
distrito en circuitos judiciales cuyo marco geográfico se conforma por un solo distrito judicial 
electoral con un número par de cargos y dos especialidades con una sola vacante. 

d) El Criterio 4, relacionado con la asignación de cargos de magistraturas de circuito y juzgados de 
distrito en circuitos judiciales cuyo marco geográfico se conforma por un solo distrito judicial 
electoral y tres especialidades con una sola vacante. 

25. Con la aprobación del Acuerdo INE/CG493/2025, este Consejo General determinó el 
procedimiento para atender los supuestos de empate en los resultados de las elecciones 
del PEEPJF 2024-2025, en el cual fue contemplado lo siguiente: 

 Durante la etapa de asignación de cargos establecida en el artículo 533 de la LEGIPE se deberá 
seguir el siguiente procedimiento: 

a) Una vez agotado el procedimiento de verificación de requisitos de elegibilidad a que se refieren 
los Acuerdos INE/CG382/2025 e INE/CG392/2025, así como la asignación paritaria de los 
cargos conforme los lineamientos establecidos en el acuerdo INE/CG65/2025, el Consejo 
General identificará el universo de candidaturas que se encuentren en un supuesto de empate y 
advierta, que por los votos obtenidos le correspondía un cargo. 

b) Una vez que se identifiquen las candidaturas que cumplan con los anteriores criterios, mediante 
Acuerdo del Consejo General, se declarará el empate legal, lo cual tendría como consecuencia 
jurídica que no serán sujetas de asignación de cargo alguno, por lo que, se informará que se 
encuentran como vacantes derivado de no contar con una persona ganadora, según el tipo de 
elección de que se trate. 

c) Una vez que el Consejo General determine el empate legal y la vacancia de los cargos a 
Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, de Magistradas y Magistrados de Circuito y de 
Juezas y Jueces de Distrito, según sea el caso, el Consejo General deberá informar a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para los efectos legales 
conducentes. Para el caso de magistraturas electorales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, el Consejo General deberá informar al Consejo de la Judicatura y al Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de manera inmediata para que determine lo que en 
derecho corresponda. 

 Asimismo, este Consejo General deberá hacerlo de conocimiento al Consejo de la Judicatura del 
PJF y al Senado de la República. 
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Tercero. Motivos que sustentan la determinación 

Es fundamental que las determinaciones que el INE emite sean claras y precisas para evitar 
interpretaciones erróneas que puedan afectar el desarrollo del proceso electoral, de modo contrario podría 
generarse incertidumbre entre las personas candidatas y la ciudadanía, lo que podría comprometer la 
transparencia del proceso electoral. 

Por ello, resolver las dudas provenientes de la ciudadanía en el marco del PEEPJF 2024-2025, 
considerando las características atípicas que revisten esta elección, es de imperante necesidad resolver 
dudas y adoptar la postura de clarificar de modos diversos el contenido de los acuerdos que se aprueban por 
este Consejo. 

Aunado a que, hacerlo con tiempo prudente permite evitar se haga nugatorio a inconformarse con la 
respuesta dada a sus planteamientos o generar mayores certezas frente a la ciudadanía que, teniendo 
la misma duda no fue de conocimiento de esta autoridad. 

Tal como se advierte de los antecedentes algunas de las dudas se han aclarado en las respuestas 
otorgadas por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, donde además es posible vislumbrar la 
constante duda de la forma en que se debe votar a fin de que sea válido el voto que se emita el día de 
la jornada electoral, de ahí que se haga patente la necesidad de establecerlo de manera clara y transparente 
tanto para la ciudadanía como para el resto de las candidaturas participantes. 

Cuarto. Respuesta a las consultas 

En relación con la consulta de Luis Sánchez Pérez, tras la revisión de su escrito, se advierte que 
solicita conocer si el cómputo de los votos se realizará considerando la totalidad de los emitidos en favor de 
una candidatura, tomando en cuenta que Jalisco está conformado por cuatro Distritos Judiciales Electorales. 
Asimismo, pregunta si es válido el voto emitido en favor de una candidatura plenamente identificable, aunque 
no figure entre las registradas en ese distrito. 

Al respecto, se informa al ciudadano que, desde la reforma sobre la renovación del PJF, se estableció en 
los transitorios un límite de candidaturas por boleta. En ese sentido, el diseño electoral contempló inicialmente 
la división territorial en Distritos Judiciales Electorales, lo que permite distribuir los cargos a renovar en la 
elección extraordinaria. También se definieron las especialidades disponibles dentro de cada distrito bajo 
parámetros que permitieran votar por el mayor número de especialidades entre otros criterios y que la 
población en cada Distrito Judicial Electoral fuera la misma en cada una de las porciones. 

Por lo que, en respuesta a su cuestionamiento los votos para cada candidatura serán los obtenidos o 
registrados en las boletas de la ciudadanía que comprenda el Distrito Judicial Electoral asignado y, en caso de 
que se asiente el nombre completo de una candidatura que no aparezca en la boleta, ese voto será 
considerado nulo. 

Ahora bien, en relación con la consulta que formula Roberto Salvador Illanes Olivares, quien 
consulta si se considera válido que a la hora de votar se asiente el número de la candidatura correspondiente 
y a la vez se marca con una letra, signo, símbolo cancelando el resto de las casillas. 

Tal como lo establece en los Lineamientos en consonancia con lo dispuesto por la Ley y la jurisprudencia 
al respecto, el voto se considera válido si el asiento que realice la persona votante es claramente identificable, 
con independencia de que puedan emitirse dos o más votos por diversas candidaturas contenidas en una 
misma boleta. 

Aunado a que, del contenido de los Lineamientos, se establece que se considerarán votos nulos aquellos 
cuyas marcas se realicen de forma tal que no permitan identificar el sentido de un voto, que la voluntad sea 
claramente identificable, se privilegiarán los números asentados en los recuadros de la boleta (votos), con 
independencia de otras marcas que pueda contener la boleta, siempre y cuando se identifique con claridad la 
intención del ciudadano o ciudadana, y cuando no exista marca evidente que anula el voto. 

En conclusión, si lo asentado por el votante en la boleta es plenamente identificable la voluntad de votar 
por una sola candidatura, porque anota el nombre, el número y tacha o cancela el resto, sin que quede lugar a 
dudas de que fue esa la voluntad, se considerará como válido. 

Respecto los cuestionamientos planteados por Lidiette Gil Vargas, Gerardo Reyes Juárez, María 
José López Correa y Erik García Jáuregui, se atienden en su conjunto al advertir que sus dudas versan 
sobre la misma temática. 

Del estudio a los planteamientos presentados, se observa que solicitan precisión respecto a la manera de 
emitir el voto cuando haya únicamente una vacante disponible. Esto se debe a que solo hay un puesto en 
contienda y casillas habilitadas tanto para mujeres como para hombres. Además, requieren aclaración sobre 
si el voto fuese considerado válido o nulo en determinados casos y si es posible sufragar por la totalidad de 
los cargos a asignar. 
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En este sentido, se informa que la reforma sobre la renovación del Poder Judicial no contempló cargos 

exclusivos para mujeres. Por ello, el Instituto aprobó un modelo de boleta que se sujeta al límite de 

candidaturas a elegir por cargo y por género, realizó la distribución de especialidades en función de que  

se permitiera a la ciudadanía la posibilidad de votar por el mayor número de especialidades posibles, se 

consideraron además mecanismos que permitieran a las mujeres llegar a puestos en el Poder Judicial ya que 

desde la concepción de la Reforma se dejaron de incluir medidas para garantizar una integración paritaria. 

Dado lo anterior, no es posible asignar la única vacante a un género específico, ya que hacerlo implicaría 

convertir el cargo en exclusivo, lo que llevaría al Instituto a asumir atribuciones que no le fueron conferidas 

expresamente en la reforma, pues el límite de candidaturas si formaba parte de la Reforma, limitando a 5 

mujeres y 5 hombres en el caso de magistraturas de circuito y juezas y jueces de distrito. 

Asimismo, conforme a lo aprobado por en el Acuerdo INE/CG210/2025 y los Lineamientos como su anexo 

único, en lo correspondiente a los Criterios orientadores para determinar la validez o nulidad de los votos, se 

considerará voto válido aquel que contiene marcas o asientos realizados por la persona votante en un 

recuadro de una misma boleta en favor de una candidatura claramente identificable, con independencia de 

que puedan emitirse dos o más votos por diversas candidaturas contenidas en una misma boleta. 

Además de tomar en cuenta una serie de criterios que permitan determinar la validez de un voto, como 

que sea claramente identificable la decisión del electorado; debe valorar cada asiento o voto en los recuadros 

de una boleta, con independencia de los demás registros de la misma boleta, considerando el límite de cargos 

a elegir por género; no se deben anular las boletas que no contengan votos o asientos para todas las 

candidaturas; en caso de existir boletas con asientos inconsistentes, se considerarán válidos los votos que 

permitan identificar con claridad la decisión del electorado y respeten el límite de cargos a elegir por género; 

se privilegiarán los números asentados en los recuadros de la boleta (votos), con independencia de otras 

marcas que pueda contener la boleta, siempre y cuando se identifique con claridad la intención del ciudadano 

o ciudadana, y cuando no exista marca evidente que anula el voto, los números asentados en un lugar distinto 

a los recuadros de la boleta, cuyos registros permitan identificar con claridad el sentido de los votos, se 

considerarán como votos válidos, los recuadros de las boletas que no contengan ningún asiento o marca, o 

que la totalidad de éstos no permita identificar con claridad el sentido de un voto, se considerarán como 

recuadros no utilizados; los recuadros de las boletas en blanco se considerarán como recuadros no utilizados. 

En consonancia con lo anterior, es fundamental considerar que la boleta es el instrumento para registrar 

los votos, y posteriormente aplicar los criterios establecidos por este Consejo General para determinar a las 

candidaturas ganadoras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 533, numeral 1 de la LGIPE. En este 

sentido, una vez realizada la sumatoria de los votos, se procederá a asignar los cargos según la 

especialización de cada candidatura que haya obtenido más votos, garantizando la observancia de la paridad 

de género. 

Por todo lo anterior, es dable concluir que en efecto dada las particularidades de esta elección es válido 

emitir votos por ambos géneros para una sola vacante, con esta determinación se busca garantizar que, al 

asignarla, se declare ganadora a la persona con el mayor número de votos, sin que el género sea un factor 

determinante en el proceso. 

Finalmente, respecto a la consulta planteada por Celia Aspiroz García, relativos a cuestionar sobre los 

criterios para seleccionar candidaturas a Magistraturas de Circuito en su Distrito Judicial Electoral y sobre 

cómo se realizará la aplicación del principio de paridad en la asignación de candidaturas en su Circuito. 

A fin de brindar certeza sobre la atención a los cuestionamientos formulados por la candidata, se aclara 

que el Circuito Judicial Electoral XIII, cuenta únicamente con un solo Distrito Judicial Electoral, de manera que, 

para el caso de Magistraturas de Circuito, existen las siguientes tres especialidades y vacantes: 

Especialidad 
Penal y 

Trabajo 
Civil y Administrativa Mixto Total 

Vacantes 3 3 3 9 
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Respecto al primer planteamiento, es expuesto lo siguiente: 

1. Considerando que la boleta aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral para la elección de Magistradas y Magistrados del Décimo Tercer Circuito, en 
el Estado de Oaxaca, está diseñada para que la ciudadanía pueda elegir directamente 
con su voto a 6 candidatos de 9 vacantes disponibles según la convocatoria, 3 mujeres 
en 3 materias y 3 hombres en 3 materias ¿cuál será el proceso y criterios para 
seleccionar a los 3 candidatos electos restantes? 

Del análisis de la consulta se advierte que se solicita una aclaración sobre la selección de las personas 
candidatas en el Circuito Judicial Electoral XIII, tomando en consideración que únicamente existen 6 
recuadros para agregar el número que corresponda, los cuales corresponden a 2 por especialidad, con una 
opción para hombres y otra para mujeres. 

En ese sentido, el Instituto aprobó un modelo de boleta que permite la elección de cargos procurando, en 
la medida de lo posible, el cumplimiento del principio de paridad, en congruencia con lo dispuesto por el Poder 
Reformador de la Constitución en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder 
Judicial, en el que su artículo transitorio segundo, párrafo sexto, inciso d), estableció que para Magistradas y 
Magistrados de Circuito podrán elegirse hasta cinco mujeres y hasta cinco hombres. 

En ese sentido, el modelo de boleta que será utilizado en dicho Circuito es congruente con los límites 
dispuestos en la constitución, de manera que la ciudadanía podrá elegir a las candidaturas de hombre y mujer 
que considere para cada una de las tres especialidades con cargos vacantes por asignar. Tal como se 
advierte a continuación: 

 

De lo anterior, se tiene que la ciudadanía podrá elegir hasta 6 candidaturas en total, hasta 3 candidaturas 
para mujeres y hasta 3 candidaturas para hombres, lo cual se encuentra dentro del parámetro constitucional 
para Magistraturas de Circuito de votar hasta 5 hombres y 5 mujeres. 

En ese tenor, del modelo actual, si bien la ciudadanía podría elegir 6 candidaturas de los 9 cargos 
disponibles, se aclara que este Instituto no podría incluir recuadros adicionales para las 3 vacantes restantes 
por especialidad, porque esto implicaría agregar 3 recuadros para mujeres y 3 para hombres respectivamente, 
lo cual excede del límite constitucional de elegir hasta 5 hombres y 5 mujeres definido por el Poder 
Reformador en el Distrito Judicial Electoral, lo cual, debe ser considerado en términos de lo dispuesto por el 
Marco Geográfico Electoral, el cual contempla que para el Circuito Judicial Electoral XIII, correspondiente  
al estado de Oaxaca, cuenta únicamente con un Distrito Judicial Electoral. 

En ese tenor, de conformidad a los Lineamientos, y al apartado correspondiente sobre votos válidos y 
nulos, en términos generales, se considerará válido el voto cuando se asiente un número, marca o nombre 
que haga plenamente identificable el voto en favor de alguna candidatura o el sentido de del voto que emita el 
ciudadano, siempre y cuando el votante no exceda el límite de candidaturas a elegir por género de acuerdo 
con el número de cargos a elegir. 

Por lo tanto, con independencia de que en la boleta para los cargos de Magistraturas de Circuito en el 
Circuito Judicial Electoral XIII, correspondiente al estado de Oaxaca, únicamente cuente con 2 recuadros para 
cada especialidad, se informa que las 3 vacantes por especialidad, es decir, 9 vacantes, serán sujetas a la 
asignación de candidaturas una vez que se cuenten con los resultados de la votación. 

De manera que en la asignación de cargos en el Circuito Judicial Electoral XIII con integrado por un solo 
Distrito Judicial Electoral, seguirá las reglas establecidas por este Consejo General, de manera que una vez 
agotado el procedimiento de verificación de requisitos de elegibilidad a que se refieren los Acuerdos 
INE/CG382/2025 e INE/CG392/2025, se procederá asignación paritaria de los cargos conforme a los criterios 
establecidos en el Acuerdo INE/CG65/2025. 



312 DIARIO OFICIAL Viernes 20 de junio de 2025 

En el caso del segundo planteamiento, es expuesto lo siguiente: 

2. Asimismo, ¿cómo se aplicará el criterio de paridad de género en la selección de 
las candidatas y candidatos a ocupar las 9 vacantes a Magistradas y 
Magistrados de Circuito en Oaxaca? 

Al respecto, a fin de brindar certeza sobre la atención al planteamiento expuesto, este Consejo General se 
estima necesario precisar que el abordaje materia del presente acuerdo sea de conformidad a lo establecido 
en el artículo 96, fracción IV, primer párrafo de la CPEUM; así como de los artículos 503, numeral 1, y 533, 
numeral 1 de la LGIPE. Es decir, la asignación se realizará de manera alternada entre las mujeres y los 
hombres más votados en el Distrito Judicial Electoral por especialidad, iniciando en todos los casos por mujer. 

De la misma forma, deberán aplicarse en lo atinente, los criterios para el cumplimiento del principio de 
paridad de género en el PEEPJF 2024-2025, aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 
INE/CG65/2025, en ese sentido, se hace de su conocimiento que, de manera general, la aplicación del 
principio de paridad para la asignación de cargos en el actual proceso electivo será de acuerdo con los 
resultados que se hayan obtenido en la votación. 

Cabe precisar que se conformarán dos listas, una de mujeres y otra de hombres, separados por 
especialidad en el Distrito Judicial Electoral, las cuales se ordenarán conforme al número de votos obtenidos, 
en orden descendente, por lo que la asignación se realizará de manera alternada entre las mujeres y los 
hombres más votados en el Distrito Judicial Electoral por especialidad, iniciando en todos los casos por mujer. 

Así, en la totalidad del circuito judicial deberá garantizarse la paridad de género, con base en lo expuesto, 
el INE garantizará la paridad de género en la totalidad del XIII Circuito Judicial con sede en Oaxaca; en ese 
tenor, es pertinente mencionar que las reglas para la asignación de cargos para el actual proceso electivo 
únicamente cuentan con aspectos ordinarios necesarios para que el Instituto proceda a realizar dicha labor, 
no obstante, de presentarse aspectos extraordinarios o situaciones no previstas, este Consejo General estará 
en posibilidad de analizar y determinar lo que conforme a derecho sea procedente, en el momento procesal 
oportuno. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta a las consultas planteadas por Luis Sánchez Pérez, Lidiette Gil Vargas, 
Roberto Salvador Illanes Olivares, Gerardo Reyes Juárez, María José López Correa, Erik García Jáuregui y 
Celia Aspiroz García, en los términos precisados en el considerando cuarto del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese a las personas consultantes a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos del Instituto. 

TERCERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta Electoral, en el Portal de Internet 
del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
31 de mayo de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala; no estando 
presentes durante la votación la Consejera y el Consejero Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y 
Maestro Jaime Rivera Velázquez. 

Se aprobó en lo particular la respuesta a Lidiette Gil Vargas, Gerardo Reyes Juárez, María José López 
Correa y Erik García Jáuregui, en los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por seis votos 
a favor de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura y 
de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, tres votos en contra de la Consejera y los 
Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Maestro José Martín Fernando Faz Mora y Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez; no estando presentes durante la votación la Consejera y el Consejero 
Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Maestro Jaime Rivera Velázquez. 

Se aprobó en lo particular la respuesta a Celia Aspiroz García, por votación unánime de las y los 
Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell 
López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala; no estando presentes durante la votación la Consejera y el 
Consejero Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Maestro Jaime Rivera Velázquez. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 



Viernes 20 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL 313 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la cancelación de la 
candidatura de José Luis Castellón Sosa al cargo de Juez de Distrito, Especialidad Laboral, en el Circuito 
Judicial I, Distrito Judicial Electoral 9, correspondiente a la Ciudad de México, del Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y se ordena su publicación en cumplimiento al 
Acuerdo INE/CG335/2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG556/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
CANCELACIÓN DE LA CANDIDATURA DE JOSÉ LUIS CASTELLÓN SOSA AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO, 
ESPECIALIDAD LABORAL, EN EL CIRCUITO JUDICIAL I, DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 9, CORRESPONDIENTE  
A LA CIUDAD DE MÉXICO, DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 2024-2025 Y SE ORDENA SU PUBLICACIÓN EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO INE/CG335/2025 

GLOSARIO 

Consejo General El Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

Sistema Conóceles 
Sistema Conóceles para la elección de integrantes del Poder Judicial de 
la Federación 

Instituto/INE Instituto Nacional Electoral 

DEAJ Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

PEEPJF 2024-2025 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025 

PJF Poder Judicial de la Federación 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Guía Operativa 

Guía Operativa para la aplicación del procedimiento sobre 
incompatibilidad de candidaturas y renuncias en el ámbito del Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025 

 

ANTECEDENTES 

I. Decreto de Reforma del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia de 
reforma del PJF, mismo que entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024. 

 En el referido Decreto se prevén diversas disposiciones en materia de elección popular de las 
personas juzgadoras del PJF, entre los artículos reformados que implican un impacto a las 
actividades que realiza este Instituto, destacan los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 
122, así como los transitorios segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; 
octavo, párrafo primero; décimo primero y décimo segundo. 

II. Declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, de 23 de 
septiembre del 2024 se emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, en el que se 
elegirán los cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
magistraturas de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, las personas integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial, y Magistraturas de Circuito y Personas Juzgadoras de Distrito, así 
como de su etapa de preparación y se define la Integración e Instalación de los Consejos 
Locales. 

III. Expediente SUP-AG-209/2024. El 4 de octubre de 2024, el INE, por conducto de la encargada 
de despacho de la Secretaría Ejecutiva, presentó un escrito en el que solicitó que la Sala 
Superior del TEPJF, vía de acción declarativa, emitiera un pronunciamiento tendente a garantizar 
el cumplimiento de las funciones a cargo del INE. 
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 Siendo que el 23 de octubre de 2024, el Pleno de la Sala Superior, emitió la resolución respecto 
de dicha acción declarativa, en la que en sus conclusiones y puntos resolutivos determinó lo 
siguiente: 

“Conclusiones 

Primera. No es materia de pronunciamiento ni de litis la validez, legalidad o 
eficacia de las actuaciones o resoluciones de suspensión emitidas por diversos 
jueces de amparo, por lo que quedan intocadas en esta sentencia esas 
determinaciones. 

Segunda. Es constitucionalmente inviable suspender la realización de los 
procedimientos electorales a cargo del INE. 

VI. ACUERDA 

PRIMERO. Es procedente la acción declarativa solicitada por el INE. 

SEGUNDO. Es constitucionalmente inviable suspender la realización de los 
procedimientos electorales a cargo del INE. 

TERCERO. No es materia de pronunciamiento ni de litis la validez, legalidad o 
eficacia de las actuaciones o resoluciones de suspensión emitidas por 
diversos jueces de amparo, por lo que esas determinaciones quedan intocadas 
en esta sentencia. Notifíquese como corresponda.” 

IV. Reforma a la LGIPE. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 

 Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen los 
lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán 
observarse en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel federal 
como en las entidades federativas, asignando además competencias específicas al INE para la 
supervisión de estos procesos. 

V. Publicación de la Convocatoria en el DOF. El 15 de octubre de 2024, se publicó la 
Convocatoria para integrar los listados de las personas candidatas que participarán en la elección 
extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y Ministros de la 
SCJN, Magistradas y Magistrados de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas  
y Jueces de Distrito del PJF. 

VI. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados 165/2024, 166/2024, 167/2024 y 
170/2024. Diversos partidos y actores políticos impugnaron el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia de reforma del PJF, 
solicitando la suspensión consistente en paralizar, inhibir y/o anular las actuaciones que 
corresponden a diversas autoridades para la ejecución del Decreto de Reforma Constitucional; en 
el caso del INE, respecto de la implementación del proceso electoral correlativo. 

 El 5 de noviembre de 2023, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, desestimó los 
conceptos de invalidez expuestos en las impugnaciones a la reforma Constitucional en materia 
Judicial, razón por la cual, el Decreto impugnado, a la fecha del presente acuerdo, es válido y 
vigente. 

VII. Sentencia SUP-AG-632/2024, SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados. El 18 de 
noviembre de 2024, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes de referencia, 
determinando que es constitucionalmente inviable suspender los actos que se relacionan con el 
desarrollo de los procedimientos electorales a cargo del Senado de la República, el INE y otras 
autoridades competentes respecto del PEEPJF 2024-2025, por lo que deben continuar con las 
etapas del proceso electivo por tratarse de un mandato expresamente previsto en la CPEUM. 

VIII. Aprobación del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo 
INE/CG2358/2024, de 21 de noviembre de 2024, se aprobó el Plan Integral y Calendario 
PEEPJF 2024-2025, propuesto por la Junta General en cumplimiento a lo instruido en el diverso 
INE/CG2241/2024 del 23 de septiembre de 2024. 
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IX. Aprobación del Diseño e Impresión de la boleta para el PEEPJF 2024-2025. El 31 de 
diciembre de 2024, este Consejo General aprobó a través del Acuerdo INE/CG2500/2024, cuatro 
diseños de boletas electorales para la elección de los siguientes cargos de personas Ministras de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, personas Magistradas del Tribunal de Disciplina 
Judicial, personas Magistradas de la Sala Superior y de personas Magistradas de Salas 
Regionales del TEPJF. 

X. Micrositio “SISTEMA CONÓCELES”. El 13 de enero de 2025, el Consejo General aprobó el 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 
SE APRUEBA EL MICROSITIO “SISTEMA CONÓCELES PARA LA ELECCIÓN DE 
INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN” Y SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA SU USO”, identificado con la clave INE/CG03/2025, y se aprobaron los 
lineamientos para su uso. 

XI. Aprobación del diseño e Impresión de boletas para el PEEPJF 2024-2025. El 30 de enero de 
2025, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG51/2025 aprobó los diseños de boletas 
electorales para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 de las elecciones de Magistradas 
y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito. 

XII. Aprobación de Directrices Generales del PEEPJF 2024-2025 en relación con los Locales. El 
30 de enero de 2025, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG52/2025 aprobó las 
directrices generales del Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de diversos Cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025, en relación con los Procesos Electorales 
Extraordinarios para la Elección de Poderes Judiciales Locales. 

XIII. Aprobación de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del 
Poder Judicial, Federal y Locales. El 30 de enero de 2025 el Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG54/2025 aprobó los citados lineamientos para el adecuado desarrollo de los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 

XIV. Recepción de listados de candidaturas del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. El 
12 de febrero de 2025, se llevó a cabo en las instalaciones del Instituto el acto de recepción de 
los listados de candidaturas en cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que entregó la Presidencia de 
la Mesa Directiva del Senado de la República. 

XV. Renuncia del candidato José Luis Castellón Sosa. En fecha 12 de febrero de 2025, el 
candidato presentó su renuncia en la Oficialía de Partes del Senado de la República a la 
nominación del cargo de Juez de Distrito especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Primer 
Circuito, realizada en la insaculación de fecha 30 de enero del año en curso, por la Mesa 
Directiva de la Cámara de Senadores. 

XVI. Determinación emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 13 de febrero de 
2025, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación discutió las solicitudes de la facultad 
prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica del PJF 3/2024 y sus acumuladas 
4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

 En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el PEEPJF 2024-2025. 

 Determinándose fundamentalmente en los puntos resolutivos: 

1. La procedencia de las solicitudes, 

2. Se declara que las sentencias SUPAG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y 
SUP-JDC 8/2025, de la Sala Superior del TEPJF son opiniones que no tienen la 
capacidad de invalidar órdenes de suspensión en juicios de amparo, y 

3. Se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan emitido suspensiones en 
contra de la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio sus autos de 
suspensión, en atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las 
expresadas en los párrafos 179 a 183, en un plazo de veinticuatro horas. 
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XVII. Oficio de requerimiento INE/SE/173/2025. El 14 de febrero de 2025, la Secretaría Ejecutiva 
requirió a la Mesa Directiva del Senado de la República, para que en un plazo de 48 horas 
subsanara las inconsistencias en el listado remitido a efecto de completar la información mínima 
requerida para el correcto desarrollo del proceso en curso. 

XVIII. Informe preliminar acciones realizadas sobre los Listados. En Sesión Extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el 17 de febrero de 2025, mediante 
acuerdo INE/CG78/2025 se informó que se requirió al Senado de la República mediante oficio, 
para que, en un plazo no mayor a 48 horas, se proporcionaran los datos que fueron omitidos y del 
mismo modo subsanara los errores detectados en la información capturada en los listados que 
remitió al Instituto el 12 de febrero del año en curso. 

XIX. Publicación y difusión de Listados. El 20 de febrero de 2025, el Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG192/2025, instruyó a la Secretaría Ejecutiva la publicación y difusión del Listado 
de las personas candidatas a Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, así como la impresión de las boletas para dichos cargos. 

 Por su parte, el 6 de marzo de 2025, mediante Acuerdo INE/CG208/2025, instruyó a la Secretaría 
Ejecutiva la publicación y difusión del listado de las personas candidatas a Magistraturas del 
Tribunal de Disciplina Judicial, además de la impresión de las boletas para dichos cargos. 

XX. Publicación Preliminar de Listados para Rectificación de Información. El 6 de marzo de 
2025, mediante Acuerdo INE/CG209/2025, el Consejo General instruyó la publicación preliminar 
de los listados de las personas candidatas a Magistradas y Magistrados de Salas Regionales del 
TEPJF; Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, además de emitir el 
procedimiento para la solicitud de rectificación de inconsistencias y/o información faltante. 

XXI. Lineamientos para la preparación y desarrollo de Cómputos. El 6 de marzo de 2025, el 
Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG210/2025, los Lineamientos para la 
preparación y desarrollo de Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, de Circunscripción 
Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

XXII. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a magistradas y magistrados de 
Salas Regionales del TEPJF. Mediante Acuerdo INE/CG224/2025, de 20 de marzo de 2025, 
este Consejo General aprobó la publicación y la difusión del listado de los cargos referidos y 
ordenó la impresión de boletas. 

XXIII. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a magistraturas de Circuito. Mediante 
Acuerdo INE/CG227/2025, de 21 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó la publicación 
y la difusión del listado de los cargos referidos. 

XXIV. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a juezas y jueces de Distrito. 
Mediante Acuerdo INE/CG228/2025, de 21 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó la 
publicación y la difusión del listado de los cargos referidos. 

XXV. Aprobación de la adecuación de listados definitivos de personas candidatas a Magistradas 
y Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito. 
Mediante Acuerdo INE/CG336/2025, el 29 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó la 
adecuación de los listados definitivos de dichos cargos y ordenó la impresión de boletas de 
ambos cargos del PJF. 

XXVI. Aprobación de las reglas y criterios sobre la incompatibilidad. Mediante Acuerdo 
INE/CG335/2025, de 29 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó las reglas y criterios 
sobre la incompatibilidad de personas participantes en las elecciones extraordinarias del PJF y de 
los Poderes Judiciales Locales 2024-2025, para ser postulados a más de un cargo de elección 
popular, en cuyos considerandos 13 y 14, se estableció: 

“13. Ello, en función de los criterios establecidos en la Constitución y la LGIPE, 
queda prohibido a las personas postuladas a los cargos de elección popular de 
personas juzgadoras federales y locales lo siguiente: 

 Ninguna persona podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de elección 
popular ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean también 
de elección. 
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 Ninguna persona podrá postularse como candidata para un cargo federal de 
elección popular y simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o 
del otrora Distrito Federal. 

14. En este supuesto, si las postulaciones a distintos cargos, materias o 
especialidades ya estuvieren hechas, el Consejo General cancelará las primeras 
realizadas, dejando subsistente la última.” 

XXVII. Circular INE/SE/11/2025. El 8 de abril de 2025. La Secretaria Ejecutiva de este Instituto emitió 
la circular para comunicar las disposiciones operativas aplicables a los órganos desconcentrados 
del Instituto, a efecto de desplegar el procedimiento establecido en el acuerdo INE/CG335/2025, 
para efecto de que el Consejo General, en su caso, pudiera cancelar las candidaturas con motivo 
de las renuncias presentadas por las personas candidatas en el PEEPJF 2024-2025, en los 
supuestos de incompatibilidad o por así considerarlo conveniente a sus intereses. Circular a 
través de la cual, se generó una Guía operativa del procedimiento descrito en el acuerdo referido. 

XXVIII. Aprobación de cancelación de candidaturas. Mediante Acuerdo INE/CG407/2025, de 8 de 
mayo de 2025, este Consejo General aprobó la cancelación de 17 candidaturas del PEEPJF 
2024-2025, que presentaron su renuncia al cargo del PJF. 

XXIX. Aprobación de cancelación de una candidatura. Mediante Acuerdo INE/CG503/2025, de 22 de 
mayo de 2025, este Consejo General aprobó la cancelación de la candidatura de Pedro Alberto 
Peña Cerón a su candidatura durante el PEEPJF 2024-2025, que presentó y ratificó a través de 
la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México. 

XXX. Ratificación de renuncia a la candidatura. El 29 de mayo de 2025 el ciudadano José Luis 
Castellón Sosa se presentó en las instalaciones de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 
México, para presentar su renuncia expresa al cargo de Juez de Distrito, especialidad Laboral, en 
el Circuito Judicial I, Distrito Judicial Electoral 9, correspondiente a la Ciudad de México. 
Manifestando que ante la recepción de un requerimiento de la Unidad Técnica de Fiscalización se 
percató que aparecía como candidato en el Circuito Judicial 1, Distrito Judicial 9, por lo que 
reiteró que desde el 12 de febrero de dos mil veinticinco manifestó ante la SCJN su intención de 
renunciar a la nominación realizada, misma que según su dicho fue comunicada al Senado, y 
éste a su vez le comunicó al INE, considerando que con dichos actos era suficiente para que no 
se le nominara como candidato en la presente elección. 

 Razón por la cual compareció a reiterar su desistimiento a la candidatura y su ratificación, para 
los efectos legales a que haya lugar, con la atenta solicitud de que la candidatura y su nombre 
sea retirado de los portales públicos del INE. 

CONSIDERACIONES 

Primero. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

Marco normativo General 

1. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo tercero, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la CPEUM; en 
correlación con los artículos 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, establecen que el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio,  
en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 
ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y atribuciones en los procesos 
electorales federales y en los locales, máxime cuando estos son concurrentes. El Instituto contará 
con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio 
directo de sus facultades y atribuciones. Todas las actividades del Instituto se regirán por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. Es la autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

2. Estructura del Instituto. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 
CPEUM, así como el artículo 4, numeral 1 del RIINE, establece que el Instituto contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio de sus 
atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional Electoral Nacional o de la rama 
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administrativa que se regirá por las disposiciones de la Ley electoral y del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa que con base en ella 
apruebe este Consejo General, regulando las relaciones de trabajo con las personas servidoras 
públicas del organismo público. 

 Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, párrafo 4, de la LGIPE, el INE, se regirá 
para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas y las 
demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

 Por su parte, el artículo 33, de la LGIPE refiere que el INE tiene su domicilio en la Ciudad de México 
y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 32 
delegaciones, una en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral 
uninominal. También, podrá contar con Oficinas Municipales en los lugares en que este Consejo 
General determine su instalación. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1,incisos a), d), e), f) y g) de la LGIPE establece como 
fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución 
le otorga en los procesos electorales locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y 
llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática. 

4. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 1, 
inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4 numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del 
RIINE, se considera que el Consejo General, es el órgano superior de dirección y uno de los Órganos 
Centrales del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las 
actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

5. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución y 36, numeral 1 de la LGIPE, el 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por una Presidencia, diez 
Consejerías Electorales, las Consejerías del Poder Legislativo, las representaciones de los partidos 
políticos y una Secretaría Ejecutiva. 

 No obstante, el artículo transitorio segundo, párrafo quinto de la reforma constitucional en materia del 
PJF publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, estableció que las y los consejeros del Poder 
Legislativo y las y los representantes de los partidos políticos ante este Consejo General no podrán 
participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas al PEEPJF 2024-2025. 

 Por lo que, mediante Acuerdo INE/CG2239/2024, este Consejo General reformó y adicionó su 
Reglamento de Sesiones, mismo que en su artículo 4, numeral 1, tercer párrafo estableció que 
exclusivamente en las sesiones extraordinarias y extraordinarias urgentes que se celebren para tratar 
asuntos relacionados con los procesos para renovar cargos del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo General se integrará únicamente por una Presidencia, diez Consejerías Electorales, con 
derecho de voz y voto, y una Secretaría Ejecutiva, con derecho de voz. 

6. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, numeral 1 incisos bb) y jj); 504, numeral 1, 
fracciones II, y XVI de la LGIPE, 5, numeral 1, inciso x) del RIINE; en correlación a lo dispuesto en el 
artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del Poder Judicial de la Federación, 
publicado en el DOF el 15 de septiembre de 2024, disponen que este Consejo General, tiene entre 
sus atribuciones, las relativas a fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva, emitir y aprobar los lineamientos y acuerdos necesarios para la 
organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del proceso electoral extraordinario del 
año 2025 de la elección, así como para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en la LGIPE o en otra legislación aplicable. 
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7. Competencia del Consejo General para la emisión de criterios. La facultad reglamentaria de este 
Consejo General, como máximo órgano de dirección del Instituto, ha sido expresamente reconocida 
en las resoluciones dictadas por la Sala Superior del TEPJF, dentro de los expedientes identificados 
con las claves SUP-RAP-44/2007, SUP-RAP-243/2008, SUPRAP-53/2009 y SUP-RAP-94/2009, en 
las cuales se establece que éste es el único órgano legalmente facultado para emitir reglamentos o 
normas generales con el objeto de desarrollar o explicitar las disposiciones contenidas en la 
normativa electoral. 

 Lo anterior, guarda relación con el artículo 35, numeral 1, de la LGIPE, dispone que este Consejo 
General es el órgano superior de dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

Segundo. Marco normativo específico 

8. CPEUM. El artículo 125, dispone que ninguna persona podrá desempeñar a la vez dos cargos 
federales de elección popular ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean 
también de elección; pero el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 

9. LGIPE. Por su parte, en el artículo 11 de este ordenamiento se establece que a ninguna persona 
podrá registrársele como candidata o candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; tampoco podrá ser candidata o candidato para un cargo federal de elección 
popular y simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o del otrora Distrito Federal. 
En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá 
a la cancelación automática del registro respectivo. 

10. Para ello, y con base en los principios de legalidad, certeza y máxima publicidad, se generó la Guía 
Operativa para la aplicación del procedimiento sobre incompatibilidad de candidaturas y renuncias en 
el ámbito del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 
de la Federación, la cual tiene por objeto normar las actuaciones institucionales relativas a la 
identificación de duplicidades, requerimiento y comparecencia de personas candidatas, depuración 
de listados federales, notificaciones y difusión oficial de las candidaturas válidas. La Guía Operativa 
se compone de cinco formatos a través de los cuales se materializa la actuación institucional que 
corresponda; asimismo, detalla las acciones específicas ejecutables por parte de las Juntas Locales 
Ejecutivas y Juntas Distritales Ejecutivas en coordinación con las direcciones ejecutivas y unidades 
técnicas involucradas, bajo lineamientos que aseguran la trazabilidad del procedimiento. 

 En dicha Guía Operativa se establecieron los actos que deberán seguir los distintos actores 
involucrados en la implementación del Acuerdo INE/CG335/2025, con el propósito de prevenir y/o de 
corregir la doble postulación, por su incompatibilidad, de personas candidatas a más de un cargo de 
elección popular en el marco del Poder Judicial de la Federación y de los Poderes Judiciales Locales 
2024-2025. 

11. En el Acuerdo INE/CG407/2025, se instruyó a la Secretaría Ejecutiva, a las Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas involucradas, para que realizaran acciones coordinadas para que pueda 
ejecutarse el procedimiento de atención a las renuncias a candidaturas que se recibieran, entre ellas, 
por renuncia expresa. 

 Tercero. Consideraciones jurídicas y efectos institucionales derivados de la renuncia expresa 
de José Luis Castellón Sosa a la candidatura de Juez de Distrito, Especialidad Laboral, en el 
Circuito Judicial 1, Distrito Judicial Electoral 9, en la Ciudad de México, en el marco del 
PEEPJF 2024-2025. 

12. En fecha 12 de febrero de 2025, el candidato presentó su renuncia en la Oficialía de Partes del 
Senado de la República a la nominación del cargo de Juez de Distrito especializado en el Sistema 
Penal Acusatorio del Primer Circuito, realizada en la insaculación de fecha 30 de enero del año en 
curso, por la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores. 

13. El 29 de mayo de 2025, la Junta Local en la Ciudad de México, remitió a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto el Acta Circunstanciada identificada con el número INE/OE/JLE-CM/CIRC/016/2025, 
levantada el mismo 29 de mayo de la presente anualidad por la Encargada del Despacho de la 
Vocalía Secretaría Distrital de la 15 Junta Distrital Ejecutiva de esta Ciudad de México, relacionada 
con la renuncia expresa de José Luis Castellón Sosa a la candidatura por el cargo de Juez de 
Distrito, especialidad Laboral, en el Circuito Judicial I, Distrito Judicial Electoral 9, correspondiente a 
la Ciudad de México, postulado por el Poder Judicial, que ostentaba para el actual proceso electivo. 
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 El candidato expuso en el acta circunstanciada de su ratificación de renuncia ante la Junta Local 
Ejecutiva de la Ciudad de México que el 26 de mayo recibió un correo electrónico de la Unidad 
Técnica de Fiscalización en el que se le requería como candidato a juez de distrito, siendo que había 
desistido de su candidatura desde el 12 de febrero de 2025 ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, misma que fue comunicada al Senado el 13 de febrero mediante oficio, y que la Mesa 
Directiva del Senado hizo de conocimiento del INE dicha renuncia para efectos legales conducentes, 
mediante correo de fecha 18 de febrero de 2025, dirigido a la Secretaría Ejecutiva del INE. Por esta 
razón, consideró en su momento que estos actos fueron suficientes para que no se le nominara 
como candidato en la elección extraordinaria para la elección de diversos cargos al Poder Judicial de 
la Federación. 

 Es importante señalar que en el Acuerdo INE/CG228/2025, se dio cuenta del cambio de especialidad 
por la cual el candidato estaba siendo postulado. 

 Por tal motivo, ante la ratificación realizada, este Consejo General considera procedente la 
cancelación de la candidatura, toda vez que se cuentan con datos que permiten establecer 
la renuncia expresa del candidato en el actual Proceso Electoral Extraordinario. 

14. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mantiene acciones de coordinación 
institucional necesarias para garantizar la actualización oportuna de los sistemas informáticos, 
plataformas digitales, y materiales oficiales relacionados con el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

15. La renuncia expresa que se presenta se da de manera voluntaria ya, siendo un derecho de José Luis 
Castellón Sosa postularse a alguna candidatura de elección popular, así como renunciar a ella. 

16. Por lo que hace a los efectos jurídicos que habrán de tener lugar, derivado de la implementación de 
la renuncia voluntaria de José Luis Castellón Sosa, y considerando que las boletas electorales han 
sido impresas, y que su nombre aparecerá en dichos documentos, debe decirse enfáticamente que 
los votos que llegara a tener en su favor serán nulos, esto es, no se computarán para efectos de una 
pretensión electoral. De ahí la importancia de publicar esta determinación en la página web del 
Instituto, con la finalidad de mantener informada a la población de todo lo concerniente a este 
proceso electoral extraordinario. Dicha información debe mantenerse visible y accesible para la 
ciudadanía y demás actores electorales, asegurando el principio de máxima publicidad y la certeza 
jurídica en el desarrollo del proceso electivo. 

 Ahora bien, por lo que hace a los sistemas informáticos del Instituto cuya actividad y propósito se 
vincule con el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial, y a través de los cuales se busca 
establecer un diálogo informado con la sociedad, debe decirse que serán actualizados con el fin de 
no generar confusión respecto de la cancelación de la candidatura al actualizarse el supuesto  
de renuncia expresa. 

 Lo anterior, para que la ciudadanía tenga certeza de las candidaturas que estarán vigentes el día de 
la jornada electoral. 

 Este ajuste a los sistemas es una medida didáctica y pedagógica para informar con claridad, 
transparencia y certeza a la ciudadanía, garantizando un voto informado. 

 De los sistemas institucionales de contacto con la población 

17. La fiscalización electoral es una actividad institucional reservada exclusivamente al Instituto Nacional 
Electoral; es un proceso mediante el cual esta autoridad supervisa, monitorea, revisa y transparenta 
el origen, monto y destino de los recursos que utilizan las y los candidatos en beneficio de sus 
aspiraciones proselitistas, para ello, se ha implementado un Mecanismo Electrónico para la 
Fiscalización de Personas Candidatas a Juzgadoras, a través del cual, éstas deberán reportar el 
universo total de sus operaciones de ingresos y gastos, así como los documentos que las sustenten; 
todo ello, sujeto a plazos ciertos y a parámetros normativos objetivos. 

18. El Instituto también cuenta con otros Sistemas Institucionales, como es el “Conóceles, Practica y 
Ubica” (CPU), diseñados para informar, enseñar y dotar de certeza a la población sobre las 
particularidades de estos comicios, todo ello para incentivar la participación ciudadana a efecto de 
que esté en aptitud de emitir un voto informado; estos sistemas ofrecen información valiosa sobre 
cada una de las personas candidatas para que puedan ser conocidas por la ciudadanía. Por la 
complejidad de estos comicios, los referidos sistemas, que son de acceso libre, ofrecen la posibilidad 
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a la población de interactuar con el contenido de su boleta electoral, lo cual implica que pueda saber 
los nombres de las personas candidatas por las que puede votar, así como la o las especialidades 
jurídicas para las que están postuladas. Asimismo, los sistemas dan a conocer la ubicación de las 
casillas. Estos mecanismos buscan garantizar los derechos políticos fundamentales de las personas 
durante el Proceso Electoral Extraordinario por el que se elegirá, por primera vez mediante voto 
popular, a ministras y ministros, magistraturas y jueces del Poder Judicial de la Federación. 

Componentes esenciales de cada uno de los sistemas: 

Conóceles: Permite a la ciudadanía acceder a información que las propias personas candidatas 
capturaron y publicaron en el sistema como: fotografía, medios de contacto públicos, trayectoria 
profesional, académica, visión y propuestas de la función jurisdiccional. 

Practica tu voto: Es un simulador interactivo de la boleta electoral que permite al electorado 
familiarizarse con el diseño y uso correcto de la boleta; conocer cómo votar de manera válida; evitar 
errores comunes en el llenado. 

Ubica tu casilla: Es una herramienta que permite consultar fácilmente la ubicación del centro de 
votación que le corresponde a cada persona votante, con base en su domicilio, sección electoral 
(mapa interactivo, datos de la casilla e instrucciones de cómo llegar). 

Lo anterior, busca impulsar el voto informado, libre y razonado, fomentar la participación ciudadana 
en este ejercicio democrático inédito y fortalecer la transparencia y confianza en el proceso electoral. 

19. Por otro lado, para esta elección extraordinaria se implementó el Sistema de Cómputos Distritales del 
PEEPJF 2024-2025, en el cual se capturan los votos válidos y nulos que se reciban el día de la 
Jornada Electoral. 

20. En cumplimiento al punto de Acuerdo SEXTO de la determinación INE/CG335/2025, se ordenó a la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto, realizar los ajustes en el Sistema de 
Cómputos una vez que se cuente con el listado de candidaturas por actualizarse. 

21. La actualización constante de los sistemas del Instituto es primordial para garantizar que el 
PEE PJF 2024-2025 se realice de manera transparente, equitativa y accesible para todos los 
ciudadanos. En un contexto donde el voto informado es esencial para la legitimidad de las 
elecciones, estas herramientas proporcionan a los votantes la información precisa y oportuna que 
necesitan para tomar decisiones en beneficio de su comunidad política. 

22. La confianza de la ciudadanía en la imparcialidad y transparencia del INE depende en gran medida 
de su capacidad para mantener y actualizar estos sistemas. Si los votantes perciben que la 
información disponible es actualizada y reflejada en tiempo real, aumentan sus niveles de confianza 
en la integridad del proceso electoral. Esta confianza es crucial no solo para el proceso electoral 
inmediato, sino también para la estabilidad y el fortalecimiento de las instituciones democráticas en el 
largo plazo. 

23. La participación electoral también se ve favorecida cuando la ciudadanía tiene acceso a herramientas 
confiables y fáciles de usar. La posibilidad de familiarizarse con la boleta electoral a través de 
simuladores o de consultar detalladamente las propuestas y trayectorias de los candidatos a través 
de plataformas como “Conóceles” permite al votante tener una participación en el proceso electoral. 

24. De igual modo, mantener los sistemas actualizados asegura que los cambios se reflejen de manera 
inmediata y clara, evitando confusiones o malentendidos entre los votantes y garantizando que el 
proceso se desarrolle conforme a las disposiciones que emita el Consejo General del Instituto. 

Cuarto. Efectos de la renuncia presentada por José Luis Castellón Sosa: 

 Cancelación definitiva del registro de la candidatura al cargo de Juez de Distrito, Especialidad 
Laboral, en el Circuito Judicial I, Distrito Judicial Electoral 9, en la Ciudad de México. 

 Se actualizarán los sistemas institucionales y plataformas informativas, por parte de las 
autoridades electorales, indicando la renuncia expresa que se presenta. 

 Se deberá realizar la difusión de la renuncia voluntaria de fecha 12 de febrero y ratificada el 
29 de mayo, ambas del presente año, a través de los medios que se consideren pertinentes 
con la finalidad de que sean consideradas en la etapa de cómputo de la elección (los votos 
emitidos se considerarán nulos para esa candidatura). 
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 Se hará del conocimiento del Senado de la República. 

 Deberá presentar su Informe Único de Gastos incluso si no generó ingresos y gastos. 

Para lo anterior, se deberá seguir el procedimiento establecido en los numerales 34 y 35 del 
Considerando Quinto del Acuerdo INE/CG407/2025, mismo que se describe a continuación: 

a) Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) 

 Actualizar el sistema “Practica” identificando con color tenue o advertencias visibles la 
candidatura renunciada por el ciudadano José Luis Castellón Sosa, al cargo de Juez de Distrito 
en Materia Laboral Circuito I en la Ciudad de México, señalando expresamente que cualquier 
voto a su favor se considerará nulo durante el cómputo. 

b) Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 

 Formalizar la baja o modificación del registro de la candidatura de José Luis Castellón Sosa, al 
cargo de Juez de Distrito en Materia Laboral Circuito I en la Ciudad de México, según el tipo de 
cancelación. 

 Coordinar con la Unidad Técnica de Servicios Informáticos para el ajuste necesario dentro del 
sistema de cómputos. 

 Comunicar a los Consejos Locales y Distritales la candidatura cancelada de José Luis Castellón 
Sosa, al cargo de Juez de Distrito en Materia Laboral Circuito I en la Ciudad de México, a fin de 
que los votos emitidos a favor de dicha persona se consideren como nulos, conforme al Acuerdo 
INE/CG335/2025. 

 Las demás atribuciones que conforme a sus competencias le correspondan. 

c) Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) 

 Dar seguimiento a los reportes de ingresos y egresos de la candidatura renunciada de José Luis 
Castellón Sosa, al cargo de Juez de Distrito en Materia Laboral Circuito I en la Ciudad de 
México. 

 Determinar si los gastos ejercidos hasta la fecha de renuncia son válidos y corresponden al 
marco legal. 

 Clasificar y calificar los gastos conforme a la normativa vigente y cruzar información con las 
demás áreas del Instituto. 

d) Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 

 Actualizar la base de datos única del Instituto, reflejando la cancelación que mediante el 
presente acuerdo se aprueba. 

 Realizar las adecuaciones en el Sistema de Cómputos Distritales conforme al considerando 27 
del Acuerdo INE/CG335/2025, automatizando su clasificación como votos nulos. 

 Coadyuvar con el área usuaria en la actualización de cualquier otro sistema que guarde relación 
con el listado de candidaturas activas dentro del PEEPJF 2024-2025. 

e) Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales (UTTyPDP) 

 Apoyar y asesora a las áreas del Instituto para garantizar el cumplimiento normativo en materia 
de protección de datos personales de acuerdo con las medidas vigentes a proteger la 
información de las personas candidatas, asegurando que cualquier dato personal esté 
adecuadamente resguardado y no se haga uso indebido. 

 Asistir a las áreas del Instituto para garantizar que no haya difusión innecesaria o fuera de lugar 
de la información personal de José Luis Castellón Sosa. 

 Atender requerimientos de la autoridad garante derivados de investigaciones en las que se tenga 
conocimiento de que los datos personales de José Luis Castellón Sosa hayan sido utilizados 
indebidamente o que haya existido una vulneración de su privacidad en el proceso de renuncia 
con apoyo de las áreas involucradas. 
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 Actualizar el sistema “Conóceles” identificando con advertencias visibles, la renuncia expresa de 
José Luis Castellón Sosa a la candidatura por el cargo de Juez de Distrito en Materia Laboral 
Circuito I, correspondiente al estado de Ciudad de México. Además de retirar la información que 
se haya capturado. 

 Asegurar que en las plataformas institucionales se retire, suprima o se haga el señalamiento de 
la candidatura renunciada de José Luis Castellón Sosa. 

Las áreas mencionadas deberán informar a la Secretaría Ejecutiva, en un plazo no mayor a seis horas tras 
la conclusión, el cumplimiento de las acciones a su cargo. 

Además, la Secretaría Ejecutiva deberá publicar en el sitio oficial del Instituto los listados de candidaturas 
registradas, incorporando una sección específica que señale la cancelación por renuncia expresa de José Luis 
Castellón Sosa a la candidatura por el cargo de Juez de Distrito, Especialidad Laboral, en el Circuito Judicial I, 
Distrito Judicial Electoral 9, en la Ciudad de México, para conocimiento de la ciudadanía y actores electorales. 

En caso, de que la Secretaria Ejecutiva reciba renuncias subsecuentes durante los días 31 de mayo y 01 
de junio de 2025, tomando en considerando los cargos y la realización de los cómputos diferenciados para 
cada uno de los mismos, durante la sesión permanente del Consejo General, a celebrarse el día primero de 
junio, deberá presentarse un proyecto de acuerdo para que el Consejo General, previo análisis de la 
documentación presentada por la o el candidato, así como la ratificación correspondiente ante la Junta 
Distrital, realice la cancelación de las candidaturas, para que en su caso, surtan sus efectos legales y las 
áreas procedan a realizar todo el trámite establecido en el acuerdo INE/CG407/2025 de manera inmediata. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta procedente que este Consejo General emita el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la cancelación de la candidatura al cargo de Juez de Distrito, Especialidad Laboral, 
en el Circuito Judicial I, Distrito Judicial Electoral 9, en la Ciudad de México del ciudadano José Luis Castellón 
Sosa, postulado por el Poder Judicial, con motivo de su renuncia expresa. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, 
involucradas, que a partir de la aprobación del presente Acuerdo realicen acciones coordinadas para que 
pueda ejecutarse el procedimiento de atención a la renuncia a candidaturas recibidas expresa de José Luis 
Castellón Sosa al cargo de Juez de Distrito, Especialidad Laboral, en el Circuito Judicial I, Distrito Judicial 
Electoral 9, en la Ciudad de México y surtan los efectos precisados en el presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales que en el 
Micrositio “Sistema Conóceles para la elección de integrantes del Poder Judicial de la Federación”, tome las 
medidas pertinentes para retirar información y datos que puedan afectar los datos personales de José Luis 
Castellón Sosa. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos, para que notifique el presente Acuerdo al Senado de la República, para los efectos legales 
correspondientes. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a través de la Dirección del Secretariado, para 
que notifique el presente Acuerdo a la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, así como a la 15 Junta 
Distrital Ejecutiva en la Ciudad de México. 

SEXTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta Electoral y el Portal de Internet del 
Instituto Nacional Electoral. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 31 de mayo 
de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala; no estando presentes 
durante la votación la Consejera y el Consejero Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Maestro 
Jaime Rivera Velázquez. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 



324      DIARIO OFICIAL Viernes 20 de junio de 2025 

 

 
 SECCION DE AVISOS 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo número 948/2023, promovido por Enrique Andrade Rives Gutiérrez, contra actos 
de la Fiscal Cuarta de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del XIX Distrito Judicial en San Andrés 
Tuxtla, Veracruz, se ordenó notificar por edictos al tercero interesado Juan Horacio Santos Pérez, a quien se 
le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle traslado con copia 
autorizada de la demanda de amparo y auto admisorio; significándole que la audiencia constitucional se 
establecerá una vez que transcurra el término concedido para su comparecencia al juicio de amparo, y para 
su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en Excélsior 
de la Ciudad de México, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso c), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo, apercibido que de no 
comparecer y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Boca del Río, Veracruz, 14 de abril de 2025. 

El Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Juez José Arquímedes Gregorio Loranca Luna 

Rúbrica. 
(R.- 564778) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande, Jal. 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 

En acatamiento al acuerdo de siete de mayo de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de amparo 
21/2024-II promovido por FRANCISCO GERARDO PADILLA ACEVES, contra actos de los Jueces 
Especializados en Control, Enjuiciamiento, Justicia Integral para Adolescentes adscritos al Centro de Justicia 
Penal del Primer Distrito Judicial en Tonalá, Jalisco y otras autoridades, de quien reclama: la orden y/o 
acuerdo y/o resolución en la que determina solicitar el aseguramiento de diversos bienes (escrituras y 
pinturas) que se encontraban en los domicilios avenida López Mateos Norte 400, condominio CONIMEX, pent-
house 20, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, avenida Unión 163, en la colonia Americana, interiores 801, 
802, 803 y 804, código postal 44160, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco y avenida Lázaro Cárdenas 
2850, Jardines del Bosque, código postal 44520, Guadalajara, Jalisco; juicio de amparo en el cual la persona 
ALEJANDRO COLUNGA MARIN, fue señalada como tercera interesada y se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, a efecto de que se apersone ante este juzgado, y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, o dentro de la zona metropolitana; apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados 
de este juzgado. Se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría de la 
Mesa V de trámite. Se hace del conocimiento que se fijaron las DOCE HORAS CON DOS MINUTOS DEL 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO para la audiencia constitucional. 

Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 07 de mayo de 2025. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Martha Guadalupe Madero González 
Firma Electrónica. 

(R.- 565726) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
Dentro del juicio de amparo 332/2025-IX promovido por Silvia Varenka García Casados, por conducto de 

su apoderado legal Gean Alberto Peña, contra actos del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales del Estado de Campeche, con sede en esta ciudad, se ordenó emplazar a la tercera interesada 
Abea Servicios y Soluciones Empresariales, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos. 
Asimismo, se hace del conocimiento de la citada tercera interesada, que cuenta con el término de treinta días 
para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surtirán sus efectos a partir 
de la última publicación de tales edictos, tal como lo establece el artículo 30, fracción II, de la citada ley de la 
materia, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. 

 
Campeche, Campeche, siete de mayo de dos mil veinticinco. 

Secretario en funciones de Juez, del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
José Abelardo Rodríguez Cantú 

Rúbrica. 
(R.- 564780) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Primera notificación a juicio a la persona tercero interesada Camerino Benítez de la Sancha. 
En el Juicio de Amparo 757/2023-II, promovido por Ernesto García Mendoza, contra actos de la Jueza 

Tercero de lo Penal, del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, se ordenó la primera notificación a juicio 
de Camerino Benítez de la Sancha, por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente 
juicio de amparo, con el carácter de persona tercero interesada dentro de los treinta días siguientes, contados 
a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si 
pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado 
quedarán a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 30 de abril de 2025. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Guillermo Román Cortés Becerra 

Rúbrica. 
(R.- 564787) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Tercero de 

Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. Puente Grande, Jal. 
En cumplimiento al auto de veinticinco de abril de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de amparo 

223/2025-I, del índice de éste Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
promovido por Sara Emérita Sánchez Morales, contra actos del Juzgado Octavo de Control, Enjuiciamiento y 
Justicia Integral para Adolescentes del Primer Distrito Judicial en el Estado de Jalisco y otras autoridades, de 
quienes reclama: la orden de aprehensión, detención o presentación, así como su ejecución; juicio de amparo 
en el cual, la persona de nombre Ma. Mercedes Quiroz Ascencio, fue señalada como tercera interesada y, al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos y se hace de su conocimiento que si a sus intereses conviene, se 
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apersonen por sí o por conducto de su representante legal al presente juicio de amparo dentro del término de 
treinta días, computado a partir del siguiente al de la última publicación; juicio de amparo que se tramita ante 
este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, sito en Carretera Libre a 
Zapotlanejo Km 17.5, Centro Penitenciario, Puente Grande, Jalisco, C.P. 45427, Edificio Antiguo, Piso 2. De la 
misma forma, se le hace saber que deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en la zona 
metropolitana de Guadalajara, Jalisco, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le serán 
practicadas mediante lista que se fija en los estrados de este juzgado; asimismo, comuníquesele que en la 
secretaria de este órgano jurisdiccional quedan a su disposición copia autorizada de la demanda de amparo, 
auto admisorio y del presente proveído. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, veinticinco de abril de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Grisol Rodríguez Salas 
Rúbrica. 

(R.- 564506) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 8vo. de Distrito en el Estado de Tabasco 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 3026/2024, promovido por Albert Jiménez Álvarez, se ordenó emplazar por edictos 

a la parte tercero interesada Efraín Salvador Sánchez, a fin de que sea emplazado a juicio. En la demanda 
relativa se señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso, dictado el diez de septiembre de dos 
mil veinticuatro, en la causa penal 1240/2024, del índice del Juzgado de Control de la Región Nueve, de 
Centro, Tabasco, con sede en esta ciudad, por el hecho que la ley señala como el delito de robo en lugar 
abierto al público con violencia en pandilla, previsto y sancionado en los artículos 175, fracción II, 179 fracción 
IX, 180 y 71 del Código de Penal en el Estado de Tabasco. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la parte tercero interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior en términos del artículo 27, fracción III, inciso c) de la 
Ley de Amparo. 

 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Enrique González Virgen 
Rúbrica. 

(R.- 564790) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 8vo. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 2601/2024, promovido por Miguel Ángel Martínez Arias, se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados Carlos Arturo Martínez Morales y Flor María Córdova Álvarez, a fin de que 
sean emplazados a juicio. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la resolución de veinticinco 
de junio de dos mil veinticuatro, emitida en el Toca Penal 30/2024-II-C, por la Segunda Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que se confirmó la medida cautelar de prisión preventiva justificada 
impuesta el veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, por el Juez de Control de la Región Nueve de Centro, 
Tabasco, en la causa penal 57/2024, que se le instruye por el hecho que la ley señala como delito de robo a 
casa habitación con violencia y en pandilla, lesiones calificadas en pandilla y lesiones en pandilla. Queda a su 
disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a los terceros interesados para que señalen domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que, de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 
 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Enrique González Virgen 

Rúbrica. 
(R.- 564794) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: 
J.R.A., C.E.M. y P.R.E. 

En los autos del juicio de amparo 874/2024-IX-B, promovido por MARLENE GUADALUPE VIVANCO 
BADILLO, contra actos de la SPETIMA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento, por medio edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que 
disponen de un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurran a este órgano constitucional por propio derecho o a través de su representante, a hacer valer 
sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diecinueve de mayo de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juan Manuel Marines de la Garza 
Rúbrica. 

(R.- 564931) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande, Jal. 

EDICTO. 
 

Al margen un Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. Puente Grande, Jal. 

En el juicio de amparo 100/2024-VIII-O, promovido por Joel Gaspar Ramírez, contra actos de la Décima 
Primera Sala en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otra autoridad, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada Nora Elizabeth Quezada Montero, los que deberán de publicarse por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este órgano 
Jurisdiccional a hacer valer sus derechos y que se señalaron diez horas con dieciocho minutos del 
veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco a 08 de mayo de 2025. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Licenciada Brenda Cristina Yerenas Lomelí 
Rúbrica. 

(R.- 565060) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 1232/2024 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: MIGUEL ÁNGEL RUÍZ VALERIO Y EDITH ESTELA VALTIERRA 
VILLEGAS. 

En los autos del juicio de amparo número 1232/2024-II, promovido por Jonathan Suárez Gazca, por 
derecho propio y quien se ostenta como cesionario de BBVA México, SA IBM, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, se ha ordenado en proveído de nueve de abril de dos mil veinticinco, emplazarlo a juicio por 
medio de edictos a los terceros interesados Miguel Ángel Ruíz Valerio y Edith Estela Valtierra Villegas, los 
que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
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periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda, así mismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 
constitucional, y como está ordenado en el proveído de veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, se 
señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 08 de mayo de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Patricia Hernandez Martinez 
Rúbrica. 

(R.- 564760) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
“EDICTOS” 

 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 232/2025-IV, promovido por SOFOM Inbursa, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero 
Inbursa, por conducto de su apoderada Karla María Pérez Rodríguez, contra el acto del Juez Décimo Cuarto 
Civil de Proceso Oral y de Tutela de Derechos Humanos de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia definitiva de veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, dictada en el expediente 150/2022, 
promovido por SOFOM Inbursa, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Inbursa, en contra de Ana Bertha Rodríguez Hernández; 
por auto de veintiocho de abril de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Ana Bertha Rodríguez Hernández, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término 
de treinta días. 

 
Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil veinticinco. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Yarentzi Cristel Camacho González 

Rúbrica. 
(R.- 565066) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

 
Primera notificación a juicio a la parte tercera interesada Julcrod Properties de Baja California, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
En el Juicio de Amparo 1702/2024, promovido por José Miguel Valdez Martínez en carácter de apoderado 

legal de Inmobiliaria Rancho Tecate, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y estos a su 
vez, apoderados generales para pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada Promotora de 
Inversiones América, Sociedad Anónima de Capital Variable; contra actos del Juez de Primera Instancia Civil 
del Partido Judicial de Tecate, Baja California y otra autoridad, se ordenó la primera notificación a juicio de la 
moral tercera interesada Julcrod Properties de Baja California, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, 
con el carácter de tercera interesada dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última 
publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no 
lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de la lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, 
copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, a, 13 de mayo de 2025. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

Teresa de Jesús Luis Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 565233) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 39/2025-IV, promovido por José Antonio Bernal Zepeda, 

contra la sentencia de veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, pronunciada por el Tercer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 223/2021, de 
su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, emplácese a juicio al tercero interesado Rodolfo Argueta Alanís 
de iniciales R.A.A., publicándose por TRES veces, de TRES en TRES días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación el citado edicto; haciéndole saber al tercero interesado que deberá presentarse ante este tribunal, 
en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 565256) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1155/2025, promovido por Mario Ramírez Juárez, Gustavo Juárez 

Ibáñez y Elena Juárez Ibáñez, contra actos del titular y actuaria adscritos al Juzgado Décimo Octavo de lo 
Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México; el diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, se admitió 
la demanda y se tuvo como tercero interesado a Luis Ángel Lujano Meza, quien a la fecha no ha sido posible 
emplazar; en consecuencia, emplácese por medio de edictos y hágase de su conocimiento que deberá 
presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el Edifico 
Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia  
El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, acceso tres, nivel uno, dentro de VEINTE DÍAS 
contados a partir del siguiente al de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
ésta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado 
en proveído de veintiocho de abril de dos mil veinticinco. 

Dos firmas ilegibles. 
 

Ciudad de México, doce de mayo de dos mil veinticinco. 
Secretaría adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Selene Martínez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 565486) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS (EMPLAZAMIENTO): JESÚS LÓPEZ CONTRERAS, ORALIA MARTÍNEZ 
FRANCO Y FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

PRESENTE: 
En los autos del juicio de amparo 84/2024-I, promovido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por conducto de su apoderado 
general de pleitos y cobranzas, contra actos del Juez Trigésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de veinte de febrero de dos 
mil veinticuatro se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en la sentencia 
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interlocutoria de ocho de enero de dos mil veinticuatro, emitida en el expediente 650/2011, del índice del juez 
responsable; asimismo, mediante diverso proveído de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se ordenó 
emplazar por EDICTOS a los terceros interesados Jesús López Contreras, Oralia Martínez Franco y 
Francisco Javier Martínez Martínez, habiéndose agotado los domicilios proporcionados por la quejosa, las 
autoridades responsables y diversas dependencias requeridas, haciéndoles saber que deberán presentarse 
en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
hábil al de la última publicación, y dentro del mismo término deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibidos que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las 
de carácter personal, les surtirá efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su 
disposición las copias de traslado.  

Atentamente 
Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Salvador Torres Rodriguez 

Rúbrica. 
(R.- 564879) 

Estados Unidos Mexicanos 
 Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

En cumplimiento al auto de quince de enero de dos mil veinticinco, dictado en el juicio 2112/2023, 
promovido por Gabino Flores Flores, por propio derecho, contra actos de la Consejo Divisional de Ciencias y 
Artes para el Diseño de la Universidad Autónoma Metropolita, Unidad Xochimilco, y otras; con fundamento en 
los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio a la tercero interesada Frida Jaidy Reséndiz 
Hernández, por edictos, los cuales, deberán de publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que 
comparezca ante este Juzgado, por sí, o por apoderado que pueda representarla, en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría 
correspondiente las copias de traslado correspondientes; apercibida que en caso de no presentarse dentro del 
término citado, se tendrá por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

 
En la Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

El Secretario adscrito al Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Lic. Diego Armando Juárez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 565532) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CUIDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: MARCOS CHÁVEZ GUZMÁN. 
En los autos del juicio de amparo 122/2025-IV promovido por Jesús Fernando Chávez Flores, por propio 

derecho contra actos de la Primera Sala y Juez Décimo Segundo de lo Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, en auto de veintisiete de enero de dos mil veinticinco, se admitió la demanda 
y en proveído de doce de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero 
interesado, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido que para el caso de no hacerlo, le surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Cuidad de México 

Lic. Beatriz Garcia Villalon 
Rúbrica. 

(R.- 565534) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Por auto de treinta de mayo de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a juicio a Resguardo y Vigilancia 

Especializada de México, sociedad anónima de capital variable, y/o Revem, y Jesús González Zambrano, 
mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado 
dentro del término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 
disposición en este Juzgado, copia de la demanda relativa al juicio de amparo 2640/2024, promovido por 
Rodolfo Hernández Roldán, contra actos de la Junta Especial Número Nueve de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Se les apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, treinta de mayo de dos mil veinticinco. 

El Secretario 
Edgar Alfaro Hermosillo 

Rúbrica. 
(R.- 565537) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 137/2025, promovido por LUIS BERNARDO SORIA REYES, 

contra el acto del Juez Cuadragésimo Tercero Penal de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados José Alberto Escalona Velázquez y Daniel Benítez Hernández, 
los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República y se les concede un término de treinta días hábiles 
contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2025. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 565541) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO. 
 
En el juicio de amparo indirecto 898/2024, se ordenó emplazar por edictos de partes terceras interesadas 

Antonio Cardoso Ramos, Gonzalo Escobar García, y la persona moral "Empresa SABORMEX", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la represente, lo anterior en términos 
de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; y se hace de su conocimiento que Jesús Leonel García Palacios y 
Gonzalo Granados Ríos, en su carácter de quejosos promovieron juicio de amparo indirecto contra actos de la 
Cuarta Sala Unitaria en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, el acto 
reclamado es la ejecutoria de apelación de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, dictada dentro del toca 
47/2023 del índice de la autoridad responsable. Se le previene a los terceros interesados en mención, para 
que comparezcan por escrito ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles 
siguientes al de la última publicación y señalen domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada 
(San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes 
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notificaciones, incluso las de carácter personal, se les harán por lista que se fije en este juzgado, sin ulterior 
acuerdo y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; queda a su disposición copia simple de la 
demanda e impresión del auto admisorio; asimismo, se les hace saber que se encuentran señaladas las diez 
horas con cuarenta y cuatro minutos del veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, para celebrar la audiencia 
constitucional en el referido juicio de amparo; se les informa que desde que sean emplazados, quedan a su 
vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos del artículo 
117 de la Ley de Amparo Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”,“EL UNIVERSAL” o 
“REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que deberán de efectuarse por tres veces consecutivas 
de siete en siete días hábiles. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiuno de abril de dos mil veinticinco. 

Secretaria en funciones de Jueza Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla; 
autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en Sesión de 
dos de abril de dos mil veinticinco; notificada en el Oficio SEADS/1163/2025 

Nahieli Avendaño Palacios 
Rúbrica. 

(R.- 565024) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Iguala de la Independencia 
EDICTOS 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Testigo José Germán Meneses Juárez. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de doce de 

mayo de dos mil veinticinco, dictado en la causa penal 40/2016 y su acumulada 6/2018, del índice de este 
Juzgado Federal, se le cita para que comparezca ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Iguala de la Independencia, ubicado en calle Joaquín Baranda, número cuarenta 
y siete, esquina con García de la Cadena, colonia Centro, código postal 40000, de esta ciudad a las doce 
horas con treinta y cinco minutos del nueve de julio de dos mil veinticinco, para el desahogo de una 
diligencia de carácter judicial a su cargo. 
 

Iguala, Guerrero, 12 de mayo de 2025. 
Por Acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Laura Ariadna Flores Pacheco 
Rúbrica. 

(R.- 565623) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 
 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 
con residencia en Chilpancingo, Guerrero, ordenó por acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil 
veinticuatro, dictado en el juicio de amparo directo 577/2023, formado con motivo de la demanda de amparo 
promovida por Josué Ocampo Ramírez, apoderado legal de Edith Cárdenas Ríos, contra actos de la Segunda 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en Acapulco, Guerrero, consistente en 
laudo de tres de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el expediente laboral 01416/2011, emplazar por medio 
de edictos a la tercera interesada Sadobe INC, los cuales se publicaran por tres veces de siete en siete días, 
en el "Diario Oficial de la Federación" y en alguno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, en razón de desconocerse sus domicilios, con base en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley 
de Amparo, haciéndoles saber que en dicho órgano jurisdiccional se encuentra formado el amparo directo civil 
referido, a efecto de que concurra a este tribunal dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que 
se realice la última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como parte tercera 
interesada, previniéndole para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndola que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos por lista, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Chilpancingo, Guerrero, catorce de mayo de dos mil veinticinco. 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
Magistrado Basilio Rojas Zimbrón 

Rúbrica. 
(R.- 565639) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Esteban Tepozan Batta, representante del Supremo Consejo General de la Comunidad Indígena 
Ayotuxco, Municipio de Huixquilucan, Estado de México 

EDICTO 
 

“…Inserto: tercero interesado Jesús Moreno Martínez, que en auto de seis de julio de dos mil veintitrés, se 
admitió la demanda de amparo promovida por Esteban Tepozan Batta, representante del supremo consejo 
general de la Comunidad Indígena Ayotuxco, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, registrada con el 
número  de juicio de amparo 802/2023-III-A, en el que señalo como acto reclamado: La ejecución de un 
mandamiento judicial para la desposesión del inmueble ubicado dentro de la comunidad indígena San José 
Huilotepan, enclavado en la comunidad indígena de Ayotuxco, municipio de Huixquilucan, Estado de México, 
ordenada por la autoridad responsable, dentro del expediente 85/2021. Se hace de su conocimiento el 
derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
y la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con veinte minutos del tres de junio de 
dos mil veinticinco. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a treinta de mayo de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Blanca Stephany Franco García 
Rúbrica. 

(R.- 565675) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Por auto de tres de junio de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a juicio a Escatino Publicaciones, 
sociedad anónima de capital variable, mediante edictos publicados por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última 
publicación; quedando a su disposición en este Juzgado, copia de la demanda relativa al juicio de amparo 
1264/2025, promovido por Iliana Chávez Montes, contra actos del Presidente de la Junta Especial “C”  
(antes número Cinco), de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México. Se le apercibe que de 
no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, tres de junio de dos mil veinticinco. 

El Secretario 
Osvaldo Martínez Mateo 

Rúbrica. 
(R.- 565682) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 959/2024-I, PROMOVIDO POR GERARDO 
MARTIN CONTRERAS MARTÍNEZ, CONTRA ACTOS DE JUEZ CUADRAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRO, CON FECHA TRECE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL 
TERCERO INTERESADO LUIS FERNANDO OROZCO CAMPA, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
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CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS 
CON CINCO MINUTOS DEL DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO AL CITADO EN LÍNEAS PROCEDENTES, Y 
AL BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, Y SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO TODO LO ACTUADO EN EL 
JUICIO NATURAL 211/2023.  

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Araceli Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 565124) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DC. 705/2024, PROMOVIDO 

POR LA QUEJOSA MARÍA CRISTINA ENRÍQUEZ ROMO, CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 
CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADA POR LA JUEZA DÉCIMA SÉPTIMA DE LO CIVIL 
DE PROCESO ORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL EXPEDIENTE 234/2020. EN PROVEÍDO 
DICTADO EN ESTA FECHA, SE ORDENÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO HORACIO PLATA PÉREZ, LOS CUALES DEBEN PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DÍAS. DICHO TERCERO CUENTA CON EL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, PARA COMPARECER A LA SEDE DEL CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, A DEDUCIR SUS DERECHOS. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 4 de junio de 2025. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Armando Lozano Enciso 
Rúbrica. 

(R.- 565695) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 167/2025-13, promovido por ROSA SILVIA DELGADO 
BENITEZ, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que 
hace consistir, en la resolución de dieciséis de enero de dos mil veinticinco dictada en el toca 712/2024/1; se 
dictó el auto de presidencia quince de mayo de dos mil veinticinco, en el que se ordenó emplazar a los 
terceros interesados JAVIER CASTILLO SALAZAR y ALICIA LUCÍA MAQUEO DE VELÁZQUEZ, por medio 
de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Sol de México”, a fin de que comparezcan a este juicio a defender sus derechos en el término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, en términos del artículo 
181 de la Ley de Amparo; por lo que queda a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 
Colegiado, copia simple de la demanda de garantías, apercibidos que de no apersonarse por sí o por 
conducto de quien legalmente los represente, en el juicio de amparo, las ulteriores notificaciones aún aquellas 
de carácter personal, se harán por lista electrónica, en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II 
de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, tres de junio de dos mil veinticinco. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Lucero Ramírez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 565697) 



Viernes 20 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL      335 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, dictado en el juicio 
de amparo 45/2025-V, promovido por Francisco Javier Carrasco Vázquez y Carla Miriam Ortiz Herrera, 
contra actos del Juez Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México; se emplaza por esta vía al tercero interesado Leonardo Pérez Luna, a efecto de que comparezca al 
juicio de amparo antes referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con 
sede en Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica 
en los estrados de este órgano de control constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción III del 
artículo 28, de la Ley de Amparo. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; tres de junio de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Erandi Paulina Fuentes Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 565712) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: 

TERCERA INTERESADA: JANET GEORGINA PÉREZ SALAZAR. 
Se emplaza al Amparo Directo 157/2025-I, promovido por el quejoso JOSÉ GUILLERMO CALDERÓN 

RÍOS, contra la sentencia de veinte de agosto de dos mil veinticuatro, dictada por la Quinta Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, emitida en el toca 118/2024. Quedan a su disposición 
copias de la demanda de amparo en la secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene treinta días para 
presentarse a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se harán por lista, artículos 27 y 181 de la Ley de Amparo y conforme al 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica. 

 
Zapopan, Jalisco, a doce de junio de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Licenciada Brenda Sarai Zúñiga Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 565713) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de dos de abril de dos mil veinticinco, 
dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 1556/2024, promovido por Mónica Ivonne González Muñiz, 
por sí y en representación de los niños de iniciales A.J.A.G., E.S.G., I.A.S.G., y A.G.A.G., contra actos del 
Juez Segundo Familiar por Audiencias del Distrito Judicial Morelos, con domicilio en esta ciudad; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, emplácese por 
medio de edictos a la persona tercera interesada José Alfredo Sánchez Gutiérrez; en la inteligencia que el 
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edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; asimismo, hágase saber a la referida persona 
tercera interesada que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con dos minutos del ocho 
de julio de dos mil veinticinco, y que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, en sus oficinas 
localizadas en Avenida Mirador, número 6500, segundo piso, ala norte, fraccionamiento Residencial 
Campestre Washington, código postal 31215, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono: (614)-180-2000, extensión 
1171, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que 
reciba la copia de la demanda de amparo; igualmente, se apercibe a la tercera interesada de referencia que 
dentro del lapso de tres días siguientes al en que hayan surtido efectos el emplazamiento, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, con el apercibimiento que de no hacer uso de 
ese derecho, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones derivadas de este juicio, aún las de carácter 
personal se harán por medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, en términos del artículo 
27 fracción III, de la Ley de Amparo; debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados 
de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Atentamente 

Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Salvador Tercero Jiménez Martínez 
Rúbrica. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Ernesto Neftalí Jardón Villalobos 
Rúbrica. 

(R.- 564795) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 

Tampico, Tamaulipas 
EDICTO 

 
Mario Marcial Epitacio. 
En cumplimiento al auto de siete de mayo de dos mil veinticinco, dictado en la causa 

penal 12/2016, se señalaron las doce horas del uno de julio del dos mil veinticinco, para que 
tengan verificativo los careos procesales entre el procesado Alberto Jorge Gómez Aguilar con 
los elementos aprehensores Tomás Iglesias Hernández, Mario Marcial Epitacio, Iván Antonio 
Castillo Castañeda, Martín Piedad Santiago, y supletoriamente con Héctor Ismael Puga García, 
a través de la plataforma virtual Webex Meetings, debiéndose conectar en la página 
https://cjf.webex.com/cjf/j.php?MTID=mca165a5a84020af4eee25e9962fc81b9, número de reunión (código de 
acceso) 2485 671 7668, contraseña de reunión JUZGADO9, en la que podrá ingresar con dispositivos 
dedicados para tan fin, como computadora, tabletas, teléfonos inteligentes, etcétera, resultando necesaria su 
comparecencia para continuar con la secuela procesal, apercibidos que si no comparecen, se ordenaran los 
careos supletorios contraponiendo sus declaraciones que obren dentro del proceso penal con el procesado. 

 
Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, 07 de mayo de 2025. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Eduardo Ataulfo Rodríguez Álvarez 
Rúbrica. 

Secretaria 
Anahí Viridiana Pacheco Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 565027) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 42/2025, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Edmundo 

Dib Thome, en representación de la víctima que en vida se llamó Tuffic José Levién Dib, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación al diverso 
209 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares; y se hace de su conocimiento que Luis 
Rivera Sánchez, defensor particular del quejoso José Benito Hernández Garate promovió juicio de amparo 
indirecto contra un acto de la Segunda Sala en Materia Penal del Honorable Tribunal Superior de Justicia en 
el Estado de Puebla, consistente en la resolución de trece de diciembre de dos mil veinticuatro, dictada en el 
toca de apelación 759/2002, que declaró improcedente la solicitud de reconocimiento de inocencia formulada 
por el sentenciado. Se previene al tercero interesado, para que comparezca por escrito ante este Juzgado de 
Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale domicilio en 
esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones de carácter personal, se le harán por lista que se fije en 
este juzgado, sin necesidad de ulterior acuerdo. Queda a su disposición copia simple de la demanda e 
impresión del auto admisorio; y se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas con dos minutos 
del cuatro de junio de dos mil veinticinco, para celebrar la audiencia constitucional. Se le informa que desde 
que sea emplazado, quedan a su vista el informe justificado y constancias que se han recibido en este juicio, 
ello en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, 
“EL UNIVERSAL”, “REFORMA” o “EL FINANCIERO”, y en el Diario Oficial de la Federación, que deberá 
efectuarse por tres veces consecutivas de tres en tres días hábiles. 

 
En Puebla, Puebla, a veinte de mayo de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Puebla, con residencia en Puebla 

Edgar Andrés Munive Osorio 
Rúbrica. 

(R.- 565343) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca, 

con residencia en San Bartolo Coyotepec 
EDICTO 

 
A quien corresponda. 
En los autos del cuaderno de declaratoria de abandono OAX/0004/2024, del índice de este Centro de 

Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca, con sede en San Bartolo Coyotepec, formado con motivo de 
la solicitud de audiencia para la declaratoria de abandono de bienes, realizada por el licenciado REGULO 
ARSENIO ALMARAZ PÉREZ, Agente del Ministerio Público de la Federación, Encargado de la Célula 3 de 
Atención Temprana y Tramitación Masiva de Casos del Equipo de Investigación y Litigación VI en Matías 
Romero Avendaño, Oaxaca, de la Unidad de Investigación y Litigación de la Fiscalía General de la República 
en el estado de Oaxaca, dentro de la carpeta de investigación FED/OAX/MR/0001894/2022, respecto de UNA 
CAMIONETA MARCA GMC, COLOR BLANCA, MODELO YUKON/SUBURBAN, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACION DMN937A DEL ESTADO DE CHIAPAS, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1GKFK13279R142673; el veintiuno de mayo de 2025, se dictó un acuerdo donde, atendiendo a 
que no fue localizada ni acudió persona alguna a deducir derechos sobre el bien, se ordenó notificarlo por 
edictos, para que comparezca debidamente identificado ante este Centro de Justicia Penal Federal ubicado 
en Privada de Aldama, número 106, municipio de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, edificio sede del Poder 
Judicial de la Federación, teléfono 951-244-08-46, correo electrónico: cjpf_oaxaca@correo.cjf.gob.mx, con 
media hora de anticipación a la audiencia programada para las 16:57 horas del 30 de junio de 2025, para el 
desahogo de la audiencia de declaratoria de abandono de bienes. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; 21 de mayo de 2025. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca 

Jorge Ernesto Franco Maraver 
Rúbrica. 

(R.- 565346) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, 
con sede en Pachuca de Soto 

EDICTO 
 

Para emplazar a: Construcciones y Adaptaciones Metálicas, sociedad anónima de capital variable. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento laboral 138/2023-II, promovido por Jesús Meléndez Montes, por propio 

derecho, en el que demanda ante este Tribunal diversas prestaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social 
y otros; se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de 
veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el sitio 
de internet del Poder Judicial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces en cada uno de los 
medios antes descritos, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, a fin de que dentro del término de 
sesenta días hábiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley 
Federal del Trabajo, acuda al local que ocupa este Tribunal a producir su contestación, con la aclaración de 
que la notificación realizada de esta forma surte sus efectos a partir del día siguiente de la última publicación. 
Quedando a disposición de la citada demandada, en las oficinas que ocupa este Segundo Tribunal Laboral 
Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca, con domicilio en Boulevard 
Luis Donaldo Colosio, número 4604, Segundo Piso, Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, a recoger las copias de traslado para comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar 
persona que los represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones; apercibido que de 
no hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo 
dispuesto por la ley, así como perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención. 
Finalmente, se previene a la citada demandada que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro de 
la residencia de este Tribunal, pues de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se realizarán por boletín. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, veintitrés de abril de dos mil veinticinco. 

Secretaria Instructora adscrita al Segundo Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca 

María del Consuelo Fuentes Montalvo 
Rúbrica. 

(R.- 565349) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur 2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 
EDICTO 

 
Tercera interesada Noemi Vázquez Martínez. 
En los autos del juicio de amparo 210/2025, promovido por José Mendoza Cruz, contra actos de los 

Magistrados que integran la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y otra autoridad, consistente en la resolución de 
once de febrero de dos mil veinticinco, dictada dentro del toca de apelación U6/2025 EJEC, que 
modificó la diversa de veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, en que se desechó de plano la 
controversia planteada por el sentenciado José Mendoza Cruz, de prescripción del pago de la 
reparación del daño; se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Noemi Vázquez Martínez, o 
en su caso, a la persona que tenga legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a 
defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que en 
caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que 
se publica en este órgano de control constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, México, dos de junio de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Waldo Plata García 
Rúbrica. 

(R.- 565530) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
1) ALUMINIO TRANSFORMADO; 2) FUNDICIÓN A PRESIÓN; 3) ADMINISTRADORA DE METALES;  

4) FUNDICIÓN Y MOLDEO PERMANENTE; 5) ROLDÁN ASESORÍAS; Y, 6) OPERADORA DE SERVICIOS, 
TODAS SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 1192/2024-II, promovido por ERNESTO PAEZ RIVERA, contra actos de 
la Junta Especial “C” de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, radicado en el Juzgado 
Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le han señalado como terceros 
interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de doce de mayo de dos mil 
veinticinco, notificarlos por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que cuentan con un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, 
y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se les harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice 
de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 27, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo 
vigente.  

 
Ciudad de México; a 12 de mayo de 2025. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Licenciado Pedro Aragón Pozos 

Rúbrica. 
(R.- 565531) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
A: QUIEN CORRESPONDA 

En cumplimiento al auto, treinta de abril de dos mil veinticinco dictado en la Declaratoria de Abandono 
55/2025 con apoyo en los artículos 231, fracción III, y el diverso 82, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, toda vez que se desconoce la identidad del interesado, se hace del conocimiento 
que en el presente asunto, se fijaron las catorce horas con quince minutos del tres de octubre de dos mil 
veinticinco para la celebración de la audiencia de abandono de bienes, solicitada por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación respecto del siguiente objeto asegurado: VEHÍCULO TIPO AUTOMÓVIL MARCA 
FORD ECONOLINE CON PLACAS DE CIRCULACIÓN LUJ7437 PARTICULARES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE 1FDEE14H4EHB22202; lo anterior para efecto de que comparezca a 
dicha audiencia para hacer valer lo que a su derecho convenga; domicilio de este Centro de Justicia Penal 
Federal: avenida Bordo de Xochiaca, lote 2, polígono IV, en Ciudad Jardín, Municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México; conforme lo establece el numeral 231 antes aludido por el plazo de tres meses 
manifieste lo que a su derecho corresponda contados a partir de su notificación; además en la misma 
temporalidad deberá acreditar la propiedad, en el entendido que de no hacerlo causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Estado de México a treinta de abril de dos mil veinticinco. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Henry Méndez Urbina 

Rúbrica. 
(R.- 565538) 



340      DIARIO OFICIAL Viernes 20 de junio de 2025 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
A: QUIEN CORRESPONDA 

En cumplimiento al auto, quince de mayo de dos mil veinticinco dictado en la Declaratoria de Abandono 
49/2025 con apoyo en los artículos 231, fracción III, y el diverso 82, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, toda vez que se desconoce la identidad del interesado, se hace del conocimiento 
que en el presente asunto, se fijaron las doce horas con quince minutos del tres de noviembre de dos mil 
veinticinco para la celebración de la audiencia de abandono de bienes, solicitada por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación respecto del siguiente objeto asegurado: VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO 
TANQUE, COLOR BLANCO, PLACAS LAN38N3 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 
3GBJC34R91M118878; lo anterior para efecto de que comparezca a dicha audiencia para hacer valer lo que 
a su derecho convenga; domicilio de este Centro de Justicia Penal Federal: avenida Bordo de Xochiaca, lote 
2, polígono IV, en Ciudad Jardín, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México; conforme lo establece el 
numeral 231 antes aludido por el plazo de tres meses manifieste lo que a su derecho corresponda contados a 
partir de su notificación; además en la misma temporalidad deberá acreditar la propiedad, en el entendido que 
de no hacerlo causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Estado de México a quince de mayo de dos mil veinticinco. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Henry Méndez Urbina 

Rúbrica. 
(R.- 565543) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
A: QUIEN CORRESPONDA 

En cumplimiento al auto, quince de mayo de dos mil veinticinco dictado en la Declaratoria de Abandono 
15/2025 con apoyo en los artículos 231, fracción III, y el diverso 82, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, toda vez que se desconoce la identidad del interesado, se hace del conocimiento 
que en el presente asunto, se fijaron las doce horas con quince minutos del dos de octubre de dos mil 
veinticinco para la celebración de la audiencia de abandono de bienes, solicitada por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación respecto del siguiente objeto asegurado: CAMIONETA MARCA NISSAN, TIPO 
ESTACAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ18342 PARTICULARES DEL ESTADO 
DE MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE 3N6CD15S3XK036637; lo anterior para efecto de que comparezca a 
dicha audiencia para hacer valer lo que a su derecho convenga; domicilio de este Centro de Justicia Penal 
Federal: avenida Bordo de Xochiaca, lote 2, polígono IV, en Ciudad Jardín, Municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México; conforme lo establece el numeral 231 antes aludido por el plazo de tres meses 
manifieste lo que a su derecho corresponda contados a partir de su notificación; además en la misma 
temporalidad deberá acreditar la propiedad, en el entendido que de no hacerlo causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Estado de México a quince de mayo de dos mil veinticinco. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el 

Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 
Henry Méndez Urbina 

Rúbrica. 
(R.- 565544) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con sede en Zapopan 
Amparo 273/2025-III 

EDICTO: 
 
Mediante auto dictado el veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, el Juez Segundo de Distrito en 

Materia Civil en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por Claudia Judith Casillas 
Rodríguez, Emiliano Chapoy Casillas, Jaime Ramón Chapoy Gómez Y Claudia Fernanda Chapoy Casillas, 
por propio derecho, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco; demanda de amparo que se registró con el número 273/2025; actos reclamados: auto de catorce 
de enero de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de origen 712/2023, asimismo, en proveído de tres de 
marzo de dos mil veinticinco, se tuvo como tercero interesado a MARGARITO ESTRADA LUCRECIO, 
ordenando emplazarlo, sin lograrlo; por consiguiente, se le emplaza por edictos al juicio de amparo 273/2025; 
se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste a defender sus derechos dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la 
Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías, y si pasando ese 
periodo no se apersona el tercero interesado de mérito, continúese el procedimiento en este juicio y 
efectúense las posteriores notificaciones por medio de lista; lo anterior, con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de Amparo. 

 
Zapopan, Jalisco, 28 de mayo de 2025. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Licenciado Juan Antonio Corona Sanchez 

Rúbrica. 
(R.- 565558) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 
En los autos del concurso mercantil 5/2025-V, promovido por Rubén Gustavo González Pfeiffer, 

administrador único de Maquinaria Jersa, Sociedad Anónima de Capital Variable, promovió solicitud de 
concurso mercantil; el seis de mayo de dos mil veinticinco, se dictó sentencia que declaró a la comerciante 
en concurso mercantil y declaró abierta la etapa de quiebra; dicha resolución produce efectos de arraigo la 
persona responsable de la administración de la comerciante, para el solo efecto de que no pueda separarse 
del lugar de su domicilio sin dejar mediante mandato, apoderado suficientemente instruido y expensado; se 
estableció como fecha de retroacción el día NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para los 
acreedores que no corresponden al grado de subordinados; y para los acreedores que se clasifican dentro del 
grado de subordinados al TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS; El instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles, designó como síndico a Juan Carlos Chacón Valles, quien señaló 
como domicilio para cumplimiento de obligaciones el ubicado en Calle Cerro Otocampulco número 7, colona 
Bosques de Moctezuma, código postal 53279, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, y se le 
ordenó que inicie el reconocimiento de créditos; lo que se hace del conocimiento de los acreedores 
de la concursada para que aquellos que así lo deseen, le presenten solicitud de reconocimiento de sus 
créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido 
notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Ciudad de México, treinta de mayo de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Licenciado Juan Alberto Castro Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 565582) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Monserrat o Monserrath Reséndiz Ramírez, en su carácter de deuda de Ma. del Carmen Reséndiz 

Ramírez, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo 
82/2024, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo 
Circuito, promovido por José Guadalupe Jesús Arellano Rangel, contra la sentencia dictada el dieciséis de 
julio de dos mil veinte, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 
penal acusatorio 74/2020, como ordenadora, y la Jueza Penal Especializada en Violencia Contra la Mujer en 
funciones de Juez de Juicio del Sistema Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Querétaro y Titular del 
Centro Penitenciario CP1 Varonil en San José El Alto, Querétaro, como ejecutoras donde le resulta el carácter 
de tercera interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y 
señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y 
las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, veintitrés de mayo de dos mil veinticinco. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López 
Rúbrica. 

(R.- 565622) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 1584/2023, promovido por Joel Santiago González, contra 

actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial de los Bravo, con 
residencia en esta ciudad, la Jueza Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en 
Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, número doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo 
Galeana), en acuerdo de once de diciembre de dos mil veinticuatro, se ordenó que se publicara el siguiente 
edicto: 

Se hace del conocimiento a Yeni Lizeth Salgado Flores, que en términos del Artículo 5, Fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo, le resulta el carácter de tercero interesado dentro del Juicio de Amparo Indirecto 
número 1584/2023, promovido por Joel Santiago González, contra actos del Juez Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial de los Bravo, con residencia en esta ciudad, expediente que 
corresponde al índice de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en 
la ciudad de Chilpancingo; motivo por el cual se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado 
Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en 
los estrados de este órgano de control constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las doce 
horas con cuarenta minutos del diecinueve de junio de dos mil veinticinco, la audiencia constitucional en el 
juicio aludido. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., mayo 26, de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. Agripina Josefina López Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 565636) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 1334/2022, promovido por Alberto León Cortes, contra actos 

del Juez de Control Penal del Estado, adscrito al Juzgado de Control con jurisdicción y competencia en los 
Distritos Judiciales de Los Bravo, Álvarez y Guerrero, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, la 
Jueza Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo Alejandro 
Cervantes Delgado, número doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), en acuerdo de 
dieciséis de enero de dos mil veinticinco, se ordenó que se publicara el siguiente edicto: 

Se hace del conocimiento a Arturo Salgado Uriostegui, que en términos del Artículo 5, Fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo, le resulta el carácter de tercero interesado dentro del Juicio de Amparo Indirecto 
número 1334/2022, promovido por Alberto León Cortes, contra actos del Juez de Control Penal del Estado, 
adscrito al Juzgado de Control con jurisdicción y competencia en los Distritos Judiciales de Los Bravo, Álvarez 
y Guerrero, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, expediente que corresponde al índice de este 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; 
motivo por el cual se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos 
dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente 
edicto; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de 
control constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las once horas con cuarenta minutos del 
once de junio de dos mil veinticinco, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., mayo 26, de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. Agripina Josefina López Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 565641) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales,  
con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

PARA NOTIFICAR A: Elizabeth Rebeca Ducoing Araiza. 
En los autos del juicio ordinario laboral 101/2025, promovido por Renata Moreno Alcántara, por propio 

derecho, se ha ordenado en proveído de veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, llamarla a juicio por medio 
de edictos, los que se publicarán, por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, en el 
Diario Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y en el Portal Oficial 
de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo dispuesto por el 
artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este Tribunal, copias 
cotejadas del escrito de demanda y de las pruebas ofrecidas por la parte actora, acuerdo de prevención de 
diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, ocurso de desahogo de prevención, auto admisorio de tres de 
marzo de dos mil veinticinco, contestación de demanda y anexos del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
contestación de demanda y anexos del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, contestación de 
demanda y anexos de Afore Coppel, S.A. de C.V., contestación de demanda y anexos del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y proveído de veintiocho de mayo de dos mil veinticinco; por 
otra parte, se le hace saber que cuenta con el término de quince días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Laboral Federal a hacer valer sus 
derechos sí a sus intereses conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibida que de no hacerlo se entenderá que no tiene interés jurídico en el asunto, quedando sujeta al 
resultado del juicio y las notificaciones personales se harán por boletín. 
 

Veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 
Juez de Distrito Especializado en Materia Laboral del Tercer Tribunal Laboral Federal 

 de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México 
Carlos Ernesto Gamboa Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 565685) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 

con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PARA NOTIFICAR A: Ma. Remedios Teresa Valencia Basaldúa. 
En los autos del conflicto individual de seguridad social 497/2024, promovido por Graciela García García, 

por propio derecho, se ha ordenado en proveído de treinta de mayo de dos mil veinticinco, llamarla a juicio por 
medio de edictos, los que se publicarán, por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, en 
el Diario Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y en el Portal 
Oficial de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo dispuesto por 
el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este Tribunal, copias 
cotejadas del escrito de demanda y de las pruebas ofrecidas por la parte actora, acuerdo de prevención de 
veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro, ocurso de desahogo de prevención, auto admisorio de seis de 
diciembre de dos mil veinticuatro, contestación de demanda y anexos del Instituto Mexicano del Seguro Social 
y proveído de treinta de mayo de dos mil veinticinco; por otra parte, se le hace saber que cuenta con el 
término de diez días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
ocurra ante este Tribunal Laboral Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviene y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo se entenderá que no 
tiene interés jurídico en el asunto, quedando sujeta al resultado del juicio y las notificaciones personales se 
harán por boletín. 
 

Treinta de mayo de dos mil veinticinco. 
Juez de Distrito Especializado en Materia Laboral del Tercer Tribunal Laboral Federal  

de Asuntos Individuales con sede en la Ciudad de México 
Carlos Ernesto Gamboa Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 565688) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
EDICTO. 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 493/2024, promovido por Jorge Eduardo Macías Aceves, contra actos 
del Juzgado Segundo Civil de Partido de esta ciudad; y otra autoridad. Juicio de amparo en el que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar a los terceros 
interesados Ana María Padilla de Plascencia; Manufacturera de Calzado Más, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Manufacturera de Calzado Padher, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que los referidos terceros interesados 
deberán comparecer a juicio dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o gestor que pueda representarlos. Asimismo, se les hace saber que en el plazo 
de tres días, deberán designar domicilio para oír notificaciones en esta ciudad y que, en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes se les harán por medio de lista que se fije en los estrados, con fundamento en el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 
León, Guanajuato, 15 de mayo de 2025. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Mayra Alejandra Rojas Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 565723) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil veinticinco. 
TERCERA INTERESADA: ISABEL SÁNCHEZ HERRERA. 
En los autos del Juicio de Amparo 813/2024, promovido por Ignacio Ayala Carbajal, contra actos del juez y 

actuario adscritos al Juzgado Vigésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México; demanda en la que se señaló como ACTO RECLAMADO: la orden de lanzamiento y toma de 
posesión dictada en el juicio de interdicción 934/2022, promovido por Isabel Sánchez Hernández, en contra 
de Guadalupe Martínez Gómez, del índice del Juzgado Vigésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, respecto del bien inmueble ubicado en calle Oriente 225, número 405, 
colonia Agrícola Oriental, alcaldía Iztacalco, en la Ciudad de México; con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 209 del 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada 
Isabel Sánchez Herrera, por edictos, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta 
días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en 
la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de 
quince de julio de dos mil veinticuatro, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, 
apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por 
medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 19 de mayo de 2025. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Marlene Merlo Serna 
Rúbrica. 

(R.- 565733) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
Mesa V – Oficial 2 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 

Emplazamiento a juicio del tercero interesado Fernando René Casillas Aguilar. 
En cumplimiento al auto de seis de mayo de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de amparo 173/2025-

V, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con residencia en 
Zapopan, promovido por Alejandro Paredes Hernández, en su carácter de apoderado legal de AGH 
Inmobiliaria Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juzgado Primero de lo Civil del 
Trigésimo Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco; juicio de amparo en el cual, el tercero interesado 
Fernando René Casillas Aguilar, fue señalado como tercero interesado y, al desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos y se hace de su conocimiento que si a sus intereses conviene, se 
apersone por sí o por conducto de su representante legal al presente juicio de amparo dentro del término de 
treinta días, computado a partir del siguiente al de la última publicación; juicio de amparo que se tramita ante 
este Juzgado de Distrito, con residencia en Anillo Periférico Poniente, Manuel Gómez Morín No. 7727, 
Federal, C.P. 45010, Zapopan, Jalisco, Edificio X1, Piso 5. Se le hace saber que deberá señalar domicilio para 
recibir notificaciones en la zona metropolitana de Guadalajara, Jalisco, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores le serán practicadas mediante lista que se fija en los estrados de este juzgado; asimismo, que en la 
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secretaría de este órgano jurisdiccional queda a su disposición copia autorizada de la demanda de amparo, 
auto admisorio y del proveído de veinticuatro de abril de dos mil veinticinco. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, a doce de mayo de dos mil veinticinco. 

 
Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Licenciado Javier Arturo Herrejón Cedeño 
Rúbrica. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Mariano Alejandro Molina Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 565160) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 232/2023 

EMPLAZAMIENTO A ANTONIO CORTÉS PENEDO. 
 
En el juicio de amparo 232/2023, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Elvira Pineda 

Rodríguez, por derecho propio, contra actos de la Primera Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, se reclama la resolución de nueve de febrero de dos mil veintitrés dictada en el toca 
398/2001/05, del índice de la autoridad responsable, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto 
por Elvira Pineda Rodríguez contra el proveído de uno de julio de dos mil veintidós, dictado en el incidente de 
nulidad de actuaciones, promovido dentro de los autos del juicio ejecutivo mercantil 542/2022, del índice del 
Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil del tribunal y entidad federativa en cita, seguido por Maximino Juan 
López Espitia en contra de Javier Soto Hernández. En el proveído impugnado, el juez natural no admitió a 
trámite el incidente de nulidad de actuaciones propuesto por la hoy quejosa en los autos del juicio ejecutivo 
mercantil de origen sobre la base de que no es parte en dicho controvertido. 

Lo anterior en virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Antonio Cortés Penedo, ya que por auto 
de treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis días hábiles para que la 
siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse ante este Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el 
acceso seis, nivel plaza del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en 
Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro del 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no 
hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio 
de lista, aún las de carácter personal. 

Edictos que se publicaran por tres veces, de siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, ocho de abril de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Alina Isadora Guzmán Barrera 

Rúbrica. 
(R.- 565539) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesada: 
Bibiana Anahí Vallejo Lepe 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 882/2024-B, promovido por Mayra Lizzetth 

Quiñonez Herrera, contra actos de la Juez Primero de lo Civil, con sede en esta ciudad, y de otra autoridad, 
en el que sustancialmente se reclama falta de llamamiento al juicio ordinario civil número 1075/2021, relativo 
al juicio de prescripción positiva, así como la orden dada al C. Subregistrador Público de la Propiedad y de 
Comercio de esta ciudad de inscribir la sentencia dictada en el juicio ordinario civil número 1075/2021, 
asimismo, se hace del conocimiento que en el juicio de derechos fundamentales 882/2024, se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado Bibiana Anahí Vallejo Lepe, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 29 de mayo de 2025. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el 
Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Gabriela Sarahí Aragón Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 565735) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Camp. 

EDICTOS 
 

Dentro del juicio de amparo 943/2024-IV-B promovido por Dayana Guadalupe Centurión Peña, apoderada 
del quejoso Martin Humberto Aragón Gutiérrez, contra actos de la Presidenta de la Junta Especial Número 
Cuarenta y Ocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Campeche, con sede en esta 
ciudad, se ordenó emplazar a Aserradero San Judas Tadeo; por medio de edictos, Asimismo, se hace del 
conocimiento del citado tercero interesado, que cuenta con el termino de treinta días para comparecer a este 
juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surtirán sus efectos a partir de la última publicación 
de tales edictos, tal como lo establece el artículo 30, fracción II, de la citada ley de la materia, en relación con 
el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a siete de mayo de dos mil veinticinco. 

Secretario en funciones de Juez, del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
José Abelardo Rodríguez Cantú 

Rúbrica. 
(R.- 564777) 

AVISO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,739.00 
 2/8 de plana $    5,478.00 
 3/8 de plana $    8,217.00 
 4/8 de plana $  10,956.00 
 6/8 de plana $  16,434.00 
 1 plana $  21,912.00 
 1 4/8 planas $  32,868.00 
 2 planas $  43,824.00 
Los Recibos Bancarios de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales por 

concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo 
que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores para solicitar la prestación 
de un servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 115/25-EPI-01-7 

Actor: Sakata Seed Corporation 
“EDICTO” 

 
DAVID AUSTIN ROSES LIMITED 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 115/25-EPI-01-7, promovido por SAKATA SEED 

CORPORATION, en contra de la Coordinadora Departamental de Conservación de Derechos del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la resolución contenida en el oficio con código de 
barras 20241843543 de 22 de noviembre de 2024, mediante el que se resolvió negar el registro de la marca 
SUNPATIENS, tramitado en el expediente número 3052439, se ordenó emplazar al TERCERO 
INTERESADO, DAVID AUSTIN ROSES LIMITED, al juicio antes señalado al ser el titular del registro marcario 
1878887 PATIENCE, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 
domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena 
Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones 
se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 06 de mayo de 2025. 

Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia 
de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Héctor Francisco Fernández Cruz 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Ivett Nazdihely Galicia Rendón 

Rúbrica. 
(R.- 565588) 

Conceptos Energéticos Mexicanos, S. de R.L. de C.V. 
PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS PARA EL QUINTO PERIODO QUINQUENAL 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS DE ACCESO ABIERTO 
 

CONCEPTOS ENERGÉTICOS MEXICANOS, S. DE R.L. DE C.V., titular del Permiso de Transporte gas 
natural por por medio de ductos de Acceso Abierto G/146/TRA/20103; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la 
Directiva sobre la Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia 
de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, da a conocer la lista de Tarifas Máximas para el Quinto Periodo 
Quinquenal aprobadas por la Comisión Reguladora de Energía mediante la resolución RES/177/2025 
notificada el 12 de marzo de 2025, con el Oficio SE-300/ 12582 /2025, para la prestación del servicio por 
medio de la infraestructura que ampara dicho permiso de Transporte de Gas Natural de Acceso Abierto. 

 
Lista de Tarifas Máximas 

Servicio de Transporte Unidades Tarifa 
Servicio en Base Firme  

Cargo por capacidad Pesos/GJ/día 1.2424 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0684 

Servicio en Base Interrumpible  
Cargo por servicio Pesos/GJ 1.2984 

Cifras expresadas en pesos del 31 de enero de 2025 
 

Ciudad de México, 18 de marzo de 2025. 
Representante Legal 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo 
Rúbrica. 

(R.- 565778) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Campeche 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Carpeta de Investigación, en la que se decretó el 

aseguramiento ministerial de bienes; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102, apartado “A”, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, fracción III, 131 
y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, fracción I, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica a través del presente edicto a 
quien o quienes resulten ser propietarios, a fin de que acrediten la propiedad de los bienes relacionados con la 
siguiente Carpeta de Investigación: FED/CAMP/ESC/0000334/2024, por la probable comisión del delito de 
transporte de producto forestal maderable, previsto y sancionado en el artículo 419, fracción II del Código 
Penal Federal; donde con fecha 13 de septiembre del 2024, se decretó el aseguramiento ministerial de un 
vehículo, marca Ford, clase camioneta, tipo chasis y cabina, modelo F350, carrocería convencional, 
dos puertas, color gris, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 
3FEKF36L98MA27322, correspondiente a un vehículo de origen nacional, modelo 2008. 

Con esta fecha y por este medio se notifica el aseguramiento del vehículo anteriormente descrito, por lo 
que deberán de comparecer ante esta Representación Social de la Federación, en la Subsede de Escárcega, 
Campeche (Avenida Héctor Pérez Martínez, entre 45 y 47, colonia Esperanza), en un plazo no mayor a 
noventa días naturales posteriores a la publicación del presente edicto, en día y hora hábiles, a fin de que 
proceda a hacer valer sus derechos de audiencia y manifieste lo que a su interés convenga respecto del 
aseguramiento del vehículo antes descrito; así mismo deberán exhibir identificación oficial. En caso de hacer 
caso omiso a esta citación, el vehículo de referencia será declarado abandonado a favor del Gobierno 
Federal. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de febrero de 2025. 

Encargado de la Fiscalía Federal en el Estado de Campeche 
Mtro. José Ignacio Coronel Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 565084) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 
 

Propietario de ocho mesas de Póker con la leyenda Lucky Gold Póker Club y un trébol de moneda dorado; 
una computadora de la marca LENOVO de color gris, modelo 80FY; aproximadamente tres mil fichas sin valor 
de plástico, $5800 (cinco mil ochocientos) pesos M/N, objetos localizados en el establecimiento denominado 
“LUCKY GOLD PÓKER CLUB” inmueble ubicado en Avenida de los Insurgentes, número 86, 2° Piso, 
Colonia Centro, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, Código Postal 80000. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
SIN/0000935/2019, instruida en la Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República, por hechos que la ley 
señala como delito, previsto en el artículo 12 fracción II de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al PROPIETARIO, la técnica de investigación 71/20 
de fecha 28 de junio de 2019, que realizó la Fiscalía General de la República, en el que se aseguró bienes de 
su propiedad o posesión, consistentes en ocho mesas de ocho mesas de Póker con la leyenda Lucky Gold 
Póker Club y un trébol de moneda dorado; una computadora de la marca LENOVO de color gris, modelo 
80FY; aproximadamente tres mil fichas sin valor de plástico, $5800 (cinco mil ochocientos) pesos M/N, 
localizados en el establecimiento denominado “LUCKY GOLD PÓKER CLUB” inmueble ubicado en Avenida 
de los Insurgentes, número 86, 2° Piso, Colonia Centro, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, Código 
Postal 80000, lo anterior al ser considerados instrumentos del delito y localizados en Técnica de Investigación 
71/2019 “Cateo” de fecha 28 de junio de 2019, en el domicilio citado. Lo que se hace de su conocimiento para 
que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que transcurrido el término de noventa días naturales 
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siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados causaran abandono a favor de 
la Fiscalía General de la República. Poniendo a su disposición las constancias que motivaron el acuerdo 
ministerial a que se hace referencia, teniendo las oficinas que ocupa esta Célula de Investigación para oír y 
recibir notificaciones ubicada en Calle Dr. Velasco, número 175, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06720, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2025. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula B-III-1 de la FEIDA 
Ciudad de México 

Lic. Karen Jocelyn Rizo Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 565074) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de Michoacán de Ocampo 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen:  

1.- Carpeta de investigación FED/MICH/URU/0000127/2025, iniciada por el delito de Portación de armas 
de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 
fracción III en relación con el numeral 11, incisos c), d), f) y l); y Posesión de cartuchos para Armas de 
Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 
Quat, fracción, todos los anteriores de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; en la cual el 27 de 
enero de 2025, se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: vehículo Marca Chevrolet, modelo 
Suburban, clase camioneta, con placas de circulacion PUD-252-D del Estado de Michoacán, color blanco, con 
número de identificación vehicular 1GNWK8EG7BR300990, corresponde a un vehículo de origen extranjero 
(E.U.A.), año modelo 2021; por ser objeto del delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Fiscalía 
Federal en el Estado Michoacán de Ocampo, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, 
colonia Lomas de Hidalgo, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente 

 Morelia, Michoacán; a 07 de mayo de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Michoacán de Ocampo de la Fiscalía General de la República 

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Segundo, primer párrafo, Quinto, 
Séptimo y Décimo Segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 
Mtro. Ramón E. Guillén Llarena 

Rúbrica. 
(R.- 565078) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al auto dictado dentro de la Declaratoria de Abandono 1/2024 de fecha veintiocho de abril 

de dos mil veinticinco; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; Oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal General de la República; 
1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; 
se notifica a través del presente edicto a la señora JOSEFINA MARTINEZ ARREOLA, ascendentes, 
descendientes o cualquier familiar que se crea con derechos,  representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien inmueble relacionado con la carpeta de 
investigación FED/COAH/TORR/0000365/2023; casa habitación de dos niveles, el estado de conservación de 
la construcción en términos generales bueno ubicada en Calle Canal del Oeste número 224, Colonia Quinta 
del Nazas, Ciudad de Torreón, Coahuila con Coordenadas Geográficas 25.545708, -103.368025, que en 
fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco, la Licenciada Ana Laura Carballo Hernandez, Administradora 
del Centro de Justicia Penal Federal, notificó auto con números de registro 9834 y 26800 dentro de la 
Declaratoria de Abandono 1/2024, que se fijaron las 10:00 diez horas del día uno de septiembre de dos 
mil veinticinco, a efecto de que se lleve a cabo audiencia de Declaratoria de Abandono de bienes, a la 
cual deberá acudir DE MANERA PRESENCIAL al Centro de Justicia Penal Federal ubicado en el 
Boulevard de los Grandes Pintores Número 1705-a, del Desarrollo Ciudad Nazas San Antonio, entre la ciudad 
DIF y el Polideportivo La Paz, Bosque Urbano, código postal 27058, en la ciudad de Torreón, Estado de 
Coahuila de Zaragoza, a fin de que se celebre la audiencia y de ser su voluntad manifieste lo que a su 
derecho corresponda respecto al inmueble en cita, toda vez que los días 22 de noviembre y 07 de diciembre 
de 2023 se realizó la notificación de aseguramiento del multicitado inmueble, sin que persona alguna dedujera 
derechos ante la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 1-I del Equipo de 
Investigación y Litigación I en Torreón de la Fiscalia Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, ubicada 
en Avenida Universidad número 890 de la Colonia Rincón la Merced en la Ciudad de Torreón, Coahuila. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza; a 30 de abril de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Mtro. Efraín Alonso Gastelum Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 565080) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 

Fiscalía Especial en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada 
 “2025. Año de la Mujer Indígena” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

Se notifica a MARIA DE JESUS RAMIREZ PIÑA DE CERDA y MARCO ANTONIO CERDA FLORES en 
su carácter de COPROPIETARIOS, el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO de fecha 21 de noviembre de 
2024, dictado dentro de la Carpeta de Investigación FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000379/2018, misma que 
se inició el 20 de julio de 2018, para que deduzca lo que a su derecho convenga, respecto del aseguramiento 
del núcleo agrario Miguel Alemán – El Carrizo, inmueble ubicado a la altura del kilómetro 23 de la Carretera 
Piedras Negras-Nuevo Laredo, en el municipio de Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas con coordenadas 
geográficas 27.6003130, -99.7081940; por encontrarse directamente relacionado con el producto de un delito 
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el cual fue asegurado derivado de la autorización mediante control judicial, signada por parte del Juez de 
Distrito Especializado en Proceso Penal Acusatorio en funciones de Juez de Control del Centro de Justicia 
Penal Federal en Reynosa, Tamaulipas, por haber encontrado en el lugar: 

• Restos óseos e indicios balísticos 
Respecto del inmueble antes descrito se notifica a MARIA DE JESUS RAMIREZ PIÑA DE CERDA y 

MARCO ANTONIO CERDA FLORES y/o a quien o quienes resultan interesados y/o representantes legales, 
apercibiendo a los interesados para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre el núcleo agrario 
asegurado y se les comunica que de no deducir lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la presente notificación, el inmueble causará abandono a favor del Gobierno 
Federal. Por otro lado, se informa que podrá comparecer en las instalaciones de esta Fiscalía Especial con 
domicilio en Dr. Alvear Nuñez, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, para 
imponerse del acuerdo de aseguramiento de fecha 21 de noviembre de 2024, dictado en la presente 
indagatoria. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 73 fracción XXI y 102 Apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, fracción III; 127, 
128, 129 y 131 fracciones I, IV y XXIII; 229, 230 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; así 
como el contenido de los Acuerdos A/011/00, A/013/18, A/016/19 y AE/FEMDH/001/2023 emitidos por el 
Titular de esta Institución y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2000, 16 de 
febrero de 2018, 1 de octubre de 2019 y 14 de diciembre de 2023, respectivamente.  

 
Atentamente 

Ciudad de México a 21 de abril de 2025. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula B-II-3 FEIDDF 
Lic. Abraham Samuel Ramirez Lopez 

Rúbrica. 
(R.- 565081) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Baja California 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la presente carpeta de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial del bien inmueble afecto; y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código 
Penal Federal; Oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal General de la República; 82 fracción III, 131 y 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente edicto, a quien 
o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten 
la propiedad, del siguiente bien afecto a la carpeta de investigación FED/BC/ENS/0001155/2023, iniciada por 
un delito de SUSTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS DE DUCTOS SIN DERECHO Y SIN 
CONSENTIMIENTO, previsto y sancionado por el (los) artículo (s) 8 FRACCIÓN I, de la LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, en la 
cual en fecha 19 de junio de 2023, se decretó el Aseguramiento de lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - VEHICULO MARCA PETERBILT, MODELO 388, TIPO AUTOTANQUE, CABINA COLOR BEIGE Y 
CISTERNA COLOR PLATEADO CON NUMERO ECONOMICO125, CON PLACAS DE CIRCULACION 
VISIBLES AN-4642-A DE TRANSPORTE PRIVADO CAMION DE BAJA CALIFORNIA, NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1NPWLU9X28D756595, MODELO 2008; por ser instrumento del delito 
investigado. - 

- - - Mientras que el 08 de abril del 2023, se decretó el aseguramiento de: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 16,491 LITROS DE LÍQUIDO DE COLOR DORADO Y APARIENCIA TURBIA, QUE 

PERICIALMENTE RESULTO SER HIDROCARBURO PROCESADO DENOMINADO SIMILAR A GASOLINA 
REGULAR, PERTENECIENTE A LA FAMILIA QUÍMICA DE HIDROCARBUROS DEL PETRÓLEO, por ser 
objeto del delito investigado por la Fiscalía General de la Republica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Lo que antecede a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dicho bien asegurado y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dicho bien 
causará abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que el referido bien se encuentra a 
disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Subdelegación de 
Procedimientos Penales “B” en Ensenada, de la Delegación de la Fiscalía General de la Republica en el 
Estado de Baja California, con domicilio en Prolongación Boulevard Zertuche, sin número lote 3, Colonia 
Praderas del Ciprés, en Ensenada Baja California, Código Postal 22785. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a 15 de abril de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Baja California 

Maestro Victorino Porcayo Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 565083) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en Sonora 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a la indagatoria 
FED/SON/HSO/0003020/2019. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL BIEN MUEBLE CONSISTENTES EN 8,184, 
852.15 15/100 (SON OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS DÓLARES 15/100 DÓLARES AMERICANOS), QUE SE ENCUENTRAN RELACIONADOS EN LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/SON/HSO/0003020/2019, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
HECTOR HERNANDEZ HEREDIA Y/O HECTOR HEREDIA HERNANDEZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR LA POSIBLE COMISIÓN DE LOS HECHOS QUE LA LEY RECONOCE COMO 
DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA, PREVISTO Y SANCIONADO 
POR EL ARTÍCULO 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN LA QUE SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO BIEN, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 
EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO, APERCIBIDO QUE DE NO MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, TITULAR DE LA CELULA V EQUIPO 2 DE INVESTIGACION Y LITIGACION, ZONA CENTRO 
CON SEDE EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, CON DOMICILIO EN BOULEVARD GARCÍA 
MORALES KILÓMETRO 9.5, DE LA COLONIA LA MANGA, CÓDIGO POSTAL 83220, EN LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, SONORA, LOS BIENES AFECTOS CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA 
FEDERACIÓN. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora a 15 de mayo de 2025. 
El Fiscal Federal en el Estado de Sonora 

de la Fiscalía General de la República 
Lic. Francisco Sergio Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 565085) 
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Gas Natural Potosino, S.A.P.I. de C.V. 
PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS INICIALES  

PERMISO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR MEDIO 
DE DUCTOS PARA LA ZONA GEOGRÁFICA ÚNICA 

 
GAS NATURAL POTOSINO, S.A.P.I. DE C.V., titular del Permiso de Distribución de gas natural por medio 

de ductos para la Zona Geográfica Única G/23830/DIS/2021; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la 
Directiva sobre la Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia 
de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, da a conocer la lista de Tarifas Máximas aprobadas por la Comisión 
Reguladora de Energía mediante la resolución RES/178/2025 notificada el 12 de marzo de 2025, con el Oficio 
SE-300/12608/2025, para la prestación del servicio por medio de la infraestructura que ampara dicho Permiso 
de Distribución de gas natural por medio de ductos para la Zona Geográfica Única  
 

Cifras expresadas en pesos constantes del 31 de enero de 2025. 
Cargos 

tarifarios 
Rango de consumo 

(GJ/mes) 
Cargo pr 
Servicio 

(Pesos / Mes) 

Distribución con 
comercialización 

(Pesos / GJ) 

Distribución simple
Cargo por 
capacidad 

(Pesos / GJ) 

Cargo por 
uso 

(Pesos / GJ)
GT 1(1,2) 0 - 3,212.67 4,115.8127 82.1714 80.8345 1.3369

GT 2 3,212.68 - 32,126,69 6,955.8111 - 52.9815 0.8763
GT 3 32,126.70- Infinito 24,028.5074 - 6.4292 0.1063

1) Aplica únicamente a usuarios con consumo de hasta 5,000.00 Gigajoule/año. 
2) Se considera como la suma del cargo por capacidad más el cargo por uso. 

 
Otros cargos regulados 

Cargo por: Rango de consumo (GJ/mes) Unidades Importe
Conexión Estándar  

GT1 0-3,212.67 Pesos/Acto -
GT2 3,212,68-32,126.69 Pesos/Acto -
GT3 32,126.70-Infinito Pesos/Acto -

Conexión no 
estándar 

 

GTI 0-3,212.67 Pesos/Metro -
GT2 3,212,68-32,126.69 Pesos/Metro 3,142.4588
GT3 32,126.70-Infinito Pesos/Metro -

Desconexión  
GTI 0-3,212.67 Pesos/Acto -
GT2 3,212,68-32,126.69 Pesos/Acto 1,365.4474
GT3 32,126.70-Infinito Pesos/Acto -

Conexión  
GTI 0-3,212.67 Pesos/Acto -
GT2 3,212,68-32,126.69 Pesos/Acto 989.9815
GT3 32,126.70-Infinito Pesos/Acto -

 
Cifras expresadas en pesos constantes del 31 de enero de 2025. 
 

Ciudad de México, 18 de marzo de 2025. 
Representante Legal 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo 
Rúbrica. 

(R.- 565779) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Conmutador: 55 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones: Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35125 y 35045 
Servicios al público e informática: Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Guerrero 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: -- 1.- Carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000013/2024, iniciada por el 
delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea, en la cual el 07 
de enero de 2024, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Ford, tipo camioneta MPV, 
Modelo Edge, color negro, con placas de circulación PZA-729-D del Estado de Morelos, con número de 
Identificación vehicular 2FMDK3AK1DBC16954, de origen extranjero (Canadá), Año y modelo 2013, por ser 
objeto, del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000620/2024, iniciada por el 
delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea, en la cual el 20 
de agosto de 2024, se decretó el aseguramiento de una motocicleta, marca Italika, modelo 250Z, tipo 
motocicleta, color negro, sin placa de circulación, con número de identificación vehicular 
3SCK5FLDXR1036304, de origen nacional año y modelo 2024, por ser objeto, del delito investigado.  
3.- Carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000027/2025, iniciada por el delito de Ataques a las Vías 
Generales de Comunicación, en la cual el 27 de enero de 2025, se decretó el aseguramiento de un camión, 
tipo Workstar 7600, marca Internacional, color blanco, con placas de circulación HB19-536 del Estado de 
Guerrero, con número de identificación vehicular 3HTWYAHT7BN358443, de origen nacional año y modelo 
2011, por ser objeto, del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000512/2024, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego Sin Licencia, en la cual el 29 de junio de 2024, se 
decretó el aseguramiento de una motocicleta Marca Italika, modelo Forza, color azul sin placas de 
circulación, con número de identificación vehicular 3SCPFTCE2G1002266, de origen Nacional Año y Modelo 
2016, por ser objeto, del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación FED/GRO/IGUA/0000029/2025, en la 
cual el 19 de febrero de 2025, se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo semirremolque, marca 
GREAT DANE, calcinado en su totalidad, sin placa de circulación, presenta placa de identificación donde eran 
visible únicamente los primeros cinco dígitos del NIV 1GRAA y sus últimos tres dígitos 801, asimismo de 
visualizó su fecha de fabricación 02/02, siendo esta correspondiente al año 2002; sin contar con más datos, 
por ser objeto, del delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dicho bien 
causará abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, en la Fiscalía 
Federal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Guerrero con domicilio ubicado en Acceso al 
Tecnológico no.3, Col. Predio la cortina, CP. 39090, Chilpancingo, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 13 de mayo de 2025. 
Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Segundo, primer párrafo, 

Quinto, Séptimo y Décimo Segundo del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 

La Encargada de la Fiscalía Federal en el Estado de Guerrero 
Lcda. Neyra Salgado Miranda 

Rúbrica. 
(R.- 565072) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Chiapas 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto al C. DAVID MOISES CONSTANTINO RENTERIA, CARMEN HERNANDEZ CRUZ 
y/o quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes 
acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a continuación se describen: 
1.- Carpeta de investigación FED/CHIS/TAP/0000890/2024, iniciada por el delito de Artículo 83 fracción III. 
con prisión de cuatro a quince años, de cien a quinientos días multa, cuando se trate de cualquiera de las 
otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley. de la Ley Federal de Armas de Fuego, Explosivos, 
artículo 83 Quin fracción reformado desde el 19 de febrero de 2021, vigente al día siguiente de su publicación 
en el D.O.F. II.- con prisión de cuatro a ocho años, de doscientos a cuatrocientos días multa, cuando se trate 
de más de cinco cargadores. de la Ley Federal de Armas de Fuego, Explosivos y artículo 83 QUAT fracción 
reformado desde el 19 de febrero de 2021, vigente al día siguiente de su publicación en el D.O.F. II.- con 
prisión de cuatro a siete años y de cien a trescientos días multa, si son para las armas que 
están comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 de esta ley. de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual con fecha 25 de mayo y 26 junio del año 2024, se decretó el aseguramiento de:  
1.- Una camioneta marca Ford, tipo Suv, modelo Expedition Limited, color verde, cinco puertas, con placas de 
circulación DSP-026-D, particulares del Estado de Chiapas, con numero de identificación vehicular 
1FMJU1K59AEA93494. 2.- Una motocicleta de la marca Italika, tipo Naked, modelo 125 z, color negro, con 
azul, no porta placas de circulación, con numero de motor LC157FMIUE259518 con número de identificación 
3SCK59LA4N1033996, corresponden a un vehículo de origen nacional y un año modelo 2022. 3.- Una 
motocicleta marca Italika, tipo Naked, modelo 125 z, color negro con azul, no porta placas de circulación, con 
numero de motor LC157FMIVE182829, con número de identificación vehicular 3SCK59LA8P1009333, 
corresponde a un vehículo de origen nacional y un año y modelo 2023.  4.- Una motocicleta marca Hero Moto 
Corp, tipo Naked, modelo Hunk 190R, color negro, no porta placas de circulación con numero de motor 
MC20AAMGH00849, numero de identificación vehicular MBLLCS016NGV00929 corresponde a un vehículo 
de origen extranjero y un año y modelo 2022, por instrumento del delito investigado. Se notifica a través 
del presente edicto a 2.- TORRES TRANSPORTES TERRESTRES S.A. DE C.V. del siguiente bien afecto a la 
indagatoria que a continuación se describe: Carpeta de Investigación FED/CHIS/TGZ/0000968/2022, 
iniciada por el delito de A Quien Albergue o Transporte por el Territorio Nacional, con el objetivo de obtener 
directa o indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros con el fin de evadir la Revisión Migratoria, con la 
agravante de que dicha conducta se realice respecto de niñas, niños y adolescentes, previsto y sancionado 
por los artículos 159, fracción III y 160 fracción I, de la Ley de Migración, en la cual el 21 de junio de 2022, se 
decretó el aseguramiento de: Un Semirremolque marca Fruehauf, tipo caja seca color blanco y franjas en 
color azul, rojo y verde, con placas de circulación 23-UP-5L del Servicio Público Federal, con número de 
identificación vehicular 3AWV25329MY316214, de origen nacional, año modelo 2021, por ser instrumento  
del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y en caso de no comparecer 
para la debida acreditación de los artefactos bélicos, de conformidad con el artículo 231 del Condigo Nacional 
de Procedimientos Penales, de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la notificación, se procederá a su destino final, según corresponda, haciendo del 
conocimiento que los referidos artefactos bélicos se encuentran a disposición jurídica y material del agente del 
Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía Federal en el Estado de Chiapas,  con domicilio en 
libramiento sur poniente 2069, colonia Belén, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 28 de abril del 2025. 
El Fiscal Federal en el Estado de Chiapas 

Dr. Felipe Neri León Aragón 
Rúbrica. 

(R.- 565075) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Chihuahua 
Despacho del C Fiscal 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/CHIH/JUA/0001802/2024, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo de la marca Ford, submarca F-150, modelo 2010, color gris, con número de 
serie 1FTFW1EV2AFA85554, por ser considerado instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de 
investigación FED/CHIH/JUA/0001802/2024, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo de la marca 
General Motor, submarca Sierra, modelo 2019, color azul, con número de serie 3GTU9DEDRKG230060, por 
ser considerado instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 
FED/CHIH/JUA/0001692/2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo de la marca Chevrolet línea 
Tahoe, de color azul, modelo 1995 con placas de circulación del estado de chihuahua número EMR-4014 y 
número de serie 1GNEK13K9SJ408892, por ser considerado instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta 
de investigación FED/CHIH/JUA/0001576/2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo de la marca 
Ford Fiesta, color blanco año 2018 con placas de circulación PPS312, particulares del Estado de Nuevo 
México, con número de serie 3FADP4AJ1JM129297, por ser considerado instrumento del delito investigado; 
5.- Carpeta de investigación FED/CHIH/JUA/0000818/2017, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
De La Marca Saturn línea SL1 carrocería Sedan color arena con numero de identificación vehicular 
1G8ZH5287YZ264267 año y modelo 2000, por ser considerado instrumento del delito investigado; 6.- Carpeta 
de investigación FED/CHIH/JUA/0001384/2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo de la marca 
GM línea Alero Topo de vehículo modelo 2003 color rojo con número de serie 1g3nl52f13c167465, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 7.- Carpeta de investigación FED/CHIH/JUA/0000635/2021, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo de la marca FORD, tipo F-150, con placas norteamericanas 
del Estado de Colorado, E.U. AAX-N86 y con número de serie 1FTRW12W75KE4208, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de investigación FED/CHIH/JUA/0001926/2023, se decretó el 
aseguramiento acerca de lo siguiente: 15 billetes de 20 pesos mexicanos; 193 billetes de 50 pesos 
mexicanos; 1137 billetes de 100 pesos mexicanos; 944 billetes de 200 pesos mexicanos; 9 billetes de 500 
pesos mexicanos; 6 billetes de 1000 pesos mexicanos y, 1 billete de 20 dólares, por ser considerado producto 
del delito investigado; 9.- Carpeta de investigación FED/CHIH/JUA/0000530/2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo tipo camión de redilas, color verde, marca Chevrolet, línea Custom, con 
placas ZUF527 Fronterizas del Estado de Chihuahua, con número de serie CE3312618373, por ser 
considerado instrumento del delito investigado;  10.- Carpeta de investigación FED/CHIH/JUA/0001601/2024, 
se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo de la marca Dodge modelo RAM 2500 año 2005 con número 
de serie 1D7KS28D06J116863 color blanco, por ser considerado instrumento del delito investigado;  
11.- Carpeta de investigación FED/CHIH/JUA/0001601/2024, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
de la marca Chevrolet modelo SILVERADO 3500 HD tipo pick up con número de serie 1GC4YSE78NF196916 
color blanco, por ser considerado instrumento del delito investigado; 12.- Carpeta de investigación 
FED/CHIH/JUA/0001601/2024, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo de la marca Chevrolet modelo 
TAHOE LTZ año 2016 con número de serie 1GNSK7KC7GR102962 color guinda, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de investigación FED/CHIH/JUA/0001601/2024, se decretó el 
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aseguramiento de 01 un vehículo tipo casa rodante marca Bullete modelo ultra lite con número de serie 
4YDT33521FD425712 color café con arena, por ser considerado instrumento del delito investigado;  
14.- Carpeta de investigación FED/CHIH/JUA/0001601/2024, se decretó el aseguramiento de 01 un 
cuatrimoto marca Honda sin modelo sin año sin serie color guinda, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 15.- Carpeta de investigación FED/CHIH/JUA/0001601/2024, se decretó el aseguramiento de 01 
un cuatrimoto de la marca dinamo modelo sin año con número de serie LFGSCKLA781000972 color naranja, 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 16.- Carpeta de investigación 
FED/CHIH/JUA/0001601/2024, se decretó el aseguramiento de 01 un Cuatrimoto marca vento modelo sin año 
con número de serie L5NVADBCOK1001301 color blanco con gris, por ser considerado instrumento del delito 
investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Fiscalía 
Federal en el estado de Chihuahua, con domicilio en Av. Abraham Lincoln 820, fraccionamiento la playa,  
CP. 32310, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a 23 de abril de 2025. 
El Fiscal Federal en el Estado de Chihuahua 

Mtro. Ramón Ernesto Badillo Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 565073) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de Baja California Sur 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO. 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de investigación FED/BCS/LPZ/0000479/2024, iniciada por el delito Contra la Salud, en la cual 
el 19 de julio de 2024, se decretó el aseguramiento de una camioneta, marca Toyota, tipo SUV, línea RAV4, 
color verde, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular J13GP10V4V0008979, modelo 
1997. por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación 
FED/BCS/CONS/0000049/2025, iniciada por el Delito Contra la Biodiversidad, en la cual el 02 de febrero de 
2025, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, tipo Pick up, línea Silverado, color dorado, 
sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 2GCFK29K3L1158748, modelo 1990 de 
origen extranjero, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de investigación 
FED/BCS/CONS/0000836/2024, iniciada por el delito de Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado en el 
artículo 420 Fracción II del Código Penal Federal, en la cual el 15 de enero de 2025, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo Pick up, línea F-250, color blanco, sin placas de circulación y 
con número de identificación vehicular 1FTEF25E9BRA43707, modelo 1981, de origen extranjero, por ser 
instrumento del delito investigado. 4.-Carpeta de investigación FED/BCS/CONS/0000070/2018, iniciada por 
el delito de en materia ambiental, en la cual el 01 de febrero de 2025, se decretó el aseguramiento de un 
vehículo marca Nissan, tipo SUV, línea Pathfinder XE, color negro y blanco, sin placas de circulación, modelo 
1994, y con número de identificación vehicular JN8HD17Y1RW249978, por ser instrumento del delito 
investigado. 5.- Carpeta de investigación FED/BCS/CSL/0000113/2017, iniciada por el delito de portación de 
Arma de Fuego, en la cual el 21 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento un vehículo tipo Vagoneta 
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marca Toyota, línea Sienna XLE, color verde, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
4T3ZF13C3YU165066, modelo 2000, de origen extranjero, por ser instrumento del delito investigado. 6.- 
Carpeta de Investigación FED/BCS/CSL/0000060/2017, iniciada por delito de portación de Arma de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército y Fuerza Armada, previsto y sancionado en el artículo 11, inciso b) de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de enero de 2017, se decretó el aseguramiento de 
un vehículo, marca Hyundai, tipo Sedan, línea sonata, color arena, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular KMHWF35H44A063980, de origen extranjero, modelo 2004. Por ser instrumento del 
delito investigado. 7.- Carpeta de Investigación FED/BCS/LPZ/0000538/2021, iniciada por delito de Daños, 
previsto y sancionado en el artículo 399 del Código Penal Federal, en la cual el 03 de agosto de 2021, se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Toyota, tipo Pick up, línea Tundra Limites, color verde, sin 
placas de circulación, con número de identificación vehicular 5TBRT3814YS018015, de origen extranjero y 
modelo 2000. Por ser instrumento del delito investigado. 8.- Carpeta de Investigación 
FED/BCS/LPZ/0000497/2023, iniciada por delito de Posesión de cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 QUAT fracción I de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la cual el 20 de agosto de 2023, se decretó el aseguramiento de una motocicleta, 
marca Italika, color rojo con negro, con número de identificación serie 3SCTDSDA4J70311, modelo 2018. Por 
ser instrumento del delito investigado. 9.- Carpeta de Investigación FED/BCS/CONS/0000534/2023, iniciada 
por delito de Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado en el artículo 420 fracción I del Código Penal 
Federal en la cual el 04 de diciembre de 2023, se decretó el aseguramiento de una (01) Camioneta, marca 
Chevrolet, tipo Pick up, línea S-10, color negro, modelo 1984 con placas de circulación ZNB-22-54, 
Fronterizas del Estado de Baja California Sur y número de serie 1GCCT14B1E8107069. Por ser instrumento 
del delito investigado. 10.- Carpeta de investigación FED/BCS/LPZ/0000351/2019, iniciada por delito en 
materia de Gestión Ambiental, previsto y sancionado en el artículo 420 Fracción II y IV del Código Penal 
Federal en la cual el 14 de junio de 2019, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Toyota, Línea 
Tundra, tipo Pick up, color Blanco, con número de serie 5TBJN321XYS092023, con engomado ANAPROMEX 
numero FV27152, Por ser instrumento del delito investigado. 11.- Carpeta de Investigación 
FED/BCS/LPZ/0000153/2017, iniciada por delito de Contrabando equiparado, previsto y sancionado en el 
artículo 102 Fracción I, del Código Penal Federal en la cual el 20 de noviembre de 2020, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Toyota, tipo sedan, línea Corolla CE, de color blanco, sin placas de 
circulación, modelo 2003, con numero se serie 1NXBR32E43Z052426. Por ser instrumento del delito 
investigado 12.- Carpeta de investigación FED/BCS/LPZ/0000090/2025, iniciada por el delito previsto en el 
artículo 83 QUAT Fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 195 DEL Código Penal 
Federal, instruida en contra de quien resulte responsable, en la cual el 03 de marzo de 2025, se decretó el 
aseguramiento del numerario consistente en $11,590.00 (ONCE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), por ser producto, del delito investigado.13.- Carpeta de investigación 
FED/BCS/LPZ/0000159/2023, iniciada por el delito de portación de arma de fuego previsto y sancionado en el 
articulo81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y contra la salud previsto y sancionado en el 
artículo 195 y 194 del Código Penal Federal, en la cual el 19 de abril de 2023, se decretó el aseguramiento 
de un vehículo marca Hyundai, tipo sedan, línea Elantra, color gris, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular KMHDU46D07U153080, corresponde a un vehículo de origen extranjero y a un año 
modelo 2007, por ser instrumento del delito investigado. 14.- Carpeta de investigación 
FED/BCS/LPZ/0000246/2023, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y contra la salud previsto y sancionado en el artículo 194 del Código Penal Federal; en la 
cual el 16 de abril de 2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Volkswagen, tipo 
sedan, línea Jetta, color gris con cartoncillo delantero PVA-15299 de padrón vehicular americano, con número 
de serie 3VWSF71K77M013722, por ser instrumento del delito investigado. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, titular de las 
diversas carpetas de las que se hacen mención anteriormente, en La Paz en el Estado de Baja California Sur, 
de con domicilio en calle  Antonio Álvarez Rico número 4195 entre Lorenzo Núñez y Luis Donaldo Colosio de 
la colonia Emiliano Zapata, La Paz, Baja California Sur. 

 
Atentamente 

La Paz, Baja California Sur a 06 de mayo de 2025. 
El Fiscal Federal en el Estado de Baja California Sur 

Mtro. Alejandro Torres Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 565079) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Zacatecas 
Oficina del C. Fiscal 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -  

1.- Carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000666/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma 
de Fuego sin Licencia, Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacional y Contra la Salud, en la modalidad de Posesión simple de Clorhidrato de Cocaína y 
Clorhidrato de Metanfetamina, previstos y sancionados en los Artículos 81 párrafo primero y 83 Quat fracción 
II, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como el numeral 477  de la Ley General de 
Salud, en la cual el 16 de noviembre de 2020, se decretó el aseguramiento de 01  vehículo marca 
Chevrolet , tipo Sedán, cuatro puertas, línea Chevy Monza, modelo 1997, color gris, con placas de circulación 
ZEF-121-B, del Estado de Zacatecas y número de identificación vehicular 3G1SE5431VS121964, 
corresponde a un vehículo de origen nacional (México), por ser instrumento del delito investigado; 2.- 
Carpeta de investigación FED/ZAC/ZAC/0000738/2024, iniciada por los delitos de Posesión de Cartuchos y 
Cargadores para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previstos y 
sancionados en los Artículos 83 Quat fracción II y 83 Quin fracción II, ambos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 26 de noviembre de 2024, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo 
marca Chevrolet, modelo Silverado 1500 TRAIL BOSS-LT, tipo Pick Up, modelo 2021, color gris, sin placas de 
circulación y número de identificación vehicular 3GCPYFED7MG468427, corresponde a un vehículo de origen 
nacional  por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000685/2024, iniciada por el delito de Robo en la hipótesis de llevarse a cabo en las Vías del 
Ferrocarril,  previsto y sancionado en los Artículos 367 y 381, fracción XVII del Código Penal Federal, en la 
cual el 30 de octubre de 2024, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet , tipo Pick Up, 
línea Silverado 1500, modelo 2000,  color gris, con placas de empadronamiento ZGS49823 TREZAC, A.C., y 
número de identificación vehicular 2GCEK19T2Y1293029, corresponde a un vehículo de origen extranjero 
(Canadá), por ser instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000758/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción III, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de noviembre de 2024, se decretó el 
aseguramiento de 01 motocicleta marca Italika, modelo DM250, tipo todo terreno, modelo 2021, color azul, 
sin placas de circulación y número de identificación vehicular  LZSK4FKK9MF129077, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero (China), por ser instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000758/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción III, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de noviembre de 2024, se decretó el 
aseguramiento de 01 motocicleta marca Italika, modelo DM250, tipo todo terreno, modelo 2025, color negro, 
sin placas de circulación y número de identificación vehicular  3SCK4FKK5S1001355, corresponde a un 
vehículo de origen nacional, por ser instrumento del delito investigado; 6.- Carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000649/2024, iniciada por el delito de Contra la Salud, en la modalidad de Transporte de 
Estupefaciente, previsto y sancionado en el Artículo 194, fracción I, del Código Penal Federal, en la cual el 23 
de octubre de 2024, se decretó el aseguramiento de 01 camioneta marca Ford, modelo F-450 Super Duty, 
modelo 1999, color rojo, con placas de circulación ZG-0915-C, del Estado de Zacatecas, con número de 
identificación vehicular 3FDXF46S9XMA28699, corresponde a un vehículo de origen nacional, por ser 
instrumento del delito investigado; 7.- Carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000753/2024, iniciada por el 
delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 
cual el 02 de diciembre de 2024, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Italika, modelo 
DM200, tipo motocicleta, modelo 2021, color negro, sin placas de circulación y número de identificación 
vehicular  3SCK4EKH4M1036034, corresponde a un vehículo de origen nacional, por ser instrumento del 
delito investigado; 8.- Carpeta de investigación FED/ZAC/ZAC/0000847/2024, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y 
sancionado en el Artículo 83 fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 26 
de diciembre de 2024, se decretó el aseguramiento de 01 camioneta marca GMC, modelo Yukon SLT, 
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modelo 2017, color gris, sin placas de circulación y número de identificación vehicular  
1GKS2BKC6HR120113, corresponde a un vehículo de origen extranjero  (E.U.A.), por ser instrumento del 
delito investigado; 9.- Carpeta de investigación FED/ZAC/ZAC/0000663/2024, iniciada por los delitos de 
Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Posesión de 
Cartuchos para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Contra la 
Salud, en la modalidad de  Posesión de Clorhidrato de Metanfetamina, con fines de Comercio, previstos y 
sancionados en los Artículos 83 fracción III, en relación con el 11, incisos c), d) y f),  y 83 Quat, fracción II, en 
relación con el numeral  11, incisos c), d) y f),  ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así 
como los numerales 195, párrafo primero, en relación con el 193, ambos del Código Penal Federal, en 
concordancia con los preceptos 235, 244, 245, grupo II,  en términos de la novena línea horizontal  de la Tabla 
de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato, contenida en el diverso numeral 479, 
todos de la Ley General de Salud. Cometido en términos de los artículos 7 fracción II (permanente), 8 
(hipótesis de dolo), 9 párrafo primero y 13, fracción II, todos del Código Penal Federal, en la cual el 07 de 
octubre de 2024, se decretó el aseguramiento de 01 camioneta marca Chevrolet, modelo Equinox L.S., tipo 
MPV, modelo 2016, color gris, con placas de circulación ZHK442F, del Estado de Zacatecas, por ser objeto 
del delito investigado; 10.- Carpeta de investigación FED/ZAC/ZAC/0000808/2024, iniciada por el delito de 
Ataque a las Vías Generales de Comunicación, previsto y sancionado en el Artículo 533, párrafo segundo de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 11 de diciembre de 2024, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca VolksWagen, modelo Golf, 4 puertas, modelo 2003, color gris, con una 
placa de circulación en su parte posterior de "TREZAC" ZCU-440-21, con número de identificación vehicular  
9BWGK61J234036990, corresponde a un vehículo de origen extranjero, por ser instrumento del delito 
investigado; 11.- Carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000289/2024, iniciada por los delitos de Portación 
de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Posesión de Cartuchos  
para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previstos y 
sancionados en los Artículos 83 fracción III y 83 Quat fracción II, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual el 07 de mayo de 2024, se decretó el aseguramiento de 01  vehículo marca Veloci, 
tipo Doble Propósito, modelo Aggressor ZX-2, modelo 2023,  color rojo y negro, sin placas de circulación y 
número de identificación vehicular 3VMA2G3AXP2097552, corresponde a un vehículo de origen nacional, por 
ser objeto del delito investigado; 12.- Carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000533/2024, iniciada por el 
delito de Transporte de Extranjeros, previsto y sancionado en el Artículo 159, fracción III, de la Ley de 
Migración, en la cual el 08 de agosto de 2024, se decretó el aseguramiento de 01 camioneta marca Dodge, 
modelo Journey SE, modelo 2013, color rojo, con placas de circulación  PAP-30-90, del Estado de México, 
con número de identificación vehicular 3C4BDCAB5DT599193, corresponde a un vehículo de origen nacional, 
por ser instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000198/2024, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional, previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 30 de marzo de 2024, se decretó el aseguramiento de 01 camioneta marca 
Chevrolet, tipo MPV, modelo Tahoe, línea 1500, cinco puertas, modelo 2001, color blanco, con láminas con la 
leyenda TREZAC. AC, número ZCI-608-22, con número de identificación vehicular 1GNEK13T91R217644, 
corresponde a un vehículo de origen extranjero, por ser instrumento del delito investigado; 14.- Carpeta de 
investigación FED/ZAC/FRE/0000075/2023, iniciada por los delitos de  Posesión de Cartuchos para Arma de 
Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Contra la Salud, previstos y 
sancionados en los Artículos 83 Quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  así como 
el numeral 477  de la Ley General de Salud, en la cual el 30 de enero de 2022, se decretó el aseguramiento 
de 01 vehículo marca Italika, tipo motocicleta Doble Propósito, línea DM200,  modelo 2020,  color negro, sin 
placas de circulación y número de identificación vehicular 3SCYDMGE8L1035289, corresponde a un vehículo 
de origen nacional (México), por ser instrumento del delito investigado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional  de  Procedimientos  Penales,  haciendo  del  conocimiento  que  los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
Federal en el Estado de Zacatecas, con domicilio en carretera federal 54 km 304 #904, tramo Zacatecas-
Malpaso, Cieneguillas, Estado de Zacatecas. 

 
Atentamente 

Cieneguillas, Zacatecas, a 29 de abril de 2025. 
 El Fiscal Federal en el Estado de Zacatecas 

Lcdo. Francisco Javier Esquivel Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 565076) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Morelos 
Cuernavaca, Morelos, a 14 de mayo de 2025 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas Carpetas de Investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a 
través del presente edicto, a Quien o Quienes Resulten ser propietarios, representantes legales o personas 
con interés legal y/o Quienes acrediten la propiedad de los bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000566/2024, iniciada por el 
delito de Contra la Biodiversidad previsto en el Artículo 419 del Código Penal Federal, en contra de Quien 
Resulte Responsable, donde el día 19 de julio de 2024, se aseguró un vehículo Tipo CAMIONETA, Marca 
DODGE, Modelo RAM 4000, Año 2000, Color blanco con plataforma de color azul, número de engomado YK-
04-873 del Estado de México, con número de identificación vehicular 3B6MC3659YM292385, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 2. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000722/2023, iniciada por 
el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 22 de enero 
de 2024, se aseguró un vehículo de la Marca FORD, tipo EXPLORER, Año 2000, Color negro, sin placas de 
circulación, con número de identificación vehicular 1FMYU60E5YUA48924, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 3. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000388/2023, iniciada por el delito de 
Contrabando Presunto previsto en el Artículo 103 Fracción II del Código Fiscal de la Federación, en contra de 
Quien Resulte Responsable, donde el día 11 de enero de 2024, se aseguró un vehículo de la marca LAND 
ROVER, Tipo RANGEL ROVER SE, Año 2015, Color azul, con placas de circulación HAE-220-C, con número 
de serie SALWA2EF8FA536674, por ser un Objeto del delito investigado; 4. Carpeta de Investigación 
FED/MEX/CHAL/004936/2023, iniciada por el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación previsto 
en el Artículo 533, Párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Quien 
Resulte Responsable, donde el día 23 de enero de 2024, se aseguró un vehículo de la marca 
VOLKSWAGEN, Modelo TOUAREG, Año 2013, Color gris, con placas de circulación, engomado PZV-757-C 
del Estado de Morelos, con número de identificación vehicular WVGFS87P5DD025315, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 5. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000628/2023, iniciada por 
el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Asael Hernández, donde el día 26 de febrero de 2024, 
se aseguró un vehículo de la Marca DODGE, Modelo ATTITUDE, Año 2017, color gris, sin placas de 
circulación, con número de identificación vehicular ML3AB56J4HH021235, el cual corresponde a un vehículo 
de origen extranjero, por ser un Instrumento del delito investigado; 6. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000004/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia previsto en 
el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Jesús Pérez Román, donde el 
día 05 de enero de 2024, se aseguró un vehículo Tipo MOTOCICLETA, Marca VENTO, Modelo NITROX 200, 
Año 2019, Color negro, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
LXYVHFBD3K1207074, por ser un ninguno del delito investigado; 7. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000118/2024, iniciada por el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación 
previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de 
Quien Resulte Responsable, donde el día 05 de marzo de 2024, se aseguró un vehículo de la Marca 
CHEVROLET, Modelo CHEVY MONZA, Año 1998, Color azul, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular 3G1SE543XWS202656, por ser un Instrumento del delito investigado; 8. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000130/2024, iniciada por el delito de Daño a las Vías Generales de 
Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en 
contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 20 de marzo de 2024, se aseguró un vehículo CAMIÓN 
TORTON, Marca DINA (vehículo armado chasis y cabina), Tipo REDILAS, Año 1991, Color negro, con placas 
de circulación XW-33177 del Estado de Veracruz, con número de identificación vehicular 5051240C1 , por ser 
un Instrumento del delito investigado; 9. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000215/2024, iniciada 
por el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 26 de marzo 
de 2024, se aseguró un vehículo de la Marca FORD, Modelo F-250, Año 2019, Color negro, con placas de 
circulación J31-BED de la Ciudad de México, con número de identificación vehicular 1FT7W2BT2KED58612, 
por ser un Instrumento del delito investigado; 10. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000094/2022, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, Contra la Salud en su modalidad de 
posesión con fines de comercio del estupefaciente cannabis sativa l. también conocido como marihuana, 
Contra la Salud en su modalidad de narcomenudeo en la variante de posesión con fines de comercio del 
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psicotrópico denominado clorhidrato de metanfetamina, Contra la Salud en su modalidad de narcomenudeo 
en la variante de posesión con fines de comercio del psicotrópico denominado clorhidrato de cocaína previsto 
en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Juan Antonio Muños 
Hurtado, Jardiel Ignacio Chavez Cuevas, Marco Antonio Trujillo Beltran y Fredy Jared Delgado Gomez, donde 
el día 02 de enero de 2024, se aseguró INMUEBLE, Ubicado en Calle Entrada a los Tabiques, Esquina 
Bugambilias número 16-A, Colonia Maravillas de Axexentla, Calera Chica, Municipio de Jiutepec, Morelos con 
límites a Emiliano Zapata (coordenadas geográficas 18°51'33.5, -99°10'36.8) , por ser un Ninguno del delito 
investigado; 11. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000162/2023, iniciada por el delito de 
Contrabando Presunto previsto en el Artículo 103, fracción II del Código Fiscal de la Federación, en contra de 
Manuel Alejandro López Rodríguez, donde el día 27 de abril de 2023, se aseguró un vehículo de la Marca 
DODGE, Modelo DURANGO, Año 2012, Color vino, con placas de circulación PVT-182-C del Estado de 
Morelos, con número de identificación vehicular 1C4RDHAG7CC197421, por ser un Objeto del delito 
investigado; 12. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000318/2024, iniciada por el delito de Daño a 
Propiedad Ajena previsto en el Artículo 399, del Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte 
Responsable, donde el día 08 de mayo de 2024, se aseguró un vehículo de la Marca NISSAN, Modelo 
MAXIMA, Año 2008, Color blanco, con placas de circulación GZK-735-F del Estado de Guerrero, con número 
de identificación vehicular 1N4BA41E08C821400, por ser un Instrumento del delito investigado; 13. Carpeta 
de Investigación FED/MOR/CUER/0000125/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto en el Artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 15 de mayo de 2024, se aseguró un 
vehículo de la Marca KIA, Modelo RIO, Color azul, sin placas de circulación, con número de identificación 
vehicular 3KPA34AC8NE472778, por ser un Instrumento del delito investigado; 14. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0001034/2022, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto en el Artículo 195 del 
Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 03 de enero de 2023, se 
aseguró un vehículo de la Marca NISSAN, Modelo TSUBAME, Año 1995, Color rojo, con placas de circulación 
NWY-8261 del Estado de México, con número de identificación vehicular 5TAYY10001480, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 15. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000258/2024, iniciada 
por el delito de Contra la Biodiversidad previsto en el Artículo 419 del Código Penal Federal, en contra de 
Quien Resulte Responsable, donde el día 10 de mayo de 2024, se aseguró un vehículo de la Marca FORD, 
Modelo F-350, Año 2007, Color gris, con placas de circulación A-195-AA de la Ciudad de México, con número 
de identificación vehicular 3FEKF36L97MA01706, por ser un Instrumento del delito investigado; 16. Carpeta 
de Investigación FED/MOR/CUER/0000258/2024, iniciada por el delito de Contra la Biodiversidad previsto en 
el Artículo 419 del Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 10 de mayo 
de 2024, se aseguró un vehículo de la Marca DODGE, Modelo DODGE RAM 4000, tipo plataforma, Año 2012, 
Color rojo, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 3C7WDAHT0CG161681, por ser 
un Instrumento del delito investigado; 17. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000258/2024, iniciada 
por el delito de Contra la Biodiversidad previsto en el Artículo 419 del Código Penal Federal, en contra de 
Quien Resulte Responsable, donde el día 10 de mayo de 2024, se aseguró 17 trozos de madera en rollo de 
largas dimensiones, en estado físico verde del género oyamel, con volumen total de 6.794 metros cúbicos, por 
ser un Objeto del delito investigado; 18. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000258/2024, iniciada 
por el delito de Contra la Biodiversidad previsto en el Artículo 419 del Código Penal Federal, en contra de 
Quien Resulte Responsable, donde el día 10 de mayo de 2024, se aseguró 17 trozos de madera en rollo de 
largas dimensiones, en estado físico verde del género oyamel, con volumen total de 5.244 metros cúbicos, por 
ser un Objeto del delito investigado; 19. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000391/2021, iniciada 
por el delito de Contra la Biodiversidad, Contra la Salud en su modalidad de posesión de psicotrópico 
clobenzorex previsto en el Artículo 420 fracción IV y Artículo 195 del Código Penal Federal, en contra de Juan 
Carlos Amaro Torres, José Alberto Reyes Ortiz, Pedro Castro Martínez, Dora Alicia Cortes Gaona, Mirella 
Santana Rosas y Marcelina Vences Vargas, donde el día 07 de julio de 2024, se aseguró 1 billete con la 
denominación de $100 (cien pesos), 1 billete con la denominación de $50 (cincuenta pesos), 2 billetes con la 
denominación de $20 (veinte pesos), 1 moneda con la denominación de $10 (diez pesos), 6 monedas con la 
denominación de $5 (cinco pesos), 5 monedas con la denominación de $2 (dos pesos), 9 monedas con la 
denominación de $1 (un peso); Importe total de $249.00 (doscientos cuarenta y nueve pesos), por ser un 
Producto del delito investigado; 20. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000707/2021, iniciada por el 
delito de Contra la Salud en la Modalidad de Transporte de los Estupefacientes denominados Clorhidrato de 
Cocaína y Morfina previsto en el Artículo 194, fracción I del Código Penal Federal, en contra de Deyvi Hidalgo 
Sánchez y Mario Alan Miranda Jauregui, donde el día 17 de marzo de 2022, se aseguró un vehículo de la 
Marca MERCEDEZ BENZ, Tipo AUTOBÚS, Año 2004, Color blanco, con placas de circulación 78-RB-7J del 
Servicio Público Federal, con número de identificación vehicular WEBB00BD94A000072, por ser un Objeto del 
delito investigado; 21. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000184/2024, iniciada por el delito de 
Contra la Biodiversidad previsto en el Artículo 419 del Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte 
Responsable, donde el día 20 de marzo de 2024, se aseguró un vehículo de la Marca FORD, tipo 
PLATAFORMA, Modelo F-350, Año 1991, Color rojo, con placas de circulación HC-3247-B del Estado de 
Guerrero, con número de identificación vehicular AC3JYC57804, por ser un Instrumento del delito investigado; 
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22. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000200/2021, iniciada por el delito de Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia, Contra la Salud previsto en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en contra de Luciano Medina Torres y Francisco Cruz Ramirez, donde el día no se aseguró un 
vehículo de la Marca NISSAN, Modelo TSURU GSI, Año 2008, Color blanco, con placas de circulación 
GZV937E del Estado de Guerrero, con número de serie 3N1EB31S38K355740, por ser un Instrumento del 
delito investigado; 23. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000255/2021, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego sin Licencia previsto en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en contra de José Mauricio Martin Treviño, donde el día no se aseguró un vehículo de la Marca 
CHEVROLET, Modelo MATIZ, Año 2012, Color blanco con logotipos de servicio público (taxi), con placas de 
circulación A-477-LTM del Estado de Morelos, con número de serie KL1MD6A03CC109943, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 24. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000758/2020, iniciada 
por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia previsto en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en contra de Francisco Javier Flores García, donde el día no se aseguró un vehículo 
Tipo MOTOCICLETA, Marca ITALIKA, Modelo FORZA FT150, Año 2013, Color café, sin placas de circulación, 
con número de serie 3SCPFTDE6D1000904, por ser un Instrumento del delito investigado; 25. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000316/2021, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin 
Licencia previsto en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Bernardo 
Rivera García, donde el día no se aseguró un vehículo Tipo CAMIONETA, Marca CHEVROLET, Modelo 
PICK-UP, línea Colorado, Año 2005, Color blanco, con número de serie 1GCDT146058190033, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 26. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000265/2022, iniciada 
por el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de José Isaac Nava Maya, donde el día no se aseguró un 
vehículo de la Marca CHEVROLET, Modelo CORSA, Año 2003, Color azul, con placas de circulación 606-
SRV del Distrito Federal, con número de identificación vehicular 93CXM19R53C145750, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 27. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000253/2024, iniciada 
por el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 29 de mayo 
de 2024, se aseguró un vehículo de la Marca VOLKSWAGEN, Modelo BEATLE, Año 2004, Color gris, con 
placas de circulación PEJ-9437 del Estado de México, con número de serie 3VWCK21C14M401813, por ser 
un Instrumento del delito investigado; 28. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000575/2024, iniciada 
por el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 05 de 
septiembre de 2024, se aseguró un vehículo de la Marca CHEVROLET, Modelo SUBURBAN, Año 1999, Color 
azul, sin placas de circulación, sin permiso provisional de circulación, con número de serie 
3GCEC26X6NM126839, por ser un Instrumento del delito investigado; 29. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000091/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia previsto en 
el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Miguel Ángel Ríos Rodríguez y 
Lino Villanueva González, donde el día no se aseguró un vehículo de la Marca VOLKSWAGEN, Modelo 
GOLF, Año 1992, Color gris, con placas de circulación 808-ZUR del Distrito Federal, con número de 
identificación vehicular 1GNM912136, por ser un no aseguramiento del delito investigado; 30. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000618/2024, iniciada por el delito de Daño a las Vías Generales de 
Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en 
contra de Armando Ruiz Contreras y Ulises Arturo de la Cruz Victores, donde el día 15 de agosto de 2024, se 
aseguró un vehículo de la Marca CHEVROLET, Modelo BLAZER, Año 2021, Color blanco, con placas de 
circulación LZB-730-A del Estado de México, con número de identificación vehicular 1GNCS13W1YK209302, 
por ser un Instrumento del delito investigado; 31. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000705/2024, 
iniciada por el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo 
segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Irwing Yacir Córdoba Cisneros, donde el 
día 06 de septiembre de 2024, se aseguró un vehículo de la Marca TOYOTA, Modelo HIACE, Año 2011, Color 
blanco, sin placas de circulación, con número de serie JTFPX22P2B0022656, por ser un Objeto del delito 
investigado; 32. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000287/2022, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego Sin Licencia y Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea previsto en el Artículo 81 y 83 fracción II, ambos de la Ley Federal De Armas De Fuego y 
Explosivos, en contra de Luis Camargo Camacho, donde el día no se aseguró un vehículo Tipo 
MOTOCICLETA, Marca ITALIKA, Año 2016, Color negro, con permiso provisional número 84444 del Estado 
de Guerrero, con número de identificación vehicular 3SCPFTEE9G1074546 , por ser un Instrumento del delito 
investigado; 33. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000802/2022, iniciada por el delito de Daño a 
las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día no se aseguró un 
vehículo de la Marca FORD, Modelo RANGER, Color azul, con placas de circulación LYP-2131 del Estado de 
México, con número de identificación vehicular 1FTCR10X0RPA59690, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 34. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000858/2022, iniciada por el delito de Daño a 
las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la Ley de Vías 
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Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día no se aseguró un 
vehículo de la Marca VOLKSWAGEN, Modelo JETTA, Año 1998, Color blanco, con placas de circulación 
MCA-1114 del Estado de México, con número de identificación vehicular 3VWJ2A1W7WM145966, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 35. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000950/2022, iniciada 
por el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Claudia Estrada Baeza, donde el día no se aseguró un 
vehículo de la Marca NISSAN, Modelo SENTRA, Color rojo, con placas de circulación PYN-954-B del Estado 
de Morelos, con número de identificación vehicular 3N6CD15S01K063253, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 36. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000788/2024, iniciada por el delito de Contra la 
Biodiversidad previsto en el Artículo 419 del Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte Responsable, 
donde el día 21 de octubre de 2024, se aseguró 28 trozos de madera en rollo de largas dimensiones de 
primera del género PINO, con volumen total de 3.620 metros cúbicos, por ser un objeto del delito investigado; 
37. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000101/2016, iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburo, en contra de Sabino Montes Morales, donde el día 01 de mayo de 
2016, se aseguró un vehículo de la Marca GENERAL MOTORS, tipo camioneta, Año 1971, Color blanco, con 
placas de circulación NV32679 del Estado de Morelos, con número de identificación vehicular 
31042MLEU02136, por ser un Instrumento del delito investigado; 38. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000228/2016, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 83 fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburo, en contra de Ariel Hernández Davila, donde el día 02 de 
julio de 2016, se aseguró un vehículo de la Marca FORD, Tipo EXPLORER, Modelo 1985, Color azul, sin 
placas de circulación, con número de identificación vehicular AC3JCA59285, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 39. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000820/2024, iniciada por el delito de Contra la 
Biodiversidad previsto en el Artículo 419 del Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte Responsable, 
donde el día 13 de noviembre de 2024, se aseguró un vehículo de la Marca FORD, Modelo F-350, Super 
Duty, Tipo Plataforma, Año 2001, Color verde, sin placas de circulación, con número de identificación 
vehicular 3FDKF36L41MA29375, por ser un Instrumento del delito investigado; 40. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000820/2024, iniciada por el delito de Contra la Biodiversidad previsto en el Artículo 419 
del Código Penal Federal, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 13 de noviembre de 2024, 
se aseguró 25 trozos de madera en rollo de largas dimensiones, en estado físico perteneciente el género 
PINUS L., comúnmente conocido como PINO, con un volumen de 6.530 metros cúbicos , por ser un Objeto 
del delito investigado; 41. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000114/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en materia de Hidrocarburo, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 14 de 
mayo de 2018, se aseguró un vehículo de la Marca FORD, Tipo camioneta, Modelo Pick Up, Año 1992, Color 
azul, con placas de circulación 468-FMA del Distrito Federal, con número de serie AC1JYP54957, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 42. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000874/2017, iniciada 
por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en contra de Quien Resulte Responsable, donde 
el día 15 de agosto de 2018, se aseguró un vehículo de la Marca CHEVROLET, Modelo 350, Año 2002, Color 
blanco, con placas de circulación NW3415 del Estado de Morelos, con número de serie 
IGCEK19T12E302888, por ser un Instrumento del delito investigado; 43. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000727/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 
fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en 
contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 15 de agosto de 2018, se aseguró un vehículo de la 
Marca FORD, Tipo F-350, Año 1980, Color blanco, con placas de circulación 605-XZC del Distrito Federal, 
con número de serie AC3JXA71985, por ser un Instrumento del delito investigado; 44. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000494/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en 
el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburo, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 10 de mayo de 2017, se aseguró un 
vehículo de la Marca VOLKSWAGEN, Modelo CARIBE, Año 1981, Color anaranjado, con placas de 
circulación HBK-2471 del Estado de Guerrero, con número de serie 17B0626717, por ser un Instrumento del 
delito investigado; 45. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000494/2017, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 10 de 
mayo de 2017, se aseguró un vehículo de la Marca VOLKSWAGEN, Modelo JETTA, Año 2004, Color blanco y 
azul, con placas de circulación P48-AHF de la Ciudad de México, con número de serie 
3VWRV49M94M141087, por ser un Instrumento del delito investigado; 46. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000599/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 
fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en 
contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 12 de junio de 2018, se aseguró un vehículo de la Marca 
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FORD, Tipo plataforma, Modelo F-350, Año 1995, Color rojo y gris, con placas de circulación HE65376 del 
Estado de Guerrero, con número de serie 3FEKF37N6SMA00151, por ser un Instrumento del delito 
investigado; 47. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000484/2018, iniciada por el delito de Posesión 
de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburo, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 04 de mayo de 
2018, se aseguró un vehículo de la Marca FORD, Tipo redilas, Año 1988, Color negro, sin placas de 
circulación, con engomado KY-74864 del Estado de México, con número de serie AC3JFL74393, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 48. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000484/2018, iniciada 
por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en contra de Quien Resulte Responsable, donde 
el día 04 de mayo de 2018, se aseguró un vehículo de la Marca FORD, Tipo redilas, Año 1988, Color azul, sin 
placas de circulación, con engomado KS-64361 del Estado de México, con número de serie AC3JFE70571, 
por ser un Instrumento del delito investigado; 49. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000453/2018, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en contra de Quien Resulte 
Responsable, donde el día 17 de noviembre de 2018, se aseguró un vehículo de la Marca DODGE, Tipo van, 
Año 1997, Color gris, con placas de circulación HAM868A del Estado de Guerrero, con número de serie 
2B7HB11X7VK551255, por ser un Instrumento del delito investigado; 50. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000456/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 
fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en 
contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 23 de abril de 2019, se aseguró un vehículo de la Marca 
DODGE, Tipo plataforma, Año 1981, Color verde, con engomado NW-52503 del Estado de Morelos, con 
número de serie L1-27835, por ser un Instrumento del delito investigado; 51. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000504/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 
fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en 
contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 19 de octubre de 2018, se aseguró un vehículo de la 
Marca FORD, Año 1993, Color verde, con placas de circulación NW69010 del Estado de Morelos, con número 
de serie AC3JMY40159, por ser un Instrumento del delito investigado; 52. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000504/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 
fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en 
contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 19 de octubre de 2018, se aseguró un vehículo de la 
Marca FORD, Tipo redilas, Año 1992, Color verde, con placas de circulación NW30565 del Estado de 
Morelos, con número de serie AC3JME83295M, por ser un Instrumento del delito investigado; 53. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000101/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en 
el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburo, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 30 de agosto de 2018, se aseguró un 
vehículo de la Marca DODGE, Año 1986, Color negro, con placas de circulación KT-50215 del Estado de 
México, con número de serie L6-16156, por ser un Instrumento del delito investigado; 54. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000545/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en 
el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburo, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 25 de junio de 2018, se aseguró un 
vehículo de la Marca DODGE, cabina sencilla, Año 1985, Color blanco, con placas de circulación NW-34140 
del Estado de Morelos, con número de serie L5-07806, por ser un Instrumento del delito investigado; 55. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000545/2018, iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburo, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 25 de junio de 
2018, se aseguró un vehículo de la Marca GMC, Tipo camioneta, Año 1990, Color vino, sin placas de 
circulación, con número de serie 2GTEC19HXL1522218, por ser un Instrumento del delito investigado; 56. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000454/2018, iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburo, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 25 de junio de 
2018, se aseguró un vehículo de la Marca DODGE, Tipo Estacas, Año 1991, Color blanco, sin placas de 
circulación, con número de serie 3B6ME3648MM018669, por ser un Instrumento del delito investigado; 57. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000495/2018, iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburo previsto en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburo, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 15 de mayo de 
2018, se aseguró un vehículo de la Marca CHEVROLET, Tipo camioneta, Modelo Blazer, Año 1994, Color 
negro, con placas de circulación PXZ-38-70 del Estado de Morelos, con número de serie 
1GNDT13W2R2113133, por ser un Instrumento del delito investigado; 58. Carpeta de Investigación 
AP/PGR/MOR/CV/631/V/2010, iniciada por el delito de Transmisión de Arma de Fuego previsto en el Artículo 
82 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 
25 de enero de 2018, se aseguró un vehículo de la Marca FORD, Tipo Expedition, Año 1997, Color vino, sin 
placas de circulación, de procedencia extranjera, con número de serie 1FMFU18L8VLA96125, por ser un 
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Instrumento del delito investigado; 59. Carpeta de Investigación AP/PGR/MOR/CV/667/V/2010, iniciada por 
el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia y Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto en el Artículo 81 y 83 Quat fracción I de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos. , en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 15 de agosto de 
2016, se aseguró un vehículo de la Marca Isuzu, Tipo Rodeo, Año 1998, Color gris, con placas de circulación 
MFT-9752 del Estado de México, con número de serie 4S2CK58W1W4314601, por ser un Instrumento del 
delito investigado; 60. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000644/2024, iniciada por el delito de 
Daño a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, en contra de Luis Raúl Ramírez Sampayo , donde el día 14 de agosto de 2024, 
se aseguró un vehículo de la Marca NISSAN, Submarca ALTIMA, Año 2005, Color blanco, con placas de 
circulación NTT2911 del Estado de México, con número de serie 1N4AL11E25C357218, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 61. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000012/2025, iniciada 
por el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 21 de enero 
de 2025, se aseguró un vehículo de la Marca RENAULT, Modelo CLIO, Año 2008, Color negro, con placas de 
circulación NST-1935 del Estado de México, con número de serie 3BNBB0J568L308388, por ser un 
Instrumento del delito investigado; 62. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000938/2024, iniciada 
por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y 
Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea previsto en el Artículo 83 
fracción II, III, 83 Quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea., en contra de Leonardo Colin Vargas, Alexander López Molina, Adrián Juárez Tepetitla y 
Diego Flores Castillo, donde el día 08 de diciembre de 2024, se aseguró un vehículo de la Marca JEEP, 
Modelo GRAND CHEROKEE, Año 2005, Color negro, con placas de circulación A-46-BF-D de la Ciudad de 
México, con número de serie 1J4HS58N45C526786, por ser un Instrumento del delito investigado; 63. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000970/2024, iniciada por el delito de Daño a las Vías 
Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 16 de enero de 2025, se aseguró un 
vehículo de la Marca Frod, Modelo F-350, Año 2008, Color blanco, con placas de circulación GZ4249C, con 
número de serie 3FEKF36L38MA01072, por ser un Instrumento del delito investigado; 64. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000845/2024, iniciada por el delito de Contra la Salud, en la variante de 
posesión con fines de comercio y/o suministro aun gratuito de los narcóticos denominados Cannabidol, Delta 
9, Tetrahidrocannabidol, Cannabis Sativa L, comúnmente conocida como Marihuana, Hashis y 
Metilendioximetanfetamina que es MDMA previsto en el Artículo 476 , en consonancia con los diversos 234, 
237, 244, 245 fracción I. 247, 473 y 479 todos de la Ley General de Salud, en contra de Ramón Alfonso 
Arzate de León y Eduardo Manuel Romero Sosa, donde el día 27 de noviembre de 2024, se aseguró 
INMUEBLE, Ubicado en Calle Revolución de 1910, número 4, Colonia Centro, en el Municipio de Tepoztlán, 
Morelos, inmueble denominado "Producto Orgánico Cbdonas Smoke Shop" (coordenadas geográficas 
18°59'7.9" Norte, 99°6'4.82" Oeste) , por ser un Instrumento del delito investigado; 65. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000913/2023, iniciada por el delito de Daño a las Vías Generales de 
Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en 
contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 30 de noviembre de 2023, se aseguró un vehículo de la 
Marca Volkswagen, Modelo Gol, Año 2017, Color blanco, con placas de circulación LTD-036-A del Estado de 
México, con número de serie 9BWAB45U3HP106520, por ser un Instrumento del delito investigado; 66. 
Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0001040/2023, iniciada por el delito de Daño a las Vías 
Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, Párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 02 de enero de 2024, se aseguró un 
vehículo tipo MOTOCICLETA de la Marca ITALIKA, Modelo 250Z, Año 2021, Color verde con gris, sin placas 
de circulación, con número de serie 3SCK5FLD3M1002259, por ser un Instrumento del delito investigado; - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se les apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
Federal en el Estado de Morelos, ubicada en Boulevard Cuauhnáhuac, número 103, Colonia Ricardo Flores 
Magón, Municipio Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a catorce de mayo de dos mil veinticinco. 
Fiscal Federal en el Estado de Morelos 

Lcdo. Hugo Manuel Bello Ocampo 
Rúbrica. 

(R.- 565088) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Crocs, Inc. 
Vs. 

Bonito Honduras, S.A. de C.V. 
M. 870559 Crocs 

Exped.: P.C. 1840/2024(F-31)21758 
Folio: 007626 

Bonito Honduras, S.A. de C.V. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 11 de noviembre de 2024, 

identificado con el folio de entrada 027361, Luis Aguilera Beguerisse, apoderado de CROCS, INC, solicitó la 
declaración administrativa de infracción prevista en la fracción XXI del artículo 386 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, en contra de BONITO HONDURAS, S.A. DE C.V, respecto del registro 
marcario 870559 CROCS; derivado de la solicitud de imposición de la medida provisional consistente en la 
suspensión de la libre circulación de mercancías de procedencia extranjera presentada el 05 de septiembre de 
2024, con folio de entrada 021758 y ordenada por oficio 33917 de fecha 13 de septiembre de 2024, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 349 fracción II del ordenamiento legal citado. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5° fracciones III y V, 21, 328, 331, 336 fracción II y último 
párrafo, 348, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a BONITO HONDURAS, S.A. DE 
C.V., el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se 
realice esta publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y 
desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

12 de marzo de 2025. 
El Coordinador Departamental de Infracciones y Delitos 

Darío Campos Tovar 
Rúbrica. 

(R.- 565715) 

AVISO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Fe de erratas al Aviso de Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V., publicado el 19 de mayo de 2025. 
En la página 301, primera tabla, sexta columna, dice:  

Industrial 3 
3,500.01 - 2,000.00  

Debe decir: 
Industrial 3 
3,500.01 - 12,000.00 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Expediente: 469/20-11-01-3-OT 

Actora: Suministros Preasfalticos y Desarrollos Franco, S.A. de C.V. 
Oficio: 11-1-3-14722/25 

EDICTO PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

PRIMERA SALA REGIONAL NORTE-ESTE DEL ESTADO DE MÉXICO 
EXPEDIENTE: 469/20-11-01-3-OT 

SUMINISTROS PREASFALTICOS Y DESARROLLOS FRANCO, S.A. DE C.V. 
“EDICTO” 

TRABAJADORES DE SUMINISTROS PREASFALTICOS Y DESARROLLOS FRANCO, S.A. DE C.V., 
QUE ESTUVIERON ACTIVOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DOCE, O A QUIEN TENGA SU 
LEGAL REPRESENTACIÓN. En los autos del juicio contencioso administrativo 469/20-11-01-3-OT, 
promovido por el representante legal de la personal moral SUMINISTROS PREASFALTICOS Y 
DESARROLLOS FRANCO, S.A. DE C.V., en contra de la resolución dictada dentro del recurso de revocación 
RRL2019002625 de fecha 10 de enero de 2020, signada por la Administración Desconcentrada Jurídica de 
México “2”, que resuelve confirmar la resolución contenida en el oficio 500-36-04-02-01-2019-5433 de fecha 
07 de febrero de 2019 emitida por la Administración Desconcentrada de Auditoria Fiscal de México “2”, en la 
que le determinó un crédito fiscal a la empresa hoy actora por un total de $136,775,206.00, por concepto de 
Impuesto Sobre la Renta, Impuesto Empresarial a Tasa Única, Impuesto al Valor Agregado, recargos y 
multas, por el ejercicio fiscal de 2012, así como una renta grabable base de reparto de utilidades en 
cantidad de $5,982,836.20, ordenándose notificar al representante legal de la mayoría de los trabajadores 
terceros interesados que prestaron sus servicios a SUMINISTROS PREASFALTICOS Y DESARROLLOS 
FRANCO, S.A. DE C.V., en el ejercicio fiscal de 01 de enero al 31 de diciembre de 2012 antes citado, por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de TREINTA DÍAS contados a partir del día 
hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, comparezca por escrito ante esta Primera Sala 
Regional Norte-Este del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en 
Avenida Sor Juana Inés de la Cruz, número 18 pisos P.B. 2º, 4º y 5º, Col. Centro, C.P. 54000, Tlalnepantla, 
Edo. de México, requiriéndole para que señale un domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala y también un 
correo electrónico a efecto de que se les realicen los avisos respectivos, apercibido que de no hacerlo, se 
tendrá por precluido su derecho para realizar manifestaciones y las siguientes notificaciones se realizarán por 
boletín jurisdiccional, sin el aviso previo que estable el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. Asimismo, asimismo, se les informa que las copias de los traslados de la 
demanda, de la citada resolución y de los restantes anexos que obren en autos, se encuentran a su 
disposición para que los recojan en el local que ocupa esta Sala, debidamente identificados con credencial 
que lo acredite ante la Actuaría de esta Sala, a fin de que previo levantamiento de razón, se le haga entrega 
de los traslados correspondientes; asimismo, se hace de su conocimiento que para tal efecto, deberá solicitar 
cita mediante correo electrónico dirigido a la dirección areli.damazo@tfjfa.gob.mx y adamazo@tfja.edu.mx o a 
través del enlace https://calendar.app.google/Zsp9QB6UWb7kt8SP6, mismo que deberá copiar en la barra de 
dirección del navegador de su elección, ello en atención a lo previsto en la parte final del artículo transitorio 
Cuarto del Acuerdo G/JGA/6/2024 denominado “SE ESTABLECEN MEDIDAS EN CASO DE 
CONTINGENCIAS SANITARIAS” (publicado en el Medio Electrónico Oficial de Difusión Normativa del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa el 26 de enero de 2024); con el fin de evitar aglomeraciones en las 
instalaciones de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México. 

Para su publicación por TRES VECES, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Tlalnepantla de Baz Estado de México, a 14 de abril de 2025. 

El Presidente de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México  
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. César Edgar Sánchez Vázquez 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Miguel Ángel Flores Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 565125) 
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21 de Junio 
Aniversario de la Victoria de las armas nacionales sobre  

el Imperio, en 1867 
Durante su consolidación como Estado independiente, México experimentó presiones y conflictos 

internacionales, así como agresiones e intervenciones militares. En un capítulo relevante, de 1862 a 1867, el 

gobierno republicano de Benito Juárez repelió los embates de la Intervención francesa y el imperio de 

Maximiliano de Habsburgo. La resistencia armada, el cálculo político, la diplomacia y el apoyo de la población 

contribuyeron finalmente a la victoria de la república.  

Después de la caída de la ciudad de Querétaro, así como del proceso y ejecución de Maximiliano de 

Habsburgo, ocurrido el 19 de junio, el último reducto del Segundo Imperio era la Ciudad de México. El general 

imperialista Leonardo Márquez contaba aún con una fuerza armada en la capital, apoyada por un cuerpo de 

voluntarios extranjeros. 

Cumpliendo las órdenes del gobierno republicano, el general Porfirio Díaz trasladó al Ejército de Oriente, 

de Puebla al Valle de México, ocupando Chapultepec, Tacubaya y la Villa de Guadalupe durante los últimos 

días de abril de 1867, para poner sitio a la capital. Por intermedio del barón de Lago, representante 

diplomático de Prusia en México, los mexicanos obtuvieron de los voluntarios austriacos el compromiso de 

replegarse a un punto neutral, enarbolar una bandera blanca y no participar en la defensa de la ciudad. 

Leonardo Márquez, quien había sido nombrado lugarteniente del Imperio por Maximiliano, reconoció que 

su causa estaba perdida. Entregó el mando al general Ramón Tavera, quien entabló las negociaciones para la 

capitulación ante las fuerzas republicanas. El 20 de junio, en el Castillo de Chapultepec, el general 

republicano Ignacio Alatorre se reunió con sus homólogos imperialistas Miguel Piña, Carlos Palafox y Manuel 

Díaz de la Vega para convenir el fin de las hostilidades y pactar las condiciones para la entrega de la capital 

del país. 

En las primeras horas del 21 de junio de 1867, la Tercera Brigada de la Primera División del Ejército de 

Oriente, comandada por el general Alatorre, recibió la Ciudadela y otros puntos fuertes, consumando así la 

victoria de la defensa republicana contra la Intervención francesa y el Segundo Imperio. Concluía con ello  

la Gran Década Nacional, entre 1857 y 1867, un periodo en el que México se dividió entre los principios del 

liberalismo y el régimen conservador, así como entre la monarquía y la república como forma de Estado.  

La obra pictórica denominada “Entrada triunfal de Benito Juárez al Palacio Nacional”, realizada por Antonio 

González Orozco, evoca el júbilo nacional del 15 de julio de 1867. Se aprecia en la sala de Carruajes del 

Museo Nacional de Historia, Castillo de Chapultepec, en la Ciudad de México.  

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 

___________________ ● __________________ 
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